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CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, GRUPO EMPRESARIAL RAA, S. A. DE C. V.
REPRESENTADA POR EL C. MARCO ANTONIO BAUTISTA PACHECO, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL, Y TEC
REDES y SERVICIOS INFORMATICOS, S. A. DE C. V., REPRESENTADA POR EL C. FRANCISCO JAVIER JIMéNEZ
HERNÁNDEZ, EN CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; QUIENES PARTICIPAN EN FORMA CONJUNTA, A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR" A.
Y B, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
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DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
O PRESUPUESTAL A TR ÉS DE LA SUFICIENCIA

. 0002:16 _ .

- CIENDA Y CRÉblTO

1.- DE "CONALEP" .
'10

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚÉl,lCO D~sé;ENTRALlZADO DEL ESTADO, CO NALlDAD JURíDICA Y PATRIMI)NIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETó"15RESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 197, BLlCADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACERLA DEMANDA DE PERSONf,L TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PA1S, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHERATO' DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DÉ O .QU EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA ACI DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICJAL DE LA C GOSTO DE'2011

UIER~O GONZÁLEZ, EN SU
CUENtA CON PODER PARA A<j:TOS

ÉCHA 17 DE JUNIO DE 2013,
, LICENCIADA PATRICIA iRMA

1.2,· QUE COMPAR¡;¡C!; EN;i¡;¡~1E A
CARÁCTER DE DI~EC;foR DE INF~
DE ADMINISTRfC\Óf'lj COMO 09N
PROTOCOLlZADA'AN¡TE FE; DE
FIGUEROA BARKOW

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SE ICIOS;'EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA;;r%tJ~RIR Lt($E~O\fACIOt\lES qUE SE DeRI
ADMINISTRACIÓNF.iNANCIERA DEL"~ONALER"P!'itiTO~IZ9. .
NÚMERO 01433 S A CON RE~blJ,S.iCIÓNt>E"8IENES'

.:"~'>";~ "SH0'>";':;;~.~' ~~:;"!',/;""" ";Y'Hj:S'

EL RE&¡'S:¡;:RqFE~ERAC'lDE'CÓ
. O CNE-781,22\l'SK4.

~~~g~~A~I,E~~N~~;f!~~~i'J~c::-,·~;;;;:;i;;;;:;~~J~ixl~9~~d.
1.7.- QUE LA ADJUDICACIÓN:;ÚEL;:~~E~t:NTE C
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERi1A~!'iEó'r
FRACCiÓN 1, 26 BIS FRACCiÓN 11, 27¡:C '
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, A Et.;A~;r¡jC
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR'l.A?DIREC

11. DEL "PROVEEDOR" A

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 9,090 DE FECHA 03 DE FEBRERO
DE 2011, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 132, DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXISO, LIC. ~/.
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JESÚS MALDONADO CAMARENA, E INSCRITA EN EL INSTITUTO DE LA FUNDACiÓN REGISTRAL DE TOLUCA BAJO EL I
FOLIO MERCANTIL NÚMERO 46304'12, EN FECHA 30 DE MARZO DE 2011, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO ¡'
EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

,
11.2.1 QUE EL C. MARCO ANTNIO BAUTISTA PACHECO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INStRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA No. 31,224 DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 81, DEL ESTADO DE MÉXICO, DR EN D. CARLOS CESAR
AUGUSTO MERCADO VILLASEÑOR, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN
FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR N' 5749113151598, EXPEDIDA POR EL INTITUTO
NACIONAL ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE; DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: FABRICAR, MAQUILAR, COMPRAR, VENDER, ELABORAR, ALMACENAR,
IMPORTAR, EXPORTAR, TODO TIPO DE MAQUI.t<~J~I~, .I.M.. P.L.EM..E.NTOS,... REFACCIONES, ACCESORIOS, PARTES Y
DERIVADOS CON LA INDUSTRIA DE LA COMPUTAl!lION, ENl'RE'PTBos. .,, .... ;.; •. ,..... -,. :,1', '.,- ...•:. ,_oc-

¡
¡
1

EXPEDIDAS ¡1

CON EL r

DE LA REPÚBLICA
HA 20 DE MAYO DE

bo DE MÉXICO, LIC.
EL COMERCIO BAJO

CONTRATO EN COPIA

I'ITPRII()R A, COLONIA SAN
FINES Y EFECTOS

f·.• ;;:,/r:~:-;,¡;s-;;

H~:~~~~;~~~~:'~31~3:~~t~~¡~ FACWLTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
íE 1tDE'::FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2015,

ÉXIQO, LIC. JORGE DE JESÚS GALLEGOS
ITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE

11.5.- QUE TIENE E~~¿;,L~~~~'E~~JJ;:~~~~~~:~~FRANCISCO U MÉ:KIOO, \';."'.:J¿·141

LEG,LES DE ESTE

11.6.- QUE NO

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDER;L DE CONTRIBUYENTÉS CON LA CLAVE GER1102031K8 y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE IDENTIFJCACIÓN FISCAL y AVISO DE ALTA COMO CAUSANTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO VIGENTE, DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1.

111.

111.1.' DECLARA
MEXICANA, QUE
2014, OTORGADA
JORGE DE JESÚS
EL NÚMERO 52871'17, FECHA
FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

:~'~f~U~E~\~, FLr¿A~~~LC~¿RED
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTA

111.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRACü Y QUE

. DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: LA COMPRA-VENTA, IMPORTACiÓN, EXPORTACiÓN, COMERCIALIZACiÓN,
CONSIGNACiÓN, COMISIÓN, CARROTAJE, ARRENDAMIENTO, MAQUILA, FABRICACIÓN, PRODUCCiÓN, ELABORACIÓNLh"

\

ALnIlACENAMIENTO, EMBALAJE, PUBLICIDAD, PROPAGANDA DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS SUCEPTIBLES..q¿: .
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d:s!IQt¡I±t,G¡~9!'JNI:S<~UE DERIVAN DEL ~

I '1SE ESTABLECEN 1
f

IV.2.· QUE CUE
PRESENTEAC

,..•

IV.- DE "LAS PARTES".

IV.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PEf,SC)NALlOAO,

,"''''V'' LOS RECliÍRSOS NEI:;fSIAR110S
DE VOLUNTAbÉs.

"1;';.\ 'e

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARtES" SLlJETAN SLI C
EN LAS SIGLlIENTES: .

CAS-113/2017

COMERCIALIZACiÓN Y QUE LAS LEYES PERMITAN, INCLUSIVE CONSUMIBLES, MOBILIARIO, EQUIPOS DE COMJUTO'
OFICINA, PAPELERIA Y ACCESORIOS EN GENERAL, ENTRE OTROS.

111.4.· QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE No. TRS1405206T8 Y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN COMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1.

111.5.· QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. MARIANO ZUÑIGA 1555, PISO 1, COLONIA SAN FRANCISCO
COAXUSCO, C.P. 52158, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGAL~S DE
ESTE CONTRATO. I

111.6.· QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTicULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

111.7.· QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS RE:pUISIl¡O$! QqE,ESTi"E?;.LECE LfI.LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SURE~LAME!'JTlD, $SeCOMO'iLAS DISPOS.ICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE0pORMAr,Fi?ARl"EiNTEGRANTE DEi f?Rg'SE;'.NTE CONTRATO.

111.8.· QUE CON FECHA 25 gE:4~~PirIE~~R~~EL 2017 qE¡':EE?;Ré"CQN:E~I~'~,;;~i"~rICIf'ACIÓN CONJUNTA CO.N EL
"PROVEEDOR" "A", EN EL qUE<puEDARON DEBIQANlE:NrpE:,$!TE'¡BLI;91DA$! LAS OSL!pAq!@NES DE CADA UNA DEl LAS

~~~':;~AFSÓ~~~ ~~~T~~~ft~lf:~fE.N~i~~~~~DQi"LO\(E~TIºOE~ ELiPF¡ESENT¡;;INsiFR\iMENTO, MISMO QUE SE

PRIMERA: OBJE OBJETO DEL J'RESgNTE CONTR SISTE EN QUE EL "c ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR A S BIENEs~QRRESPOlll¡:¡JJ=NTES AL. IDA 1,1~3.Y~10, MISM FUE ADJUDI<;:ADA !
DERIVADO DEL MIENTO'DS,;LiCITÁcróN 'F;>ÚBLlCA INT~.a!:!ACIOl\iAL,:~§!ERTA El- aNICA NÚMERq LA· /
011L5X001.E106.201, LATIVA ALA "ADQUISICiON DE 8IENES'INFORMA~OS" DE'" NFORMIDAD CON:~;
ESPECIFICACIONES l' CASY DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECiDAS EN 'LA CLA SEGUNDA y EN EL ANEXO '"
NUMERO 2, MISMO QUE FIRMADO POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANT ESENTE CONTRATO. I "

[ ! \

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE E'!. "PROVEEDOR".· EL "PROVEEDOR A Y 8" SE COMPROMETE y OBLIGA A ENTREGAR \\
AL "CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 1, 2,~y ISMAQUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO
DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLlCA•.¡N'TERNACIONALA8iEfn ECTRÓNICA NÚMERO LA·011L5X001-E106-
2017, RELATIVA A LA "ADQUISICiÓN DE 8IÉN61s'INFORMATICQS", FORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA cLAUSULA SEGUNDA y EN EL ANEXO NÚMERO 2, DE
ACUERDO A LAS SIGUIENTES: .!

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS .
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Características Técnicas

CAS·113/2D17

MULTIFUNCIONAL (INYECCION DE
TINTA)
Características técnicas:
Velocidad de impresión 32 ppm en
negro y 22 ppm a color.
Resolución 6000 x 1200 dpi
Velocidad de copiado 12 copias por
minuto en negro y 9 copias por minuto
a color
Escaner resolución óptica 2400 x
1200 dpi, ciclo de trabajo mensual de
10,000 paginas
Fax 33.6 kpbs
Puerto USB.
Compatibilidad para Windows 10
Sin le

Con las sigufentes características
ínima's:
enología lumenes: 4200, tipo
zoom: ' 'resolución nativa:

24x768, y resolución minima .
axima requerida de 1920 x 1200;

contraste: 14000:1, formato de video:
pC,' mac, ntsc, pal. ancho pulgadas
200", distancia de proyección: hasta
10M, keystone: +1- 40 0 vertical,
entrada HDMI: si entrada 2 VGA: si,
\!!'trada rj45; si, _ da USB; si,
éj1trada rs232; :s\, e lampara
(HRS): 2000 h,pr do normal,
audio de 10 wa' idiomas dei menú:
ingles/españoi
voltaje de a' ación: 100-240v ca,
50/60 Hz, ac rios incluidos:
manual de U$ o
control remoto con bateria, cable VGA
cable HDMI, cable de corriente
ma' ra el proyector que proteja

Jidad al mismo, seguridad;
e in de usuarío slot

>" MPUTADORA PERSONAL DE /
-ESCRITORIO. I

Con las siguientes característlcas(
técnicas \
Procesador 6th Generación. 3.40 \
GHz, 3 MB Cache 2 Núcleos

BIOS: Propiedad del fabricante en ~_/
españolo inglés, almacenado en
Flash Rom, la marca del fabricante

PIEZA

Unidad
de
Medida

PIEZA

Multifuncional
(inyección de
tinta)

Concepto

Computadora
Personal de
Escritorio

19

Cantidad

28

539

1

2

3

Partida
:j

1,

Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F·OI
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¡
1

debe aparecer al momento de
acceder al BIOS, Que Contenga las
características principales del sistema
del hardware. Pre-cargado el número
de serie de la computadora.

Memoria: Memoria 8 GB OOR4 1600
Mhz instalados en 1 OIMM, con
capacidad de crecimiento hasta 32GB
en 2 OIMM Slol.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.conalep.edu.mx

~
1,''¡~t~~ctor de tarjeta SO

g¡npact Flash, XD .
'; SO mini y SD micf)' ¡

7. ·1/'{3 ' ~
~<ji'B.t'~~··!.P..'..,•.r.Ethernet: Tarjeta de red I \

"con un puerto RJ45 con 1
,ad 10/100/1000. Drivers de laS\ \

toladoras compatibles con 1 \

?~~~t~;:~ ~:~;:~~i~ljl~~d \)
~'-..Ji

Tareta de sonido: Controladora de

Controlador de Video: Gráficos
integrados del Procesador con la
capacidad de compartir de la membria
RAM hasta 1.7GB por cada 4 GB '
instalados en el equipo.

Motherboard: Sin alteraciones a
correcciones de ingeniería, de [a
misma marca del fabricante del
equipo y diseñada por el fabricante
del equipo de cómputo con la marca
troquelada o grabada en la tarjeta, no
deberá presentar alteraciones o
c0'0_ecciones de ingenierla. No se
,él,9~ptancalcomanías o etiquetas, ni

. t'"jetas ~~n doble logotipo o mar"'!.

~, Puertoi de entrada/salida: 8 puertÓs
. USB externos (4 frontales, 2 V. 3.1

Gen1 y 2 V. 2.0 y 4 posteriores, 2 V.
3.1 Gen1 y 2 V. 2.0), 1 puerto
DisplayPort, 1 HDMI, 1 Puerto de
UAJ, 1 puerto Ethernet (RJ45
interconstruido), entrada y salida de
estéreo (posterior interconstruida) y
. 'da de

5
estéreo (frontal), auriculares.

ura de expansión 1 Ranura de:
xpansiÓn tipo PCt Express x16, y

una PCle x1; debe contar minimo con
una Ranura libre después de instalado
todos los componentes que
conforman la oferta'

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JLRG.
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audio integrada al Motherboard con
puertos externos para entrada y salida
de audio, y drivers de la controladora
compatible con Windows 10 en
español por cuestiones de
compatibilidad.

Disco duro interno: Disco duro de 500
GB SATA 111 a 6.0 Gbs.

Unidad de disco: Grabador de DVD
SATA formato DVD+/-RW.

1

Gabinete: Metálico, tipo mini torre/
small for factor, el gabinete debera
contar con ranura para candado.

¡
¡
!

1·! '\

I \I .
\ )

Sistema operativo: Windows 10 single
license equivalente a Windows 8.1
single por cuestiones de
compatibilidad.
Manuales de equipos: Originales en
CD-ROM en español y/o impresos en
español características aqidonales.
El CPU el Monitor debetan traba'ar

g;'0
': logia de
A) y/o Digital

(~i~~~~:¿~rt~ debe incluir el cable
d, compatible con el CPU
ofertado. y drivers de la controladora
compatible con Wipdows 10 en
español por .cuestiones de
compatibilida'd.
Estándares medioambientales:

ENERGYSTAR
.e energía. Fuente de

180 W máximo de 100 a
. La fuente de cumplir con los

estandares EnergyStar 6.0.

de dos botones con

'~'~~~n:;i~~es USB compatible

BRhIR": 1 externa y 1 Interna

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.conatep.edu.ml<
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con energia de: AC 100-240 V,
SO/60Hz.

El CPU YMonitor deberán ser de la
misma marca de fabricante y deberán
cumplir con la Norma: Norma Oficial
Mexicana NOM-019-SCFI-1998,
Seguridad de Equipo de
Procesamiento de Datos y sus
resultados de evaluación de la
conformidad, los reglamentos técnicos
y procedimientos para la evaluaci"'r
de la conformidad de los Estados :
Unidos de América y de Canadá o'su
"equivalente internacional"
Norma Internacional ISO 9001 :2008,
Herramienta de Monitoreo propietaria
de la misma marca del fabricante del
eqqipo de cómputo con las siguientes
~§I)~ctert~ticas:
(;9\nfigwar BIOS y TPM
Cól~ft~Ji:'info¡maCión WMI del sisti'ma
para r~portar en una consola .

BORATORIO DE INFORMATICA
RED (Checar Especificaciones

s)
e erá estar integrado por lo

$ig"uiTnt,~:
1 Pizarrón electrónico Interactivo
1 Proyector multimedia
1 Computadora para profesor
40 Computadoras para alumno

Regulador para profesor
20 Reguladores para alumnos

~o:~tut:~or:ateriales para red de

Software de administración y control
lab . rio (1 licencia para el

d sor y 40 para el equipo
!

stauración de ¡ma,gen l

pa~,,' el,)~tJorªtorio (1 licencia par\; el,

i~~~~6~~~)rofesory 40 para el eqpiPO("\

A'l',9,i?déma con micrófono i \
1 Mesa para maestro '\ \

Silla para maestro ,¡.

40 Mesa tipo binaria para alumno \ I
40 Sillas para alumno \"-.J
Caracteristicas Técnicas década uno
de los componentes:

Pizarrón Electrónico Interactivo i
Pizarrón electrónico interadtivo
sensible al tacto, con conexión USB y
capacidad para conectarse a una
com utadora ersanalo La To .

Laboratorio de
Informática en
Red

110

¡
"t
1

J
I,
" Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01y JLRG, '" //
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Con las siguientes características técnicas:
• Deberá proporcionar una superficie

libre de escritura de bajo reflejo de al
menos 1.56 mts x 1.16 mts.

• Deberá funcionar correctamente, al
menos con los sistemas operativos
W¡ndows 7 profesionaL l

• Deberá comunicarse en tiempo real : ¡.
con la computadora. i !

• El equipo deberá ser sensible al tacto
y que se pueda manipular cualquier
aplicación con el simple contacto de un
dedo sobre el pizarrón, sin requerir de
ningún otro elemento para poder
interactuar.

• El pizarrón y la computadora se podrán
comunicar mediante una conexión
USB ¡

• El ~qUipo deberá tener la capacidad de r
tr~bajar,~n toda la superficie, asl como
enP~fle9~ :lIa.

....• La ·su~effid.:. del equipo deberá ser
..•.• ~nti re~ejan¡e,.lo que permitirá una

"i'c9,rrecta;op~ráCión con el proyector
l'I'IUI\imedia,

• ~h••. e9uipo ,dé?erá permitir realizar
~ra¿,qs< para ,Je~~I~ar elementos en
p~ntall'\l,sin irr¡portarla aplicación que 1
:~e~1~;~:;t9S~~~~óft~.are con elementos \"
~(juFa!ivqs gratuitos disponibles.

. .. ~fe del equipo se deberá poder
Ii?,~r en Jj~~~ :p,(jemás que de
~<~:, aut0ri1~tf~t"usque nuevas
n'0s del ':"¡~':"W

• ~l equip,o deb~E~~7rmitir que con un

~~~::zc;nt;j)j/{:objetos se puedan 1

..~~(¡~~il~~~i~~J;ffermitir la activación t
• La falta2(je.)!Os'plumones del pizarrón
'/8 nogeb:fá.q,!\i.lj'tar su funcionamiento.
• E"').S<:lIt'ft~re oel pizarrón electrónico

(~rlt~'>~9!tySÚ deberá contar con un
p.a~Fo>/de imágenes, plantillas y
animaciones para apoyo en clases. I

software de configuración y de la I
aplicación deberán ser en idio"",-I<:::::",
español, incluirá disco compacto (CO)
original, el software deberá permitir
guardar o exportar archivos PPT, POF,
JPG, BMP, WORO y HTML.

• El software del pizarrón deberá
permitir la interactividad con la
com utadora deberá/ ermanecer

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JLRG.\
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activo desde el inicio de Windows en la
barra de tareas.
Deberé tener reconocimi~nto
automático de las funciones de tinta
virtual, mouse y borrado al hacer
contacto con la supemcíe del pizarrón.¡,

1
•

•

Deberá tener
accesorios:

los siguientes

~
~1
I ,1

I
í

• Marcador o marcadores
especificas para
contacto con el pizarrón.

• Soporte para montaje a
pared :

• Cable de alimentación y
de conexión al CPU,
pudiendo ser integrados
en un solo cable o por
separado.
Canaletas blancas de
PVC para mantener

el cable, del
pizarrón al CPUI y
?limentación. ;

i ¡media
1 tor multimedia de 2500 lúmenes
I ución XGA.

e;[fsti cas\~,~:8P.IC'a s:
. permitir el manejo de energia

de anera que permita al proyector
a¡'agars~ automáticamente cuando no

~;e~:~~:tguna señal de alguna di las

Deberá tontar con ajuste integrado de

/
. corrección de color de pared que

1 g~~~a c~~e;:pee~¿i~~o q~~a~~o s~~
• Tamaño compacto y diseño ligero que

facilite la transportación del proyector.
Deberá contar con ajuste de imagen
e c~:i::~les de tono, brillant! y

ífica'ciones Ópticas: .

1 ~:~~~:ección ~~i~810~08 ~~~OO
i de luz (Iúmenes) 2500 normal

de contraste 3000:1
Tipo de lámpara 180W AC

Vida de la lámpara 2000 a
3000 hora, modo normal o un año.

Tamaño de la pantalla (diagonal) 27 a 300 I
pulgadas :
Lente: F=2,4 - 2.55, f=10.0 -12.3

1: Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 ,-
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Terminales 1 x Entrada de video /(VGA)
1 x Salida de video (VGA)
1 x Video compuesto (RCA)
1 x S-Video (Mini DIN)
1 x Entrada de Audio de PC
Bocina Si

Además de lo anterior deberá Incluir:
• Control remoto, baterias, cable RGB,

cable de energia.
Computadora para el Profesor

Computadora de mesa, gabinete mini
torre, procesador INTEL PENTIUM
DUAL CORE E5300 a 2.6 GHZ,
800MHZ, 2MB Cache L2, 6GB de
memoria RAM que soporte hasta 8 GB
de RAM, disco duro SATA 11500 GB a
7200 rpm, SATA DVO+/-RW Graba /
Regraba / Lee 22x/8x/16x, 18ctor de
tarjetas 21 en 1/sistema operativo
Windows 7 Starter, Monitor 19" LCO

"Widescreen 1366x768@60HZ,
" contraste 500:1 estático, deberá incluir

.. '. teclado, mouse y bocinas y Ethernet de
10/100/1000.

Computadora para el Alumno
Computadora de mesa, gabinete mini
torre, procesador INTEL PENTIUM
DUAL CORE E5300 a 2.6 GHZ,
800MHZ, 2MB Cache L2, 4 GB de
memoria RAM, que soporte hasta 8 GB
de RAM, disco duro SATA 11 de 320GBa7200rpm, SATA"DVD+/-RW Graba /
, graba / Lee 22x18x116x, sistema

érátivo Windows t Starter, Monitor
19.6" O hasta 17", LCD Widescreen

1360X768 @60Hz, contraste 500:1,
deberá incluír teclado, mouse y

RegUlad~r~~nas y Ethernet de 10/100/1000.

Para el profesor:
Reguladore watts, 120V con

"" :',;:::"'6 contact apto protección
~~ Int7:fl~J!, modern, escáneres,

fotocopiadoras, impresoras láser,
computadoras personales.
Para el alumno:
Reguladores de 500 watts, 120V con 6

\iContactos o superior, apto para
computadoras personales, modem,
escáneres e impresoras.

Kit de materiales para red de computadoras que
incluya: (Checar partes y accesorios con el
plantel Tlapa de Comonfort)

3 Canaletas de aluminio para piso
gruesas
1 Bolsa con 100 pzas. de cinturón
lástico 10cms

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Plc 01-F-01
JLRG.
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2 Módulos parcheo 24 puertos
1 Rack abierto de 4 portes de 45U
1 Rack tipo gabinete estándar '¡con
puertas
4 administradores de cables
horizontales
20 Cajas para pared para cableado de
color blanco
20 Tapas (faceplate)color blanco con 2
perforaciones
40 Jacks Cat 6 UTP de impacto color
marfil
10 Cables de 91 cm
Red ethemet Cat6, i
2 Bobinas de cable Cat6 305 metrÓs
2 Botes con 100 pzas. de plug RJ45
4 Canaletas blancas de plástico

IVIF,nSlJ"'S fijas 2U
Bandeja de cableado de Red 66/150

5 Suspensiones centrales de charola
5 Grapas de suspensión
4 Juegos de 10 cinchos sujeta cables
de velero

. '2á;~ras '!'!JIU:ontactos horizontal ~ara

Administrador de cables vertical;
. J'uegos de kit de herramientas de 11

piez~s

1 Bolsa de taquetes de plástico y"

(bolsa con 100 pzas)
1 Segueta para arco diente grueso
'l@rc?T ~pra conéreto }'2"x 6
1 Broca para concreto de 3/8"x 6
.1. Entrepaño fijo
35 Pijal!;iÍle numero 10 x 1 W
1 EspiráT de 19 mm de 10 metros

Switchs de 24 puertos
Soft re de Administración y Control del
Laboratorio (licencia para 1 profesor y 40

,alumnos). .
El software de'. administración del
Laboratorio de Autoaprendlzaje,
permitirá al profesor tener un control
d torio, asi como la posibilidad

0' a cabo evaluacione~ de
omática. ,

eéIficaciones y características
,técnicas:
El módulo para el profesor, podrá ser
instalado en la computadora del
docente,

2. El módulo para el alumno, podrá ser
Instalado en la computadora del
estudiante en modo oculto.

3. El módulo para el alumno, per~itirá

que el módulo del profesor, se
comuni ue asuma la administración

f\
. Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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., ~~'il'~:;~Z;'~:~n a los alumnos que
" al aula.

los alumnos a la

~j¡,mrlns durante la sesión
""."~tr~ry colocar.

~1"m"M a una clase.

Con,ect¡lfSe VI~i~i~~~~i~~ IP.

•
•~~~~;~~~~~;tJ~t:'~~~;:~D~H~~CP (Dinamic

Pf(,to,eol. Protocolo
n;n,¡'rr,;~~ de Servidor).

inicie junto
del sistema operativo.

Ccmectarse a la pantalla de inicio de

•

•

•

•

•

de la computadora personal del
alumno.

4. El profesor podrá monitorear
simultáneamente las computadoras de
los alumnos y enviar el escritorio para
su visualización en tiempo real.

5. El profesor podrá preparar en el
sistema exámenes para su
publicación.

6. Permitirá llevar a cabo un chat con
audio y escrito de la máquina del
maestro a uno o varios alumnos.

7. Deberá ser compatible con el Sistema
Operativo: Windows 7,

8. Protocolos: TCP/IP
Conectividad: i
El instructor podrá incluir 11.'

a los alumnos al "

•

el módulo del alumno en
mi[lJmí.7?do y normal.

deberá'''Gontar con las
siguientE's caracteristicas adicionales:

con un solo click,
de I s de los alumnos.

'" ,-4n:IClO de s e Windows.
Que presa e._pantallas como vistas en
l)Ji9¡~t!JJj3:, ,', '
Pantalla completa del instructor o solo
parte de ella.

• Pantallas completas de los alumnos o
parte de ellas.

Envío de mensajes a los estudiantes.
Ceder el control (colaboración en
documentos).
Charla de texto.
Uno a uno y uno a muchos.
Bloqueo de la pantalla, del teclado y el
ratón.
Distribuir archivos.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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Mesa ara maestro

Bloquear teclado y ratón en los
alumnos.
Pantalla completa en el alumno y el
profesor. ¡'

Preparación de examenes: Con ,sus
distintos tipos predeierminados' de
preguntas, el asistente para exámenes
del módulo permitirá preparar
exámenes en un sencillo proceso y
distribuirlo a los alumnos.
Deberá incluir un año de seguro de
actualizaciones y soporte técnico en
linea o vía telefónica directamente con
el distribuidor. Las actualizaci9nes
podrán ser en linea o por me~ios

ópticos (CO O OVO), '
El idioma requerido para el software es
español.

•

•

•

•

Software de restauración de imagen (licencia
1 profesor y 40 alumnos).

Caractrostic§s técnicas:
Licenciamiento del software que deberá tener la
'. de crear un punto de restaurar la

".del siste¡na a la configura~ión

. ~ a por e1 administrador de forma
¡nahifa automáticá, garantizando el
funcionamiento del sistema.

Sistemas Operativos:
ser instalado en cualquier compuiadora

C) que sea compatible con el
tivo Windows 7.
Q:~Iámien:~~ ~'~~r~á incluir, un año
uro de actualizaciones y soporte
o"en linea o via telefópica

ectarflente pon el distribuidor. !Las
,_,' ual¡~:?cioneá'p?drán ser en linéa o

por medios ópticos (CO O OVO).
Diadema con MicrÓfono .

Deberán ~star diseñadas para uso en
computadóra con conirol de volumen y
que se puedan doblar para su fácil
mane'o gualdado.

ticas Técnicas:
:cia de respuesta: 20 hz 120

• ~"Impedancia: 32 Ohms/ 1 Khz. .
~Sensibilidad: 101db' 4db

Micrófono:
• Frecuencia de respuesta: 20 hz - 20

Khz.
• Impedancia: 2.2 kohms
• Sensibilidad: -54db' 3db

j
, ¡

j
i

1,
1
!

I
1'
1,

l,
1,

¡
i
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Mesa desarmable. Dimensiones: 600 x
900 x 750 mm., con portateclado
Estructura: Base (pata) tipo "h" con
base troquelada en lamina calibre 16
en forma ovoidal (ver plano) de 430
mm. de largo con torre a base de perfil
en forma de "c" en lamina calibre 18,
de 660 mm. de largo x 200 mm. de
ancho x 40 mm. de espesor, con
perforaciones para paso de cableado,
con soporte superior en lamina calibre
16, con 4 perforaciones para fijación de
cubierta.
Refuerzo superior en forma de "C" de
100 mm. de ancho x 760 mm. para I

armado de estructura a base de 8
tornillos cabeza hexagonal de 1Ox 13

:;r in;m. y 2 ángulos de 1" x 1" en calibre
,,,::(···.,,<18 para soporte de repisa

·",,,,,/):?,,,perá, contar con 4 regatones
'iliyelagpres circulares de 80 mm.,
inyeptágos"n polietileno de alta
densidad color negro.
~?abado~:T9dos los componentes
[!~tálicos ~~berán ser sometidos a un
~i~~e,n;a de)impieza por medio de
fo.~f~tifados p:~rgevitar corrosión y
gar9Dt\7,~r unaWejOradherencia de la

"2, 'ipi~tu[a;"deberá r~~i_9¡r una aplicación
'.: ::~e::;"e,:::;, pintJr~us;, termoplástico

::;,~:@ J1¡jc~qpulyerizaqá~p§Xjca color negro
"~p,H?a~a i;con equipo" electrostático y

hQrn7'~d* a 209" C,
ppr\J:iip, ~njón d7'itQg,ps))os
9Qm~oQ!ntes l1'l"t:~'?Qs que lo
requ\er~p, se ~'rb",,~emplear
s9ldad~ra sistem" !'Y1i~·G. (metal inerte
gas) demicro.9la",bre que no deja
escoria.

lé fijerta, y repisa:
bricada madera de

ino de'!:pr ciase de 18 mm. de
esprsOr,CÓll1b. minimo, de 600 x 900
n;QJ)"e,~P9x 550 y 300 x 720 mm.
r!~p."l3tiY9mente (el portateciado con
m!?:~pjsmo metálico deslizable).
Con acabado en laminado plástico en

',ámbas caras de 0.7 mm. color blanco
ostión o almendra; cantos con moldura
perimetral de pvc media caña
embutida y pegada; las esquina""'......'"
deberán ser redondeadas.
Se anexa diagrama o croquis
esquemático.
Deberá entregarse protegid" para su
transporte, en caja de cártón, con
instructivo de armado, /

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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Mesa tipo binaria para alumno
Dimensiones generales

Altura: 750 mm Marco perimetral 31.8 mm
Base de mecanismo a ras de CUbijrta:

2S0mm
Marco de las patas 190 !mm

Apertura de arco de patas:
500 mm Cubierta de 1500 x SOO mm
Cubierta: fabricada en triplay de
madera de pino de 18 mm. De espesor
mínimo con terminado laminado
plastico alta presión de 0.75 mm. En
color blanco en ambas caras, los
cantos son rematados
perimetralmente con pvc rlleto

,.;$7' completamente sellado esquinas
~hf!;!dondeadas .
. Estructura: bastidor de 144 cm. X 58

9rnFEstr~cturado en perfil rectangular
d~¡3/j;'!X 1-114" en lamina calibre 18
conpe,r;!'oracjones para la unión de la
cubierta con refuerzos verticales y
l;J,?rizorital ..,en,~olera de 1-1/2" para
ujetar l'j, cubierta firmemente
'.dos'~mre::!si con solda~ura

(risa (niig),,''lue no deja ese/nia,
~,~p,? una".i,;'d~1 mismo matérial,

lo~ q~al~s sirven de,base a las patas
de:t,~l}le~a .
rv¡~Ca~is'P0: deipl~$ia~o formado por 2
pa.t'j~iJe:tubularredondo de 25.4 mm.
~n:.!~rni,~a cal}br~: 1~ con refuerzo
~~p~riWi!ln tubPJaH~iJ?ndo de 19 mm.
~aligre,,%8 con 'm~saPlsmo de plegado

C;~~~l¡~ ~~fi~~s,~;ez:sut~~q~:~~~
Obular'cuadrada de 19 mm. Calibré 18

Jera de 1-1/2" para
.;Contará con seguro

,uuu,a' pe! !,.,,¿~12" calibre 18 el cual
permite ,que'desplegadas las patas

de"J~'J}7sá (~stas se regresen o se
~Pf!l,lf'."~!l~ patas cuentan con un
,~~,9,W;o/!iJe polipropileno para que

ti; :.,!!u~,g,iJ9"estén plegadas a la mesa no
~~frJ~ se'suelten, 1

-«_astidor y patas estan unidos para
conformar un solo cuerpo mediante
soldadura de micro alambre.)
Las patas cuentan en la parte inferior
con un regatón inyectado en p
polipropileno de alta densidad color
negro.
La cubierta se sujeta firmemente a la
estructura metalica por medio de 12
tornillos de 1-3/4" ue se encue ran

L
I
1

1
j

¡
1

¡
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ocultos dentro del bastidor en todo el
perímetro del mismo.
Acabados: todas las partes metálicas
llevan un proceso de fosfatizado en
caliente y pintado con pintura en polvo
poliéster epoxico, horneada.
Empaque: esta mesa deberá venir
plegada y empacada, acomodada en
caja de cartón corrugado y su cubierta
protegida con plástico.

I

t

I

t
¡ ¡

j
¡

1¡
I

16

newo.
51\?J'l'l'!"~!o~ de fijación: Once tornillos
;~\?iS,fj~\?7a fijadora Phillips de 6.35 x
il"'"'('.,;p,,vonados para fijar la tapiceria,
once rondanas de estrella pavonadas
para fijar el asiento dos remaches pop
de aluminio para fijar el respaldo, dos
remaches pop de aluminio para fijar el
asiento, ocho tornillos autotaladrantes
de cabeza fijadora de 10 x 12
galvanizados.
Acabados: El asiento y respaldo deben
tener textura antiderrapante en la cara
expuesta; las partes rr¡etálicas estarán
desen rasadas, 'sfatizadas

Silla para Profesor
Asiento y respaldo: Con curvas
anatómicas integradas inyectados en
polipropileno, ambos ensamblados
sobre una estructura de acero cold
rolled 1018 de 12.7 mm. de diámetro.

asiento lleva medio rizo perimetral,
."".,.",,"" en;;~;~~II:~lo,a la estructura, dos

" y dos tetones en la
nriel"d",' el respaldo con dos

catlida,!!es'lat,erB'les para insertarlo a la
de

en frío.
de 15 mm. de

en bases
en

el conjunto
color verde

h''''tfi"p 335.
3:,"",~.,~.,~,~e:~~~ en acero

r,edonilo ',.. rolled 1018 de
en la parte
cal. 11 con

asiento, en la
"n.<f",;,." dó,,,ó¡1lé,,s de lámina de

cOllbarnem)s para fijar
¡rasera. con dos

de 12.7 mm.
de lámina

la codera de
integral. Color

'1

1
\
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protegidas con pintura termopláslica
micropu[verizada epoxica color negro
aplicada con equipo electrostático y
horneada a 200 0 c.
Mecanismo: Pistón neumático y base
de polipropileno de 5 puntas :con
rodajas tipo yayo. I
Dimensiones aproximadas: ¡
Asiento: 460 x 473 mm.
Respaldo: 300 x 473 mm.
Altura variable al respaldo: 715 a 805
mm.
Altura variable al asiento: 410 a 500
mm.
Fondo respaldo al frente: 530 mm.
máximo
Ancho total incluyendo brazos: ~60

rn. máximo.
[je~erá entregarse protegida para su
trapsporte

Silla para Alumno
Estructura: fabricada en acero redondo
macizo cold rolled de 1/2" calidad 1018
con dobleces y patas de trineo,

da por método mig en la parte

o~a~i~~=~i~~Or~~~arz~v~~rli~t~~
cal. 11 en la parte frontal, para

n de asiento.
lera portátiles: desmontable en

forma rectangular tipo parrilla fabricada
a base de redondo pulido macizo de

c, "-lK4'iGfx~PLrefuerr9W:~n: (edondo macizo
de 112" de diámetro.
Acabado: de estructura y parrilla, con

.•.. :'.~;~'~~~~~zada termoplástica aPI~~~
c.' electrostáti y horneada a :alta
":'., ."temperatu fosfalizado en

caliente.
Regatón: do en polipropileno
inyectado de·.'alta densidad unido a
pres" la estructura y textura

nte. (4 piezas)
y respaldo: dos piezas

radas anatómicas con curvas
"'¡¡antropométricas inyectadas J en

polipropileno de alta resistencia lean
aditivo antiestático con un espesor de
4 mm. Minimo el respaldo llevara 2
cavidades laterales para insertar a la
estructura en doble alambrón cold
rolled de 112". El asiento llevara medio
rizo perimetral para engargolarlo a la
estructura y en la cara inferior, 5
ivotes semitubulares; 3 frontales 2

j
¡

j
f

¡,
t
¡

í
~. !

1
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¡,
1,
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EL "PROVEEDOR Ay B" SECO'MP'ROMETE

EL "PROVEEDOR A Y B" G
CON LA TOTALIDAD DE ES
liNEA, NINGUNA DE SUS PAR

EL '¡PROVEEDOR A y B" AVALA 24
PARA EL "CONALEP".

EL "PROVEEDOR A Y B" SE OBLIGA A ACATAR LAS UI::.r'L'::>Il;IU

posteriores para la unión de los
herrajes a la estructura.
Acabado: de asiento y respaldo con
textura antiderrapante en su cara
expuesta. Con pigmento en color verde
aproximado al pantone 335
Dimensiones
Estructura: Asiento Respaldo
Altura al respaldo: 770 mm
Altura al asiento: 460 mm Largo: 470
mm Largo: 468 mm
Ancho patas de frente: 473 mm

Ancho: 460 mm Ancho: 295
mm
Ancho patas posteriores: 506 mm

Parrilla
Lon9itud lateral patín: 547 mm
',: Altura de fijación: 190 mm
:t:o~gitud lateral patín: 547 mm
b'l;,.silla geberá soportar al menos un
p~.so <:le 120 Kgs. sin deformación
visüaE
Deberá, entregarse protegida para su
transporte

¡5¡~sentélíJboF¡ítorio deberá ser
. o y PU~$\o en marcha por el

e que r~'¡!Jlt¡¡.adjudicado sin
onaf:i:íaríJ~1 CONALEP en

él, que il1dlca la partida.

,t''':'''.'i'V<:> EN ESPAÑOL
PAI3'INA INTERNET DEL

LOS BIENES
OTRO IDIOMA. EL

DA"T<= DE LA PROPUESTA

y SISTEMAS DE VIGILANCIA DEL "CONALEP".
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EL."PROVEEDOR A Y B" SE COMPROMETE A QUE LOS VIATICOS y GASTOS DE TRASLADO DE SU PERSONAL TÉCNICO. ~,'
ASI COMO LA MANO DE OBRA QUE REALICE DICHO PERSONAL DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO NO TENDRAN '
COSTO ADICIONAL PARA "CONALEP". ! ~.
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EL "PROVEEDOR A Y B" DESLINDA AL "CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, PENAL, CIVIL O DE
CUALQUIER OTRA íNDOLE QUE POR MOTIVO DE LA CONTRATACiÓN CAUSARE EL PERSONAL DE SU EMPRESA.

EL "PROVEEDOR A Y B" PRESENTARÁ COPIA SIMPLE 100% LEGIBLE DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD CON LA
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-019-SCFI-1998 VIGENTE O SU EQUIVALENTE INTERNACIONAL, CORRESPONDIENTE A
CADA UNO DE LOS EQUIPOS QUE INTEGRAN EL PRESENTE PROCESO, EL OFERENTE ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR
LOS ORIGINALES O COPIA CERTIFICADA PARA COTEJO (EXCEPTO COMPUTADORA PERSONAL PARA DISEÑO). .

EL "PROVEEDOR A Y B" PRESENTARÁ COPIA SIMPLE 100% LEGIBLE DE LA CERTIFICACiÓN ISO 9001:2008 POR plRTE
DEL FABRICANTE EN EL EQUIPO QUE Asi LO MENCIONE (EXCEPTO COMPUTADORA PERSONAL PARA DISEÑO).

"EL PROVEEDOR A Y B" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA JUNTA
DE ACLARACIONES DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017.

.82 $981,590.74
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517.531--+--.28-----1 ~
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. '~ . I
iRA POR LÁ ADQUISICiÓN DE LOS
S CIENTO TRES MIL SEISCIENTOS
LlO.•DE CONFORMIDAD AL ANEXO
E ACUERDO SIGUIENTE:

PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

I [ l.---...L--L---...L--~ I~11_ KIT $729,689.93 $729,689.93 $116,750.38 $846,440.31 U
MONTO TOTAL: $8,240,239.18

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POf\EL "PROVEEDOR"'SON LOS;§3IGUIENT

"'~((:, , '\"\\,,"'''~\ )H+:'"/""\'",,,'" i::;""""lf '" ¡,i' ,

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR A Y B".

ANEXO No. 2:

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTíA, CONSULTA Y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.1.31: DE LA RESOLUCiÓN LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL
EJERCICIO 2017, CON RELACiÓN AL ARTicUL<J32,D bEL AL DE LA FEDERACiÓN Y DEL IMSS
PARA.~S PARTIDAS PUQUj:. . .

'" "\i ,j';;' <'S;'

%~':';$t4'P&¡i1 2' ti /

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ERDAN QUE EL MÓNTO TOTAL QUE ~
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CÓNTRATO, SERÁ bE $7,1 3654.46 (SIETÉ
CINCUENTA y CUATRO PESOS 46/100 M.N.) MÁS EL IMPU L VALORA
NÚMERO 2, MISMQ QUE FORMA PARTE INTEGRAr-¡TE DH. PR TE'CONTRA
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EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO.

!
l.
I

,:;<i ,/ "::i/,,"'://'< ""0:"':"'" '/, •••,:"", ,,',":", ,>:./, "","",::.::",::::::"'::::::\,".""."", "~-o ".::'::"::,:'

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.-EL "PROVEEDOR A Y B", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO
DE ESTE CONTRATO (PARTIDAS 1; 2, 3, Y 10) EN ELALMACEN CENTRAL UBICAD EN SANTIAGO GRAFF W 105, PARQUE
INDUSTRIAL TOLUCA, TOLUCA ESTADIQ.DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:0 O HORAS DE LUNES A VIERNES,
DEBÍDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE SUFRÁN,'DAliloS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, MANIOaRAS DE CARGA YMANIÓSRAS DE DESCARG).E DE DESiÍNOFINAL, UTILIZANDO
LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS GARANilCEN LA INTEGRIDAifFí DE LO~ BIENES;'ioENTIFICADOS CON
ETIQUETAS CONTENIENDO EL NO E O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA GANADORA DEL
CONCURSO, EL NÚMERO DE CORATO, NUMERANDO LAS CAJAS O EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA
LLEGAR A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES, ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN LA PARTE EXTERNA Y
VISIBLE DEL EMPAQUE O CAJA CON ETIQUETA DE CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE DE CADA BIEN , I

~~TI~~~T:Rt:~~~~~~f~~~;LBI ÉS~~~~~~~~~R:é ~JG~~S~~:~¿' ~~~~~~~~~G~~~R~~~~~~~~~E~~ '!
SAT SFACCIÓN DEL "CONALEP". ..,i..\.~", "'" ".,,'"

. QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES Y MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE EL CFDI COMPROBANTES FISCALES
DIG~'rALES A TRAVÉS DE INTERNET, PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN
FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA
DECLARACiÓN 1.6. EN EL ULTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA
APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR A Y B", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NUMERO DE CUENTA, CLABE
BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA.

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA EXHIBICiÓN POR PARTIDA COMPLETA DE LOS BIENES ¡
ENTREGADOS, A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES POSTERIORES A LA ,¡
PRESENTACiÓN DEL CFOI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET; DE CONFORMIDAD CON EL '¡

. ARTícULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SIEMPRE Y
~~:~~CI~~(JNA TODOS LOS AFlTíC,~LO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www,conalep.ed".m"



I
conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

¡,
1
I

¡,
l'
I

i
l'

1
i

1

1

¡
J
I

í¡
I

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR A Y B" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER'
OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO pARRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL pARRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JLRG.
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"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

¡

f

,

¡

í
¡
1

RES O EQUIPO.
EL "CONALEP"

DÉqlMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR A Y B", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTiCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
COI'''¡TRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

,/' >} ,},¡;y,~:: __ ,:'::"':"" ",,"".--: "::",,,::";-:', '.':'..'.:/::'-:::';~>"':~:-""':)" '?:};. ',',':::,.,'··,-,::-:-:-,••:".':',:a:. ','

DÉCJMA QUINTA: RESCiSiÓN ADMiNISTRATIVA.- EL "CONALEP" pobRÁ UALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESEN;¡;E¡,~QNTRArO,',CUANDO EL "PR " INCURRA EN INCUMPLIMIENTO
DE !!As OBLIGACIONES A SU CARGO. SI F'REVIAMI;NJE A LA DETE POR RESélNbJDO EL CONTRATO,
SE HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENÉS.o SE PREST lOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA A CIÓN Y VERIFICACIÓN '''CONALE DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLI' O EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISIÓN DEL PRESEN'fE CONTRATO, LlJS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNC1ATIVA,M LIMITATIVA:

1.- SI NO ENTREGA LOS 'GENCIA DEL CONTRATO,

2
3

.,-_ SSII NN MPLLEE cCSNN
E

' ' Y'EÓLANEXO No. 2. '
v, MA DE UCI N, POR FA1:o'F,o. O

4.- SI N LAS FACILIDA ECESARI¡\jS A LOS SUPERVISOBES

5.- :~~'i,~N EVI~II$:: g:~~~~ig~ ~:i~~~T6tl~~~~,S NO ACEPTE POR
6.- SI CE SPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA T IDAD DE LA OB

;~il~~~" OAAA;~~¡~~~~' ~,~g:'~i~:::oO" ~
10.- CUANDO AUTO ETENTE LO DECLARE EN CONCU MERé'AN O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE OT , ,CIÓ!li;¡QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN~
FORMA TAL QUE LE I NES CONTRAIDAS EN VIRTUD DE ESTE •
CONTRATO. .' .

11,- SINO GARANTIZA EL "UIVWLIIVI

12.- POR REBASAR EL MONTO líMITE DE PENAS CONVENCIONALES.
13.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP" EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE

EL "PROVEEDOR A Y B" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTÚO CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, EN LA PRESTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE

I INCONFORMIDAD. ~

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 1"-
JLRG. ' '., "\ \ 22
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EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR A Y B", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA
CONFORME A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR A Y B" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN
QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN Tt'RMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE' ESTIME PERTINENTES; I
11. TRANSCURRIDO EL Tt'RMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR A Y BH LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR A Y B" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR 'EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN. . .

INICIADO UN PROCEDIMIENTO ~E~aONCILlACIÓN EL "CONALE~"~:aAJO SU R:~PC:1NSABILilDAD, PODRÁN SUSPE~DER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN. .J'

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENT0 INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y f
~;~I:~CN~~~~~0~~g~~LL~'g¿R~~~~g~6:~~;:~GENTE LA NECES1DA[)DE LO SMOS, ÁPLlCANDO, EN SU CASO, j

EL "CONALEP", PODRlI DETERMIN DAR ¡;IOR R' UANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ~.
ADVIERTA QUE,LA RE'SCISIÓN DEL TRATO,Pt:JD "O O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES í
QUE TIENE ENCOrí/l~NDADAS EN SUPUE'ScTb, RÁ RAR ~MEN. EN EL CUAL JUSTIFIQUE IQUE I
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O OPERACiÓN QUE SE O lONA LA RESCISiÓN DEL CONTRATO ¡
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES. . /}/

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR A Y S" OTRO PLAZO!
QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL ,
CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTQSE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS i

:~:~~~~O,~;~~:" "~~;',~;;~9¡o~:;:~;~';';1\
ADJUDICADO EL CON 0, EL "COl'iALEP" PODRÁ RECIBJR LaS'BIENES O'S!R't'ICIOS, PR ERIFICACIÓN DE 'QUE \
CONTINUA VIGENTE LA NEC AD DE LOS MISMOS Y SE.CUENTACON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA "

g~~GI~~L~C~~~E FISCAL ,Lg~~~~N~~c~gD~~C'6~~TR~I~GfNfg g~~u~~~¿;r'~~o E;~~ ¡~~í¿URL~CI~~ '
CONSIDERARÁ NULO.

j
I

l.
I
!

1
!

1¡

¡,
1
1

~~~~~'6;~~;~+6i~~~RVICIOS DEL SECTOR ~E sJ~~~~~~N5'¡OD:L ~~~~~~:"~~~~II¿~~~I~~~.O
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO" LO .
SIGUIENTE: •

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA SERÁ POR EL
1% DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NO ENTREGADA O ENTREGADA DE MANERA PARCIAL EN FUNSIÓN DE CADA DíA
DE ATRASO, SIN QUE LAS PENALIZACIONES REBASEN EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-01
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DICHA PENALIZACiÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN PARCIAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEdDERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR A Y B" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE
PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES ViO SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES ¡
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE ¡
"PROVEEDOR" EN FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA ' I
SUF\GIR.

EL '~ROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA,OfE::'i\íCONTRA DEL! "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR A Y B"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRE8¡\+DECUALQUIER RESPÓNSABIr,tIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

'-x ..:"':':; .. ?A .Ji,_,,'" ';'•.,/,' : ic· /i}\!./.;,:,:

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR A Y B" DEBERÁ ENTREGAR LOS
BIENES, DEBIDAMENTE EMPACADOS YiO EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE
SU TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS Mt:TODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA
EMPRESA, EL NÚMERO DE; CONTRAi'Ó, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORI.CONSECUTIV HASTA LLEGAR A LA
CIFf' QUE AMPARE LA T.qTALlDAD'D~.L~B1ENEt!. ! .

EL "CONALEP" DURANTE LA VIGE~~'I¡ tEL PRES~~~E CONTRAT LGS BIENES A TRAVt:S
LA DIRECCiÓN CORPORATiVA DE TECNOLOGIAS APLICADAS A TRA S DE LA COORDINACiÓN DE COMUNICACIONES,
QUIEN SERÁ LA RESPONSABLE DE RECIBIR Y EN SU CASO ACEPTAR LOS BIENES QUE PRESENTE EL "PROVEEDOR A Y
B", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NO. 2
DEL PRESENTE CONTRATO. EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS BIENES DEFECTUOSOS 1
O POR PAGO DE LO INDEBIDO. NO OBSTANTE, EL "CONALEP'\ SE RESERVA EN TOD0 MOMENTO EL DERECHO DE '!~,
NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA ENTREGA E
INSíALACIÓN DE LOS BIEN • ' .' : .'

CON FUNDAMENTO EN LA XVII'DEL:~JCULO 45 D ' ®ISICIONES DAMIENTOS y
SERVICIOS DEL SECTOR P ,; L "CONALEP,i"'PÓDRÁ DE hAR CA R8Ji¡0 IÓN DEL BIEN O
BIENES, QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS, Tt:CNICOS SO CONVOCATORIA, LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA Tt:CNICA y LO SEÑALADO EN ELRRESENTE iNTRATO, ARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO
QUE LA REPOSICiÓN, DEBERÁ SER D¡;NrRO DE LOS 30 DíAS N LES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL
"PROVEEDOR" SIEMPRE YCUANDO SE REALICE DENTRO DEL PLAZO LA ENTREGA DE LOS BIENES ESTABLECIDO
EN LA FRACCION 111NCíso 1) NUMERAL,1; EN CASO QUE SE REBAS A LíMITE DE ENTREGA SE APLICARÁN LA
SANCION CONFORME A LA CLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALE .

DÉ !IMA NOVENA: SEG ,DE CONFORMID;,.D· CON EL ARTicULO 5;; iD DE ADQUISICIONES,
AR~ENDAMIENTOS y SERVICIOS DEÜ¡ECTOR PÚB'EICO, EL "PROVEEDOR A Y B'!!; §ER PONSABLE DE GARANTIZAR
~6%~EL~~I,?AD DE LA TOTALIDAD D,E LOS BIENES HASTA EL MOMEN!~DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL

k
VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR A Y B" Y EL 1
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR I
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

\
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CAS-113/2017

Y PROTECCiÓN DE DATOS
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
ARTES" RECONOCEN, DESDE

CA. POR LO CUAL AQUELLA
"N CONSECUENCIA DEBERÁ t
ENCIAL Y/O RESERVADA DE A

"LAS PARTE~" SE ([
NCIA Y ACCESO T
ÚBLlCA, LA LEY

. DISPOSICIONES /{,;

LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIF IÓN DEL PRESENT(
RA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO E ISMO, SE ESTARÁ A

. LEY DEADQUISICló'NES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL R PÚBLICO Y SU

REVISTCJ"$E'RÁN APLICABLES SUPk8TcORIAMElIl1:¡¡¡".Él CÓDIGCIVILLE~,E~S~~~LM~.¿-~1 "'" i
AD~I~~~~Al~~?C~~t~ÓDIGO FEEJI;f'AL DEP~tí"eEDIMI .... '1\

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDlC ION.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PAR! ES~LVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE ..LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUN TÁCITA y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES PORRAZÓN DESU 00 PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA. ::.'

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DIA Y HORA f!>ARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEéERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR A Y B" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILlARisus
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES,' ARRENDAMIENTOS y SERVICIO~ DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO. '

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUENfI U¡:'¡.flCUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y sl_n¡;:;U¡y1PLI¡y1IEN!Tq;PODRÁSER DEMANDADO POR LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARlflDET"LflT F\J¡:'¡¡;:;lgNt; Pi,JBLliSA DAf%Á JS'EGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONI\c!-E~"pEBERÁREMITIRUNINFORM.~SPB~EFL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTQ.. DEL.A LEY ANTES CITADA. ' ..

EN CASQ DE NO EXISTIRi.AClJ~~~O DE VOl\JI)jTAºEJ;'lEf;",~¡f{:rES:: PO~R:A:N¡tp!TAR POR CUALQUIER VIA DE
SOLUCiÓN A SU CONTRQ\(É~$IA'. . ! Ji ";<:!. ·"!,·"·\ .. iú'<.'·«J I

,/,...••.•..>... •........... ..' ""." "..... """. ""',-"

VIGÉSIMA PRiMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA IN
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INF
ESTE MOMENTO: EL PRINCIPIO D TRANSPARENCIA DE LA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE GENERAR; ENDRÁ ESTA
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMP CUAND . SEA CLA
ACUERDO A LA.'l>!ORMATIVIDAD SE DA .

POR LO QUE S~~;;;ERE'AL TRAT ..... ,~ESGUARDOY ISIÓN
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLEéID. R LA LEY G .
A LA INFORMAqÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSP , CIA Y ACCESO
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTIC
APLICABLES.

VIGÉSIMA SEGUND
CONTRATO, Asl C.
LO DISPUESTO P
REGLAMENTO Y A
FEDERAL DE PROCED!
LA DEMÁS LEGISLACIO

l,
j ,
¡

1
I

¡
i

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y '''éx~~¡~~1 DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE M EL DíA 18 DE OCTUBRE DE 2017. I

,
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CAS-113/2017

REDES Y
A. DEC. V. !

I

PALACIOS

DEAD~~~gl~:~~Y'~S~RVICIOS

M.A.E.E. JOS QUIERDO GONZALEZ
DIRECTOR DE FRAESTRUCTURA y

AD UISICIONES

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES CAS-113/2017, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSE LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR
DE I~FRAESTRUCTURA y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA. GRUPO EMPRESARIAL RAA, S. A. DE C. V. EN CONJUNTO CON TEC REDES y SERVICIOS
INFO~MATICOS, S. A. DE C. Vi CON FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017.

\
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I
LIC. JESUS ALDONADO CAMARENA

TE1.~FONOS; ¡7nl 216~W"~1
. 1lM!lt;;
FAX, ::!!_6S

~) "" ... , NOTAKIA Pl,;S CA 132 Ul:.:1. eSf;\UO D?: MEXn:O
~<"",-I(Jk.. ,J.' " y DEL PA tMO!':!O /NMUEBJ.e PEDE::RAL

/ ·M....1 J,~;; COl" RES1Df!:NCV. N EL Mlir{IC1I"iO DE 2.1NACANTEPEC
2 OEABTVi_)'08. ".~.. ;;).\ I
BAPJ{I04t's~'iQp.IJg};,,: .,....
ZINACt!dBP~C.!,,~?p., t:.p~\:'50

.. ".\ .. :.:' -...;)' I
- ,~,\

i"' I
---g,SCIlIT[[MNÚMER NUEVI:MILNOVI:NTA 9090 -----

---VOLUMENm¡;SCIENTOS ElNTA YCINCO 33" ORDINARIO -----------

'FOl_IOSNDVENT 'YTRESAL e N 093-100 ---------

ACTO: CONSTITUCIÓN DESOCIE tD ANÚNIMA DE CAPITAl.. VARIABLE,-

SOLICITANTES: MARIA TERESA r"PIA MACEDO,IRMA PALOMA QUIROZ LÓPEZ

y RlCARDOMORANGAYTAN, ~ ------------------

-, - EN EL MUNICIPIO DE Z[NAC,INTEI'EC, ESTADO DE MEXlCO, a los lTesdía. del

mes de febrero del año dos mi] Onci""11-------------.._-_.- _.~--- -_."-

8

e lA U S U LA S ----------__--------..-..._--

ocho, cero, ('CE01 uno) de fecha trece d tX"tubre de dos n\U diez, por medio del cual la

SL"Crctaria dd mmo concede pernliso p r.1 constituir la Sociedad Mercantil d~nomínada

GRUllO EMl'IUiSAIUAL ((AA SA F ev, mIsmo qu¡.; Sfl t"fImite al <ipéndicf> d..

don.Jmt>nto,S del protocolo fl mi C1'lfgD ("o ¡la tlttt:lar..lt:iún et:ncfi.ll tle pd.gu úe úcn...t:ho~ 1Jl.ljo
la letra "C' . o. .. ._•. _

Atentos Il Jo anterior, los compnrl;:dcnte ¡Otf.\fg:OI1 Iu.!l ~ígujcntcs: ~~~__.. _

-----....- 10 S T.4 TI T O S S O C lA 1, r: S "" "_"

- •• ANTE MI, LICENCIADO JES S MALDONADO CAMARENA. TITULAR DE LA . .', ,.,
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CE TO TREINTA Y DOS DEL ESTADO DE M!lXICO Y/ /

DEL PATRIMONIO !l'IMUEBLE ·EDERAL <,on residencia en esle municipio;

comparecen los ..,ñore5 MARtA TE A TAPJA MACEDO, IR~ pAr 1Jl<oGí~oz
LÓPEZ y RICARDO MORAN <; 'TA.l\l. con el obj~to t.: o~o :'·<1r4>éSCti.tw:t~· de

constitución de una Sociedad Mer til. que llevad como ffiÍriaciól1 GRUPO

EMPRESARIAL RAA, SOCIEDAD ANÚNIMA DE CAP AL VA~IABLE, bajo las

. , 11-1
----/---!'lIgUlenles:- ,,-'.'-------"'-.

-_.._-- PR ~ESTA vYEY.. , i _

~ - ~ Par.~ 105 efectos de los anteceden! l, declaraciones y cláusulas tlut!' los compaT(!{"imltes
!

huriln y justificaran en este acto. proc i a pmtestarlo5 para que se conúuz(:un con .... l;!rdad,

los apercibí del deliro N'I quP. incune ¡¡en dccilU"Q t..:on fulscdQd }' 10$ ~nte-ré dt'¡ contenido.

akunce~ y CUul)l,,'(;ucncias Icgüle-s',dc lo artículoS sett:>nta y nueve fracdón ocb:!.va y <.:icnto

~SPnti1 OP la Lpy del NotHriadot1el E: ~üu dc Mc.xi.co. atentos a lo anterior y habiendo

protC'Stado dccir Jil vcrd..,d, Jo qu~ a Gl( unu corresponde dL'Chmm que: . .. ~~."_

--------. ----'----_-- A N r; e r; D ¡; N T¡; S -.- ----

". - ÚNtc...:O.- Que para el otorgarruent dI! psta l'1>crilurH, SI' solicitó y OblU"lJ d pf'rmiso

de la Secretaria Oto! R~lud()nt.'S Extcrio , con número 1502453 {MO, cinco, (ero, dos,

cuatro, cinco, tres). ex.pcwcnh: .201015 02 ((los. r:ero, uno, (C'ro. uno, doco, ('ero, <"prn,
¡

du-liO, cero. dos). {olio núml,,'ru 1010131 1 (Ul10.. CNO, uno.. cero, uno, trt"."t, uno, t'Ínt'"O,

1
!,

¡
!



-------------CAP 1fLO P R 1M E R 0--------...---

·-·DENOMINACIÓN, OBJETO, D IClLIO, DURACIÓN y N.4CIONALlDAD

lJ,RIMERA.- los compar~ienks co !stitUrcn una SOCIEDAD MEHCANTIL qu~ S~
denominar:.í GRUPO EMPRESAIU f.' RAA, lh'r:ominación que irá seguid., de l<'ls

pabbras SOCIEDAD ANÓNIMA DE APJTAL VARIABLE, o de sus llhrc .... iaturat' S.A.

DEC.V. ----------__1\-_
SEGUNDA.- El Objeto de la Sociedad Irá: - __.. • • _

A.- Fabricar, maquilar. comprar, v ¡der, elaborar, almacen.1r, importar, exportar,

arrendilf, :subarrendar, distribuir, h lotl-'rJlr, tT.n'lSmitir, posccr,lrans(l?rir. gravi1r,

pignnrnr.. todo tipo de maquinaria, limPlemt~nttls, refacciones, <lcr~soria~, partes y

derivados reL1donndos con las indus 'as: lk !\'!ctal-rnceánicn; n).~ Automotriz; Un.
Bulera¡ IV).- Alimcntid.'l; V).- ferc...tc ry materiales de cUllStrun:,ión; Vl}.~ Tl'xliJ; 'lB).

EJé-ctTkü; VIU).· Etcelrónka; IX).• QuI en y (armaeubiolt.1g'l; X)_~ Ppsqu.¿ra; XI).- Pappleru;

XITk Rdojera: XIII} Maderera; xrv).• r{élreSquera; XVk Cartonera; XV!).- Oc vidrio....

cristales )' parabrisas; XVIt) TaJabartera -XVm).~ DI: matcríalcs sintéticos; XIX).- Editoria);

XX).- Ganadera; XX!).- Agrlcola; XXlJ).- Avícola; XXUI).· De calzado, XX!V).- Fotográfica;

x..XV).~ Cinpmalográfica. XA'VIk Tab quera: XXVIl}.- Vinaterfa; r XXVIU).- De la
computación. .~_~_ I ~__- .~ . _

n.· Asesorar, fabricar, maquiIar~ distri Uirl posee:-. elaborar, comprar, vender. reparar,

empacar, ~xpoitar. importar, aLo1acen en general comerciar con prOf-luctos ya sean en

estado Jli.lturaL semiUCUblldos, naturales o artifidales, rcladon<ldo~ con 115 ü,dustrÍas: 1).

Metal"mccánica; lJ).- Automotriz; nI). HuJera; IV).- Alimenticia; - V).~ Ferrete-ra r
materiales de construcción; VI).~ Textil; 'U).- Eléd:r.ka; VIIl).~ Ek-ctrónica; IX).- Quimica y

farmambiologa; X).' Pesquera; X!).- pelera; XlI).- Relojer.; Xlll) Maderera; XIV).·

RefréSquera; XV).- Carlonera; XVI).- De Cídrios C'rlstak'S y parabrisc--ls; XVII) Tal",barh.·r:l;

XVlll).- De materiales sintéticos; XlX).- dilorial; XX).- Gamder.; XXI)., Agrlcola: X>'11).

Avtcala; XXlll).- De calzado, XXIV).- Fotográfica; XXV).- CinemafogrMka, XXV!).

Tabaque'a; :o.V!!).- Vlnat_; y XXVlll). Del. computaciÓn. --•.-..-------

C.· Maquw:ur comprar, vender, fabri r, ensamblar, aseSOrar. distribuir, importar.

exportar, y poseer todo tipo de mercand 1, articulos. bienes muebles y producto~, Yi\ scan

en estado natural, semiacabados o ter nados ar~fidalcs. IlJlacionados con los. objdos

wctalcs.- -------------- ---.--~--.----.-.----..••_~._~..~.

D.- Con1prar, poseer, venuer, hipotecar, ,ul....mitir. 5ubarrcnd01T, administrar. () U$df 10:..

bienes inmuebles necesarios para el csarroUo de sus objetos sociales, pro}'tetar,

presupuestar y ilSt.'sordr ltxio 10 relacionn II con el objeto social o en virtud de al"ut~rdosO

contriltos t'On la (cdertl.ción. estudn.'i" mUl .

;
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E.M Fstabtéé'er" obtener, operar, rentar, ubsidiar y fomentar lnborotorios de investigación y

centros exp~~talesy úc:dic:ursc n i vC'Stig~cionC'S dentífkas y ~rni("a..;! experimentales

y pruebas de loda clase, fomentar ~ Iinvestigación dentífica y téCnica; mantenimiento,

subsidio y prestaCión de asistenda de aboratorios)' centro.<; experimentales; conferendas

y juntas cienUfica5', incluyendo la re uneración a cicntfficos, téCnicos. profesionales y

profesores; y, en general prestar as tenci4' activa, y premiar estudios, experimentos,

investigaciones e invencicmes de- toda ¡fase, que estén rcJo.cionildos ¡,,:on el objeto soci<lL ._-

f.- Impulsar, organizar, e invertir len la promoción de toda Clase de actividades

industriales o comerciales de eualqui, tipo de sociadadC'$ civiles O ry'crcantiles, dent:9 O ,-'

fuera del territorio nacional. así como dquirir# administrar. comprat, arrendar o i.nv'~ttir/Y'
I"n las mendunadd5 sodedLldcs, ya se (omotene<iora de accion~:; () .Burte!) dt:~'ÚP:,>i,d~ -

bonos, obliRilc:iones, medianlfl contrat o actos de cualquier natur" eza TAt 10 OS en el
I '

objeto .ocia!. .--.--_.•- ••- ••

G.· Afianzar )' c<J.afianzar el cumpl' I
general garantizar individual, solid

lento de obUgadones a terceros }' en

ría, subsidiaria o nymcomunndamentc, según
r

corrcsponon a sus fnterese.ili, ,con o S conlra.preslnci6n, ..mediante ,el otorgamiento d(l
/'-,

1imitucion~s úe domi.nio, uvales, iud (:'OH prc:ru.l"jIt'ípot(>('21rla o'hajn cualquier otra

forma dp ear.:.lntfa permihdn -por Ji) 1 # obligaciones en nombre propio O de fe-fC(lros.

siempre y l:UlU'ldo y tratándose de trceros, lo!> mi.m'HlS sean .sod~lhHle~ que tengan

parlicipación directa o indirecta en tus cclonCtJ de la stx.icdacl o en loJ~ t:udl~s 1.1 socit.:dad

renga participación directu -o imlin.'\:t· y por lo 1;1010, suscribir lO$- título... de" (ffodlm,

convcnio:-J, conLrolos y dcffiás do<:UID tos necesarios para el oforg-dmientu de dicha",

i
i

ganmUas. -------~-:-. __._.~.-.. ---------
H." Emitir, l1(t"pIM, Bil"df, liberar, e certificar, efectuar. y reaJir.llT en

cuu1c.¡uier [orula d~ suscripción, mur r op-cracion(>s d(> ("r~dito, Hhl!n"> valor con ('! sin

garunUn " instrumentos de pa~o. a,1 c ~lO lodo tipo de convenios. contralns, nogocio,. °
actos ~1rttif('ru; y operacionp~ relarion:i r!> dirfl'ita {} indirectamente con los mismos! en tus

t.:rminos del urlículo noveno de la Lc.:ycncm! dl..' 'fitulos y Opl,.·nll,.·itlnl·~ J.k' Crcdito (l lil.'

cualquier legisladón aplicable.· __ I . ~~ .._
1.- Asesorar a particulares, sOOt..:oUad 1 mercantiles o dviles, asociados, autoridades

federales, \."SlJ:L."Ücs y o\unidpalcs. Vil se 't nacionales o eXtTanj€.'l'3s. (m asuntos dE' c-aracte-r

pcontlmiro, finandero, ('ontahle, jU~ldin ly d~ I1Jolquier otro niJturaIC?~¡ u::¡1 ,'omll controtM

111~ ser\! id~,~ i(>ulinJs l' pHlft~ínnaJ('<;p.'u j la H~dH7..)("i\"lndp ldl i1.<¡t>;c.ofamift-lllo,- • ~_~.

J.~ Adquirir, pn"I't'r, vl'mjPf, l'I'dpr, ll(n' \br, ílulmfrt'1l11ar,.Jo' d.'u 1in'od.l!" dr- II~O, gr,w.lr y

,,'n,ljpnar 1~1\ l~uilJtlu¡eT nlTa forma, (ral uicias me.-..:icanas o extranjeras, derechos sobre

es, m~jora5, proCIMOS, J~J'<c'chvs dl;1 dult,)l, Ut.tH.:..t::,



1

y nombres comerCÍal.s, relacionados jUtib.1 ne>,pdo, de In ""cicdod o u.." In, "",nes

mu(.~hlc$u irunueblcs tte<'eMrios para e ¡desarrollo d,'l;u objeto sodaL~ ,

K.~ Comertiar en los famos reladonu.d s (on (\1 OhjHo oociu! y poder estñbJen~r sucursales

o agenciali L'O cualquier lugar del pafs o del ~xtran!~ro, 5in que pf,lr ('sin se modifk¡ul! su

domicilio social. comprar. vender. Joda clase de bienes muebtC'$ y <lccesoríos ~
hipotecarlos. permutados, arrendados 1darlos en pago o constituir sobre ellos derechos

Icalcs. ceder los créditos hipotecarios o bajo otra forma~ prendarios, efectuar pré.stamo lonn

gard.utid h.ipotecaria bl1,jo otrn forma d seguridad rei'll o personal. fonnar parte de otra

sociedau y practit"'ar con relación a ta¡~ actos y t'Olllralos!os que- !tt"an <:on.sccucncia J(¡I~it1.l

y n.aluroI dI' los mismos y los que csp 'almente se conviJngan, induS:} la adqui¡;kión y

<esión de derc<hos yaedon., y la rnedación, ampliacíón, rclorm.1 y "Í""uLiún d,

obligacione-F> y gt'avámen~s.~ --~- -~.__.~._---- .. ", .....~------_.

L.· Celebrar # y cumplir contratos de Ida clase con <""UaJquje-r persona {.&>k~ () moral.

municipio, cstm.Jo o d\:'pcndencta gubc amentat rciacionados con el dt')sarrollo del obj(·to

social.••_. .-----...•.• 1 .._ _._._.__.

M.· Di.'ip<mef en lodo o en purtc de :lUS besooos. propiedades, IlOSesiones y oblig.1dol1cS
de la sociedad,· I __.•_. .__...__.__._
N.· Solicitar y obtener dinero para el d \sarrollo d. los objetos sociales, sin limitación en

cuantn a cantidades. girar, suscribír. <le ptar" enuosar y librar pagares, l~t.ra::l de cambio.

girar bonos, obligactone8 y cualquier () ; () tilulo di..' CT~dito o C(.Ill\prob.mM de adeudo y

garantizar su p,'lgó, m:f como el pago d . inlercsc.s que cause mediante hipoteru, prcnd,l,

transmisión o cesión de fidekouúso de t· o o parle de los activos de la 5üdedad.-~~--

t\J.- Adquirir y disponer en cualquier i de toc!? clase de acciones o:p¡\rticipaciones en

otras sociedades sean civiles o mero:mtil 1 , nacionales o ~xtranjcras.~-.----·--·
0.- Rt'presentar toda clase de personas icas o mor"lcs ya sean de la República Mexicana

O en el extranjerol en calidad úe co l. ionista, inter.trn!diado, rcpt'\!~ntante legal o

apoderado. -.----~--_.•------. ' ------.-----~-

P.- En general. llevar a cabo cunlquier lro tipo dI: nt!gocios: rC!lacinnaaos con el objNo

social ejercitando al e(~to todas ta::; fal.: tadcs qU(! le confieren las leyes de la H.epublica

Mexicana y llevar 3 cabo dicho objeto, e In extensivn que pudil:!ra hacerlo cual4uil!'r olfa

persona física.. ~ ----- _.._ .•..__ .•-

Para operar la soded'ad deberá c:on r previamente con los permisos, licendas y

autorizaciones <1u~ establezcan las Jeye.,; e la materia y obst'rvar las disposidones de leyes

de orden e intt"rés público.----- .---...------•.,-...---------.-..

TERCERA.· La Soriedad tiene su dornici 10 l!n el municipio dI." METEPEC. ESTADO DE

hfÉXICO, sin ~liwcio para cstnhl('c~r Ilg~ndas o sucursales en cualgui~r parte de la

I '

1
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LIC. JESUS 1 ALDONADO CAMARENA
'.

NOTA.llIA PUBL1: A 132 DEL ESTADO DE: MEXICO
'i DEL r~~ MfJNIO !NMUEBLE ff::OB,lAt

2 DE ABRIl. to.(3~-li (A;;'¿~ ~ __ ';_, CON RESlOF.X-CJA t H MUNICI?¡O DE Z¡~,"'CA~TIrE.C.-

~AR:tlU D&$l'Jl l-UY,J,;;Cl;" • '",~, '"\ I
f.lN:\CflN~~:!,r.~:01f?':~·P.\~~O. I

l'
~ ;>' ,- I
"/

". o" 00"0" o"" I
Rcpúbli~ Ml>.xica"na Odel Extranjelo 'de señalar domicilio convendonaI en lo~ t.:onlTt1tm¡

1
que <:elcbrc. ------ I ··_~ M , ' -.----.

CUARTA.- La duración de la socieda" será de: NOVENTAy NUEVE AIiIos, con~..dos il

partir de la fecha de firma de la prcse te escritura,--,.-~_ ' ~~__ ~

QUINTA.· En tér:minos de los articu 1s quince de la Lll)' de Inversión Extranjera; catorce

del Reglamento de la Le)' de Jnversi ~ Extranjera}' del Registro Nacional de rnversiones

Extranjeras, los socios adoptan la el Lsula de admisión de extranjeros, por lo que todo
I

extranjero que en el acto de constitu :¡ón o en cualquier otro tiempo, adquiera acdon('s,

partes sociales o derechos de la prcsct te sociedad, se considera por ese simple hecho como

mc..'\'k3no, asimismo, asumirá los dere hes y obligaciones que derive!} de los contratos qJlt' ,

en su ,,"'" so celebren, por lo renunci l. invl>car la protección de su ¡jobh'rIl0 boaajj'?)oi',~i~,~<
en caso contrario, de perder las ac pones, partes sociales o de~ a,J~7s' en

benefido de fa nación mexicana. 1 +-~-7T _v'" ••__

! ,'/ ",' "
-----------CAPI lULO SEGUNDO-~::-~:./~ _

.-----------DEL (11 P 1TAL S O C 1A L -~...L-_r-----------...-----.., "

SEXTA.~ La porción lija ual capita I social sin derecho a retiro _será de: 560,000.00
I .

(SESENTA MIL PESOS QWloo MPNEDA NAOONAL). estar¡i reprc>entado por

SESF.l\.,A ACCIONES nominativils I indivisibles, 'Y" valor de 51.000.00 (MIL PESOS

00/100 MONEnA NACIONAL) cad' una, v s.1fenonÚ11arán acdones serie "A". LlI •
porción variable del capital social se . ilimitada}' estará representada, en Su caso, por

I
acdones nominativas COI" valor non ",1 de 51,000.00 (MIL PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL), (.'aun UJm, y ~c dL'nonlin ¡rán como acciones serie "B", _~~_~.~.~~_._~~~._..._~~.
SI:PT1MA.- La sociedad reconocerá epmo accionista a quil":rW5 l~Slé' registrados con tal

I
car.acter en el Libro de Registro COUe 'ponditmte/:lalvo en el caso de orden ,udici.ll en

contr.,rio. L'"t -sociooad dtl~rá inscribir ft dicho reRistro. Tos aumentos o dj~minudnnes al

capital social; y. a petk..ión ue cl1ulqu·
l
r Utulnr. l'1S tran'imisiones que se t:ÍI:Ktúcn de las

1HCt,.'j(,nes suscriul",----.--- -t . ..,..~_~.~ _
I

oeTAVA.- Los aumentos <lclll1pital sfteinT podrán ser fijados únicamentl. pnr resolución

tomada por lo Asamblea General Extra rdinaria de Accionistas, pero no podrá decretarsf'
I

ningún autn~nto antes de que I.-'Slén int $ramenl'e pagadas ~s accione:> que constitu)'.:ln el

aumento itunooiato ;:)ntp.fÍor. Al t{)marr los í\l.'Ucrdos rcspt"t'tivos, laA5.lmhl,'<'l General

ExtTaordinaria de Accionistas tluc !tiL<'<.:rctc el aument('l ('l t"uaJquier A5amblp-a

Extrullnli.nnTia posteriur. fij:mi los lén lino!> V condiciones en i1ue deba llev<.\!sc ,t CUlxi
l' ,

dit:ho ólttmt:'nlo, liíf'lllpre g07.arAn 10$ tdonistas del ucrccho preft.·H'nle ., slI:;crihlr 10<;
I

;~umpnto~, en propordón al numero Ol: ',us uccionl'S. Cl,,1l1(nmw al artkulo ci~nto treinta y
I •///'/ÓOS lÍe 1" r.ey C,'ol'rul de &>eiedades Ma' anliles. • _

.<'é·«-"':=s



NOVENA.· Las rcuul'dones al capi ,sll.....ltll dcbí':I'.~n Rer aproblu.J.:> por una A¡:¡amblt'll

Generol Extraordinaria <le Acdonlstail. : odas L1~ reducdonr-s St~fÚtl por .)ccinnp... int~g.r<.C:i y

de a,~uC1doa lo siguiente: - ~ > +_.••_"_.~. _

1.- Tan pronto como se decrete una red: cci6n de capit<'ll, L'1 rcsoluci6ndeberá notificarse a,
los accionistas, quienes podrán solicita la amortiuKíón de sus acciones en pcopordón .1 la

disminución dCCTetadú; tal dcnxho de ~ r1i ejerdt..'U·':~ dentnl de los quince dlas siguientes

a la fecha de la notificación.- -.- _
_ i

n.- SI dentro del término establecido h riere alguni'l ?Ctición de reembolso por un númcro

Ú~ uu:ioncs que curre:;pond.:m al ca i ital que V~· <l reuudrsC'. serf>embol~rá il Jos
I

accionistas que lo soliciten. en la (echa . que se huhiere dctc.rmin.ndo.---------

IlI.- Si 13S solicitudes de reembolso e. ¡eren del capital amortizable, el monto de la

l'euut:dón ~ distribuirá. puro. ~u ~mo ~ti?.adón entm los wlidtn1\tcs. en proporción al

número de acciones que- cada uno hay: ofrecido piJi3 su amorti7.ación y se proccd('rtt al
i

reembolso en la fecha que se hubíere de 'enrunado. ~ .~---~~~

IV.~ Si las solicitudes hechas no com ~t'laren el 111í.mero de acciones que deberían ser

amortiZadas~ se reembolsarán las ncci( rc.'l de los Il(:donislds quf' MI lo l'olidt:ucn r !<o?

desih'Tlará por sorteo ante fedatario púb l(."(). el TCSto dt.' las acciones que Jcban amort17..arse

hasta completar 01monto en que se hay acordado l. disminudón del capital_ ----

En ca50 de reducción del capital social lSiempre y cuando no hayan transcurrido más de

dos años desde la ft."Cha de su pago, no ' amortizan'in las accioni'S pagadas ~n ~specie, en,
todo o en parle, a menos que los titu . res de dichas acciones garantkt."1l el valor de lÜ5

bienes aportados en pago de las mis :' en los lérm.inos y condiciones que detcrntine 1.:1

propia Asamblea de Accionistas que ap , ehe dicha reducción.---------,

DÉCIMA.- Cada acción dará derech i a un voto en las Asambleas Generales de
i

Accionistas en términos de lo que establ e el artículo dento trece de JaLe}' de Sociedades

Mercantiles. Las acdones serán de igual ~alor y conferirán iguaJes dere<:hos.l.o5 tItulos de

las acdones o los certificados provísio ,C'S llevarán la firma del Pr~sidcntedel Con.t>ejo de

Administración o del Adm.i.nislrador Ú 1ico. Los t1tulos de las acciones o los certificados
!

provisionales deberán contener los ; uisitos que establecen 105 articulos ciento

veinticinco y dento veintisiete de!a i General de Sociedades l\!h~rcantiles y de~"!rán

contener la disposición contenida en el fUcuIo QUINTO de esto.... estatutos.-····-----,
Dt:.t:lMA PRIMERA.· L., diSlribudón ¡ e las utilIdades 'f del capit.11 $Ocia1 se hará en

proporción il1 importe exhibido de las ac ¡iones. ----

----------------------. o e A P TUL o T Po R e E R o -----.._--------,
----•._----- DE LAS ASAMIlI.E ' ' GENCRALES DI' ACCIONISTAS ---

3
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LIC. JESUS DONADO CAMARENA

NOTARIA PUDU j U~ IJI':L F.STAJD oe ~eXICO
y DEL PAT ¡MOmu INMUEBLe FWERAL

CON I~ESIOEKC1A El. MUNtCI?1O Di:: ZI~lAc.:MtrErEc
18\9'1:
lSfJ;9H,
,hM2íiti"

formalidades de estos estatutos, es \ órgano supremo de la Socicd<td y f"pn>!\t"nta a I~

lolalid3d de las a~doncs y sus db osiciones y resoluciones válidamente adoptadOlS,

obligarán a todos los accionistas : du)'endo a los ausentes y! dísidentes, con las
¡

limitaciones que establezca la Ley_ ;
1

DÉCIMA TERCERA.- L1S Asambl ¡as Generales de l\cclonistas serán Ordinarias y

4

,

domicilio, con anticipación no menor

reunión. La convocatoria contendrá la

Jixtraordinarius; serán ExtTaordínaria." aquenas pn que se trate cualqui(~ra de los asuntos

enwuerados en el artículo dento ! hentn V d()$ de la Le... General de Sociedades\. ~

Mercantiles V serán Ordinarias la !demás. Las Asambleas Generales Ordinarias v• j •

Extmordinarias sólo se ocuparan de os asuntos incluidos en la Orden del Día¡ pero 1.:"1S

Ordinarias .nuale.< deber.n tr.lar ud ¡máS los enumerados en el arlindo cien~to""bcn\aJ'
uno d(! la citad.o Ley. Tanto las 'ambleas Ordinarias como la~¿Exp;aor na' sf'Se' .

celebrarán en el domicilio social, de 1 kOntT2rio serán nu1.lS.-~---7/ --"" 'c:.. _
,¡ / "" 'f/ .

Actuará como Presidente en las Asa; 'bleas Generales de A~"Ónis,~?'51~s~ort!'del

Consejo de Administrad6n o el A :. , trador Único" nombr.;ntp4i"'"SecretariO de la

misma)' Escruladores en el momenlo fle Ja celebración. En <a:¡!<ie .usencia de la perso,",

m~m"ionadil:, los asistent~ a la A ea nombrarán al PrL;?'Óet'ltc dela misma.---

OfiCfMA CUARTA,,· La Asamblea G neral Ordjnar41 ~eunirá por: lo menos una vez al

afio, dentro de los cuatro meses sig :ntcs ¡:J líl da~ del cjt1.fcídri sociol y en L1 (echo

que fije el Presidente del Consejo .e Administración o el AdmÚ'IÍSl1.dor Único. 1.<1,
Asamblcil General Extraordinaria se r ¡unirá siempre que hubiere de tratar los asuntos de

1su competenda.-~ ¡¡.I ~~ _
I

DÉCIMA QUrNTA... La convOl.:~\lori ¡para las Asumbll.'u$ G~nl"ralP.'R deben! ser íinno.1da

por (" Presidente del Comicio d.eAd 1" • tración O por el Administradur Onko, o Po. ~~u

caso, por el Comir;ario, St.llvo Jo rJisp '~to ("Jl los arüculos ciento sesenta y ocho, dento
l '

ochenta y cuatro y dento och~nto y :m"o de ID Ley C~l1eral de Sod~dadesMercantiles.

atediante puhliC"ddúll de w\ aviso en \ periódico de mayor clrrnlarihn en la entid.:ul d(·¡

domicilio SOtial sctmlado o en uno ,e los pl'rj6dicos de mayor circulación l,,'n dkhn
I

le quince dias nnlurales II la fech;¡ S<:!''1llh"lÚ'" para la

,esignadón del Jugar. fecha y hora en que habrá de
I

cdebrul'"JC 1<1 i\sambletl, el Orden del :Ul r la firma df> quitm O quienes 1.1 hagan, En I~t\sn
I

d~ qu<.' no ;c;(' relina quórum ncccsnrio ; ra la cl?le'hooón de la Asambleil \'PnN.lI, ~e hará,
una sC'flunda (OnVCk1itorw publicada (l : lA misma forma arriba pr(lVi5t~1por Jo menos diC:l,
di;}!> nalurales antes del U1u sciialado p. ;a la Asambll;:a.-.~·····_·

lJÉCIMA SEXTA.~ Podrri cd(!tmmm i i blea sin pr(!vln mnVot'llltlÚ.l ~¡t!mple que esté

nopn'Sl!l\loAJ.'\ b. totaUdad d(' la<; lIn:illllt" quP. integran el cnpitul ~l(¡aL .~. >.~ _



,
DÉCIMA SÉl'TIMA.- Para qu~ una ~.samblen l,clll.:rille:'. 11t> Aaionistas se cl"ll\:)iL!l:rl'

legalmente constituidas, Stc' uc-berá obs . 'nr 10 siguiente: _~_~~h...__.__. _

L... En tr"ltfindn.-.e de Asambleas Ce ierajes Ordinarias de A(doni~rns, deberá t.'Slar

r('pr~~nt.1da, por lo lllellO:>. la mita Idel cupitul :>tXi.lt, y la", resolucionc:> :>Úh.1 r.cr.in

válidas cuando se lomen por mayoría ~ los votos presentes: .,
n.- En tratándose de Asambleas Gen es Extraordinarias de Accionistas. deberán ('st-ar

representadas. por lo menos, las lI" ¡cuartas partes tiel capital y las resoluciones f',.(~

tomarán por el voto de las acciones qu jepresenlen la mitad del <'Jpit(ll SOcid1. _,
DÉCIMA OCTAVA.- Dc todils las A:ambleas. y,l ~im ordinarias O C:df.lOrdínarias, e,
incluso In::: que- noJleguen a desarrolIar:~ por falta 1.1c quórum. SfI rPda(.~urá lUl. acta, la ("llal

UCbl!fÜ 1.,.'5(' firmada cuando IDe-no=.. po \ o-J funcionilrio ~IuC presida, por el se<.'1'ctario, los,
p,!;crutad()fes (.t~si~Z1i.l~lns, y por los co :'¡uios {fu," l!stén presentcs,-·-

1~,,:; actas de .-\.siUuLlcns Gl""prales de :t,.;;iunislas ~;,~ asenturáH en un l.ibro de A<.:UlS qut:'

SE:!rtÍ ll~vado por i!15ect't"hlrio¡ junto con ~n duplicado de las Jctas.---------·-~··--·-
i

Las actas de Asambleas cuando men .', deberán conhmct; la fecha, p.1 lugar dondo se,
cl'lchra, ~I nombre de los accionistas p . ntes o ímitl1dos, el nombre de las personas {1Ul.'

i
por decisión de: los prlWent~B [ungirá: como PrC'sidente. Secretdriuy Escrutadores, el,
Hombre del comisario si está presente., Usb dI:' :wdonasUts prcs(mt~ n r~prcs~ntad(ls y

cómo se acreditó tal represcnt::ldón y 10: nÍlmcros dI.' ,ll'dones que cad~ uno rcprcsentl~asi

l.'Omo el número de voloS de que cada u :o puede hacer uso, el resultado dell~scrutinioy la
!

Jedarad6n d~ ~slDr váHdarnenle insUl i:la 13 Asambl~a por existir el quórum de prP!iendu,
estatutario para la asamblea v el hech ;de haber o no con'l.'oc<:ltoria. el orden del día. el. ,
desahogo de Jos diversos punto~ a lra iy sus r~soluciones,la dt'_c;ignadon dl! un lielcgudo

"que comparezca, en 5U caso, anle Iedat. < jo público i\ solicitar la formalización d{!l acta. la
i

hura de la concluHión de In i\s;;1.mblea y ; hccho de hilh~rsido leiJa r Cirnluda. -~---

A las acta de As3mbleas, se Mcxarán si ~os hubiere la lista de ílSistend~ue los accioni!-ias
:

presentes ccrtifkada por los escrutador :. las c;arla.. poder. ejemplares de la publkadón de,
la ('t..lUvocatori..'\ y los informes. cuentas e la sociedad y thmu\s dOC'Umflnh~ pn~scnt.ldos a

I
la Asumblea,-~- ~--,_ ...,••_._-----_.

"

Las actas de Asambleu:; Generales Extr ~ ordíru:uias·· de Accionistas se pmtocolizó'Uán ant~,
fedatari(,) público y se inscribirán en el :gLc;tro Püblico dc la Propieditdy de Comercio del

domidlio social. eu.anuu t;l>nhmga al j modifkadón a los datos seimL1:do.'" ~n el artículo

veintiwlu, f.racción décimn segunda del ~ódigo dé Comercio, o se hayan trawdo asunto!>
i

de fo.'i listados en el articulo dento ;hN\ta y dos de la Lto!)' General dC' Wll'dDdes

MercantiJes.···--------.¡¡-·.··- - --------.- .

·-..······-------·C/l PI UL O CUAR ro _.-._-..- ....

¡
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conúsarios.

~~~-:'-VELA ,WMINl: TRAClÓN DE LA SOCIEVAn -------------

DÉCIMA NOVENA.- La administra i'ón úo la Sodedad estará a car~o ú. un Consejo de
i

Administración que estara inte:gra h por tres ron"iejeros propietarios. uno () varios

vocales.. o W1 Administrador Único q ;e podrán ser Ono accionistas. ~a Asamblea General

de Accionistas que cIíjü el Cansej ~ de Administración dcterm~nará el número de

Consejeros dentro del mínimo y roa I¡imo señalado. Los Consejeros o el Administrador

Único durarán ~n su cargo indefinida: ente; y hnsta que haya otro nombramiento que los

sustituya y el nuevo designado to' e posesión de su C¡ugo. La Asambl~a General

Ordinaria de Accionistas fijará, en s, caso, los emolumentos de los administradores y

._--- ----~._-

! ,." ,.,/'
VIGÉSIMA.- I!l Consejo de Admini~ :ación, en su caso, en fa primcfa Junta qUi?' r.p.~:~%;

después d~ verificursc la Asamblea G: neral de Accionistas quC" lo h~bi('rc no ·ra(,fu r -si 

esta Asamblea no hubiere hecho I Idesignaciones, nomb;zrá&~ u '~i05 un

Prr.,id"-nlC, y si lo .stima pertinente, rá dC5i¡¡nar uno o v ·l"'t7;(.sor~ro, un
/.. .

Secretario. ----- - :; ~----

VIGÉSIMA PRIMERA.- rara ser dministrador será n",,' arlo:- 1.- Asegurar las

n>~'iponsl)bilidades que pudieran co ~er en el d...seml'ft~~ de sus cargos rnf'diante

depósito en efectivo tl fianza persom-J ~sma. que sera",Si€:lcrmírulda por la Asamhlen.- n,~

No estar inhabilitado para ejercer <.'1 e :rgo en Jos ~o.s del articulo cienfo rinruenlil y
liJO de la Ley General de Soci~dadcs1\ i,cn:unme5.~-- ~_~~__~~ '4 •••

VIGF.sIMA SEGUNDA.- El Consej Ide Administradón cclebrarásus reuniones en el,
domicilio social una V(>7, al mes, salv ': causas dE' fur.t7.a mayor y será convociJdt) por el

Pr~~ideIlll.:. v pvr llu¡,"Oí'5 PO 11>\1 CM: sci\a.la la L.!y r (undona,·.1 ,v.álidamcnt~ con In
i .

pr~¡:¡pn<'i.a de Iu mll)'ur1u dt' los ConscjP.; .-------

En cada sesión del Consejo se levan: á un acta, en la que se hará const..1r la list.1 l..lt~

commjt~ro:; que asistieron, los asuntos :ue ITclturun, el dcsMroflo de los m15TIH}!:l .. y út!bt:.!rJ.

ser firmada por el Presidente ySecreta 'o úel mismo. ------.-.•------------

------------ --C A. P ¡ i. U L O Q U ¡ N r O -------------------

------ DE LAS FACULTADES D L CONSEJO DE ADMINI51RA.CIóN ---------

----------------- O DELAD, i¡NlSTRADOR lÍNICO -------------

VIGtSIMA TERCERA.- Los mi('mb : del COTllOejo uC' Ad.tni.nlslraciÓn que d('-termin~ IH

J\$ambl\!~, (1 el Admini;o;;tTador Único ~nür¡l 1m, m.\s amplia" faru'tadli'5 paril la libre }'

bw.'ll.1. auministrildón l"k~ los negocios ~e la Sociedad. con pouer gC'flcrul pilfcl pJt'Hor. y

t:tl!lrnm'as, part:j administrar bienes y e ' ceer actos de (.J¡.muniuf sin liliiilarión alguna, con

todns LAs focultndt"; gL'lWr<lrt~¡ y las esp ·iales qut:!: requier(\n dáusuJl'l e-spocial confllrml' iI. L 1. Ley el> 105 términos de 10. Ire. pril 1'."aI05 del articulo siete punto ,dc,;cn'o,

~'~(LP~:;;;:.E'.".~ ~» ,
.·1"":-' /' ---.,,:::::.
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tar a la $(,)(jeaad ante toda dase de Autoridades

Sdf.:lIla )' uno y siete PWlttl l)('1tóde

Méxicu, y sus corrc1ativos y similares

las l..!!ltiuades federativas y mticulo

ros sel!1 uel Códieo ehiJ vij:!;cnll: l,'jl i1'1 E,e;tado <le

:n el Código Civil Federal, del Distrito Federal y tic
¡
~z dé' lu LcrGcne-ral ue Socit!da'd Mercnntiles. Dc
¡

una manera enundativa y no Iimítativ : se sCI'i.11an J?'~ siguiL'lltes facult'lde!i: __~.__< ....._

¡

l.· Para pJeitos y cobran7.as: Para tep
¡

Civiles. Penales. Administrativas o d !Trabajo, Municipales, Estatales)' Federales, Junt~s

di::' Conciliación}' Arbitraj~, Congreso :iel Trabajo, h'linisterio PúbHco, Empresas Públicas:

y Privadas, Organismos Públicos ;esconcentrados y Dest:entraliz.ados; prest!ntlu y

COl\tcst.ar demandus.. lmccr denunCl~ i qucreJlM, rontlnuuudo ('1 I'roi::edimienlo Judkial,.

Civil o Pt!l1111 por todo!) !tus trámites ~ incidentes, hasta su lot011 <:Onchlsiún; WCl,:mocer

firmas y d<x:urncnh:ls, d"..sistirsc; lr: sigu; recibir pagos; ('nmproll\ClCr en Arbitro:;,

absolver y artkulur posiciones; olorg lperdl'in; reCH."ar; intl~IpOnCr recursos; interponer el

Juido de Amparo y desistirse- de él, y en gener,,:, ejercitar todas las acciones civiles,

penalt~s, mcrcantiJe.'i y óldtninistraliva'i 'ue COrTE>spo:1dan a la stx~íedadPoderdilnte, ---, .
- - '" Representación en materia labor :: Para actuai' ante (.l /renle aloa los Sindicatos toH

IO!i 1.:ttulL'S cxisti.Jn celebrados contratn.: mil"Ctivos (tc lrab<ljo y para toJos los efe<'tos tlt',
conflictos individuales; en general. ~ra lodos 105 asuntO$ obrero patronales y para

eje'tdtarse tulle cualesquit.'ra tl~ las A :oridadl.'S dd Trabajo y Scgurid:ui Social ,1 que se

refiere ~l articulo quinientos \'eintilr~ ide la Ley F,~dcr31 dpj Trabiljo; podrán, asimismo,

comparecer ante las Juntas de Concili :dón r Arbilrujc, ya sean Ltxalcs o Fedt<rales; en

conslXuenda, llevará 11 representado : patronal de 1~"1 sociedad piltacfe<:tos ud drlkuJo

onc<", cuarellla y seis y c..'U«u:nla y si 1)' tamb¡~ In reprcsentí.\d6n le.;al de la Sociedad.
¡

e.u Ill."; términos del articulo S<!t<;den :s novp.nta y dos, fraccionesscp;unda y tercera,

seiscientos novenla y cuatro y seiscicn ~ s noventn y cinco tle L'\ Ley Federal úd Ttó1b3jO;
¡

podrán comparecer al desahogo de ) iprueba confesional en los h~rminos del articulo

setecieJ.ltos ochenta }' siete. y selecient: ochenta y ocho de la ciladll L.!)', con facultades

para. articular, absolver posiciones, d :hogar la pru~ba confa..ional en todas sus partes;

podrán sl!fla13r dnmidlio convencio para. n.'Ciblr notificadone~, quedandu (¡)cultado

p •.ua todo Jo relacionado con los artrCú 's ochocientos: setent..'l y cinco, ochocientus setcnt¿\

)' seis, frticd6n primera y sexta,. och tos selenta y siete,. ochodcnlos setenta y ocho,

ochocientos setenta y nueve. y ochode- :tos ochenta; también podrán acudir a J" audiencia,
de desahogo de pruebas, en los tén; inos del articulo ochexienlos setenta y tres,. )'

ochOCIentos scll;."nt.a y cuatro de la le >ladon en comento; asimismo, s(' les confieren

fnnlltnucs para proponer ü1'Tt'p,los co ~Jiatorios, {"{'¡{'orar transacciones, parn tomm lod"l

da~c de ú&isiones,. para ncgl1ciiJr y bu:, fibir convcnio:.lübnrales; al mísmo tiempo. '
¡

,.
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i

;,'" .;.'}'
It~' ~P~-.' adm~rifiitrar bienes: olor' ándosele para el eÚ.>cto las facultades de un

administrador generaL así como para :ea!i7.ar todos los aclos y otorgar todos los contratos

o convenios lendientes a la conservac: del patrimonio de su representad,,; mlministrar

bienes muebles e inmuebles, cobrar s :s fentas o productos y su gu~da en la forma qu~
estime m..'CcsariO. ._M__._ \ ~_.~. • "--~--------

nI.~ Para actos de dominio: con toda e ,ase de facultades de dueño. pak adquirir, enajenar

}' gravar los bienes de la sociedad : crdantc (~ el valor, precio y condiciones que

8

__~_~ w _

._--------------_..

"

;11". Y snhdtlld dp dpvoludone.t;, entre otros,

(tia y suficiente a que se rl.·fil.'H' d Hrtif;ullJ

efectuados.----

librcmentt:: estime conveniente. _

VII.- Convocar a Asambleas Generales: e Accionistas, presentando en ~l1as informt' s()bn~

la marchn de los negocios sooalps.--I'---

VIlI.- Ej~l.:ular los acuerdos: de la A : mblea }' eH gelleral llevar ,,1 cabo lo."> acto!'> r
opt!raciont!s que sean m.'Ccsarios o :nvenif>n~ pilri1 el objeto de ht :.>ocicdad C(ln

I

excepción de los expresamente rt.'SCrv~ i os: por la Ley y por P.!ótos Est.ututo~ a la propia

Asamblea. ----------------. --------------
I .

IX:" Para abrir y cancelar cuentas banca :ias a nombre de In Sociedad pbderdante, girar en

contra de ella y designar personas que g ~ an en contra de las mismas.

X.~ Gozará seg6n seu d caso úe las fill."U \ades necesarias para comparecer y rea.lizar ncto~
I

y gestiones" nl1mbre de la 5o<:iedad anl "cllnstituta Mexicano del Seguro Social. Instituto

del Fondo Nacional dp la' Vivif'uda ~ n.l los Tral~jador~s. Secretaria dp Hacienda y

Cn~,dito PúhJko, ~rvido d(~ Adminis ~ci6n Tributaria, ~. cllalquipr otra autoridad J ..

CHníct('.· (¡""."al ('] trihuliuio, ya ';i'an de ju :sdicción municipa.L cstutnl o fcdcml. pata (1(.1(' ('JI

nombre d~ la Sociedad realicen todo 'o de b'ámik';. indI1Y"ndo l¡j',Pirm;) EI<'r'lrónit:';t

IV.- Poder general para girar, acep " endosar. efectuar. librar. avabr. certificar y en

cualquier otra forma suscribir titulo: de crédito en nombre y réprCSl'ntilci6n dI.' In
I .

SoMedad, en los términos más alnplí ¡que establee/:! el articulo noveno de la Lev Genf;'ral .,-:
; '.' "'/,<' ,//

de Titulos y Operaciones de Crédito. ----- ) ;.:?t:
v.~ Organizar las oficinas, 'agendas. S 1: ursales yrepresentaciones :la ~'~54.v.llaccr

las instalaciones necesarias para los in . reses de la misma, con n mp~eados

que resultare necesaria en los Jugarc-s ue crea convenient ~,dómicilio

social. así como suprimirIas.------
/

VI.- Oc.iígnar Sub--Ger Apodcr<ldos )' (.h:~m~ls

fWl1:ionarios y empleados de, Jaedad que esur pertincnlL>s, scñaLiJ:\dolcs sus:

fat:ultadcs, obligaciones. poderes y ji emolumen~ )' revocar Jus nombrlUlúenlo5

Avanzada. presentación dl..' t!t.'t:IUr.H:iJ
/

~.. _ /. /...:._. ~..·~c.~.I'Hldll con lo] ff!pr¡>senladón l"let.:

G ~._"'~;;~~~
-~-;."'-

¡
!,



._-_._._---_.._.

di~dnuevc del Código Fiscal tle Id Ft.~ ¡eración y F:\HI correlo'uvos de los ordtmamj~lltos

fiscales y adminis.tr.ativos ya: sean fed~r ;IiS' <.'st.utalc:;.localt:!'1> () munjcipaIcs.------~.~

esppdale~, revocarlos. substituirlos y nombrMXf.- PodrJ. otorgar pod~res g~l\cm1cs

delegados para la ejecución de sus acue i os.--.-------

.------••- ••-.-.-CAP 1 U L O S EX T O _ - -.-.-••._ ..

--.-------.- DE LA VIGI NC/A DE U SOCIEDAD ••_ - ..

VIGÉSIMA CUARTA.- 1.., vigilancia di la Socieda'd estará encomendnda a uno o varios

Comisarius, Ljwenes PUOOeJ1 ser o uo uc fonj~bs y dmarán en su cargo ind~finid¡:mllmtc; y

h¡]~lil que haya otro nomblll1nicnlo que ~o ~usliluY¡l r el nuevo dt!Sig.nuuo tome pOl'P.sibn

de su cnrgo y fendrán las facultades ¡obligaciones dt!ternúnadas en el articulo dento

seSenta y seis de la Ley Gt:.!neral de >:!dadfl'_'i M~rc;mtiles }' d¡:>oorá garantizar el bupn

desC!mpeno de su c<lego en la forma que prcsuc>lva L~ Asamblea de AccioniJ;tas. --~~--~

••-----.-- - ••- •• CAP IT . L O SÉ P'Tl M O - -- _.._ .

- ••••_...... ..- EJERCICIOS PCMLES y BALANCE -.-..-- ----.

VIGÉSIMA QUINTA..- Los cjerncins :(X'i1l1es coO:'lprendp.rAn un ¡ula a exn'prión del

prJmer ejl!rt'kio yue principiará en la ice: a en que se firme esLa CSCrihlr-.i y<"onduir.l el dra

treinta y uno de diciemhr~ próximo. :1 final de \:..da ejercido social se practican) un

balanc~ en el que se hará constar el e pital social. especificandose en su caso la parte

exhibida r la por exhibir, la existencia :caja de las ·di\'crsas cuentas qU<.) formen el activo

)' el pasivo, las utilidt'ld~ y perdida: )' los demás datos necesarios para mostrar

daramcnl~ el estado económico d<.' la ;Sudeun.d. lil balam:e rlcbcráqucdar (:onduiuo

dentro de Jos tres meses siguientes a la: t: ! usura de cada ejercido social yel Presidente del
!

Consejo de Administración o el Admi jstrador Único lo entrenará aJ!Comisario por lo

menos quince días antes de la fecha d : la A.samblea Gene:ral de Accionistas que deba

discutirlo, junto con los documentos just 'kativos}' un informe general sobre la marcha de

tOS negocios dI;! la Sociedad. El Comisan: d<mtro de los quince d.ías siguientes formulará el

dictamen con la.. observaciones que co ~derc pertinentes. En todo lo demas se procederá

conforrnt! a los articulos dento setenta )- idos, dento setenta y tres. ó~nto sctcnta }' !ieis y

dento st:!tent.:l y siete de la Ley Gcncr¡ !ut' Sociedades Mt>rt:.mliks. además del Billal1c.c

anual, el Consejo d~ Administra.ción lo el Admmistrador Único podrá acordar se

practiquen balances mensuales. bimestra :es o trimestrales según lo (>stimen conveniente.-

--..-- -- --. e A l' 1 ¡U L o () C T A V O _.--- .
!

.-... FONDO DE RESERVA YD/STRI :uCI6N DE UnI.lDADrS y PÉRDIDAS _ ......

VIGtSlMA SEXTA.- Las utilidad,,'':; 1f(J :\.:IdS que se obtengan en cada ejerciciQ social, se

distribui:rán ~n 1l íOlma siguiente: --~ ~~---~~-
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J.. Se separnrá en primer término un c' :o por dento para la constitucipn o reconstituti6n

del fondo dv. reserva legal hasta qu~ r i resente una l'antidad igual 3, la quinta parte del

capítal sociaL---.••--••--- ----~ ----~---------

n.- Hecha la deducción anterior, se 5 :parará la cantidad que determine la Asamblea

General de Accionistas para remuner t a los Administradores y al Cornisinío por el

desempeño de su,'; rC$pcctivos cargos d :, ante el ejercicio antcrior.----------..•

m.- Se separará Jo. cantidad que acuer la Asamblea General para eqnstituir fondos de-

reserva" en su caso. ----------.------
!v.- El remanente de las utilidades Hqui; as, pagados los impuestos, en su (:aso, podrA ser

distribuido como dividendo ~ntrc 10$ !accionistas en la proporción. a sus rcspectivns

flportaciones de c.'apita! y segun lo dete ¡ne in Asamblea General de Accionisl.\S, El P¡¡r,cy

de dividcndossc hará ("(mIra la entrega ie los cuponC'."i tcSpectivo::¡.------~.--·· ~- ,.",.,

VIGESIMA SÉPTIMA.• Las pérdidas q '.....0 sufra la Sociodad dOber~..er.•..¡Jj~~ Ol~
los accionistas en proporción al número '. e las accione,~ que por~~a~stas en

ninglln caso serfu> responsables do las o: ligaciones de la S¡J€(eda~.'~,""~~.armonto

de los pagos que efectúe como valor no ~nal de las acdonesad~por'eTGs,.---.

VIGEsIMA 00AVA.- Lu dislribuci ~ \ de dividendos •.&~bcrá"' scr publk¡¡da (!n (>!

periódico de mayor circuladOn en el :omiciliO social/salvo el ctlSodc qu<? todo!'> los

accionistus hayan tenido conocimiento d los mismos!,"' .._-~-_.

----.--- --- - eA P 1T L o N)]'V EN o .- - - -..
-----DISOLUCIÓN y U IDACIÓN DÉ LA SOCIRDAD .-.-.-----

VIGEsIMA NOVENA.· La SociedadIse ilisolvctá. por cualqulerh de la> cao>••>

enumeradas en el artirulo doscientos 'einlinucvc de l. Ley General de Sociedades

McoTcanlilp,", l.lpl1atlo el CUSQ .ue liqui aetón de la &x.:iL.'dud, la As.1m:blc.., Genpral

E>.:tri.wrdinuria de fn::t"illni¡:;fAs dpsigna ',á uno o vnrios lic{l,idadores que serán los

repr'P5entantc~ dc lu Socied,1d y tendrá: la"i facultades y obligacionP'$ 5Pi\a}nda'i en el

articulo uoSt::!entos cnaretlla y dos de la lada Ley, debiendo procC'der en su oportunidad

a la distribución del rcmanlmle entre 1 accíonistas de acuerdo con lo previsto en los

articulos doscientos cuare:nla )' siete y do >ientos ,:ua\'enm y ocho de la plOpin Ley, P.un (>1

cfedo anteríor" los liquidadores repre ~ntarán a la Sociedad, otorgándosclcs Poder

i\.mplisimo para actM dp. dominio, a . tración }' plpitn!' y n,branzas, sín limHacion

alZ"lna" incluyendo aquellas facultades enerlllcs y csptrialcs que requit:'ran djuJ>ula

esp~daI cOIÚorme i\ la Ler, A menos que fa Asnmble~l de Acdonist-as limite e.~as

IOlcultadN;, Dur;mtp la tiquiuaciOn los quidadotes, los Comi¡;anos () i\cdulU.'Stus (,fue

representen cuando mt:nU!l t'¡ Yf.·iufkinco ?por ciento del capital sociol podrl1n CIU1VOI';.tr a

" ASilmulj';1 (~lllwral dp. A~"'Cioni.'itas. ---~--_. ._.~--_~_.~ _
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TotalAccione.! e~C."A".J·'·'·~cion·esse.lie "U"
=~•.==--i- Canit fil,?_ Capital v~ri~b.!5".-+-====__-,

- ¡i.\rtL\ TERESA TAPIA :ro {VélN'f ~ a...\.)t.m~~ ¡ W (OCHF~~Tt\1 100 ICI(:'o<! <)o.-("U',l'I'''''

__.....;M""ACEDO ! /'Io.'"c1tll"'''''••~,..-_+-==", _ ".~
IR.\1A PALOMA QUIRO% w(V'EiÑ'f ') a{t"iOlll.':i t ao {~'T.\} HXI(CIE'Jj .:lO."lot\~

1- "LÓI'EZ •.~_ _ ••<,,"" I 'I RICARDO MORAN GAYrAN j 1U{VsiNT: ~~S. IlO(;;:~:i"Al -r"·ÜXitÜr.";¡"";;;'ltlf':j

¡ i éO('tlcnt .;¡(doM'$ 240(dosdelllu!. JOO('TRF..sCIElI.-r'¡\SI ¡
! ,_ i cu.aft'tlt,al,ac(ionu 1 ;\(cione:s 1

Lo6 ::¡USt:ritU::I muni1l(.'Shm que han pngn o la tot3tidad de $U5 respectivas !:u!U'rircinn'~$,

monto que se c:ncuentrt¡; desde ahora U <~posición de- la sociedad en 1.'\ ('aja de la misma,

certificacíún hl'C'ha PO! Administrador Ú1 "co, --. ~~._.--.-••__••

SECUNDA.- Los comparecientes en este: cto de constitución. otorean por unnnimiuBJ tic

votos los acuerdos siguientes: - ..-.--+----.~-.--~--------.---~--

A.- El manejo de la Soci~dad Si.'" deja a ca o d~ un ADMINrSTRADORÚNICO que St"rá

el eicnor RICARDO MOR.AN CArrA T n quien en este <lelo de constitución se te

confieren los pouer~s )' facullade~ enun(ados en la cláusula VIGÉ;;h'4A TERCERA de

~... la escritura si" limitarion nIgrwa las CUll ~.s se tienen aquí por reprorludda~como si a la

Ietrn se insertara PO obvio de r~p\!:Ución jEl Administrador Únim durará ~n .!tU Cdl'gO d

11
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LIC. JESUS DONADO CAMARENA

TELEmNOS' ,,2~1 21!i99:21
2¡e~9J6

PI...X: 216S::lú5

~OTAR1A PUBLI 1J2 VEL ESTADO DE ME.XlCO
y Drr. PATRl ' 01'110 lUMU&BLE FEDERAL

CON RBS1QENCtA E 'El. MUNICIPIO m·: 7.iNAC'\h'TE?EC,
2 DE AORI!. lOe.. -'~'"

RARii10 oc S:\N'M1C\:!EL
Zi:i.o\CANI:E?EC!::~~,~l,CO{.~?_>51350.

p'nrlir.¡l~da 'fi.rni<:l d~ esta escritura y ¡hasta en tanto no sea rcmov~~u por la Asamblea

B.- Se nombra corno COMISARIO d ila Sociedad la señor. IRMA PAl.OMA QUIROZ

LÚPEZ, quien ha aceptado el cargo y i1udonará su manejo en la forma que 1~ señalan los

estatutos para el dcscmpei'io de sus fu tiones. --------------,~~~--------

c.- Se autoriza al Licenciado JESÚS 'ALDONADO CAMARENA. para que proceda a

tramitar lainscripdón dcl Primer Testi onio de esta cscritura~ en el Registro Público de la

Propiedad y del Comercio que cor ;esponda. }' haga las gestion~s conducentes a lit

aprobación del mismo,-- ----- ---~---

D.~ Que informe a los comparccic de la disposición estnblecida en el articulo /

veintisiete del Código Fiscal de ln Fe{ 1 ración. y se comprometl!J\ ti exhibirme dentro del /",..

mes siguiente contado a partir de la f de ésta escritura, la solicitud de Inscripci9rfe:,-e(;:

Registro Federal de Contribuyentes o i. hibir la cédula de identifica. 'ón fisca~~'d~.'~
en su oportunidad agregaré una cap! ¡al apéndice del Protocol mi a o b 'Ia I~tra

"0" . . .. . ..~rr------
- - - YO El. NOTARIO CERTIFICO Y OY FE: :~:.J..,.¿:_---- __ 12

1.- Que los comparecientes me acredit !ron su identidad con, documentos que en este

acto me exluben y una vez t'llrejilt1uS re : ito 31 apéndice d~é~ta escritura bajo lnlctr.'l "H",~
, /

II.~ Que tienen capaddad legal pard la ~l~bració1\ dc~picsente arto.-·-----···--

IJI.- Que les expliqué el valor cncías 'gafes del contenido de la presente

~scrilura.~---

IV.- De que por gent.·ral~~ manifestar ser. de nadona1idrlll mexicana e hijos de p.:tcircs

de igual nadona1idad:~ ~~ _

- - - Sertora MARtA TERESA TAPIA ACEDO, uriginaria de México, Distrito Federal,

lugar donde nadó el dia siete de sepii :mbrc de mil novecientos ochenta y uno y Vt.'Cirul

uel municipio de Mctcpcc, Estado dt.' : éxico,l.."tm domicilio en P~o5.:mCarlos numero

ciento cuarenta y siete, Fraccionami'll 'to San Carlos. casada, Ingeniero en Qwmica de

AJimentos, con Registro Federal de C..:> tribuyenles TAMf ochenta r uno, cero nuev~, cero

siete, T, cincuenta y nueve.---

• ~ ~ Señora IRMA PALOMA QUlR 'Z LÓPEZ, originaria uel munkipio de ToIuca.

Estado de México, lugar uonde nadó d la dos de mayo de mil novecientos ochenta y trL'S

y "L"Clna dd f~,w~k:ir¡o de Metepec, ,E lado de Mexico, con domicilio en caUe Ivtaramoros

ntiml'>r('l h°(>I'i, Colonia Pilare_~1 casad~. pccnciad¡} t,.'n Auministr.lriñn df' F.mprc~as, sin

millar con Registro federal de Contri.b. 'entes ._.._.~_.__ ~ .. ._~ ....~._~~~..~

.' ~ ~ ~ Sei\or lUCARDO MORAN GAYIAN, llnginaJiu y vecino del municipio de Tohlcn,

_~_~0<10 <le MéxICo, lugo< d",,,l,· u.do el dia veinte de septiembre <le mil n<>vedenl,,·,

cQ.T~~:-,
7 - __':J 1:$



ochl.'nta y unn con domidUo en caBe JWlrcz nÚlll~((l ci(,l"Itó dMe guión (.).U5. t=><tnliago

MHI~flec, soltero, empresario, con Rcgi :tro Federal de Contribuyentes MOGR ochentl y

uno, cero nueve, veint~; D, P, A.--·--- ---- • ------- _

V.- Que solidt€! a 10::> COlllp')fccientes su Céuula dt: Idcntificilci6n H'>Cal O la constanda de

inscripción en el Registro Feuenu ,lt Contribu)'ente.''i emitiu¡]. por el Sistema d",

Administración Tributada, cxhíbiéndo e esta el señor RlCt\RDO MORAN CATIAN

mismo que agrego al apén<llce bajo 1 'letra. "E" ¡ no ilsf las señoras MARíA TERE.SA

TAPIA MACEDO E IRMA PALOMA Q lROZ LÓPEZ por lo que prOC1>deré n unr el nvi""

al cil:3do Órgano d(.'SConcentTado en té inas de 10 que establece él articulo veinticuatro

del Rf'elantento del Códig-(.) Fi.'it"ilJ de J , Federación. mismo que- .1n('xar(.t al apéndke ue

documentos de e,le in:;lrumenlo bajo la letra 'T'. _o· - ••••--.--------•••••••-.

VI.- Que llla1ilicstaron fm conformidad kon la p:'>Critura y iírnuuon parO]; mn!'ltancia el I.lía
d~~ su rl~ho.- DOYFn.---_••__~.l__ ' ._...__
l>iARIA TERESA TAPTA MACEOO.- fimuIUO.· lRMA PALOMA QUIROZ LÓPE7.

Firmado.- RICARDO MORAN GAYfA .- firmado.- Pasó antl' mi,... La Jírma del notario.

liCENCIADO JF.5ÜS MALDONAIX.) AMARENA.- Un sello de aulori.a...- Auloriw

definítivarncnte en el municipio de . cantcpec, México, el día TRES DE MARZO DE

DOS MIL ONCJ:. pur 1mber:w cumplí los rcquh.:;ítos JI' L\~y Y pal;ado los impupstns

respectivos.- Firma del "(llnrin.- !.lCE . CiADO Ji'SÚS MALDONADO CAMARENA.

Otro seno de autorizar.---.----·

i
:b

Nül:A UN1C,\.- s,., expidió primer t' timonio para GRUPO EMPRESARIAL RAA,

SOCIEDAD ANÓNUWA DE CAPLTALARJABLE, el di¡¡ dlceis"l< demar¿o de do" mil
----_._...._......_---

------DOCUME' TOS DEL APÉNDICE --...-...--.-.---

once. ------.------

NOTA 1.- ¡le" Pcnniso de la Secretaria (. ~ Relacione5 Exteriores.•---....-----

NOTA 2.- ¡'D" En fecha tres de marzo ' dos míl once, se presentó el Aviso al Servicio de

Administración Tributaria por la <mUsió. de la sulidtud de inscripción ~l Registro Federal,
de Contribuyentes, con folio de recepeió 1 8294379. -~----------

NOTA 3.- "E" C.dula UQ idontificación scal del socio RICARDO MORAN GA)TAN.

NOTA 4.~ "F" En fecha dos de marzo d dus. mil once, se presentó el aviso al 5C'rvión ue
Administración TribUlaria por la omis' n de las ccdulDs de identificación fiscal de k'lS

socios MARIA TERESA TAPIA MACE E lRMA PALOMA QUlROZ tÓPEZ, con lolio

dl!' TPcepri6n 8291926. --------- ~--------~-,-------

NOTA 5.- "C N Enlecha ocho de fcbrcr de dos mil ,once, se presentó el aviso de uso de

permiso para la <.:onstituéi6n de sodeda -----



LIC. JESUS DONADO CAMARENA

NOTARlA PUB1.J 13.2 DEL ESl'AnO nF: MF.Xrc;O
y DE-L fA MO~IO INMUEBLE FEDERAL

co~ ~lDENC1A N El. MUNIC!PiO D1:: ZINAt:ANTEPEe,
TELEFONOS: ¡n1) 21S9921

':'iIMQ:t.
FAX 21$8266

",

A1!TfcutO SIETE PUNTO SE'rECn N"fDS SETENTA y UNO DH CÓDIGO CIVIL DH

EsrADO DE MÉXICO: o • _ -.... --.- --•••-

14

L/CENCIADO

NOTARIO PÍ/Huco

y Df,(PATRI¡"

.•.. '° 1:11 todos [as ptJderes getferales ¡mm Jeitos y cobnmzm¡ lItls/ariÍ que ~ ~ígll que $(.' u!vrRI11I C:lJ1/

fodas las ftu:ultadcs generares y las espee :,les que reqlliermf cfñusulns especinles collfimue fl la u!Y.

¡mm que se entienrbm couftn+do5 sin limi4rciólI alguna,--..- ....-- ----_.-

En los podi:res generales paro administra: lnenes lmsffmi expresar que se dnn COI1 ese cartich7, paTa

que el Apoderado tenga todil r1ase de ftu:u :!(.l(fes ndministratillQs. -------.------

En los poderes ge"~mles pnra ejercer OJ:tl ' de c1amÍ1rio, bastará que St' den anl es¿ ctlTifcter para que

el A¡w!krndo teuga lodas las JrzCllllndes f., dueño, tanto elllo re1atil1o a los bil"Ut's. COnJ(J paro lIacer

loda clase dt gestiones afin de defenderlo ;, ~-~-._.-- ..--.-.~-~--.----

Cuando se quisieren limítllr en los tres l:asos mellclolU1llos, ltlS [at.:1l11mJd ele 105 ApocknJtlos. se
;

cO/l!.igllaráll tns fin:itacioues {) los podere isenin espedales,--..-------~-.-~~--.-

Las Nolnáos ¡t1scrlrlrnn este Artfculo C11 l' s Testimonios de [os Poderes que otorguen......."-_.--*
ES SEGUNDO nS'l"lMONJO DE SU 'ORIGINAL QUE OBRA EN EL PROTOCOLO 1\ MI

CAJ!GO y IlPf:NDJCE CORRESPO¡iDIENTE DE DONDE SE SACA PARA GRUPO

EMPRESARIAL RAA, SOCCEDAD ANÓNIMA DE CAPIT:'tt. VARCABtE, PAR,'\

ACREDITAR SU CONSTITUCIÓN, (OY DOCE DE MAYO DE pOS MIL ONCE Y SE

EXPIDE EN NUEVE FOJAS úTILES. 'PROTEGIDAS POR K!.l)Itt~s, LOS CUAI.ES

PUEDEN NO TENEIIUNA NUMERA· IÓN CONSEcy;nVA::F5JPIfEGIDAS.• DOY FE. ••

'/,,/#:::
~/::;' ,.",;"

"M:4L~~~~~~~Á'"
0.132 DEL EST~Nd ~Ú1tx'IcO
NIO INMUEBLE'-Fi::OERALI •" .-

j
i
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INSTITUTO DE LA UNCION REGISTRAL DE T lUCA,
• E TAOO DE ME;(ICO

. 0·0;0 .• .., ......:'\, o. . __. o.. -- ,-
·-BOLETkI~¡E INSCRIPClPNoo.'

_~_=_=--==_--==_~_..~~=~~o-'::._=_~~~~ __..__...
EL ACTO DESCRITO EN EL PRESEN .. E DOCUMENTO QUE O INSCRITO EN EL:

FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO No. r== 4~304-~_12-]

Control Interno Fecha de Pre1aci6n
6 ----;-. 28 / MARZO 1, 201'1'-

.1
d

!

{\.J1S~tE.g~!!.t;&.ª- Reqi§.9::ªJes :-----.- -.f·~-.-.-,--
PRIMER ANTECEDENTE

Denominación

GRUPO EMPRESARIAL MA, S.A. DE C,V.

~~~ ..de s=,:~.:~ ..
Neo

M4 Constitución do sociedad ..
ClIfll.:tcres tic A\IItnlieiclnd de In:lcrifl(:ión: 1nOc8cSn9 9211692e977ccftlc\l96cH70t1.380S)

Afectaciones al:
Folio ID Act.oL____ _ __

46304 12

Descripción __,_o ----.---- -_0.---·

Fecha
Registro

• 30·03·2011

Registl"o

1
6

Fecha

Derechos de Inscripción
2S~ARZO------'-2iJff--+-----' - ---. -0------ -----.. 0-. ,.._.".' J

Importe Sl,308.QO
; subsidio $.00

-------f------- -.. -o ..

Boleta de pago No. ~ 11Sti9:z7865692!

___-1-__ 0 .. .. •

/

'.
f':~ ,."
t. •••.

¿ ,o.

.. ~'~

".' .'



DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTO JURíDICOS
DIRECC¡ÓN DE PERMISOS ARTICULO 27 CON TITUCIONAL
DELEGACION DE LA S.R.E.

PERMISO
EXPEDIENTE
FOLIO

1502453
20101500202
101013158001

~f,cn!""A¡"\ Ol"
l::I:l CIO"CS. tX~t.RlQII:CS

De conformidad con lo dispuest por los aniculos 27, fracci n 1 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 28, fra clón V de Ley Orgánica de I Administración Pública
Federal. 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13, 14 Y 18 del Reglamento e la Ley de InversiÓn
Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones :Extranjeras, y en atención a a solicitud prese'ntada
por el (la) Sr(a). ROQUE RENE SANTIN VILl VICENCIO, con fundamento en lo dispuesto por el
articulo 46 fracción I inciso al del Reglamento Inle ,or de la Secretaria de 8elacio es E~lores en vigor.

¡ se concede el permiso para constituir una SA DE V bajo la siguiente qetíomina n: .

GRUPO EMP ESARIAL RAA

e la sociedad que se
sto en la fracción I del
de la Ley de Inversión
acional de Inversiones
ispueslo por el articulo

Este permiso. quedará condiClon¡dO a que en los estatutos
constituya. se inserte la cláusula de exclusión de "" Xlranjeros O el convenio pre
Articulo 27 Constitucional. de conformidad con lo ue establecen los articulos 1
Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inver ión Extranjera y del Registro
Extranjeras. Cabe señalar que el presente permlS1'"", se otorga sin perjuicio de lo
91 de la Ley de la Propiedad Industrial. :

Este permiso quedará sin efectos i dentro de los noventa dias hábiles siguientes a la
fecha de otorgamiento del mismo, los interesa s no acuden a otorgar an e fedatario público el
instrumento correspondiente a la Constitución de e se trata, de conformidad c n lo establecido por el
articulo 17 del Reglamento de la Ley de Inversió Extranjera y del Registro cional de Inversiones
Extran¡eras.

i

í
1

17

!
¡

1

j
I
1

" ",-':.,
.,
' ..

:·~i'F.mi¡iA it ~:.C;~!tI;:~3 ~A¡:;'::¡:'~

l!iHf:,· !~~ ¡:~:,l~n~:: ~.. ::.'.

\
'\ \ \

DR, RICARDO..9'M~RAjlANCHEZ
\'-',,--;-\~\

\ '

I Asimismo, el interesado deberá d r aviso del uso de la denomi ación que se autoriza
mediante el presente permiso a la Secretaria d: Relaciones Exteriores den o de los seIs meses
siouientes a la expedición del mismo, de conformid ,d con lo dispuesto por elarti ulo 18 del Reglamento,," ce,,, '"'",,"" ''''''',re, '" R",.." ,",]onal de Inversiones Extranjer s.

Totuca, Edo. de Mex. 13 de octubre de 2010
'\" .

EL ·~~'.~'oADO
\ \ \,

\ ,
\;1

\
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Página 1de 1

.~
~@

AT
~H·J\il·lo tIc A. 1l111l1\lr.trlÓn 'TrihuI,"i.,

~::Y':'~:..~..:.' :ll'':¡!'.U~l!>ll)':Ofl.;:;:'''';'

El. estado de su d claración es el siguiente:

Usuario: ACJ440209T1A
Archivo recibido: MACJ4402 9T1AONOT27818C833 141.dec

Tamañ¡o: 914 bytes
Fecha de Re~epción: 3/3/2011
Hora de Re~epción: 12:11:11
Folio de Rerpción: 8294379

El presente acuse confirma que su arc~ivo fue recibido Í' serft-'Í! esacltrpor el SAT.
Como resultado de su validación, puete ser aceptado o recfiaza o, por lo que este
documento no ampara el cumpllmient. de su obligación, sugirié dole que espere a
que el Servicio de Administración Trib· taria le confirme su acept ción mediante la

recepción de su acuse cOf cadena original y sello di ital.

Espere por favor su acuse con sello¡ldlg¡tal, el cual le llegará a la dirección de
su correo electrónico. Si no lo recibe de inmediato, le recome amos acceder

a la opción de "Reimpresión de 'cuses", ubicada en esta m sma página
en la sección "Oficina vi tual ( e-SAT ) / Operacion s",

donde lo podrá o tener oportunamente.

T<;rJ:n nar Sesión

hups:/iI i"v.infrnJalivas.sal.gob.mx/DNOTINTE ET'DNOTRep(}stNew.a~p? suario=MA... 03/03/2011

i

,
i
I
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Páginn 1 de 2 .

INFORME DE OMISIÓN DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN,
DE AVISOS DE L1QUIDACION O DE CANCELACIÓN DEPER~ONAS MORALES

Identificación de la Omisión (1)

.,!IRFC efe la sooedaC Que irlk:ia IOU Iiquidnci6n. 1 H
jlRFC de la s.oCiedac Que procede su ~neel<ltión, I :1

A.UPO EMPRESARIAl RAA SOCIEDAD ¡
ANONIMA OE CAPITAl VARIABLE'

InscriPCión

i
I
;

I
¡
i

1~!D=A;;T==O,;;S,;;D,;;E;;;L;;N=O=T=A=R=IO==PU;;·B;;L;;I,;C;;O;,;Y;,;D;;E;;;M;;;A,;;·S=FE;;;D;;A=T=1F'R;:IO;;S~=======lI1===+======:~='=~~!:
!JRegtWO fcee"'! ce conwbwyenles. I I MACJ4~0209T'A·j

/

{
\ \ I

03!O~

~o
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Página I de I .

UTARIA

S PÚBLICOS Y

MALOONAOO CAMAREN JESUS
MACJ440209T1A

MACJ440209T1AON0T27 lBCa3318141.dec
03103/2011 12:11
29E6F
2011

Normal

febrero. Febrero

POI OPeraciOn

O
O

o

---------.---.------ -'--'---1-

veelalUClVIJ Iluurrnanva oe Nomnos 1'1ItlllCOS y *.emits Fedatarios

'Jlfll)()a 41 1:

.\ SERVICIO O ADMINISTRACiÓN TRI

11. \:le .~. ~ AC SE DE ACEPTACIO'"lI~~\,¡;f'
~~

S""RETARla" DECLARACiÓN IN hRMATIVA DE NOTA.RIHAC1ENDA '( CJ'tEOlTO POBt,JCO !~ ,

EMAS FEDATARIOS

Nombre del Notólrlo Público o Fedatario:

R.F.e. del Notario Público o Fedatario:

Nombre del Archivo Electrónico;

Fecha y Hora de Presentación do la Doclaración:
Nümero de OpC'raclón del Acuse:
EjO'rclcio:

Tipo de Declaración:

POriodo;

Periodicidad:

Total de Oporaclones de Enajonación de Sienas:

Total de Operaciones de Adquisición da Bienos:

Total de Operaciones de Omisión de Presentación do SoJl:ltu
Insctipción o aV'isos de liquidación o cancolación de Porsonas
Morales:

robl do Operaciones do Socios o Accionistas:

Fecha y Hora de Emisión do Este Acuse: 04/03/201110:35:5B

Cadana Originar:

1jl0001=MACJ4402C9T1Al1 0002::MACJ440209HMClMS04¡10021 2011110100::02110101 "'0211 0102"2j2oo 1"" 19080120002=52943791
..0002::201l0303!<'lOOO3= 12:111121= 11421;;:;:,21521=21621=1 1721 "'211 0123., ll30003.=00000 10000070001121 aq

Sollo Digital:

itil:biuJOVldINTphP5XRLIl~r.UIISIOGS;:9yjO;':YG"IYqMY dBZ¡;6Tqll IILroj INOll!'¡YkXJAli4\Hin.J VPmJ<::9fIY1RI:¡ wUrfsQIROó yJI'
url.:U;Yw 13;r;¡iu~(' , ~D;:PXh¡;CVKP60nNd.."Vw3fÓ1C70!l:l:OzlJ'~Cjwnx4 E SúxCi E~ Poo=-!!

;;::.to~:;::;':''::~~COIpO''dOS y plo,eg,dos en los s..'em.IId., S;T. de confOlmód.~-con los Line~ enlos oe Protocaon de 0::-
?ersonales y cor; las diversas disposiciones fiscales y legaléS sobre nJidencialidad y protección de datos. a In de ejercer las faculladesconferidas a la autoridad fiscal.

SI desea modifICar o corregir SIJS datos personales puede acudir a I Administtación Local de Servicios al Ca ribuyenle que le cOrFesponda y
1
0 a

través de la dirección W'M,V sal.gob mx.

hupS:iiww",.acllse.satgob.mxJREIMPRESIONINT RNET/Mlllliples!REIMJmpr leDNOT.asp 04/03/2011

/~/
~.• ..;,,-Cc>"4:;-Z;<~
P' "" ~~::;.
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-J. ',' :I'/-.J rtr~ ......)( CCH.r'l,U.;'·' '. :~ ,
r,. "':". UlJt:'~"'IIO "(~,:SI'U.\1"';~ .. '-1'>' \ '•.

,o, .s' "Vlt.'Ji), .:l' ",1;',,· ;,:
''', •.•:".,1.:,;..••:..,'' .", .',.

"------------,.,,, .a'· .!
MOGR8109200PA

CLAVE DEL .Fe

,
I

>., ...... .:, l, .. ;'ICGI:¡~nc G[ Pl"iUL¡.ClVN 1

MOGR810920HMCRYC01 I
I

C1609197 I

I! 111111HIIIII! !ll'm~l'i:!mll"1IJ !
!

ACTIVO

!(!':.;.'

OBL/GAC/ON $

'. _ ,'¡'o","" .... ~ .. -¡•• - "'"."' , ...;, ,~.:: ".' .(, >, l·.•·.' .;.1-

';·'''''''··'''I'·'··!'-''''

•.. ".,." L, .... l.', • ".- -: I "I..~, ,,' "
.0-,•.

"1'- ¡-.",. , .. o .•" ""',••• _•• , .,~ .''' .... ,',.~,•• ' -',-,' ,." "',, l_",.,,!>

"""., ".¡.''''

... ,',.:..,••.. ; ... ,·.'0

,.. '.··j-"'-,,...te l·'." ••• ,' l·

~"", o., ., ".,

p; .•

." :1.,,, ....

",'.. '

, • :': ;''';¡;'~ ,,¡n,' , .. " .',1;' ~,~;: .;1' ~11'rK.,· .' -. '; 'c; .. :. < r¡:¡ l'
...... ',¡(,.,.,{.,¡J,,,:u: ,"""'.:" ~.,t' .. ".~,.



Secretaría de Hacienda v Crédito Público

••~(ij

AY
~t'r~'I~'¡o ~k' Adnun1Uf"'dun TrJIHIl.uiJ

¡.:~~: -.>1'''' ~,. !1-,,~::,t.;¡,~, .~IO"O''''''. (",

El estado de su J~'claracion es el siguiente:

Usuario: ,ACJ440209T1A
Archivo recibido: MACJ4402 9T1AONOT27B1BCB32

Tama ,o: 962 bytes
Fecha de R cepción: 2/3/2011
Hora de R cepción: 12:01:41
Folio de R cepción: 8291926

8031.dec

Página 1 de II

>..1;--
El presente acuse confirma que su ar hivo fue recibido y se¡lá pr cesado por ei SAT.
Como resultado de su validación, pu de ser aceptado o rechaza o, por lo que este
documento no ampara el cumplimien o de su obligación, sugirié doie que espere a
que el Servicio de Administración Tri' utarla le confirme su acep ación mediante la

recepción de su acuse c·o cadena original y sello d ital.

Espere por favor su acuse con sell· digital, el cual le llegará
su correo electrónico. SI no lo reci,e de inmediato, le recome

a la Opción de "Reimpresión de •cuses", ubicada en es~a

en la sección "Oficina v rtual ( e-SAT ) I Operacio
donde lo podrá ,btener oportunamente.

la dirección de
damos acceder
isma página
es lf

l
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AVISO DE OMISION EN PROPO ClONAR EL REGISTR
CONT IBUYENTES

POR PARTE DE SOCIOS O AC IONlSTAS DE PERSON
.!Identificación de la Sociedad (1) I 1

Página 1 de 2

FEDERAL DE

S MORALES
.,

IDatos de identificación de Socio y Accionista. (1)

¡¡crave umea de regi¡;l/"O:;fe poblilClón,

'¡Apellido palcmo materna y nombrels) o det\Qmlrnlción o razón social

t I
f I
I I
I 1

G UPO EMPRESARIAL RAA SOCIEDAD
ANONI1.1.A OE CAPITAl VARIASlE

OUlROZ lQPeZ¡RI.iA PALOMA

¡Datos de identificación de Socio Accionista. 2)

IClave ;jnica de teg,:.tro da OOblaei6n. \

':

TAPIA fAACeDQ MARIA·TERESA ¡

/
/

./

~5

02/03120\ I
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Declaración lnlarmativa de Notarios Públicos y cmás Fedatarios Página I de I

SECflerARI~ OE
HACIENDA Y CREOHQ PU2llCO

SERVICIO Oí ADMINISTRACiÓN TRI

ACYSE DE ACEPTACION

DECLARACiÓN INFpRlIJ!ATIVA DE NOTARI
EMAS FEDATARIOS

UTARIA

S PÚBLICOS Y

Nombre del Notarlo Público o Fedatario:

R.F .C. dar Notario Público o Fedatario:
Nombro del ArchIvo Efuetrónico:

Fecha y Hora de PresentaCión de la Declaración:
Nümcro de Opc¡rClción dal Aeuso:
E]rm:iclo:

Tipo do Oeclara~¡ón:

Periodo:

PeriOdicIdad:

Total da Operaciones de Enajenación de Sienos:

Total da Operaciones de Adquisición do Bienes:

Total de OperacIones do Omisión de Presentación de Sollcilu de
Inscripción o avisos de liquidación Q cancelación de Porsonas
Morales:

Tolal de Operaciones de Socios o Accionistas:

Fecha y Hora d(l Emisión de Este Acuse-: 03/03/2011 12:11:54 M

MALOONAOO CAMAREN

MACJ440209T1A

MACJ4A.0209T1AONOT27

02/0312011 12:0~

lAE9
2011

Normal

Febrero· FebrafO

Por Operc.ci6n

O
O

o

JESUS

18CS3218031.dec

Cadena Original:

JI 1000, ..MACJ440209T1 AI1 0002:;:;l..1ACJ440209HMCLMS04l10021 2011 ¡1O100..0211 O101 =-0211 0102=21200 1'"19080120002=8291926j
40002:;201103021..0003= 12:011121 =11421:;:;21521 =21621 =2J721 =111 0124=1130003=0000010000070001121 11

Sello Oigital:

t b-:.:.bK1 j \~ li\IShhP,:y .:gIWI¡K ,\UxIIFCll .. 7111Je~ld017Lhl\ ')bOJkkKrltJ'.IlVN9'\'lgG9'SlhI.O:"IS5t1~I'~:\h! ''''tlllal J ¡,Jh,,¡JJ 01J)iaOf¡d¡
S{)·h¡:J ':-;11 .... 1/1)}i{'Il' h¿JwJI!!\! /,,/ i>n IIlNNf...IVSJ4NQ\\\ /:ll{)D.lwuG,I\\'I\ ,08;'1/111(11\.\\0-'(

" - -_. .. - -- ~-" ..... - -~~ - " ...- .._~- -_._.~" .._-.- ._- -- --,._------ ._-" --.-.----------
S:.:s dalos petscr,ales son lfiCOrpOladOS y protegidos en los slslema del SAT. de contOffllldad con los Lmea entos de Plotecclon de Datos
Personales y .:on las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidenciaftdad y protección di!: dalos, a in de eJer<:er las facullades
contelleas a ja autoridad fiscal

SI desea moclI(lc¿lt o corregir sus dalos- personales puede acudir a I AdministraCIón Local de Servicios al Co nbuyenlc. Que le corresponda y;o a
Iravés d~ la dilecciOn \V\I/W.sat.gob.mJi;.

!

i
¡
27

h((ps:!.www.acus~.saLg()b.mX!Reimpresionln!ernetl,jul[(plesiREIMlmprimeDN "asp 03/0312011
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I~ kl!.:::sri;Dc-~~·f,;;;úco1
,

'Jc o 8 FEB 2011 * l
1

HE IBIDO VEmHCADOJ-.... -. --- --===-:=~

11 aJ. 08152UjlC
FOLIO 101013158001'

EXPEDIENTE 20101500202

AVISO DE USO DE PE ISO ARA CONSTITUCiÓN DE S DADE¡¡

,·'RTICl'LO 15 DE L..\ LEY DE: INVERSIÓN EXTRAN E:RA y 14 Y ¡ 8 DEL PRIMER pA FO DEL REGLAMENTO DE

L., LE:Y DE I"'''ERSION EXTRAN.JERA Y DEL rEGISTRO N.~CIONALDE INVER IONES EXTRM>1.JERASI

C(J~ FLiNDAAII;NTO EN LO QUE ESTABLEC¡';N LOS 1~IITICULüS 15 DE LA LEY TE IN 'ERSION EXTR.\NJE:R.~y !4 \' I
I S PRlA1ER PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA L8~'DE INVERSION EXTRANJERA y DEL REGISTHO NACIO~..'L DE:

I~"ERSIONES EXTRAJERAS, SE NOTIFICA QUE e N FECHA 03 DE FEB ER O l. A"O 201 SE OTORGO EL

INSTRCMl:NTO PÚBLICO No, 9090 VOtuMEN 3 5 ° INARIO, ANTE L.~ FE EL LIC. ,JESÚS MALQONADO

CAMAREN,\ FEDATARIO PÚBLICO No 13:2 DEL E TADO DE MI::XICO. QUIEN CON PECHA 03..l:Í': FEBRERO DEL

,\!\;O 201 1, .'\L'TORIZO DICHO INSTRUMENTO Y SE USU EN t::t. ñ.flS~O EL RMISQ No. 1502453 PAR·'

COX5T1TLim UNA PERSONA ~IORAL BMO LA SIGUINTE DENOMINACION:~_

GRUPO EMP, ARIAL RAA SA DE CV

IHBlE~DüSE: INSERnDO EN !::L INSTI,UMENTO RElpECTIVO LA SIGUIENTE cL~UR 'LA

28

RANJEROS CELEBRANDOSC
E REFIERE EL AIITICUI.O :4
E U\ LEY OE 1~\'ERSIO:'\

REGISTRO "ACIO"'''L DE
ER-\S

DE ADMISION DE EX
EL CONVENIO A QL:E
DEL REGLAME~'TO

t::XTR.4.NJER.o.\ y DE
I"VERSIONES EXTRA.

LlCI,N lADO JESÚS MAI.DONADO ,

ZINACbNTEPEC, ESTAD DE MÉXIC C.P, 51350

:2 DE, BRIL' 108 BA RIO DE AN MI

~O~IBRE DEI. INTERESADO

OClMlc:t10

TELEPnND LQl.T2. 218 - <)() -16 218 - 99 -21 21¡{ - R2 - 6P.

PERSONAS A:"'TOR1ZADAS PARA

1{ECIl31R LA [lOCUMF;NTAC1C)N

FIR'I'\ DEL 1~'TERES"Dü

LlC .-,b,·==Cw2==""".l.!.!i="""'",-;~~~::,,-,="'-'
Z6E!AJ~t1.!!:L-ri!!:l!1.!1.ri~~=",-,,%~"'I"-"'E.::;~~2''''

~I



::i:~~:~~~:~;(~V::~~;;~~:~;~:~~~~~':~~T~:~:~:~~~;.:·:::1~:~~:~~~~7~!~:K~~.r:
VOlUMEN: 44S (CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCOl•••••••••+ ¡ /. ,L ..
fOliOS: 77 (S~eNTA y SIETE) Al SO (OCHENTA). ~·~·········I·_·-4._ r- •••••r~.. ..:.~::-:~:::~'

. i l / j "
~: PROTOCOlllACION DE ACTA DE ASAMBLEA. ······1····~:··········\·,.···.r···(..... ~~;....
OTORGANTI: "GRUPO EMPRESARIAL RAA" SOCIEDAD NÓNlMA DE CAfITAl\VARIABlE.

REPRESENTADA POR DAISY ACOSTA FLORES -l-..- ~ :. .
-- --- -f- .
EN 70LUCA, ESTADO DE MÉXtCO. A 14 (CATORCE) DE oc UBRF DE 2015 (DOS MIL QUINCE).

YO. JORGE DE JESÚS GAllEGOS GARcíA. NOTARIO T Ul~R DE LA NOTARíA PÚBliCA

NÚMERO 81 (OCHENTA Y UNO) OEl eSTADO DE MEXICO. (ON ~ESIDENClAEH EL MUNICIPIO

UF TOtUCA: HAGO CONSTAR: ,•..••••. ----., ,- -»"----,.._,-,,.- ,- ···1· .,-, _-_._-".
LA PROTOCOlIZACiÓN DE ACTA DE ASAMBLEA QUE 01 RC,V "GRUPO EMPRESARIAL RAA"

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. REPRESF\lfl DA ?OR su DELEG¡\¡)r\ ESPECiAl.-

OAISY ACO$TA flORES .

..•..• • ..• ••• •..ANTECEDENTES -, .

9NICO. LA COMPAl;,!EClENTE ME EXHiBE El ACTA DE ASN BlEf\ GENERAL EXTR;\ORD!NAR1A

DE ACCIONiSTAS DE su REPRESENTAD/\, CELEBRADA EL ¡ it\ ~¡ ¡ONCE) DL Sn1!l[MHRl: oc

2C1S {DOS M1L GU¡NCEj, QUE SE llENE ¡\ouí POR REPRC ~CldA COMO SI UTE~MMfNiF sr
i

INS'fR1;\$é y AGREGO Al LEG/dO DE [STA ESCRnURA 'DA -·0 L(; l"t:TRA GllE CCRRES"CXJi)/\

EN EL APÉNDICE, Y CuE- ruvo L/, S¡GUIENíE ORDEN DEL DI

L 1:S7.o\ CE ,\S!SiENTES.

II.NC),\1HR!..,'/¡IEN:Q DEL PRESIDENTE, SECREtARIO y fSCRU:f,DOR DE LA ASMA.BtEr\ GEt~l::¡\AI

f.XIRAORDINARlj\ DE A.CC¡()N1STAS. ~.._._" ..

1lI.DECU.. fI'/.. Cl(jN DE VAUDEZ y DE LEGAUDAO DE lAINSTAlAC!ÓN DE l/, ,",SM'¡¡I~Lb\

GENERAL ExrRAORD1NARlA DE ACCIONISrAS. VALIDOS OBUGATORIOS LOS ACUl:RDQS

GlJE EN ELLr\ SE TOMEN, AUN PARj\ tOS ,AUSENTES Y DI$IDf NIES.

¡V.MOf1IFlCAClÓN AL OBJETO SOCiAL " ,.. _~. ,_., ..,

V.PRoroslcrc'JN, nóCUSH)N ~' 1+': SU (;,\$0 APRüBAC! N pE NUfv.'; !NTEC:;R,\C!ON DH

CONSEJO D¡~ M).· ~IN1SrRAC!()N,y DESIGUAOÓN DE COI\. !SM.:ilo __ .

VI.CUt-LC;;UiER CiRO I\SUN10 RE! AClONADO CON lOS A 'n.:RbRES ".•.·." .. ·· -. ," , , I

LA COY,P¡,REOENIC SE f?FSPONSI\Bll!ZA DE lf, AUTENfl lOAD Dfl ACT,\ crullo Df: ESTA

ESCP.¡JUí~A. AS¡ COMO OC l.AS FIRMAS ASfNTADi\S EN I.A 151>1.\·······

· • ••..• • ClÁUSUlAS ..

PRIMERA, t..1EDIANT[ [STA FSCRHURA. L!\ COMPARF.ClENT , DfJA PROíOCOUlADA EL ACU,

DE r'SAMBLEA GENERAL EXi"RAORDINARlI, D[ A(:OO!"J!ST ,5 OF "GRUPO EMPRESARIAL RAA"

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, lA eu t rUt:RC R~l;\CiONADA [)<[L

. I .

i
!
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¡,N1E::.CEDENfE ÚNICO Dí: ES lA clSCR1TURf", PAR,' LOS EFfCi 5 LEGALES f·, OUt HA.'U·, UJC,/\?.

SEGUNDA- CO,'AO CO'lSECJE:<Cl/\ DE LA PR010CO .1lACIÓ:"4 N':TERlOF':: G'~jf:DAN
:ORf\'.r\UZI,DOS iODOS y CAqA UNO DE lOS !\CUERDOS Tül\-~ADOS fN [l. ACTl·, O!lJUO

. I
Oí: ESTA PROiOCOLllACtON< R~SUlTf\NOO,E-NIRE OíROS. L $\GUJENTE:-···

¡
!. RESOl UC¡ÓN: $E DESIGNAN COMO fUNCIONARIOS DE LA PRESEhIE /,SM',¡<J~lf:'A A ;,05'

SEÑORES RICARDO MORAN Ck\YT¡\N y A~ SEÑOR ALEJAN RO LÓreZ HERNi,NOfl COMO

PRF.'S'DENTc, ~ COMO .sECRElf\~IO.RESPEC1IVArv'tENTf:, _ '-'~","'~._'---'"'--' '''- .. :•.... '"".,._ ..~<
2. RESOLUC:ON; EL PR:':5!DENiJ DE LA ASA//,[HEA EL SEH R R'.CA,RDO MOR/IN (JAYTAN,

D:-:CL/\RA lEGALMENTE lNSIALÁOA LA PRESENTE ,....SAMBlEr" GENERAl ¡::xfF~:'O¡.{!)¡N¡.\R¡A Dr

ACCIONiSTAS EN TÉRJ\~INOS DEILOS eSiATUTOS DE l¡.\ SOCJE AD y POR LO DfSPU[SIO FN EL
I ..

!..RT~CULO lB! DE l.A. lí::Y GE:NEiAt. D!.: SOCIEDADES ME~CA BlES, ASI MISMO SON VALIDOS

Y C8LiGATORIOS lOS ACUER[jO.~ QUE EN EU..I\ SE TOME, AÚN PARA LOS AUSENTES

QISIDENTES, -.._-~..----_.,.-_••.•-~••..+-._-~ ..-_ ,.~_.._.."'._-'--"" ,---... - ,..- -..- -- --- ,.
3. F~ESOLUClÓN: POR UNAN1,vi'DAD DE VOTOS. LA ASAM lEA ACUERDA MOD!F!CAR

.;-:ríCULO SEGUNDO, DE lOS F~rA1UIOS SOClN.ES: P':\RA Ol '2DAR CO\{C) S!GUE'·

j.,. PROYECTOS, A$ESORL·\S y C:.c.~~"¡STRU(:C!ONES DE OBRA . ¡Vil EN Gft>lERA!-.

e.· PROl'EC10~, y CONS'iR9CCiONES EN GENERi\l. SUPERVISIONES AVALÚO:; 'Y

CO~v'\?RA VEN! ,\ DE BIENES INMl}EBtES .. ,"'..•••...•-~ --•.-.,
C,- FRACCiONADORA. URBANliADORA DE TERRENOS, CON TRUC10RA DE Tno/,· CU~.Sf: DE

vi)~~AS, CON5-TRVcrOR¡.\ y OISEÑADCRA DE CASAS t-- ,'\8li/,OONES y (:ONJ¡jNTOS

h,\BILO\CtONALes. l/.... CEt.f:BR)tClÓN DE \ODüS LOS AC OS CiVILES. MéRCMHllE o

AL"WJN1STRAliVCS REL'\ClONAqOS CON lOS ANTER10RES o JE10S.··· ..·· " "

D.' LA EJtCUC1Ór>l po" CONTRATACIÓN DE IODA CLASE D OBRAS PÚBUCí\$ y PRiVADA$.,

CO;..~f;R~.'/[Ni ...'\. '{ H;ACCION,'MIENro DE rODA CLASE LE BIFNES INI'.1UE8tES. y,\ POR
¡

CU::N!!, PROPIA o POR CO'r11S1ÓN" EL COMERCIO D' I'É,ATE-RIAlES, ;'ROLiUCiOS y

AR.!tCULOS PARA l/!. CONSl,RUCC!ON y sus CüNFXC S. AS! CO:....,O lOS ,\(~iO~

r,¡:ERC,\t,nlLES LleHOS QUE TENGAN RELACiÓN CON LOS FIN": ANTERIORES·~·_···

F F,\BRICAR. COMPRAR. Vé~Dr:R, ELA90R/IR. A!MAC NAR. IMPORTAR. fXPOR1AR.

,;:;R:NDAR SU8ARRENDAR, ~IS!RmUIR. HIPOTECAR, 1R' N$t.·1111R. poseER rR ...\SFERIR.

C;:;:A'IAR P!CNORAR. TODO! UfO DE MQUINARIA, 1 'plEMENIOS. ¡'~EF.ACC!ONES.
·\CFESORICS, PARlES y DERIVADOS REl.ACIONADOS cor- Lp',S INDUSTRIAS' 1) ... ME¡-!,!.·

MLC},N1CA: i!). AUTOMOTRIZ: Ilh.· HlJLERA: IV),. AfJlvlENIlCIA V) FERRErFti'A, v "'~\A1[R\AlfS

DE C()~S7RUCC!ÓN: vi.- 'EXT\L: V1l],' ELEC1RICA: VlIl}.· E E~lRÓN1CA: IX,· Qt.J:;MiCA y

Ft·."W,COaIOlOGA: XI.- PESOqERA- XI).· PAPElERA. XIII- RElOJERA: XllIl.· MM)"'ER,;: XlVI.

REFR¡;SOU::RA: XV)" CARTONERt\.- XVtj,. DE VlDRIOS c~nAl¡:.$ y PAR,iBR¡$AS: X\!!lk

¡A~t\H/..RfER!~: XVIll).- DE Mt\lE~:AlES SINiE'¡lcos; XIX¡,- FD!r,bRIAL: XX)" GAN'\DF~,\: XX))·
, . I -

AGRICOLA, XXII).' AVICO:.J,;¡ XXlHj.· DE C/,LlADO; XlIV}.. ForOGRMtCA: XXV)."

CiN~}.1A!OG¡';.ÁJK:f\,- XXVI),,11ABAQUERA: XXVH)- VIN. fFRiA: y XXVtlI). DE ( ..\

CO:'-',:"U¡ ACiClN. ~.--._ ..•.-....•-•..••_~ ..•.. _._... .•.••..._ L ,_

- 2 -
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F. ASESORAR. FABRICAR. 1I,,\QUllAR. DISTRIBUIR, POSEE '. H/jBORAR COMPRA~••vi';'¡jER:
REf'r,RAR. EMPACAR, tXPORTAR.. JMPORJAR, A.lMACEN R. Ed GENERAl COMER"ÓA'i<:CO;¡'·. .

::~,~~~:~~~~ ~~):;~l '~;'lI~~~:~:A~:¡U::~~~F¡~~~~, ~~:~;: ;;~'~;~~I/:,~TIf~~~
IV).- /'\'dMENIICIA: '1).- fERRE1ERt. Y MATERIALES DE ON1TRUCClÓN: V!.· if:XTi/ )ffli....,,'/
cLECTR1Cl.. ; VllI).' ElECTRÓNICA: IX." QU1,\1!CA y FARMA 08!PlOGA: X).- PES.QU.r.. '.{XII#.,/'"
PM'HERA, XII}.- RELOJERA; Xlll}.- MADERERA; XIV!. REíR QU$A: XV).- CARror: ;j~,.:';'
DE V¡ORiOS CRITAlES yPARABRISAS; XVlfl.~ lALM,AR1ERA xvm¡ .. CE MATERIALC7~~H0c'ps~

XIX).- f:DliOR1AL:,XXI.- GANADERA: XXI).- AGRiCOL/\. XX!).- AV[COLA: XXllll,~ Dre/tU/oo;
XXIVk ~OrOGRAFJCt\: XXV).' CINEMA10GRAF!CA,~XXV ¡.' TABAQUERf..; XXVII)!"u VH,U{FRiA'

"XXVUj .• DE L,\ COMPU1AClÓN.-"·-····--··---··~---_.-··-•.. _._.•_.;. .._ .

G, M,4.QU1LAR. COMPRAR. VENDER, F;'{)RICAR, EN AMelAR. !\Sf:SORMt, D1STR18WR.

IMflORi,\R, EXPORTAR y POSEER IODO llPO DE MERC·",! C!A, hRTiCULOS. BIENES MUEBLES i'

PRODUCTOS. YA SEAN EN EStADO Nl..WRI\l, SEf~1\ACt' B"IIOOS.\O TEP',\\iNADOS ARTlnCiALE3.
RELACIONADOS CON LOS OBJETOS SOCIALES,- .•. ---- _ _L _ _._ .. __ __ ._

H.- Cor,,1PRAR, POSEER VENDER. HIPOTECAR, nU~NSMIT R, SUB,\RRENDAR. A[)M1NIS1RAR e

;)SA,R tOS BIENES lNf-AUEBLES NECESARJOS ¡'ARA EL DfSA HOt LO DE sus OBJETOS SOClALES.

PROYECTAR. PRESUPUEStAR Y ASESORAR faDO lO RElA '"'IONADO CON El OBJETO SOCLI\l
I

o EN VIR1UD DE ACUERDOS o CONTRA1QS CON LA FED!RAcrPN. FS1,\DOS, MUNICIPIOS,··

C- fSlI,BlCCER, OBTENER. OPERAR. RENTAR, SUB$ID1ARY FÓ\ME:,r:-AR LABORATOR10S :DE

INV~Sl;GACiÓN y CEN1RüS f:XPERIMENTt,lES y DEDICAl-? fA +Vr:STlGAClO"lES ClENTiflCAS

y rEC~jC¡\S, EX~fRjMENTALES y PRUEBAS DE ¡OO,; CU]$f F9.MENTAR l/, iNVESTlGACiON

CJENlInc/, '¡' TECN1CA, r..;\ANTENn,t,IEí·'¡¡O, SUBSIDIO Y. ?RE$1AOCN Dé P.,SISiENCV, DE

LABORATORIOS y CENTROS EXPERlMEN7AlES, CONfl:lRENqr,s v JUNf,\$ CIEN1ÍF-iC/,S,

INCLUYENDO LA REt.......UNERACtÓN A CI::NTiFJCOS. rÉCNtC 's. PgOFE510NAlES y PROFESORES

Y. H.J GfNERAL PRESll.. R ASISTENCIA ACllV,..., y P "MJAr ESHJD!OS, f:XPER'lMFH10S

!:'NESTlGAClCNES f INvENClONES- DE roo A CLASE, Q E ES1EN KElACONAf)O~ CON EL
i

OBJE10 SOCIAl. ,.•,- -" -.-••.-- ~ -".-..•._._. . ..---.•---.---- -,,·,--1-
i

J.' !MPULSAR, ORGM,J!ZAR. F INVERTIR EN LA I'ROMOCl6 'DE tOD/., Cll,SE DE ,\C!!VlüA!)FS

!NDUSTRIAt.f.S o COMERCIALES DE CUALQUIER TI dE SOCEDADES CtVJ,LES e
MERCANiltES. OENfRO o FUERA OH TERRITORIO r'o! COi'Ml, AS! COMO ADQUIRiR.

A(),\l,INISTRAR. COMPRAR. ARRENDA.R o INVERTIR EN LA MENCIONADAS SOCif':{),\DESY;\

srA COMO TENEDORA DE ACCiONES o PAl?íES DE e PITAq DE BONOS. OBUGt,CIONES

~~:~~;~~~~i~~rRA·().S.,~:.~C!OS~E.~.U:.\L~,UI,E~..~/tJR'tl;\· ... R[lf,CION,\~C)S.'~' ..E'

K.' AfLANZAR yCO-AfIAN1AR EL C:UMPUMIEN10 o! oai.IGACIONES A C/,RGO ,DE

¡EReERoS y EN GE.NER'J\l GARANtIZAR JNDIVIDutl. b... OUD'\RIA. SUBSIDIARIA 0.,

Mr,NCOMUNADAMNElF, SEGÚN CORRf:SPODA A SUS; lN1ERESES, CON o SIN

CONiR"PRESfAC1ÓN MEDIANTE EL OTORGAMIENTO pE UlMlrACIONE5 DE DO,v,It'!iO.

AVALES lNCLUSO CON PREND/\ HIPOiEC,\RIA o BAJe clJAiGUIER OiRA FORMl, DE

·3 -

,
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S:Et·...,PRE y CUANDO y TRATANpOSE D[ TCRCEROS" LOS IV ¡St..10S $[..\1'..1 50Cl:::DAD[S OUt:

o-TENGAN PAR1'C:P¡'.C¡ÓN D1REq1/~ O INDiRECTA EN LAS AC -IONES DE LA SODfDI\D O EN

u,s CL,,\LES li\ SOCiED,\O H::N{,A PARllCIPAClÓN DtREC::.r~ e IND!RECIAMENIE y POE: lO

t !·.NIG SUSCRH3!R LOS ri¡ULJ)S DE CRFono. COfNELios, COt<1TRAJO$ y DEt.1As

DOCUMENTOS NECí:SAR!OS PA~A El OrORGAMIENTO DE DI .HAS GARANfiAS. _... _.~ ..

L - (M1TlR, ACE~i,'\R_ GI.~I,R. iUBERAR. ENDOSAR, AVr,l R. CE'?flFICAR, EFECTUAR, y:

REAUlAR t::N CUALOUIER rO~~I\.~A DE SUSCRIPC¡ÓN 1iTUlO y OPERACIONES DE CREDlTO,

TirULOS VAlOR CON O SIN GA'V\NliA E INSTRUMENTOS D· PAGO, I,sí COMO iODO \:F'O

DE CONVENiOS. COt,nRATos. NEGOCIOS O I\CTOS JURíDiCOS y ()PERAClONf.S

RELACIONADAS OIRFCfA O INDIRECTAtvlENTE CON lOS 1\ f$.MOS, EN lOS !~RN';lNOS DEl

f\R'1iC0LO NOveNO DE t,; LEY:GENERAlES DE TiwlO y o ERACIONES DE (':REDllf) o DE

M. ASESORAR A PMWClH.A*S. SOCIEDADES ~..1ERC,\N ti.ES o CIVILES, !,SOClADOS.

A()rOR1DADES FEDERALES E~r'\lAlES y MUN1CIPAtES. Y,\ SEN... NAClONAL[S O'

ExrRAt--;JERAS. eN ASUNTOS ~E CARAcrER ECONÓM 0, flNANCH.:RO. CONr,\(~lE

~uRiD¡CO y OE CUAOUIER OTtA NI<,lURAlElJ>" Así COM CONTRATAR LOS SERVIC10S.

l'CNfCOS '( I'RorrSIONALEI PA A LA REMliACIÓN DE 1,\LlsESORMv"ENIO ..

~.' Af){)L:¡R1R, POSEtK, VENDE, CEDER, ARRENDAR. SUBAjRENDf\R. y DAR UCf:7'KiA~; Di

U.30. GR.:..v,;R .,. EN!df:NAR (:1. CUAlOUIER OTR;_ f-ORM/, fRANQUiCIf',S McXIC!\Nl_$ o
EX1R,\NJERAS, DERECHQS SOBRE PATeNTES, LICENCIA f'R1VILEGIOS, INVf:NC:ONtS

ME JORAS, PROCESOS, DF.REdHOS DE AUTOR. MARCA} Y NOMBRES COMfRCtALtS

REU,crONA;)OS o 0TlLES Al NF-GOCIO DE LA SOCIEDAD USl~R lOS B!ENES MUEBtES E:'

!NMUE!iLF.$ NECESARIOS PM;¿/\ El DESARROllO DL SU OB.JFI SOCiA!,

~~." cCr...H;p.C:AR ::N lOS RNI"ios RElACONAOOS CON ti OBJETO SCC!AL y PODt~

fS~ABlECFR SUCURSALES o /\GtNCAS EN Ct,:'AtQUlER LlJG. R OF¡ PAis () DEL EXTR/~NJERO

s>: OU~ POR ¡:S'fO S[ MODIHQ¡JE su DOl.1iCiUO SOCIAL e MPRAR. VENDER. rODA C\.ASF

C,\E BIENES r....,UH:\LES Y !"'CCE~ORrO$ E HIPOIECARlOS. PERMU1ARLOS M?RENDM";I.O:;.

:) .....Rt.OS EN PAGO o cONsTml¡::~ SOBRE ::LlOS DERECHOS REALES, Cf.D¡:¡'¡' lOS CRÉDITOS

"ÍIPOiECARIOS o BAJO 01RA FORMA, PRENDARIOS. EFECIlAR PRESTAMO CON GARANi¡~\,
HIPOTEC/·.Rít, B!_JO OiF:A FORrA DE SEGURIDAD REAL o PERSONAL FORMAR ;)MnC or:
:::HR ..\ SOCIEDAD y PRACTICAR! CON RELACIÓN /., TALES Gros y CüNlR.A,iOS l('JS OU[

. I
S:':AN CONSECUENCIA 1.0GIC,\¡Y NAJURl\l DE lOS MISMOS'f' lOS QUE ESPEC¡,\! .....·1cN7f Se

C:ONVft.JGAN. INCLUSO ¡J'. A~GU¡SICl()N y C::SIÓN DE ERECHOS y ACCIONfS '{ L/,.

::'\NCn¡\C¡Of'J l,r,,-iPUAClóN R~FORMA y EJECUCiÓN DE o UGACONfS y GRAV,...~."'ENlS
(). CEt::RP/,R y CUMIYR CONf~ArOSDF10Dl, el ASE CON CU'''.LQtJ!E~PERSONA ¡':!SIC\ o

.',",():;>,\l, !\'~U'lICPIQ, ESÍ/.,[)O o1DEPENOENClA GUBFRNAM NTAl RElJ\CiON¡\DOS COl'! EL,
OfSlS:ROu o DH 08JEiO SOCIAL. ,._.... ...._"._••~.,

P OISPONER EN TOOO o EN ¡PARTE DE sus NEGOCIOS, PROP1HiADI:S, POSES10N[-:; '-(

()BtrGAC::¡ONéS DE LA SOClED/...O.... ,., ., __ .....•... '._'"'~""""~"

·4-
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Q SOLlCHM~ y OBTF!'iER DINERO PAR', El OESARROLL<D DEllOS OBJETOS sci~;'~i~s¿;i;:~l'
I -. ': ,~,

l!MlTf\C16N EN CVANIO A CANTIDADES. GIRAR. SUSCR! lR, ÁCEPi'AR. ENDOSAR y UBRAR

PAGARES. LETRAS DE C¡"/'.IlBlO. GIRAR BONOS. OBLIGA ION$ y CUAtQUlER OTRO rir .¿"-"'"
DE CRÉDITO O COMPROB:\NTE DE ADeuDO y GARANHl ~ s0 PAGO, Asi CO/l,9' p).06'
DE i~~lERL)ES QuE CAUSE MEDIANTE H!P01ECA. PRFN. A, TRANSMISiÓN Ó ~s0'~¡,~

fiDEICOMISO DE ¡ODa O PARTé DE lOS ACTIVOS DE I A S CIEDAD..•.•../<...!.7.7./
R,- ADGUiRIR y DISPOt'JER EN CU/\LGU!ER FORM!~ D rODA CttlS¡ DE ¡; ~ONES

PARIlCIPAC10NES EN orRAS SOCIEDADES SEAN CIVILES O MERCM,nUJ:S, AF!~NAlES ()

EXTRANJER/.S. , ~_ _.__ '" '"_••_.~.'••_'••~.~ """'" ~ ...••_. ._.. ¡
$" REPRESF.NIAR TODA CLASE DE PERSON/,S FíSICAS O M RAJ:S YA SEAN

!
".1EXICt\NA, O EN EL EXTr{/~JERO EN CAUDAD DE COt,AIS10NISTA. iNTERMEDIARIO.

I
REPRESENTAN lE lE~Al O APODER~DO ,..__._+._-_ _~---_. ~' _.1 "'.----'<

L·LA CONIRAL....C¡ON y PRES-iAClON DE SERV!ClOS lEeN osh' PROH::SIONA,l,f.S DCi. RAMO

;,R':I.STiCO. NACüNAt E 1~'·m':RNAC!ONAL Así COMO f\ cbMPRA. VENTA y Rt>~TA DE

MUEBLES E INMUEBLES PMA PRESENIACIONES AR.lISnCAS! 1 .

U.· 1NVER1:R, CONIRATAR. PROMOC!ONAR y ORG¡'NlZA~, rooo LO RELACIONADO A 1,."\

:~~A~~/~~~;R ~~, f~~~::\~5 ~\1~~:~~S~-~f~·~~·~·:~;·~·;~-~ '~'I~f"~E; ~~~;;~,~;. ~~;=~!O~=~~;
CON El OBJETO SOCAl EJERCITANDO AL EFECTO t JD/\S LAS r:ACULTAOES QUE :Lf

C01..jHEREN I.AS lEYES DE LA REPU5UCA MEX!CANA y II VAR!A CABO D¡CHO OBJETO. EN

LA EXTWClÓN QUE PUDIERA HACERLO CUALQUIER OIRAfERsbNA fÍSICA

PARA OPERAR LA SOCIEDAD DEBERA CONtAR PR 11A1~~EN!E CON LOS PERMISOS

.1CENClAS y AUTORIZACIONES QUE ESiABtEZCAN LAS LI<-YE1 bE tr\ f,,~A~[R1A v O?,SERV!I!=:

_AS D!SPOSIC10NES DE LEYES DE ORDEN Elr..JIERES PÚaUG "'_.~_""" ....._" .....

\/. PRO::>OSlCON. DISCUSIÓN y EN SU CASO APROB,\CI N dE NUEVA íNIEGRAC('¡N Dn

CONSEJO DE ADMINIS1RAClÓN. 'f DESIGNACIÓN DE COf>.ISARIO, .•_•••••_~••".... _"•...•_~

4, RESOLUCIÓN: SE "',CENA lA RENUNCfA DE LOS SEr ORES HllGO DAVID DiAl RU[ y

MARIA TERES!, 1,\PlI, MACEDO, COMO CONSEJEROS INTEGRANTES DEL CONSEJO DE

ADMiNISIR/,C1ÓN QUE RiGE A LA SOCIEDAD, •••.. __ .,+._.~ •._ '." .... "__ ,...._. __.., •.•...

5, Rr:SOLUClÓN; SE !,CEP1A LA NUEVA IN1CGRAClÓN D- CONSEJO DE ADMINiS.Tf?AClÓN

DE LA Er-.~PRESA "GRUPO EMPRESARIAl RAA" SOCIEDAD r,NQNIMA DE CAPnAL Vj\Rlr\iLf,

PRESIDENTE RI "ARCiO .'.-\ORA ...J C;'AYr'\N
!, .

$ECRfTARIO AL :'JANORO lOPE! HERt,U,NOF7
¡

VOCAl e Rl.oi fERNÁNDEl GÓMEl
; .

b, RtSO,--UCiÚN; SE FUAN A CADA MIEMBRO DEL e JSE.:O Dl.: ADMINtSTRAc!ON lA
i .

CA!'HlOAD DE $1.000,00 rr...11L PESOS 00/100 M,N,J, POR e -NCfPIO 01: GARANlJA Pr,RA su
.~¡'ANEJO EFECTIVO DEL ENCARGO. !vIISMO QUE SE e NSt~VARA EN ¡'\ C/'1j,\ DE lA

SCJCfEDAO -•••.-.._•. - .. , ~_~ _..~ ,... . __ _..•.." .

7. RESOLUCIÓN: El PRESiDENlf. DEL CONSEJO DE ADMli iS1P-AClÓN, CON!'ARi·. CON LOS

!
I
i

i
lo

I
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POOERES y ,.\lR¡!;'UC!ONES A QUE SE REFIERE LA Clft,USUl\ VfGÉSiMO ;ERCER!\ Ol t()$

•a., RESOLU::>ON: LOS NUEVOS NTEGRANiES DEl CONSEJO DI .... OMINIS!RAC1:)N ACEP],\N 'r
Pí?01f.S~ I,N EJER::ER fl CARGO;CONFER,DO o o o, o ~_.o'·~_"'_

I
,1, l.;ESOLUC:ON, SE Or:S!GNA 1 A JOSE AlEJANDRO PE~rf::l MO~ALES H (I\Rl:~) DE

CO.MIS/,RIO DE LA SOCIEDAD. 40N L/,S FACUl.1AOES y ATRl UClONfS A OUE SE RtFlI.:!{L LA

CLAJSULA VIGEsIMA CUARTA DE lOS ESTAiUTOS SOCIALES.' .."---, ,,.- ".,', , .

~o. RESOLUC10N: SE flJM-J /,L ~UEVO COMIS!\'{IO. LA CN-~h¡DAD DE $\.000.00 ¡M!l PESOS

eY.)IlOO M,N: POR CONCErro bE GAR,\N1iA ?t\RA su MN¡!t:JO EfECTiVO DFI P-..J(:l',RGO.

MISMO QUE'SE CONSERV/,RÁ El; LA CAJA DE SEGURiDAD·· .

¡ ¡, RESOLUCiÓN: Et :-JJEvO COMISARIO ACEPTA 'f PRorESf" l:L CARGO CONFERlf)O_~··"··"O

SE QESiGNA A DAlSY I,COSfA 1LOR[$, C~);\'~O r:::nFG/\DA (Pf~CíM PARA PR:OTOCOU7~\R

~~~~:~~.~~;-~~~~L:.~~~~,F.;'~OtS)I~I~ ~~~'~~~~~;~;.~.;~ ·;;F·~;..;;:;;~;;,· ~~;,.;;.~~!.:~.~;
ESTA ESCRHURA, SERAN POR c~ NTA DE ~A SOCIEDAD OT~)~GANTE, 0_.·._ .•_.0_••....•..0."._ ..",_

S;UART,i\. ;."IARA EFECTOS DEL t ,LTIMO PARRAro DH ARTldULO SIETE PUNTO SErEClENros_:

SETENTA y UNO DEL CÓO;CO q::Vlt DFl f~i.1ADO DE ",~tx;, o y su CORRf:t.AllVO EN LOS

DEMAs CÓS1iGCS CIVILES DE l~ RFPlll1UC,\ MEXICANA: A ( ONTlNUACÓN TRA¡,ISCRi50 EL

COl'Jll.:NJDO DE DiCHO PRECEPTO lEGAl:~·o.--._ __ _•.0._ ••••• .0_.,,0

"ARTiClJLO 7,77).· EN rODOS)LOS PODERES GENERALES PARA PLEijOS y COBRANZAS,
BASTAR). OuE Sf:. DIGA OUE SE brO¡'¡'GAN CON rODAS LAS F.ACULTAOr3 GFNH'A1ES y LAS

f..SPEC!ALES QUE REOUlERAN ::L1.tJSUlAS fiSPECIAlES CON ,~ME A LA I[Y. {'ARA ()uE sr:
ENTiENDAN CONfERIDOS SiN U!.1rrACIÓN ALGUNA .~._~..• _~.....~'" ......_... o ••__••o"' ••

eN cOS PODERES GENERALES pkRA ADMINISTRAR BIENES B SIA,,;' EXPRESAR QUE SE rMN

CON E$E: CAR,Á.Cif:R, PARA OGE El APODERADO TENGA TODA CLASE DE rACUl1ADES,

AD,v,INJSTRA ¡;VAS.. _.•••••~••• _~~.~.~.~~ ••,••••._.~.~ __~_.~•.•••o. o_o ..••.•••.•_.•_.... . _ ".'._'.0 .

EN LOS PODERéS GENERALES. PARA [JERCER ACiOS DE o MINIO, BASTARI' QUf SE DEN

CON ESE CAR..\C1Ek PAfiA C)U¡;!EL APODEF?ADO rfNGA TO[ AS- ¿AS FACU!.TADES DE DueÑO,

,MJro EN lO RElAi;'VO .~ tOS BIENES. COMO PAR;, HACE TODA CI_ASE DE GESflorJE$ 1,.

FIN DE DEFENDERI.OS.•••··••.... ,,+..o'oo

CU/"NDQ SE OUlSff.REN l!!I.·t!;A.1\'i EN l.OS TRES CASOS MEN ONAOOS. lAS fACUlTADES [)f

LOS APODERADOS. SE CONhGNARÁN LAS !.IMITACJorVf.t o LOS rO[),9FS SrRAN

ESP[CtALES, ~~~~~.~._ .•.. ~•.•.••o·· .•·t~~···__._.·~ _' --.,' _ L. ··· ' ~ o._._~..~..

~~~;~~;,~~~~.~~:,E~TA~,\r' ..E1TE.AR¡i~.~~a..~~l~~TfSllf~~1 ~5 DE lm~O~fRES ou,

.............................. EXISIENCIA lEGAL y REPRESENTA~'ÓN .

l.A CO;;.,WARFOfNTC.MS A. CREdiTA. LA LEGAl. EXISTENCIA. DJT s.u REPRESEN.rALM., ,\si COMr.,)

lA (:l"JOAD Cé RFrR(5-E:Nr/'~;E CON QUE COMPARE' f, MEDiANTE lOS SIGUIENTES

D':::X::UMENl os ..- ..~ ..

~, MED¡ANIE; eSCRITURA 9.090 (~UEVE MIL NOVENfA). VOlt MFN 335 (TRFSCtl:-NIOS 1RF1Nf ,\

·6 . )
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yCiNCOIDE FECHA 3 (TRES) DE fEBRERO DE 201 J ¡DOS j n ONCEJ. PASADr' N,n{L;;.x:;-€'~~~,~",
liCENCIADO JESÚS r.¡,/\lDON/~OO CAMM?ENA, NOLAR O PÚBLICO NI.JMERO 132' ;Clr:~~TÓ
TRl,:lNTI, y DOSi, CON RESIDENCIA EN lIN,;CANTEPFC O t. ES1AOO DF MEX;CO L.A. CU/'.,<)-:

ENCUENIRA INSCRIl,\ EN EL INSmUTO DE LA FUNCIÓN EGJ$~R"l DE 10LUCA ( .\~
I / ~ :

~.1tXICO: !)AJO EL FÓ'dO MERC,\NIll ELEClRÓNICO 46 i()4·1? (CUATRO. SEI 1~f.S.~·
~ . ¡ 7/ / r

CUl\lRO. ASTERISCO, UNO. DOS) DE fECHA 30 llRE1N¡ Al DF MARZOY7?yí ¡ ',OSM!l

ONCE. (\'J tI- QUE SE~.!ZO CONSiAR L!\ CONSHHJClON~E LA ~OCtED!;óIr .'-J't~t}~':"...•..

lA REPRESENTANTE MANIfiESTA QUE su REPRESENTAD;, lENE C.APAPD/\E¡¡¡';:lil, orORGAR

ESU, ESCRllURr,: QVE sus fACULTADES DE REPRESENTA ION ~ON SÜflCllt ES Pi\RA DICHO

OIORGAMJENTO. our: SON TM Y COMO QUEDARON /~ENrt}.DAS y (:)u' NO ~~ HAN SIDO

REVOCADAS NJ lIMl1ADAS EN FORMA ALGUNA HASTA E. ¡A fEt:HA.,
...••..•.••••••••••.••••••••••.•••.•••••• CATOS GENERALES •.•..+- .
U, CO{v',PAREClENiE ¡\,,,\,\NIFlfStA QIJ!; sus DAros GENER LES SON: ••" .. , ..•. , •... , ...•__ ",,-.,.

OAISY ACQSfA flORES llAMARSE COMO HA QUEDADj ESCRHO ~lR: DF NACiON.\t'Dr\í)

MEXICANA. DE- PACRES DC NACIONAliDAD MEXICANA CON lUGAR ~E NAClMlEN;O tI>

·OI.UCA EStACO DE MtxICO, CON FECHA DE Nt\CIMIE, iO El DlA 16 iDIEClSEISj DE MAYO

DE 1982jMn. NOVECIENTOS OCHENTA y DOS}: CON DO AlClllO EN BOUlEVARD h\CIENDA

SANtA U fHA NUMERO EXTERIOR 74 {SETENTA Y CU~TRO~ fR!,,~10NAM1ENrO SANTA ElENi\

SAN MArEO ANTENCO ESTADO DE MEXICO CÓDIGO ,POS1M 57105 (CINCUENtA'! DOS

Mil C"NIO CiNCOI ESTADO CIVIL SOITE'A. DE OCUiACiÓN CO"TWOR' CON CLAVE
U''-lIC/, DE REGISTRO DE POBLACIÓN ,\OF08205IMI,MrClSao lA O :: 1) O('H() DOS

CERO CiNCO, UNO SEiS, t~'\. M. C, e L $, eFRo, CfRO¡;.IDE-l\n¡r:¡CANDOSE t.\::Di,\NTE

CREOFNC!/\,!. PARA VOTAR, CON NUMERO OE ¡DENlIFJfACl~i.J 4J?5084433451 !CUAiRO.

UNO, DOS, Clr-;CO, CERO. OCHO, CUATRO. CUAlRO. iR 5. lRns, CUAIRO, CINCO, UNOj;.-

"•.••.•.•.••.•.••••.•••••••••••. VO. EL NOTARIO. CERTIFICO V DOVifE·············.······· •••••••••·

1. QUE l,\ COt,,1PARECIENTE ME t\CREDlrA su lOEN !D..... d {,,\EDIANT!: n Rf;;SPEcnvo

DOCUMEN10 DE IDENTlFICt,C!Ór-.¡ OftC;,l CON FOtOG I\f'i¡..

11. out: A MI JUICIO. lA COMPt\REClENTEi:H:E CAPAC O,\D:,L:;GAl PM?/" OTORGAR fSlf.·

lNS¡RUMENfO; POR NO OBSERVAR EN EllA MANIFESfACl NEsJéV10fNil:S DE iNCN:,t.,C10t\n

NATlJRM y rOR NO TENER CONOCIMIENTO DE OUE (Sn~' UJElh ¡., ¡NC,\PAClDt,D CM!., .•.. >

IH, OUt;! t, COt.,l,r,\REC1[NíE NO ME.E.XHI6E L.AS c!:DUlAS~DE ID•. ENTlFiC/"::i<:>N HSC'" Dfi l.m

SOCOS DE su Ri::PRESENIA.üA; POR lO QUE LE ENTERO El CONTENIDO DEL ,\RlICutO 27

¡VEINTISIETE) DEL CÓDICO fiSCAL Df lA FEDERACIÓN Y' RCCf:DERE A PRFSEN1AR El. AVISO

;~O(~::E,~E~:;::~~C:':~~~~~~:~~~ ~O~~;;~~~A·(:~~··;~~·,);)~~~;;·;;;;;5·;;~r·~~TI:COS
QUE 1'.11.: FUERON f'RESEN1¡\OOS P,\R¡·, LA rORMAC(+ DEI ESTE t¡-..:SlRUt-..1ENiO: El{~O~)
CUAl(::Sj TUVE. ..'\ Lf, vrs,.. A y COTEJe. y OIJE JUNTO CCl' lAICOPIA CERHflCAD:· DE LOS

fOLlOS D01'-lDE SE AStEr>JTA ESTE MISMO INSTRUMENTC!J. AGREGO /.. 1. APENDK:e. EN EL

L~GA~O C~RRESf"OND1ENTE, PAR,,\ tO~ HECTOS DO. ARfiCULO 62 (SESENTA, y DOS) Di: LA

lEY Dd NOlARIADO DEL ESTAOO DE MEX!CO'·-~_··_···----· ,-- .._..••_ "..-- _,.,< .•~." ••• " •• "

. 7·
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v. QUE EN 1::RM1NOS DE LA FR,tCI6N Vil! (OCHO ROMA, JO) DEL ARTicULO 19 (SETENfAY
. . I
"JUEV:::! y Of.L .'\Rl1CULO 16() (q::1Er-Jro SESENTA), M.1BOS E lA LEY D::l NOír\Rl,\DO DEL

~S~.JI.DO DE !\lIEXlCO: L1\ COMPJ\RECIEl'm;, BAJO PR01f.Sr DE DECIR VERDAD t..\ANIFIESIA

at,'J': SE ~iA C()~"¡DUCH)() CON VERDAD EN LAS DEClAR,\ IONES (Wt HA HECHO Et'J ES1E

'N$iRUMENI0 POR LO QuE Ir APERCIBO DE L''I$ PEN S EN QUE INCURREN LOS QuE

DECLARI,'l CON ¡:,';l~\EDAD ANiE NOTARIO PÚBLICO. -'~"••._ ".•." _ .,
VI. (~U:: ~[i EL CONTEN!DO DI: ÉSTE INSTRUMENTO Al!, Cr MP,\RECIE=NTE, Y LE EXPL!(Y.J¡; su
v ·'lOR y COI;SéCUENC",S lEGf'léS •••••--.----......-----•• ---~-..... - ".

VI! QUE lt, COMPARECIENTE j t...'ANIFfESTA SU CONFORt lOAD CON Fl H:XTO LEiDO Y

'Xrl 'CADO MEDIM-rrE:"A lMPRdslON DE su flRMl';, EN UNI N DFl $USCI>!iO t-i'Q' ;~·RIO EN LA
I

~[Ci-A EN OUE /,U~ORIZO ESTE lNSTRUNI:ENTO DOY FE. . '.0_'·· .•0- ... - .

~Ñ TC)LUCAEST/,OO DE tv,irXICOA 14 (CATORCE}-OEOC BRE-ñE-2015{DOS-Mll QUINCE).

rO. JORGE Dé JESG-S GAlLFG.OS GARCIA, NOTARIO dHlr\R DE lA NOT"R1A PÚ5UCA

'IÚ.'AERO OCHENTA y U~iO DEL ~s¡ ADO DE MEXICO, CON bCSIDENCIA Et-J El. l\/IUNIC¡PIO DE

TOtUCA, .CERlIF:CO OUE LA PRéSéNTE CONCUER,9A co,llA éSCRrrURA NÚMERO 23.90B

(VEINTlTRES MIL NOVECIENTOS OCHO). DE FEC",(14 (CAl RCE) DE OCTUBRE DE 2015 (DOS

i Mil QUINCE), QUE OBRA EN EL PROTOC~ ORDIN " 6) MI CARGO. SE EXPIDE A
l. _'1 J-'

SOliCITUD CE "GRUPO EMP~..4A'Rl~'· S0C1l::0AD A L"'.-\A DE CAP!lAl v/,RIABlE:

!J,\RI· EF!::CTCS DE iRA;\{I~L~;.,D; ..,fN¡ST~~S Y F!$~~\~~S.. y F§.:¿-+ .. "'.'''_.'.''' ... ''''''-''''._-.. -c"cc¡--l ·-:::-/-¡~";iíX?~>-

¡ I . , .
{ - ij ./
. t / C7~/,c'--1-

I I '1

I íY
/j/)

I
)
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".:~:\í} mAHJ'.~t.,
~':'~\\>(~J!~<¿ "

!¡2~~=:~':~~~kJ;~¿.
:; .•,g¡¡;l'ttX{}~ÚMERO OOCE MIL CUATRO lENTOS VEINTISEIS --'
o"=' ~. ,c'::'~'~liMEN NÚMERO OOSCIENTOS IECISEIS --
Aó:TÓ",:.PRQ:r4G'OLlZACION DE ACTA ~ ASAMBLEA GENERAL
ExtRP..):'lRDI@RiA DE ACCIONISTAS DE "G UPO EMPRESARIAL RAA"
SOCIEOAcr'IINONIMA DE CAPITAL VARIABLE. A !SOLICITUD DE LA SEÑORITA
ADRIANA RUIZ VALDES EN SU CARACTER DE DELEGADO ESPECIAL----
--~~ --------~-- ----~---
- - - EN LA CIUDAD DE METEPEC, ESTADO Dl MÉXICO, el día diecisiete de
febrero del año dos mil diecisiete, Yo, licenciad JUAN ALBERTO MARTINEZ
AMIGÓN, Notario Público número ciento veinticua ro del Estado de México, con
residencia en este Municipio, hago constar. La PRO OCOllZACIÓN DEL ACTA DE
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA de socios de la empresa "GRUpO
EMPRESARIAL RAA" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE celebrada el
diez de septiembre del año dos mil dieciséis, a solicitud de la señorila ADRIANA
RUIZ VALDESen su carácter de Delegado Especial de la Asamblea, de confonmidad
con los siguientes antecedentes y cláusulas: I --------
PROTESTA DE LEY: El suscrito Notario procedió proleslar a la comparecíenle
para que se condujera con verdad. apercibiéndoTe de las penas en que incurren
quienes declaran falsamente y la enteré del conte ido. alcances y consecuencias
legales del articulo ciento sesenta de la Ley del No riada en vigor en el Estado de
México. '
--------ANTECEDENTES -~-
1.- ACTA CONSTITUTIVA.- Mediante escritura númfro nueve mil noventa de fecha
tres de febrero dei dos mil once, otorgada ante ~I I.icenciado Jesús Maldonado
Camarena, notario público número ciento treinta y d~s del. Estado de México, inscrita
en el Registro Público de Comercío en el foliomercantilelectrénlco número quarenta
y seis mil trescientos cuatro asterisco ..-doce:de:'fec*a treinta de marzo, del d~ mil
once, se hizo constar la constitucióry<"de. la soJFiedad denominada, "GR~~O

EMPRESARIAL RAA" SOCIEDAD ANONIMA !DE CAPITAL I(AR¡ABLE, '<le
nacionalidad mexicana, domicilio sodal-én MetepeC

1
Estado de MéxiCo, dWaci.:pn d,.e

noventa y nueve años, capital social'de sesenta mil e pesos moned<\ nacie,n'al, cuyo
objeto social citado en la escritura correspondiente, .CAPITAL SOCIAL- OCJAVI;-.
Los aumentos del capital social podrán ser fijados ú~icamente por resolución t~ma~a

por la Asamblea General Extraordinaria de AccionIStas, pero no podrt. declÍOtarse
ningún aumento antes de que estén íntegrame~te pagadas las aCGion~ que
constituyan el aumento inmediato anterior. Ar tomarSe los acuerdos respectivos, La
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que! decrete el aumento a cualquier
Asamblea Extraordinaria posterior, fijará fos térmirlos y condiciones en que deba
llevarse a cabo dicho aumento, siempre gozarán los accionistas del derecho
preferente a suscribir ros aumentos, en proporció~ al número de sus accíones."
VIGEStMA TERCERA.- Los miembros det Consejo ~e Administración que detenmine
la Asamblea o el Administrador Único tendrá las más amplias facultades para la libre
y buena administración de los negocios de la s041eded, con poder general para
pleitos y cobranzas, para administrar bienes y ejercer aclos de dominio, sin Iimitacl9n
alguna, con todas las facultades generales y las e'\Peciales que requieran ciáusula
especiat confonme a la Ley en los ténminos de los trrs primeros párrafos del articulo
siete punto setecientos setenta y uno y siete punto ochocientos seis del código Civil
vigente en el Estado de México, y sus correlativo$ y similares en el Código Civil
Federal del Distrito Federal y de las Entidades Fed~ratiVaS y articulo diez de la Ley
General de Sociedades Mercantíles.- De manera enunciativa y no limitativa se
señalan las siguientes facultades L- Para pleitos y obranzas: para representar a la
sociedad ante toda clase de autoridades Civiles Penales, Administrativas o de
Trabajo, Municipales, Estataies y Federales, Juntlas de Conciliación y Arbitraje,
congreso del Trabajo, Ministerta Público, empresas públicas y privadas, Organismos
Públicos Desconcentrados y Descentralizados, presentar y contestar demandas,
hacer denuncias y querellas continuando el Procedimiento Judiciaf.~ Civil Penal por
todos sus tramites e incidentes, hasla su total bonclusión, reconocer firmas y
documentos, desistirse, transigir. recibir pagos, com~romeler den árbitros. absolver y
articular posiciones, otorgar perdón, recusar, ínterpo 1 er recursos, interponer el Juicio
de Amparo y desistirse de él. y en general, eje itar todas las acciones civiles,

~~""" ...~ ro"..~ " •• , ,ro"" ~'''M" .. ~
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Representación en mteria laboral: Para actual, ante o frente aloa los Sindicatos
con los cuales existe~ celebrados contratos colectivos de Trabajo y para todos lo
efectos conflictos indl~duales, en general, para todos los asuntos obrero patronales
y para ejercitarse ante cualesquiera de las Autoridades del Trabajo y Seguro Social a
que se refiere el artíc ·10 quinientos veintitrés de la Ley Federal del trabajo, podrán
asimismo comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean locales o
Federales en consec ncia, llevara la representación patronal de la sociedad para
efectos del articulo nce, cuarenta y seis y cuarenta y siete y- también la
representación legal d& la sociedad, en los términos del articulo seiscientos noventa
y dos. fracciones sedunda y tercera. seiscientos noventa y cuatro y seiscJentos
noventa y cince de la rey Federal det Trabajo, podrán comparecer al desahogo de la
prueba confesional e los términos del artículo setecientos ochenta y siete, y
setecientos ochenta y ocho de [a citada Ley. con facultades para articular, absolver
posiciones, desahoga ta prueba confesional en to<:las sus partes, podrEn señalar
domicilio convenciona para recibir nolíficaciones, quedando facultado para todo lo
relacíonado con los articulas ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y seis,
fraccíón primera y seta, ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y ocho,
ochocienlos setenta ~ nueve y ochocientos ochenta, también podrán acudir a la
audiencia de desahOg? de pruebas, en los terminosdel articulo ochocientos setenta
y tres, y ochocientos sptenla y cuatro de la legislación en comento. asimismo. se les
confieren facultades ~ara proponer arreglos conciliatorios, celebrar transacciones,
para tomar toda craSe¡de decisiones, para negociar y suscribir convenios laborales,
al. mismo tiempo.- 11'1 Para administrar bienes ot?rgándosele para el efecto las
facultades de un administrador general, así como :para realizar todos los actos y
otorgar todos los cont~tos o convenios. tendientes a la conservación del patrimonio
de su representada, dministrar bienes muebles e inmuebles, cobrar sus rentas o
productos y su guarda en la forma que estime necesano.-III.- Para actos de dominio,
con toda clase de facu tades de dueño, para adquirir, enajenar y gravar los bienes de
fa sociedad poderdan e en el valor, precio y condiciones que libremente estime
conveniente.- IV,- Pod r general para girar, aceptar, endosar, efectuar, librar, avalar,
certificar y en cualq ier otra forma suscribir títulos de crédito en nombre y
representación de la ciedad, en los tétminos más amplios que estabiece ei articulo
noventa de la Ley Ge eral de Titulas y Operaciones de Crédito,- V.-Organizar las
oflcinas, agencias, sqcursales y representaciones de la Sociedad y hacer las
instalaciones necesarias para los intereses de l~ misma, con la dotación de
empleados que resul4':re necesaria en los lugares"que crea conveniente dentro y
fuera del domicilio so~ial, asi como suprimidas.~ VL- Oesignar al Gerente General.
Gerentes, SUb-Geren~s, Apoderados y demás funcionarías y empleados de la
sociedad que estime p rtinentes, señalándoles sus facultades. obligaciones. poderes
y emolumentos; y vocar los nombramientos efectuados.- VIl.- Convocar a
Asambleas Generales e Accionistas, presentando en ellas informe sobre la marcha
de tos negocios social S,- VIII.- Ejecutar los acuerdos de la Asamblea y en general
llevar al cabo los actop y operaciones que sean nece.sarios o convenientes para el
objeto de la sociedad ¡con excepción de los expresamente reselVados por la Ley y
por estos Estatutos a la propia Asamblea.- IX-- Para abrir y cancelar cuentas
bancarias a nombre dp la Sociedad poderdante, girar en contra de ella y designar
personas que giran e~ contra de las mismas.- X.~ Gozara segun sea el caso de las
facultades necesañas..~ra comparecer y realizar actos y gestiones a nombre de la
Sociedad·ante ellnst~o Mexicano del Seguro Social, Instituto del FondO Nacional
de la Vivienda para I s Trabajadores, Secretaria de Hacienda y Crédito Publico,
SelVicio de Administra Ión Tributaria, y cualquier otra autoridad de carácter fiscal o
tributario, ya sean de j rtsdicción municipal, estatal o federal, para que en nombre de
la sociedad realicen to o tipo de trámites. incluyendo fa Firma Electrónica Avanzada.
presentación de decla ciones y solicitud de devoluciones entre otros, contando con
la representación n saria y suficiente a que se refiere el articulo diecinueve del
Cédlgo Fiscal de la F deracíón y sus correlalívos de los ordenamientos fiscales y
administrativos ya se n federales, estatales locales o municipales,- CLAUSULAS
TRANSITORIAS,- ".. , manejo de la Sociedad se deja a cargo de un
ADMINISTRADOR UNICO, que será el señor Ricardo Morán Gaytán, a quien en este
acto de constitución le confieren los poderes y facultades enunciados en la
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~i\i¡'!I!T!"OY.I~~ TERCERA sin limitación algu a, las cuales se Uenen aqul por
~i;i!:(díl1if.~0"si a la letra se Insertan. I - ,
11.'5>~G';(~~;<iSAMBLEA.- Mediante escritura numero cincuenta y dos :mil
cuatro"iJlentcs1relnta y siete de fecha veinte de junip del año dos mil Irece, otorgada
ante el Licenciado Vlctor Manuel Lechuga Gil, n9tario público número quince de
Toluca, Estado de México, se hizo constar la Protqcollzaclón de Acta de Asamblea
General Extraordinaria de accionistas de "GRUPO ttMPRESARIAL RAA- SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha cuat~ de abril del dos mil trece, en la
que. dentro de uno de los puntos de la orden del fía se acordó la enajenación de
aCCIOnes.
11I.- ACTA DE ASAMBLEA.- Mediante escritura ~úmero veintitrés mil quinientos
cincuenta y seis de fecha diecisiete de marzo del Idos mil quince, otorgada ant~ el
Licenciado Jorge de Jesus Gallegos Garcla, notatip público numero ochenta y uno
del Estado de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de Toluca, Estado
de México, en el follo mercantil electrónico númet cuarenta y seis mil trescientos
cuatro asterlsco doce de fecha once de mayo del pos mil quince, se hizo constar la
Protocolización de Acta de Asamblea General Ordinaria de accionistas de 'GRUPO
EMPRESARIAL RAA" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE de fecha
veinticuatro de febrero del dos mil quince, en la que enlre olros puntos de la orden
del dia se acordó la modificación en cuanto a lal administración de la sociedad y
otorgamiento de poder para representación, aprobándose formalmente la
constitución del CONSEJO DE ADMINISTRACI0N que queda Integrado por el
Ciudadano Alejandro López Hemandez como Presldente.- El Ciudadano Hugo David
Dlaz Ruiz como Secretatio.- El Ciudadano Ricardo Morán Gay1én como Consejero
Propietario y la Ciudadana María Teresa Macedo Cf,lmo Consejera Propielaria.-"
IV,- ACTA DE ASAMBLEA.- Mediante escrilura úmero veintilrés mil novecientos
ocho de fecha catorce de octubre de dos mil qu.nce, otorgada ante el Lice~ciado

·;-J<¡.(¡¡e de Jesús Gallegos Garcla, notarlo PU.·bl.lCO. ·túmero ochenta y uno de Toluca,
E5l(ílJ¡¡ de México, se hizo constar la Protocolizac ón de Acta de Asamblea Ge~rat

..EJ¡jráordlnaria de Accionistas de la empresa .."GRUPO EMPRESARIAL RAA'·
~€)CIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARtA8LE ~efecha once de sepUembrl' de

d9~.,..~11 quince, en la que entre otros púntos de ia orden del dla se acordó la
' ..L~iicación al Objeto Social y la Proposlclóh, disduslón y en su caso aprob~cló!, de

.... nueva Integración del Consejo de Adminilltración'1 De dicho instrumenlo cop\d .en lo
conducente lo siguiente: "1.~ Resolución, se designan como Funcionarios tle la
presente asamblea a los señores Ricardo Morán Gay1én y al señor Alejandro t6pez
Hemández, como Presidente y como secretario ~spectivamente .• 2.· Resojución el
Presidente, de la asamblea, el señor Ricardo f\!orán Gay1an Declara legalmente
Instalada la presente asamblea general extraordinaria de accionistas en términos de
los estatutos de la sociedad y por lo dispuesto en el Articulo ciento ochenta y uno de
la Ley General de sociedades mercanllles, asi m~mo son válidos y obligatorios los
acuerdos que en ella se tomen, aún para los aus,ntes y disidentes.~ 3.- Resolución,
por unanimidad de votos, la asamblea acuerda mpdificar el ARTICULO SEGUNDO,
de los estatutos sociales, para quedar como ~Igue: ARTICULO SEGUNDQ: La
sociedad tiene por objeto.- A.- Proyectos, asesdrias y construcciones en ge~eral,
supervisiones, avalúos y compraventa de biends inmuebles.- C.· Fracclomídora.
urbanizadora de terrenos, constructora de toda clase de obras, constructora y
diseñadora de casa habitaciones y conjuntos hab'Í"cionales, la celebración de todos
los actos civiles, mercantiles o Administrativosl relacionados con los anteñores
objeto.- 0.- La ejecución por contratación de toda piase de obras públicas y ptivadas,
compraventa y Fraccionamiento de toda clase de bienes inmuebles, ya por cuenta
propia o por comisión, el comercio de matetiales, produclos y Articulas para la
construcción y sus conexos, asi corno los actbs mercantiles licitos que tengan
relación con los fines anteriores.- E.- Fabricar. comprar. vender. elaborar. almacenar,
Importar, exportar arrendar. subarrendar, distri*uir. hipotecar. transmitir, poseer.
transferir, gravar, picnorar. todo tipo de maq~inaria. implementos, refaccipnes,
accesorios, partes y derivados relacionados conLlas industrias: 1) Metal Meeanica;
11).- Automotriz.- 111).- Hulera; IV.- Alimenticia.¡ V.- ferretera y materlates de
construcción; VI.- Textil: VII.- Eléctrica; VtI.- Electrónica: IX.- Quimica y
fanmacobióloga; X.- Pesquera.- XI.- Papelera.- >jIt.- Relojera; XIII.- Maderera, XIV.-
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Pesquera; XN.- Cartonera.- XNII.- Talabartero.- XNIII .• de materiales sintéticos: XiX.
Editorial; xx.- Ganadera; XXII.- Agrícola. Avicola; XXIII.- de Calzado: XXIV.
Fotográfica.- XXNII1.- de la Computaclón.- F.- Asesorar, fabricar, maquilar, dislribuir,
poseer, elaborar, com~rar, vender, reparar, empacar, exportar. importar, almacenar
en gen eral comerciar con Productos a sean es Estado natural, serniacabados,
naturales, artificiales, jrelacíonados con las industrias; 1) Metal Mecánica; 1I).~
Automotriz.- lU}.~ Huler~: IV.~ AHmenticia.- V.- Ferretera y materiales de construcción;
VI.- Textil; VII.- Eiéct\ica; VIII.- Electrónica; IX.- Quimica y Farmacobióloga; X.
Pesquera.- XI.- Papell'ra.- XII.- Relojera; XIII.- Maderera, XIV.- Pesquera; XN.
Cartonera.- XVII,- Talatartera.- XVIII.- de materiales sintéticos: XIX.- Editorial:
XX- Ganadera; XXII. Agrícola. Avicola: XXIII.- de Calzado; XXIV.- Fotográfica.
XXNIII.- De la Compu ación.- G.- Maquilar, comprar, vonder. fabricar, ensamblar,
asesorar, distribuir. im ortar. exportar y poseer todo tipo de mercancfa. articulos,
bienes muebles y productos, ya sean en Estado Natural, semiacabados o
terminados artificiales, ¡relacionados con los objetossoc¡ales.~ H.- Comprar, poseer,
vender. hipotecar, tran~mitir, subarrendar, administrar o usar los bienes inmuebles,
necesarios para el desarrollo de sus objetos sociales, proyectar, presupuestar y
asesorar todo lo re,aci'nado con el objeto social o en virtud de acuerdos o contratos
con la Federación, ,stados, Municipios. ~ L:·Establecer. obtener, operar, rentar,
subsidiar y fomentar laboratorios de investigación y centros experimentales y
dedicarse a investigad nes científicas y técnicas experimentares y pruebas de toda
clase, fomentar la inyestigación cientifica y técni~. mantenimiento, subsidio y
prestación de asistencia de laboratorios y centros ~xperimentales, conferencias y
juntas científicas, inc1wendo la remuneración científicos. técnicos. profesionales y
profesores y en gene~J prestar asistencia activa y premiar estudios. experimentos,
investigaciones e inve¿ciones de toda clase que estén relacionados con el objeto
social.~ J.- Impulsar, amanizar e invertir en la promoción de toda clase actividades
industriales o comerciales de cualquier tipo de sociedades civiles o mercantiles.
dentro o fuera del terril~rio nacional. asi como adquirir administrar, comprar, arrendar
o invertir en las mencf0nadas sociedades y a sea. como tenedora de acciones o
partes de capital de bonos, obligaciones. mediante:contratos o actos de cualquiec..~,"

naturaleza, relacionados en el objeto sociaL- K.- Afianzar y co-afianzar· .el' !
cúmplimiento de obligkiones a cargo de terceros y en general garanti7.ar individual,
solidariza, subsidiaria ~ mancomunadamente. según corresponda a sus jnter.e~es.. Ji

con o sin contraprestaciones mediante el otorgamiento de limitaciones de dominio,
avales incluso con p~nda hipotecaria o bajo cualquier otra (orma de .garantía
permitida por la Ley, ~Iigaciones en nombre propio o de terceros. siempre y Ctla:.q{jo _.
tratándose de terceros¡ los mismos sean sociedades que tengan participación directa
o indirecta en las a 'iones de la sociedad o en·. las cuales la sociedad tenga
participación directa o indirectamente y por lo tanto suscribir los titulos de crédito,
convenios. contratos4demás documentos necesarios para el otorgamiento de
dichas garantías.~ L.- Emitir, aceptar, girar. libera.. r. endosar. avalar. certificar.
ef~uar y realizar en alquier forma de suscripción titulas y operaciones de crédito,
titulas valor con o si~ garantía e instrumentos de, pago, asi como todo tipo de
convenios, contratos, negocios o actos juridicos y operaciones relacionadas directa o
indirectamente con 10$ mismos. En los términos del artículo noveno de la Ley
General de Títulos y Oqeraclones de Crédito o de cuatquier legislación aplicable.- M.
Asesorar a particuiareF, sociedades mercantiles o civiles, asociados, autoridades
federales; estatales y municipales, ya sean nacionales o extranjeras en asuntos de
carácter económico, fi~lanCiero, contable jurídico y de cualquier otra naturaleza. asi
como contratar los s rvlelOS técnicos y profesionales para la realización de tal
asesoramlento.- N.- A quinr, poseer, vender, ceder. arrendar. subarrendar y dar
licencías de uso. grava~ y enajenar en cualquier otra .forma. franquic~ias mexicanas o
extranjeras, derecho obre patentes. licencias, privilegios. invenciones. mejoras.
procesos. derechos de autor, marcas y nombres comerciales relacionados o útiles al
negocio de la socieda o usar los bienes muebles e inmuebles necesarios para el
desarrollo de su objetp social.- Ñ.- Comerciar en los ramos relacionados con el
objeto social y poder ertabtecer sucursales o agencías en cualquíer lugar del pais o
del extranjero sin Que por esto se modifique su domicilio social, comparar, vender,
toda clase de bienes "1uebles y accesori~s e hipotecarlos, permutanos. arrendarlos
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dj.rÍs;S.'. e.n. pi¡g<l ••:"" constituir sobre ellos dere?hos reales, ceder los créd. itas
hill6lecatiQ:s:/ó,:)!¡ajó otra fonna, prendatios, ~fectuar préstamo con garanlía
hip<>téit<i<ii>•. bajó'clra fonna de seguridad real o personal. fonnar parte de :otra

A.. .... ,:' .""~' " I
sociooa,!" y; .jJl'iicticar con relación a tales ~os y contratos los que Sean
consecuencia lógica y natural de los mismos y los ue especialmente se convengan,
incluso la adquisición y cesión de derechos y a ones y la cancelación ampliación
reforma y ejecución de obligaciones y gravámene .~ O.~ Celebrar y cumplir contratos
de toda clase de cualquier persona física o moralfmuniclPíO. Estado o depenóe.ncia
Gubernamental relacionados con el Desarrollo d I Objeto social,- P.- Disponer en
lodo o en parte de sus negocios, propiedades. posesiones y obligaciones de la
sociedad.- Q.- Solicitar y obtener dinero para el 6esarrollo de los objeto sodales sin
limitación en cuanto a cantidades. Girar, suscribirl aceptar, endosar, librar pagarés,
letras de cambio. girar bonos, obligaciones y dualquier otro título de crédito o
comprobante de adeudo y garantizar su pago. a,ji como el pago de intereses' que
cause mediante, hipoteca. prenda, transmisión o ¡cesión de fideicomiSO de t6{fo o
parte de los activos de la socíedad.- R.- Adquirir y disponer en cualquier forma de
toda clase de acciones o participaciones en btras sociedades sean civjl~s o
mercantiles, nacionales o extranjeras.· S.- Reprlescntar toda clase de personas
físicas o morales y sean de la República mexica~a o en el extranjero en calidad de
comisionista intermediario representante legal o rpoderado.- T.- La contratadón y
prestación de servicios técnicos y profesionales del ramo artístico nacional e
internacional, así como la compra. venta y renta de muebles e inmuebles para
representaciones artisticas.- U.- Invertir. contratarl promocionar y organizar, tod.o lo
relacionado a la realización de eventos masivoS.- V.- En general llevar a cabo
cualquier otro tipo de negocios relacionados con eliobjeto social, ejercitando at electo
todas tas facultades que le confieren las Leyes dé la República Mexicana y lIeliar a

. cabo dicho objeto en la extensión que pudiera. haderlO cualquier otra persoJ)a fíS;pa.
'(;;';-l,:~~ra operar la sociedad deberá contar P,f~viamehte' con los pennisos.:' LJ~enpia~"'Y

Aillprizaciones que establezcan las Leyes·de la M6tefÍa y observar las disposici~nes
de @éyes en orden e interés público..:' . e I ------------'7T\7_
V~'- Mediante escritura número doce mil trescientof) noventa y dnco de fecha Ws de
(~re'ro del dos mil diecisiete, otorgad".ante el Suscrita Notario, se hizo consÍllr la

.::..9fótocolización de Acta de Asamblea General Onilinaria de accionistas de ·GRt:JPO
EMPRESARIAL RAA' SOCIEDAD ANDNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha
primero de enero det dos mil dieciséis. en la que llentro de uno de los puntils-de 13
orden del dla se acordó la compraventa de accionés.--------
VI.- ACTA QUE SE PROTOCOLlZA,- El compar~ciente me exhibe en cuatro fojas
escrilas por el anverso el Acta de Asamblea Gr.neral Extraordinaria de "GRUPO
EMPRESARIAL RAA' SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, misma que
agrego al apéndice con la letra 'IB u ya continuacl4m transcríbo; --~- '~
"En Metepec, Estado de México, siendo las dOC~ horas del dia diez de septiembre
del año dos mil dieciséis, se reunieron los acci01istas de la sociedad denominada
"GRUPO EMPRESARIAL RAA", Sociedad Anópima de Capital Variable, con el
fin de celebrar una Asamblea General Extraordinaria de Acclonistas, fuera del; libro
de actas, para dar cumplimiento a lo dispuesto p,k ei arfjculo 182 (ciento ochen.ta y
dos) de la Ley General de Sociedades Meroaqfiles, asi como de los estalutos
sociales de la sociedad, a la que fueron invita<jos personalmente y en virfl.if:! de
encontrarse reunidos la totalidad de los accionistas. no fue necesaria publicación de
convocaton'a, en términos de la cláusula decima séxta de los estatutos socia/es.-·-
Encontrandose presente el Comisarío de /a sociedad el serior José Alejandro Pérez
Morales, y como invitado especial el señor Ric~rdo Flores Senitez, además de
estar debidamente representado et 100% (cien por ciento) del capital sociat de
"GRUPO EMPRESARIAL RAA ", Sociedad nánima de Capital Variable,
conforme a lo siguiente: ---~- -~----------_ ..

ACCIONtSTAS ACCIONES I IMPORTE %
CAPITAL CAPITAL¡

FIJO VARIABLE
SERIE A SERtE 81

I
i

!
!
¡

I
I
i



343

12%

44%

44%

$36,000.00

$132,000.00

$132,000.00

28

106

106

8

26

26María Teresa Tapia
Macedo !
Ricardo Morán Gayt,án

I
Alfredo Clemette
Ramírez Ve/asco
Total 60 240 $300,000.00 100%

Capilal social lotal iqlegramente suscrito y pagado $300,000.00 (trescientos mil
pesos 00/100 mon~da naeionaij, correspondienles a $60,000.00 (sesenta mil
pesos OO/too M.N.) ¡:te capilal fijo y $240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos
OO/toO M.N.) de capilal variable. ----. _.
Acto seguido, Jos asatnbleislas dieron lec/ura 81 siguiente: --.--------. _
__ I ORDEN DEL DíA _

:/~~':n~':..';:::~7~t~:*;;;;;d~nte y SecrelarÍo de la Asamblea Ge;;;;;';Ext;'ordi;;'ria
de Accionistas. --- -------
11I. Declaración de v,Jlidaz y de legalidad de la instalación de la Asamblee General
Extraordinaria de Acfionistas. válidos y obligatodp5 los acuerdos que en ella se
tomen, aun para los apsentes y disidentes. ---••----- - ..-.
IV.- Proposición, discusión y en su caso aprobación de aumento de capital social en
su parte variable. I __. _

V. Proposición discuton y en su caso aprobación de la suscripción y pago de las
acciones emitidas y como consecuencia llueva •integración del capital social y
suscn'pción de los titUJps accionarlos correspondientes. ----------__~ _
VI. Gualquier otro astlf!to relacionado con los anteriores. --- ---
VII. Nombramiento r¡e Delegado Especial para la prolocolización del Acta de
Asamblea General EX1raordinaria de Accionistas, --:-~------------- ..---------+:--DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA --------_
PRIMER PUNTO.- gon relación a esle punto del orden del dia, los accionistas
paseron lista de a~'stenCia. haciendo constar que se encuentro debidamente
represenlado el 100 (cien por cIento) del capilal social, agregando la lista de
asistencia a la prese e como Anexo (,fA 11. ~-.--- ~___ :!

SEGUNDO PUNTO.- n desahogo de este punlo del orden del dia, los asambléislas
proponen para que a lúen como funcionarios de la presente Asamblea, a la sellora. -.,
Maria Teresa Tapía acedo, como Presidente, y al señor Ricardo Moran Gajnán. ~'.:
c?m? Secretario, actt seguido por unanimidad de'. votos los accionistas toní?(<:.n la
sigUIente: ---~. --_....:_~, ~ ,-- I _OC~~ ._~

1. Se designan como funcionarios de la presenle Asambtea a los sellares Maria
Teresa Tapia Maceao y Ricardo Momn Gaytárj como Presidenle y Secretario,
respectivamente. r ------------~~--.-------
TERCER PUNTO.- 9n desahogo de este punto del Orden del Oia. en uso de la
palabra el señor Ric'jrdo Morán Gaytán, Secrelario de la Asamblea, corroboró que
el quórum es el qU~exige la ley, manifestando al presidente de la misma estar

~:::::t:~~o el_100:.:.cien por Cie~~) del ~:'~~~~:-'~ocial, por_~_~u:_~~~~~
. I RESOLUCiÓN _

2. El Presidente de Ip Asamblea, la seriara Maria Teresa Tapia Macedo. declaro
legalmenle instalada la presente Asamblea General Extraordinaria de Accionislas en
t¡jnninos de los eslatutos de la sociedad y por lo dispueslo en el articulo 190 de la
Ley General de SOCircfades MercanilJes, as{ mismo son Válidos y obligatorios {os
acuerdos que en ella ¡;e tomen, aún para los ausenles Y disidentes. --------..
CUARTO PUNTO.- Eh desahogo de este punto de/Orden del Ola, toma la palabra la
señora Maria Teresa!Tapia Macedo manifiesta que para el mejor funcionamiento de
la sociedad, as! comq para poder cumplir con el objeto social que la misma tiene, es
necesan'o aumentar ¡el capital social en su parte variable en (a cantidad de
$2'100,000.00 (dos "imanes cien mil pesos /00 Moneda Nacional).----------

I
G



"':\\J U,4P"

i~~;~\;i~t;~~t
g~~puesta 'qui,:}ib"ftUés de ser discutida ampliam~nle, es aprobada por unanimidad
aé 'vofos, an'teéJfó, "~e adoptó las siguientes: ¡. -~-------.-
....-'-----y,..'-- RESOLUCI0'llES---------
4. Se apTiJ"ba el aumento del capital social en su parte variable, en una cantidad de
$2'100,000.00 (dos míltones cien mil pesos /00 J\1oneda Nacional). - ••_-,
5. Se ordena la emisión de 2,100.00 (dos mil cien) acciones represenlativa~ del
capital social en su parle rija, con un valor nominativo cada una de S1000.00 (un mil
pesos 00/100 moneda nacional).--! .
QUINTO.· En desahogo de este punto del Orden !del Ola. se dio el uso de ia voz a
cada uno de los accionistas. para que manjfeftaran lo que B su derecho les
corresponda: r--------~---~._.-w*-

Acto seguido, en uso de la voz la señora Maria teresa Tapia Macado, manifiesta
que liene intelés en suscribir del aumento de cap[tal autorizado en el desahogo det
punto que anlecede. linicamente la cantidad de $804.000.00 (ochocientos cuatro mil
pesos 001100). amparadas por 804 Ochocl~etos cuatro acciones ordinarias
representalivas del capital social en su parte varia le. ;
Acto seguído, en uso de la voz el señor Rica :tp Morán Gaytán, manifiestaique
liene interés en suscribir del aumento de capital aqtorizado en el desaMgo del punto
que antecede, linicamente la cantidad de 5804,000.00 (ochocienlos cualro mit pesos
00/100), amparadas por 804 ochocientos cualro afeiones ordil/arias representativas
det capital social en su parte variable. ! .--.---

En virtud de lo anterior, el señor Atfredo elemerte Ramlrez Velasco, manifiesla
que tiene inlelés en suscribir del aumento de capItal autorizada en el desahogo del
punto que antecede, únicamente la cantidad de 5252,000.00 (doscientos cincuenta y
dos mii pesos 001100), amparadas por 252 dosbientos cincuenla y dos acciones
o.rdll/arias representativas del capital social en su~arte. variable, por lo q.ue i!l,' 'esle
acto renuncia expresamente al derecho de p ferencia a que se refiere'ri Jos
estatutos y que le corresponda en el resto del aum nto al capital variable: \. •

~•.En vlrlud de lo anterior, el ser10r Ricardo Flores B ,nttez, como il/vitado espacial ¡, la
",' p1es.ente asamblea, solicita el uso de la voz y rrianifiesta que es su deseo·iQrmar

paf1l;;fd.e ia sociedad, y por COI/siguiente es s'fl deseo aporlar la cá(llidad de
A;240;aoO.00 (doscientos cuarenta mii pesos '001100 mOl/eda l/acional), mMiante ia
'suscdpclón de 240 doscientos cua~nt~j acc;on~s ordinarias representativas del
.c?pjJal social en su parte variable, para que posteriprmente pagadas. -',..---
.:p;Cciones que unicamenle han sido suscritas y cuy,? pago queda pendieill't.~-
Propuesta que después de ser discutida ampliamlmte. es aprobada por unanimidad
de votos, ante ello, se adoptó las siguientes:! ------

• RESOLUCIO~ES ••..:.L_.
6. Se aprueba suscripción 804 (achocíento'~ cuatro) acciones ordinarias
representativas del capitat social en Sil parle variable, por parte de la e. Maria
Teresa Tapia Macedo, por el importe tolal de $80~,000.00 (ochocientos cuatro mil
pesos 00/100). -••-._-_.! - .
7. Se aprueba suscripción 804 (OChociento~ cuatro) acciones ordinarias
representativas del capital social en su parte v~riabJe. por parle del C. Ricardo
Morán Gaytán, por el importe total de $804,000.00 (ochocientos cuatro mil pesos
001100). I .._.--._.-.--
8. Se aprueba suscripción de 25i1 (dosC¡entrs clncuenla y dos) acciol/es
ordinarias represel/tativas del capilat social en s parte variabte. por parte ci,!1 C.
Alfredo Clemente Ramirez Velasco, por e importe total de $252,00,0.00
(doscientos cincuenta y dos mil pesos 00/100).¡---
7. Se aprueba suscripción de 240 (doscientos cuarenta) acciones ordinarias
represel/tativas del capital social en su parte v4riable. por parte dei e. Ricardo
Flores Bel/ítez. por el importe tolal de $240,000.00 (doscientos cuarel/ta mil
pesos 00/100). - • !.- .----.....
En terminos do /0 dispuesto por el artículo 118 de fa Ley General de Sociedades
Mercantiles, se concede un piazo de un año para¡ efectuar el pago de las acciones
suscritas. _.-_. .--_._~

9. Se aprueba la siguiente integración del capital sJ,ciaí. - ••- ••----
ACCIONiSTAS ACCIONES t IMPORTE %

7 \
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CIjPITAL CAPITAL TOTAL DE
fiJO VARIABLE ACCIONES

SERIE A SERIE B

26 910 936 $1 '056,000.0 39%
O

26 910 936 $1 '056.000.0 39%
O

8 280 288 $150,000.00 12%,

O 240 240 5150,000.00 10%

Maria Teresa
Tapia Macedo

Ricardo
Morán Gaytán
Alfredo
Clemente
Ramirez
Velasco
Ricardo
Flores Benítez
Total $2'400,000.0 100%

O
SEXTO.- En desahog de este punto del Orden del Día. se día el uso do la voz a
cada uno de los Decían stas, sin embargo no fue su deseo manifestar algún punto. 
SEPTlMO.- Se nomb Delegado Especial a la C. AdJíana Ruiz Valdés para acudir
ante Notario de su ele ción, a solicitar la protocoUzación de los acuerdos adoptados
en esta Asamblea Genbral Extraordinan's de Accionistas que así lo requieran, ---

-i RESOLUCIONES
1. Se aprueba a la C. A,DRIANA RUlZ VALDÉS como Delegado Especial para acudír
ante Notario de su eJeqci6n, a solicitar la protocolización de los acuerdos adoptados
en esta Asamblea General Extraordinan"a de Accfonistas que así lo requieran. ---
No habiendo airo asunto que tralar. siendo las once horas del dia de la (eclla. se. diofi
por terminada la AS8~lnblea levantándose para con.sfancia esta acta. que nrm.a.n.
Presidente. Secretario y Escrutador. así como el.comisario de la sociedad Jl:, eL_
invitado especial, /irrn ndo al calce yal margen de la presente acla para debido":
constancia legal, Diez e septiembre de dos mil dieciséis". - Cinco Firmas".---
Expuesto lo antenor. s~ otorgan las siguientes: ------------ . ~~ _- 'e

e L A U S U L A S--------- """-.
PRIMERA.- A solicitu4 de la señonla ADRIANA RUIZ VALDES en su carácler de

Delegado Especial qU'ida protocolizada para lodos los efectos legales a que haya
lugar el Acla de A~amblea General Extraordinaria de socios de "GRUPO
EMPRESARIAL RAA" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE de fecha diez
de. septiembre del dOS~i1 dieciséis, en la que se aco•. fdÓ enlre otros puntos aumento
de capital social en su arte variable, la suscripción y pago de las acciones emitidas y
como consecuencia n eva integración del capital social y suscripción de los titulas
accionarlos correspon lentes. en la forma y términos transcritos anteriormente y
cuyos acuerdos se, tie n aquí por reproducidos como sí a la letra se insertaran para
todos los efectos legales a que haya lugar. o '-..-.

SEGUNDA.- La comp4reciente se responsabiliza de la autenticidad del documento
que se protocoliza y ~anífiesta que las firmas que lo calzan fueron puestas por las
personas a quienes se les atribuyen. ----~--~--- ------
TERCERA.- Los gast s. derechos y honoranos que se causen con motivo de la
presente Protocolizact' y su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y
Comercia serán por cuenta de -GRUPO EMPRESARIAL RAA- SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPIT VARIABLE. -----_.
-------+1__ p E R S O NA L I DA D
La señorita ADRIANA UIZ VALDES acredita su carácter de Delegado Especial de
la Asamblea General xtraordlnaria de -GRUPO EMPRESARIAL RAA- SOCIEDAD
ANONlMA DE CAPIT1L VARIABLE y la existencia legal de su representada con la
escritura que se relacipna en el antecedente de este instrumento y con 01 acta que
se protocoliza, manifpstando que sus facultades no le han sido revocadas,
modificadas ni limitadas en forma alguna. ---
-----_--\-I_. G E N E R A L E S _. .-__
La compareciente porl generales manifestó ser mexicana por nacimiento e hija de
padres de igual nacion~lidad. originaria de Toluca. Estado de México. donde nació el
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3i~te ~~~_-:~Ii~ ,.Qe mil novecientos ochenta ocho, soltera. Licenciada en
i\dtri[ri¡;tmt(ér&¡~~ón domicilio en calle Adrián Ort ga número doscientos sesenta y
t1ho}·C.ó¡p1)ja::~cho la Mora en To/uca, Estado d,e México. código postal cincuenta
mil veinte, <Xln registro federal de contlÍbuyentes IRUVA ochenta y ocho, cero uno,
cero siete, nueve, F, cuatro, con clave única de reqistro de población RUVA ochenta
y ocho, cero uno, cero siete, MMCZLD cero dos IY se identifica con su credeDcial
para votar con fotografía expedida por el Institutd Federal Electoral número cinco,
tres, cero, dos, uno, cero, cuatro, ocho, ocho, siete) cero, cero, cuatro.----..,.
YO, EL NOTARIO, CERTIFICO Y DOY FE: IL Que lo inserto y relacionado
concuenda fielmente con los documentos que tuv~ a la vista y a los que me remito;
11.- Que la compareciente se identificó plenamente con el documento antes citado
que en copia fotostática agrego al apéndice con I~ letra "C".· 111.· Que a mi juicio
liene capacidad legal para la celebración de esle acto.' IV.· Que en ténminos del
párrafo octavo del articulo veintisiete del Código Fiscal de la Federación verifiqué las
claves del Registro Federal de ContJibuyentes d~S socios de la asamblea que. se
protocoliza, y que obran en las cédulas que en la fotostálicas constan en. los
documentos que agrego al apéndice de esta esen· ra con la letra "D".· V.- Que en
cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal de~roleCCión de datos personales en
posesión de los particulares y su respectivo reglam nto, el suscJito notario hizo saber
al compareciente, que el contenido integro del avl de privacidad consta exhibido al
público en las ínstalaciones de la notaria, por lo que declaro haberto leído y estar
confomne con el mismo.· VI.. Que habiéndole ~eido el presente Instrumento y

-:-;-:;expllcado el valor y las consecuencias regales de su contenido, manifesté. su
~Q.(mldad con el mismo, finmando el dia de s otorgamiento, fecha en que lo
_!\~!ZO DEFINITIVAMENTE por estar cumplld?s todos los requlsiloS legales. 
DOY FE. - UNA FIRMA.· FIRMA DEL LICENCIADO JUAN ALBERTO MARTINEZ
AMIGON. - EL SElLO DE AUTORIZAR,----+1-----.---
-,';';;: LA PRESENTE ES COPIA FIEL QUE SElsACA DE SU ORIGINAL QUE
EXPIDO Y CERTIFICO PARA EFECTOS LEGAL~ EN METEPEC, ESTADO DE
Mt:XICO, A VEINTE DE FEBRERO DEL A~O D'i~ ~IL DJ,ECISIETE.- DOY FE. -'-

_\' \ }\~~ ,llAR/t.!'.

\\ ; '1'\ lJ~p,>\:~~,.~iI;::~
'\\ \: "-' ':"i '" "t .. ~~':& S;; \'V ~- J'::':;
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INSTRUMENTO NÚMERO: TREINTA Y UN IL DOSCIENTOS VEINTJCUA TRO.······••·.",·
VOLUMEN ORDINARIO NÚMERO: MIL TR SCIENTOS CUARENTA y OCHO.················
••~.... ".<•••- •• - ••••••••••••• _.••••• _••••_- ••••_._••••--_-••••••••••••••••••• _-_ ••.• -_ •••••••••••••••• CCAf.1VIGAMV

.- EN LA CIUDAD DE TOtUCA. ESTADO E MI:XICO. n los trece <l/as del mes de Jufío
de! a(~o dos /m/ dieciséis. ANTE MI. Oeet r en Derecho CARLOS CÉSAR AUGUSTO
MERCADO VlLLASEÑOR. Ti/lIlar de la /Vota ill PUblica NtimefQ OC/lenta y Siete eJel EsWdO
dc MÓxico. compmoca el 5etior RICARDO f¡ ORAN GAyrAN, en su G"lídad de Pres'derJ[c
del Consejo {la AdmlflisiféJclón do fa socie{/, d de/lommü(!a GRUPO EMPRESARIAL RAA.
Sociedad Anónima de Capital Variable, ersonafid<ld a fa que con postenoridad l¡are
mén'to, y ,~xpresa que po" convenir a los i]tereses (fe Sil reprcsentada y en uso de las
{,1Cf1f1ades.1 61 conferidas. po" mer/io de fa pr .seote acta viene a olorg[Jr Po.DE.R GENERAL
PARA PLEITOS Y COBRANZAS y PARA ACTOS DE ADMIN/STRACION.; en favor del
sef10r MARCO ANTONIO BAUTISTA PACH co _.._.. _•..•.~ ~••_-~~.~-~~~~.~~.- ...••••..

~•••• Apercibido en términos del Articulo 791 fracCÍón VIfl. efl relación con el Attlculo 10r
FracCÍón VI. de 1.1 Lay del Notariado (/~I EstjdO do MéXICO. e ímpucsto de las penas Di que
declam con falseaBd bajD p:uiesta de de~r verdad. el Gompareciante llIatJifj~siil qua !
PROTESTA Y sel1ala f3s sigwenles cMl1su!a'¡" •.-..••_••••~••.•~.--+..~... ~...._.-.~."" ....._-.-_ ..«~ - •

•_ ••••••••••••••••••_ •••••••••••__••_ ••_. C L A U¡; U L A S : •••••••_•••_._••••••_••••••••••••- •••••••

W~_~ PRIMERA.· El serior RICARDO MORA,N GAYTAN, el1 su calidad de Presidente eJ
ConSCjO de AcJministraclon de la sociedild: deflominad;) GRUPO EMPRESARIAL R A.
Sociedad Anónima, de Capiltll VBritJblejy por así CO:lvf!,úr {j los intereses <Je 'lJ

represeflf8da. otorga a favor dfJI $(:Jíor MAR O ANTONIO BAUflSTA PACHECO, PODE
GENERAL PARA PLEITOS y COBRANZA rV PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN. ....
P.P•• SEGUNDA.· El presente poder lo fundar¡ los orticu/as 7.768. 7.769, 7770,' 7. 771, 7/72

7 775. 7 716. 7 777. 7.779. ¡,790. 7.i80. 7t62. 7784 r 785. }' 7786. del Ld)tO Sóptimo
Tituro Noveno. dol Código Civil vigrtf!{~ en f!{ r-SIi:ldO de '\1éxfCO ';"0 lo~ StguliJlllas: rérmmos ••
A).· PODER GENE.RAL PAPA PLEITOS Y COBRANZAS, con fcatJ$ las [acu/lac('s
gtmerales y dún las 5'Sf.'t;>';i?les que de <11uerc:) con 1.1 ley raq¡J1~¡¡w podl;;l o cf¡ws,!i¿:
especial en lo:; !~rmlfJOS del primer p1rm, de; mrlculo 7.771 (5i.:;:~ p.'fl(O -'5r.:te:;itmto.~

setenla y IIIJO] del Código CIV); vigeJlte ell oí stJdo de M(;l/~(J y Sl,1 cu/wfJtJVO m' ? 554 (Dos
,lId ¡winici:los cincuenta }' CWJlwj (1": CócJígc eiVlI pi.lfa el Dl!:/rltei Fcderü: .\' :;1;;$ ';0rre!a!iv{l.'-;
(./,; ;r¡s C(¡rJ¡,i05 Clwies de /adc1$ fas Ellti¡i;¡d,~. FRda:;¡IN2S do fus E.'iíados UfJI{/;)~ ¡\1,~x'ct::n':-,,~'

¡ncluyondo el Ois/rUo Fede!a/. _._•••_ •••• >.~•..~•.••••.~~•••~~_ ••~.~.- •••~•._-~ ..•••-.--:-~ ..,.-.....,.•••.•
Oc maller<.'l ('Iluncw/iva y tl{J /imi/aliva, se ffJf:-' ciGrl¡¡r; cr:(r!} o/r:¡s facu/lados la::. flguiatl/es'
l.· Pala ,!¡/oil!<"n y des'stfrse (JO :(,:=1,1 r;la$c de focedimiO:Jtos. ÍficluSI've eJe! jUlcío de amp<:rn;
/l.- Pü".;j :rilllsigir. _ •••••-•• ,.• ~•••••.• ·······~~·~~·~··'-1·····-··········~·······~··~~~~···~ _.~.

111,· Para c~:lIpr,1,'11cl(trt..!l arbltros, _........••••1..__ -~ "'~ .
iV.~ PO!J .c'1:,.kl!Ver}' orticulat pOSiciones, inCI/!SO de :;ardete! iobot¡-¡I ." ~.. ,..•-".-.- .

V.· Para I!',-;usar. ·----.------.-·----.~--··r·····_····_~·-~·········~··· " ~..'.~ ~ .
VI.· Pata ¡¡<:leer cesión de oioflos. ~·-···~··_·····t·--····~ ..·······.-·· .." -.~.--.-.- ~.. ~~.-.."
VI.- Para (celf)lf pagos. •--.- •.~.~.~-- .•. ~....._.•.. i··<·'·.. ·..·~·~··-···........•~...•...~.- - ~..•....

Vil.~ P¡lf8 presentilr detllJlH.:18S y {/uerellfts el~ miltefii'l pellal y para desisl¡fse (ft1 ef!r.ls r:I¡¡lflrto

lú {Jo/1r/!/n/ü1ey ~._.~.~••••~ ••••••- ••••.. +." •••••••• .¡••-•••.,"••••."~ •.~~~.~•••--.-..•••••••••••••• + ••. ".

VII'-~ Para co,ldyuvi'lf con el MÍI~lslenoPÜbli,*, <lsi como P(!fi/ e'(igff ':JI pago [fe/u mpal<:lcIÓ;}
del datlo prow::mente do la comislon de algOr, delilo, .... "..••..•_•.•.•• ~•.. .~.~~ •• ~.~_.:.._ .. m....._

IX.· Para ser representante labor,JI. "••••P·~··-·r~+··w-~"--.--~--.- ..~- ~~ - + __•••"" ••._ ••••

BJ.· PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en los rérrn/fl{)S deJ seglilld.)

p(m;¡fo del artiCulo 7,77' (SJ(~te plinto SCi~CIt.nJ05 seiOnw }' /lTlO) dr:J CÓdIOf) eivd v:gC/¡f('; ():~
el Eslado (1(~ México y .su conc:alrv(¡ p./ 25'64 (Dos 1m; qumlem-:;s CIiIC(l(mW y clIalro; :.:e l

Código CiVil IJffrü el Olslmo Fedel<1! y sus q,rrelntlvcS df' fos Cé-:1¡gO$ C/viles de todas las
Elllid,utcs Federalil/vs (Je fO.<: Esfad,;s Unidos MeXicanos, 1ll':luY(;:ldo el t)1$tnlo ,;'·cr;cr:l!. ,)[i!,J

;¡dmil1islrar. rcpf'(;::>cntanao a ,'ti $oc;~·d ...¡(l <lnl); toda claso da pCfs':)n?iS f¡sl~~¡JS o nJar,l,'fJS, ante

tocio ciase (/e aU/orid<Jdes led<:ra!v$, eSIJta!.cs. mwúcípales o (1", cUcilq:lier aira naturaleza
qfJe ptidiara eX/:;;/lr; para ClOma( y'.usctibif lpda ,;10150 de (/OC(fIl'i~l;tN:: p;i!JJ¡'C05 y priw,cios o
de cualquior alm qu(r/o reqlJleta jJdrc1 el o'l1S~m¡;eilO de $/1$ [U¡1~¡orlf!~: t¡(/mmislra;ivns,'

:. ...•. TERCERA.' El m<1f1dlito que alude Ia lo."> rncl.So,,> ü'I:,mme$ se cjcrcllaf¡'¡ ¡¡-l1tt:
"" patllcul,Jrf/s y ,1'fe ion,1 cf;·,<:(! c!f' AO[O'fd,uJo$ ¡¡(fmlflls:r,):I'.·a~ !w-;IHv:afl'l'" o Jud1c'aies
? 'llc.lIlSIV& (fc car/¡c/eí feú·'r,'¡1 y pC:1hJles ,)':;1 rmo aflte /.15 JI,,"¡,)$ (1(0 CG·I... I!I<!C (IJ }' ,)t[¡ Ira/o
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le"lo loeales, como federales, y eUIOfldlos de trabaJo, por lO que el ApOderado podm
represel1tar. a la Sociedad ~lflte aUIO(id<1~eS y cfepal1denci.1s tales como: el Servicio de
AdmímslraclótI Tribu/aria, la Secretaría fJe Hacienda y eradlto Ptibf¡coy lodo il¡>o da
antidados GlJbCmamf:mlales. tanto locales.lcomo estatales y federales., ..•~••..l..~~+.~_, .•..._... _.
+._. CUARTA.~ El presente poder, para Ids c<Jtegorias qlJo es confcmJo, no llene {mutaCfón

afguna y es en generar para realizar lodJs {os actos y operaciones mio saan Ilecesafios.
i!ld1L~31.Jh1!fl_l¡ctq~J!Q...[f,:m_m§en@;lQ!Ldnconcursos falas cemo !iCJ.ti!;;iq!H'?§.J?}J.!!l}F"~U
invitacioTlos rostringidas. •n ~ un L _ ~•.•.." _ _"".h ••~ ••••~ n ~ .

:::::'--QUINTA.~ Püm efectos de este pocter el AporJemtJo íostitwtfo NO PODRA otorgar.
revocar ni sus{¡fuir otros poderes en los mismos !ermmos que al presente. ~_._ •.••..••••.••••••••

•---- SEXTA.~ El presente poder es da ca$Cfer gra/Hito y se oton.)<J por UI10 duraciofl di? 3
(/fes) a!10S contados a partir de la {echa ti (irma del presonte instT/1mento ."~,: --.-.,.-.-- .•••--.-.
~~~•• SEPTlMA_~ Para efectos de este pod r el Apoderado que(/,) ob/lgado a UJIld/f cucntas a

:~.~::.:~.~~..~~:.~~~~.~~~~~~.~.O;'~ c;~stc~o;C~1 ':;~~~~:.:~~~.~~~~.::.~'!!I.===::::::==:
-.- /.• La legal oxistencia de la socle~ad deflOnunado GRUPO EMPRESARIAL RAA,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPiTAL VAiIABLE' me la ilcredita el compareciente medifJllte
Escrilum mimara 9,090 (lllJeve mil novon O), del Volumen mimerQ 335 (trescionlos 1reiflta y
Cinco) Ordlllano, de fecl1a tres de febrero te dos {m! once. olorgada ame fél fe del Licenciado
JESÚS MALDONADO CAMARENA, Not9rio Público número cionlo treinta y dos del Estado
de México, cuyo pdmcr tostmlDnro se encuentra debrdamcllfe Iflscfllo dentro de In Oficma
Registra! de Tolt/ca. dependiente del I/lSIi{uto de la Función Registra! del EsWdo de M6xico,
bajo 01 Folio Mercantil Electrónico rlumen} 46304*12 (ctliJlro tl'eS SClS cero cuatro itslansco
uno dos), de fecha treinta de marzo de (¡os 11111 once, documenTo que en copia (orosMl/ca
agrego tll legajo del apéndice de dOcl/mer1los del presente instnmletllo, ma~Cildo con la tetra
"A', medianle e! cual se hizo constar la ~onstiluC¡ÓlJ de la SOCiedad Marcanfll deoommada
GRUPO EMPRESARIAL RAA, SOCIEDAp ANONlIlJA DE CAPITAL VARIABLE, docomento
qlle en lo conducente. tranSCrIbo: ~~~_•••••~-~•.~•••~•••~~••••...•~.••.•• __....•."._.,""...."' ..•._..•_.•_••••..~

... ANTE MI. LICENCIADO JESÚS MALD{:)NAOO CAMARENA TITULAR DE LA NOTARIA
PUBLICA NÚMERO CIENTO TREINTA! Y DOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEL
PATRIMOMO INMUEBLE FEDERAL cÓmparecen CQn el objeto de olorgar la escritura
de constitucIón de (mil Soc;edad Mercbnti}; que ffevarti como denominación GRUPO
EMPRESARIAL RAA, SOCJEDAD ANÓNiMA DE CAPITAL VARIABLE. tJajo ',lS siguientos
-.. .- e L A U S U L A S .- .. , ~-~ FRIMERA - Los compareciemes consflfuyen una
SOCIEDAD MERCANTIL que se denom¡nprá GR,UPO EMPRESA,RIAL RA1. !fenommación
que irá segwda de las parabros SOC/éDA.,p ANONfMA DE CAPITAL VARIABLE, o de sus
abreviaturas S.A. DE C. V.••~ SEGUNDA 1. El Ob!eto de fa Socmdad será:'~;""- A· Filbrfc;u~
IIwqtlilar, comprar, vender, elaborar, almAconar, importar. exportar; arrendCr. subarrendar.
distrlbwr, lJipotecar. transmitir. poseer, trabsfcnr, grmmr. pignorar. todo film eJe maqullIaáa.

Implemelllos. rcfacciones. accosollOS, pao/es y eferá'actos relaciollados con las Imluslnas
/).' Metal·mecánica; lli ~ Automotriz.' 1I!). HfJ!er'1'- 'V) ~ AJI/~"mticm, ti).· Ferreter.1 y nmterw/us
de construcción: VI).- Textíf; VII). Eféctrica,' r0n.- Eleclró1llCl1: IX;· Qufrmc,l y farmacohmlog<;t;
X) ~ Pesquera; XI)~ Papelera; XIJ).~ Relbjem. XI//) Maderera: XIV),. Re/rosquera: XV)~

Cartonera.' XVI)~ De vidrios oís/ales y PdrabrísiJs:' XVfIj Talabartcfíf.' XVfII),· Oc materiales
sintéticos; XIX),· Edilorial; XX),· G<l/h1d4ra: XXI}. Agrícofa: XXIl)~ Avicola; XXfJI),· De
callado. XXIVJ~ Fotográfica,' XXV}.' CmemDtografrca. XXVl),~ Tabaquera: XXVI/).· Vmalcria,
y XXVItl}. De la compu!aciórt ••~ B.- Ases~rar. (ilDric<Jr, maquilar. distrib¡¡/r. poseer, ehlborar,
comprar. vender. reparar. empacar. exponar, importar. n/maconar en general comerciar con
productos ya sean en estado Mill/raf. se~JiaCI1badDS. naturales. D <l/(j{¡ciales, rolaclr.:mado$
con las ü¡d/lslrias' 1).fi MO!<1/·mec8nica; JI).• Automotriz: !11),~ Hu!ertl: IV}· Alün'.!nflcltl.' V)·
Ferrotera y materiales de conslmcclón,- 1)1).• Textil; VIf) .• EléctrIca. V1Jf).. Elechón/ca; IX),·
QUimica y f<lrmacobi%ga: X}.· Pesquerb: XI),. Pi'¡pefer:( XIf).· Re/Ojera; Xl1I¡ Maderera,
XIV;'. RefresqfJem: XV).~ Cartonera, ~V¡.J' OC vlcinos crísli:lfes y ptJrabnséls XVII)
Ta/,'bartera: XVtll)- De materiales Sinl liGOS; XIX).- Editon','f: XX)" GmhldDra. XXI).
Agrícola. XXIJ).Avlcola: XXIt/).fi De calza o XX/V}" Fotográfica. XXV) - CI/mmatografrcil.
XXVi). Tabaquera; XXVIf).fi Vinatcrla; y rXVIfI).. Oe la com{)//(<Jclón .•• e ~ M.1qlJifar,

comprar. vender, fabricar. ensamblar. ascrora,.. distribuir, importar, export.,r. y poscar to(10

/lp.o, de mercanc/a, mticufos. olenes murbles }' productos. ya sean en:esta{fo natural.
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scrmacabados o lefl1llflados artiflcla!es '4Iaciolwdos coo los Objetos sociales ••~ 0.
Comprar. poseer, vonder. hl/)Qtocür. II<JIlsm,!ir. sobarrendar admímstrar, a lIs.:r los bJenes
inmuebla$ necesanos para el des<1rlOllo dc litis obJt!/os socw/es, proyeClfJr, pmsUpUQSIM y
asesorar todo lo relacionado con el objelo skial o en virtud de: acuerdos o cOll(wlos con fa
federación, astados, IIlIJIlICJ'plos __ o E,. Ej/anfecor, nbtenet. operar: ren/al, Stlbslf1iar y
fomonWr JabOl'Dlorios (fa illvesl¡gncicl/f }' ·;entros exparimOfllales y cJccJ!cafSo il

mvestigaciones cientificas y técnicas, expe'íncntales y ¡Jmebas (fe lodn el,lS6'. fomentar tJ
investigaciÓn cienl/fica y lécnica, mallleninliemo. subSidio y prestación eJe as/stenci,] de
laboratonos y centros experimefl1aJes; COrlfcretJcias y ¡ofitas cler:tl/¡cas, me/oyendo fa
rcmunerdción a científicos, lécl/lcos. prof1slo/Wfes y profesores: y, en ge1lfu-a1 prosUlr
asistencia activJ, y pramiJr es/tlc/ios, experynelJlOS. invesJig,1ciones e invendones (je loda
clase, quo esMn relaCIonados con el oDjeto foclür ~.. r:~ Impulsar, organizar. e invertir ün fa
promoción de toda clase de actIVidades l1dustnales o comarcIales de cualquwr linO d!
sociedades Civiles o merC81l/i1es. defllm o flJera del temlOflo nücional. aS{) como ¡uiflUir;

admifl/strar, comPlar, arrendar o ",¡VOrilr efl l<Js menelo/tadas sociedades, ya SO,'l com
lcncdora de acciones o partes de capital. dc bonos, obligaciones, ma(/mll/e eonlr<1los
<Jelos do ClJ<JlqlJier naturaleza relaCIonados ~1l el objeto saciar ._- G.· Armlllar y ca-aflanza¡
el cumplimiento de obligacíones a Cürgo (je lerccros y Qn gelleral g.1filntizar inrilvld/m!
solidario. subsidiaria o mancomunádamemd¡ según corresponda B Si/S intefOses, eDil o sin
conuaprestación, mediamo C,J otorgamietlfOjde Jimlt,1cionéS do dominiO. élV8Je,S, itlClusO con,
pr~ada o Illpolecana O balo coalquier Ljtm ferma (fe garantla permitida por f~1 lay.

obligaciones on nombre propiO o de tcrceros~ siempre y Cllando y trattmdose de tercetos, íos
mismos seüll sociedades que tengan partic~ación dimeta o indirecta en fas accIOnes dlj la
sociednd o en fas coal€<s la sociedad long'l P,UIICÜl<1CiÓIl direcra o mdirecla, y pOI lo tanto.
suscribir los litulos de crédito, convemos, C]traIOS y damas documentos necesanvs pJriJ el
otorgiJIrrienlo de dic/l<Js gal¡mlias, ••' H.- Elmrir. aceplar. girar, libe,.,r. cndvsar, <1v¡¡fil/.

cerrificar, efecltmr. y realllar en cualquier 0,rma de suscripción. tilUlos ,Y oper..1cionos ée
crédito, /l/l1los valor COII o sin garantia e I/lstmmenros de pago. as; como todu. {I¡JO (le
corlvef1io~, conuatos. negocios, o actos I ¡rjdicas y oper~lclor¡es reiaclorlad,)$. d!rectlJ o
indJleclamellfp con tos JI)¡smos. C,n los t,éf1\111l0S dC,1 anrculo noveno de la Ley Genora! (Ji)

Tifufos y O¡JeIiJ~lone!J de Cu:killo o de c9alqIJicr legls/aclóll apf¡CilblC ~.~ 1. - ASO$'Or,1r ,J

PDttIGU!V((JS. sociedades mercantiles o ClVJi4S, aSOCrJOOs. 8uto,idildas federales. e.">t<1/<1Iu$ y
fIlufllc//wICI:5. ya senil f1aclonalas o extrrlllaraS. on asuntos de carácter eCOIlÓr1lICC',

finnllcíero. contable. jl1ridícD y de cualquier pira tlatura/aza Dsi COmo contraUlr los ~erviÓ05

!écnicos y profesionales para la ¡ealtUlÓóh d& tal ¡¡sesotamiento, ••• J.- AdqlJlflf" poseer.
vender ceder. arrendar, subarrendar, y dar}Nceflcias de uso. gmvar y cllf3jenl)r ell crmJqwer
orra forma, fl'iwqlIlGías mexicanas o eXrlftlJeras. cferecIJos sobre Pato,.mes. ¡¡canClOS
prJVlleg:o$, ¡'Wollc/ones. mejoras, procesps. derec!Jos de atllor, marcas y I/omeres

comerCIales, relaCiO.,na~,os o líflfes al nego~os de fa sociedad o ,",sar ro,s bICI/es f11lJtWl!lS e
mHJuobles f1eCeS600S para el desarrollo do su objeto saciar .~. K,- ComerCIDI' en [as ramos
relacionados con el obJeto socml y poder es aciecorSUCursales o agcf1clas en CIJiJlq¡ner lugar
del pals o dol extranjero, SI/1 que por esto se //loddlque so domlcllto sociat, compral'~ vellcte1l'.
loda erase de bienes muebles y accesori~ e IJipolecarlos. pCmllJlatlos. arrendar/os, dmtos
en pago o corlstltuir solue ellos derechos rfillt~S, ceder Jos créditos Jllpotec;lflos o bafo otra
forma. pflwdaríos, efectuar préstnmo con apmlltlD hipofecaria bajo otro {arma cfe sogurtdad
roa! o pcrSOllaf, (ormar pana de olm soqied;¡d y practicar CO/1 relaCión a tal{!s actos }'
cOIJfmtos tos que SC..'1fI CO/lsecuenCla lógiC,.,jy /wtaml de ros mismos y los 'lile espcci~llmfJllfe

se convengan. incluso fa ,1ÓqllisiCióll y C9SiÓIl dc defeGllOs y acc/OflOS y la C<1nc(:laClrin,
ampllacl6fl, reforma y eJecución eJe obligüclO!Jes y gr<)vfmwlles ... L.. Cclei¡wl }' CW1)p!¡'
contmlos de tod.:J clase con cllnlqwet ~)erso:¡iI lis/ca o moral f'lwJiCI1)io. estmJD o
dependencia gllbenU'Ulleilti'Jl, relaciofladot can et dcsaflolio del O{l¡otO SOCk1/. _o. 111.·
Disponer en lodo o e~l parte de sus oego'+$:. propiedades. pOSeSlOn(!s y obligaciones de ta
socied:ld, -- N.- SollCllar y obtener dilll.?f9 para el desarrollo de los. obletos sociales. sm
ItmítaClón en cuarlto ü cantidades, girar, susptil¡W acePlar. endos~lr y ftt¡rar pagares, letras de
cambiO. girar bOrJos. obligaclOnos y cU8fqtli~r otro llIulo ~M crédito o comprobante cM d(/eUvo
y garan!lZar su pago. .1sf como el pago detmleresos que cause mvc!i¡mte hipo!ecn, prer¡cia.
IWllsmisión o cesión do fidoicomiso do to~o o parto <le los I1C['VOS de lo SOCJC[i'ld. ti.
AaqwfIf y cJ¡sPQner en ctmJqmer IOIl11i) de tf(ia cfasa de acc/OtW:3 o partlc'pDCI01WS en Clftd$
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sociedades sean civiles o mercantiles. n Clona/es o e.~tf<1fljems ••• O, Represc"wr (oda
clase de personas lísicaso morales ya se4n de la Replíblica Mexicana o en el cxtmnjfuo. en
calidüd de comisIonista, mtermediario, rep(eSetlf<lnte lega! o apmlerttdo •••.:.P.• EII ,gener¡¡/,
llevar a cabo cualquier ofro tipo de nagoe,?s refacionados ca" el objeto socral cj,)f(;i;ando al
efecto todas las facultades que fe cOllfieren fas leyes de fa República Mexfcana y lIe1'<)( a
cabo dicho objeto. en ID extensión que pudiera ¡"leelfa coalqvlOr otrtJ persona lisicfl ,.• Pam
operar la sociedad debera conlar previambnre con los permisos. I/cencias yDWorizDciones

que es/ablozcaa las leyes de la nwfen'" ~ observar las disposiciones de feyes do orden e
ifl/erés público, •..- TERCERA- La Soclodaf1 (J(HlC su domiCIlio en el nJ(miClptO efe METEPl:C,
eSTADO DE MéXICO •• 0 CUARTA.- di! dl/mción de la sociedad sera de. NOVENTA Y
NUEVE AÑOS. conltldos a partir de la fecha de filllla de la prasclI(u eSCfJfllfiJ '.'. QUINTA"
En rérminos de los articulos quince db 1;;1 Ley do IflVC1SfÓll Extr.1flJem c¡llorCe (fel
Rcgltunento de la LQY de Inversión Excrun}era y l/el Registro Nacional 'eie Inversiones
Extranjeras. los SOCIOS adoptan fa cMustlla de íldrlllsión de extranJeros, /}or lo qoc lodo
extranjero que en el acto de COflstifuci6rl o en cuafqlJierofro ttempo. adquiera acciones,

panes sociales o dcreC/los dc 1;; presente socIedad, se coflsidem por e$~ Simple flcc/lO
como mexicano, asimismo. asumirá los dcJeCf¡os yobligaciones qoe deriven de los contratos

que en su caso se celebreo. por lo que rerluncla {} /l/vecar la protección de Sil gobiemo bajo

fa pena, an caso contrario, de perder las afc,ones. pafles soclalas o .derechos adq/Jlrtdos. cm
bOllef/clo de la Ilación mexicana, ••~ ~- SEXTA.· La porCión fija (fe} COfJI!DI sociot sín
derecho D retiro sera de: $60,000.00 (SeSENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL). estara representado por SE lENTA ACCIONES nominativ<1s (J Im1iviSlblos, COll
vator de $1,000.00 (MIL PESOS 001100 MpNEDA NACIONAL) cada una, y se dOllorninar{Sfl

acciones serie -A'",. ." ow_ DE LAS FACULTADES DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN O DEL ADMfNfSTRr!DOR umeo -~ VIGÉSIMA TERCERA.· Los
míembros del Consejo de AdministraCIón que determine la Asamblea o ,!/ Adminis/rodor
Único /eJJdm las mas amplias facultades plm fa fibro y buen.1 admJfllSlf<.lción)Jc }os flvgocios
de 1,' Socie,dad. con poder ,gencm! paml pleílos y collra/lzas, pilla Udm¡~iS(r(1F bienes y
ejercer actos da domff/lo, sm hmílación algUnil, con lodas las facultades gellQf¡¡lc$ y las

especiales que roquieran cUjusu/;¡ espedbl cooformo a li} Ley efl fas lorminos de ios tres

primeros Pó.r((JfOS del artícvlo s.iele plinto s~teciefllossetenla y uno y siete punto OCIlO.cientos
seis da! Código Civil vigento en el Estad? de México. y sus conolallvos y sl1nr/ams efl el
Código CMl Federal. del OislllJo Fedor<ll Yo do I.7s entidades fedef<"lIiv,Js " articulo (f¡cz efe la

Ley Geller;:¡1 de Sociedad Mercantiles, De I"W fl1<11l0m emmcia!i\'iI )' no fJmilatlVi'J se .';eñalan
las Siguientes facuitades: wo 1. 0 Para p}cUos y cobranzas: Para roprcsellWr ,1 la soclcdfJ{i

ante Joda ciaSE) de AIJloridades Civiles, Pqnates, AdminisUMivas o d€ Trabajo. Munlclpa/os.
Estatnles y Federales, Junt¡lS de ConciJiaf;i6n y ArIJi/faje, Congreso del Tmbajo, Mmisterio
Público. Empresas Públicas y PrIVlJd#;s, Org,1nJsmos Públicos DeSCí.lflcentrados y
Descctl/rnfizados; presentar y contest&r dCflUmd,'ls, hacer dommcí:is y qocrellas,
COfl/IJW8mfo e/ Procedimiento Judicial. C}¡¡i¡ o Penal por lodos sus rmmiles e incidentes,

!lasla su fofal concJlIsióo: reconocer firmad y documentos. desistlrse: lransigir: roci!J,f' pagos;
comprometer an arbitros. absolver y arliCu~r posiCIones: alargar perdón: recusüf~ IfltrJrponer

recursos: mterponer el Juicio de Amparo *desis/irse de él, y el! gel/em! vjeTciWr lodas ras
acciones civiles. penales. mercanfiles y fdministratiVéIS que correspondan a la sociedad
Poderdante, -~~ Representación en materia I.1bor.1/; P(i(i1 ae/uar mito o frente al o ¡) los
Sindícatos con los cuares existen celebradbs coll/mtos colectivos de IraMjo y pam todos los

efectos de conflictos individui1!es: en ge"bml. para todos los aslltltos obrcfO patronales y
para ejercitarse anle cualesquiera de las AutoridMes del Trabajo y Seguridad Socia! a que
se refiere el .,r1iclJlo quinientos veintitrés ~e /ü Ley Federal rIel TrabaJO: POelIBtI, asimismo.
comparecor .,,,(e las Juntas de Conciliadpn y Arbitmj()< ya sean Locales ó Federares, en
consecuencia. lfevar.i la mpresonfaciCm PP(IOH.,I de fa socli:~d<1d P<1f<1 cfeelos del articulo

once, cO<1ronl;) j' sois y cuarcilta y siete, y tambitm t~ ropreSfHllación legal dc 1~1 Sociedad, mI
los terminos del artículo seisClcmtos novcnlp y cios, fracclonos segofTda y Icrceril. seiSCientos
noventa y cuatro }' seiscientos /lOvQ/lf<"') ycinco de la Ley Federal de! Trabajo: podrtm
comparecer al desahogo de la priJeb;l CO{lfCSional Gn los forminos del i1fIíClllo setecientos
ochenla y siele, y setecientos ochenta y oqllO (/e la citilda Ley, eDil faCH!tadcs püra mticular,
ilbsolvOf pOSIciones. desahogar la pmebf/fconfesioflal en ladas sus p<1ttes. podr.in scr1a/t/l

domi "o convencional paro recibir t1011Iicil",a"es queda"do {,1cultado pari! torio la

c·~_~.c_._~_ ~<:::~I2.a¿~E: I
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relacionado con {os áft/CII/OS Dcl¡oc{entos setenta }' CIllCO. Ocflocicfllos setenta y seis.
ffi1cción pnmera y sax(iJ. ochocientos setbnw y siele, OcflOCionloS salcnt¡¡ y ocho
oclJoclelllos setetlla y nueve, V ochocientos dChOflli:l: tambiéll podrtlll acudir a 13 i:WdifJflCi~
de desahogo df> pruebas. /?11 fos léfmíf10~ del arlícu{o oclJocientos s/JUmta }' ¡,cs, y
ochocientos setonta y cuauo de la legislact;rJ en comento. aSI!J1ísmo. se les collftorcn
facultades para proponor arreglos COfJClfi<dO¡iOS. celebrar transacciones. P¿If¡¡ loma. r toda
clase de deciS/Dnos, para negocmr y susctlbi convenios ¡ilbora/es; a: mismo tiempo. ••- l/.
Para adminíslrar bienes: otorg,indosale pafp el electo fa::: facullade$ de Uf! tÍdmi/1lstrador
general asi como pL'Ira romizar lodos los actos y otorgar rodas los cofl/mtos :0 convenios
lendientes a la conservación de' patrimonio db su rC!JreSCl1ltlda: administrar bienes fIlflobles
e inmuebles, cobrar sus renlas o productos y .tu guarda en lü forma que asllme necesario, ..*

..~ x.. Gozara sogún sea el caso da las faJullades tlccesDtias pam cwnpllrecef y moTizar
actos y gesliones a nombre de fa sociedDdjatlte el Ins(i(u/O Mexlc~flo elel Segilro Socral
InstiMo del Fondo Nacíotw/ de I;;¡ Vivienda p. ra los Trabajé.ltiores, Secreli:1ria dc Hacienda '

Crédito PlibflCO, s.eNiCiO de Administración T¡lifm;aria.- y cualquier otm <Jutoriciad.· de carDcl¡ f

físeal o (nbulario. ya sean de jurisdicción mun erpa/, estatal o {oderal. pam que on tlomlJrc "
la Sociedüd roal/COu todo tipo eje tramites frlcloyendo la PimM Electrónica AVDnzad,

presentación de declaracíones y solicitud cJír devo/ucionos. on(u;: otros. contando con t
representación necesana y suficiente El que s refiere el articulo diecitwcve dal Código Fisca
de la FederaciÓtl y sos correlallvos de los or cnemientos (¡'sea/es y administrativos ya seatl
fadera/os, estalales, locales o municipales,1 ••• XI.· Podrá otorgar poderes generales o
especiales.' revoC<Jrfos. substituir/os y ncrllbrar delegados par<> la ejeCUCión dc S/J$,
~.~~;':d~~~;tir~~;nC¿;r~~~;~',~~~·~:~·;~~~~;;~:~j~I~~~~~-~;'~;'~~~I'~~;'~~';~~-~~;;;~~-;;~:~~~;I:~~<~d
con fa que se asienta el sellor R/CARDO '10RÁN GAYTÁN. medúJ!llc la t::scn'/Ur<J fllímmo
23.908 (vernlilrés mil novecientos OCho). def¡Volumen númam .145 (euauocientos cuaronU/ }I

cinco). da feC/l<J ca/orce de octubre del DIlO dos mil (Iu/flcc. 01O!g11dD atlle IlJ fe. dal Llceflciado
JORGE DE JESUS ~ALLEGOSGARCiA ~otario PiJbUco numaro octlCUlta }' UIIO del Estado
de México, el/Yo primer testimofllo se Ollcifpntm debIdamente iflscnlO dentro... de /a eNeltlil
Regis/ra! de Tolucé.l. depcfldientc del InsltlUlp de fa Func,'ón Hogislral del Estado dC! Mox/co,
bajo el Folio Mercantil Efectr(mico mimero 16304'12 (cuo/ro Ires seis coro watro Js!eflSCD

tino dos). documelllo que en copm lotost<Hica agrego al legajO del apéndice de docpmel'llos
del presenle instrumento, m;;¡rcado eDil /af.¡/otra"B~. modiante 01 CIJ¡)! se ;lízo constor In
PROTOCOLIZACiÓN del ACTA DE AS MBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS de lo Sociedad Mercanli dO¡Jot/lllmda GRUPO EMPRESARIAL RAA,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAP/TAL VARI(4BLE. celebrad,) el día once de sepliembtrJ dl?J
año dos mil qlJllJce. y on cuyo Orden dal Día.! enfre otros aSl1l1tos. se aprobó lo slgll¡(mte ••~~"'
A).M Se MODIFICÓ el OBJETO SOCIAL de Sociedad. yelJ consecuencia, se REFORMÓ el
ARTiCULO SEGUNDO de fas Es/allllas oClaJes, mismo que c1 pilIti' ([e la fee/l,¡ ce
celebración de dicha-Asamblea, quedó reda tado de la siguiente forma. ~······~7~--'---~·~~~······

'ARTíCULO SEGUNDO.- LA SOCIEDAD TiENE POR OBJETO " A - PROYECTOS
ASESORíAS Y CONSTRUCCIONES DE O RA CIVIL EN GENERAL _. B -PROYECTOS
Y CONSTRUCCIONES EN GENERAL, SU ERV/SIONl:S, AVALÜOS y COMPRA VENTA
Dé BIENES tNMUeBLES. •~. c,. FRACCf' NADOF?A. UR8ANfZADORA DE TERRENOS,
CONSTRUCTORA DE. TODA CLASE DE OBRAS, CONSTRUCTORA y DJSEr\IAOORI'~ Dé
CASAS HABITACIONES Y CONJUNTO~ HABITAcrONALES. LA CELEBRACiÓN DE
TODOS LOS ACTOS CIVILES. MERCAN fiLES O ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS

CON LOS ANTERIORES OBJETOS. ... f- LA EJECUClÓN POR CONTRATACION DE
TODA CLASE DE OBRAS POBLlC.$ y PRIVADAS. COMPRA VENTA. Y
FRACCIONAMIENTO DE TODA CLASE E BIENES INMUEBLES. YA POR CUENTA
PROPIA O POR COMISION. EL COA ERGIO DE MATERIALES PRODUCTOS Y
ARTícULOS PARA LA CONSTRUCCiÓN Y SUS CONEXOS. ASI COMO LOS ACTOS
MERCANTILES LfCITOS QUE TENGAN R LACIÓN CON LOS FINES ANTERIORES ". E
FABRICAR, COMPRAR VENDER. ELABqRAR. ALMACENAR. IMPORTAR. EXPOí~TAR
ARRENDAR SUBARRENDAR, DJSTR/B¡UJR HIPOTECAR. TRANSMITIR. POSEER
TRASFERIR. GRAVAR, PICNORAR, Tobo TIPO DE MAQUINARIA lMPLEr"IENTQS.
REFACCIONES. ACCESORIOS. PARTE~ Y DERIVADOS RELACIONADOS CON LAS
INDUSTRIAS r). METALMECANJCA I 11) - AUTOMOTRIZ. 11/;,· i-!ULEr'"?A, IV)-
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ALIMENTICIA: V}.~ FERRETERA yMATE .rALtES DE CONSTRUCCIÓN; vr· TEXTiL, VfI).
ELÉCTRICA, V1/1).· ELECTRÓNICA: X· QUfMICA y FARMACOBtOLOGA. Xl.
PESQUERA· XI)- PAPELERA. XJf ," REi.OJERA XIIJ}.- MADERERA; XIV).
REFRESQUERA; XV).' CARTONERA· '1 1)· DE VIDI,IOS CRISTALES Y PARAB~ISAS.

XVII) ·TALA8ARTERA. XVIII).· DE MATqRIALES SINTtíICOS: XIX).· EDITORIAL. XX).·
GANADERA XXI).• AGRICOLA. XXII)L AvlcOLA: XXIII).· DE CALZADO; XXIV)·
FOTOGRAFICA; XXV).' CINEMATOGRA~I¡CA'XXVI).· TABAQUERA; xxvil.j.· VINATER/A
y XXVIII).' DE LA COMPUTACIÚN ... F ASESORAR. FABRICAR. MAQUILAR.
DISTRIBUIR. POSEER. ELABORAR. r;OMPRAR. VENDER. REPARA. EMPACAR.
EXPORTAR. IMPORTAR. ALMACENAR. I:'N GENERAL COMERCIAR CON PRODUCTOS
YA SEAN EN ESTADO NATURAL S~M¡ACABADOS, NATURALES. ARTIFICIALES.
RELACIONADOS CON LAS INDUSTRIAS; 1')- METAL·MECANICA II)~ AUTOMOTR,IZ: ffJ)

HULE.q", IV)· ALIMENTICIA: V) .• FERRETERA Y MATERIALES DE CONSTRUCCION. VI·
TEXTIL: VII) EU,CTRICA VIII).· ELECTR\'JNICA; IX· OUIMICA y FARMACOBlOIOGA: X)·
PESOUERA: XI).. PAPELERA. XII)I· RELOJERA: XIII) • MADERERA; XIV).
REFRESOUERA: XV).' CARTONERA: xVI) OE VIORIOS CRiSTALES y PARABRISAS;
XVII).· TALABARTERA; XVIII). DE MAT'RIALES SINTfTlCOS. XIX).· EDITORIAL. XX).
GANADERA; XXI).' AGRICOLA. XXII) AvlcOLA; XXIII). OE CAI.ZADO; XXIV)·
FOTOGRAFICA; XXV)· CINEMATOGRA CA· XXVI). TABAQUERA XXVII).· VINATERIA:
y XXV).- DE LA COMPUTACiÓN. ... G MAQUILAR COMPRA!'? VENDER, FABt?ICAR
ENSAMBLAR. ASESORAR DISTRIBUI . IMPORTAR. EXPORTAR Y POSEER TODO
TIPO DE MERCANCfA. ARTICUf.OS. BI NES MUEBLeS y PRODUCTOS. YA SE~\N EN
ESTADO NATURAL, SEMIACABAtpOS, o TERMINADOS ARTIFICIALES,
RELACIONADOS CON LOS OBJETOS S<jJCIALES ... H COMPRAR. POSEER. VENDER.
I-fIPOT¿CAR, TRANSMITIR. SUBARREl}/DAR. ADMINISTRAR o USAR LOS EfENES
INMUEBLES NECESARIOS PARA EL OESARROLLO OE SUS OBJETOS SOCiALES.
PROYECTAR. PRESUPUESTAR Y AS~'S01?AR TODO LO RfELACIONADO CON EL
OBJETO SOCIAL O EN VIRTUD DE ACU RDOS O CONTRATOS CON LA FEDERACiÓN.
ESTACaS. MUNICIPIOS. ... I ESTABLE R OBTENER OPERAR RENT1r¡. SUBSIDIAR
y FOMENTAR LABORATORIOS DE lNV STlGACfÓN \~ CENTROS EXPERIMeNTALES y
DEDICARSE A INVESTIGACIONES CIE!JTiFICAS y TÉCNICAS EXPERIMENTALES Y
PRUEBAS DE TODA CLASE. FOMENTA/;¡ LA INVESTlGACIÚN CIENTiFICA y TÉCNICA
MANTENIMIENTO. SUBSIDIO y PREST;¡CION DE ASISTENCIA DE LABORA TORIOS Y
CENTROS EXPERIMENTALES. CO!;lFERENCIAS y JUNTAS •CIENTIFICAS.
INCl.UYENDO LA REMUNERACIÓN A !f'ENTIFICOS. TÉCNICOS, PROFESIONALES Y
PROFESORES Y. EN GENERAL PRESTAR ASISTENCIA ACTIVA Y PREMIAR
ESTUDIOS. EXPERIMENTOS. INVESTId,.\CICNES E iNVENCIONES DE TODA CLASE.
QUE ESTÉN RELACIONADOS CON EL dBJETO SOCIAL --. J IMPULSAR. ORGANIZAR.
E INVEFITIR EN LA PROMOCIÚN DE TObA CLASE DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES O.
COMERCIALES DE CUALOUlER TIPO bE SOCIEDADES CIVILES O MERCANTILES
DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO N4cIONAL Asi COMO ADOUIRIR."'DMINISTRAR.
COMPRAR, ARRENDAR o INVERTIR ~~ LAS MENCIONADAS SOCIEDADES ~4 SEA
COMO TENEDORA DE ACCIONES LO PARTES DE CAPITAL DE BONOS.
OBLIGACIONES. MEDIANTE CONTRAT'j'S O ACTOS DE CUALQUIER NA TURALEZA.
RELACIONADOS EN EL OBJETO SOl'AL o_o K AFIANZAR Y CO~AFfANZAR El.
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CARGO DE TERCEROS Y EN GENERAL
GARANTIZAR INDIVIDUAL. SOLlDARI. SUBSIDIARIA o MANCOMUNADAMENTE.
SEGÚN CORRéSPONDA A SUS INTSREses, CON o SIN CONTR/IPRESTACfÓN
MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE LIMITACIONES DE DOMINIO. AVALES INCLUSO
CON PRENDA HIPOTECARIA O 8AJq CUALQUIER OTRA FORMA DE GARANrlA
PERMITIDA POR LA LEY. OBLIGACIONES EN NOMBRE PROPIO O DE TERCEROS.
SIEMPRE Y CUANDO y TRATANDdsE Do TERCEROS. LOS MISMOS SEAN
SOCIEDADES QUE TENGAN PARTICIpACiÓN DIRECTA O INDIRECTA EN LAS
ACCfONES DE LA SOCIEDAD o ~N /.A$ CUALES LA SOCIEDAD TENGA
PARTICIPACIÓN DIRECTA o INDJREC1f.,MENTE y POR LO TANTO SUSCRIBIR LOS
TiTULOS DE CRE3DITO. CONVENlmt CONTRATOS y DEMÁS DOCUMENTOS
NECESARIOS PARA f:L OTORGAMIEfI.lrO DE DICHAS GARIiNTIAS L. EMITIR.

,,",,' ACEPTAR, GIRAR, UBERAR, ENDOsy.R. AV/'l.AR. CERTIFICAR. EFECTUt.R. y
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REALIZAR EN CUALQUIER FORMA OE SUSCRIPCiÓN TÍTULOS Y QPERACIONES DE
CRÉDITO, tIrULOS VALOR CON O SIN ~ARANTiA E INSTRUMENTOS DE PAGO, Asi
COMO TODO TIPO DE CONVENIOS, CONpHATOS. NeGOCIOS, o Acros JURfOICOS y
OPERACIONES RELACIONADAS DlRECi¡A O INDIRECTAMENTE CON LOS MISMOS.
EN LOS T[;RMINQS DEL ARTÍCULO NO~ENO DE LA LEY GENEflALES DE TITULO Y
OPEflACIONES DE CR[;DlTO O DE Ci.fALQUIER LEGISLACIÓN APLICABlE 0.0 M
ASESORAR A PARTICULARES. SOCIEDApES MERCANTILES o CIVILES. ASOCIADOS,
AUTORIDADES FEDERAI.ES, ESTATALEi y MUNICIPALES. YA SEAN NACIONALES o
EXTIlANJERAS. EN ASUNTOS DE CARAqTER ECONÓMICO FINANCIEflO, CONTABLE
JURiOICO y DE CUALQUIER OTRA NíTURALEZA, AS; COtAO CONTRATAR LOS
SERVICIOS TECN/COS y P¡:~OFE.S/O ALES PARA LA REALIZACIÓN DE TAL
ASESORAMIENTO ... N· ADQUIRIR, POSE:ER. VENDER. CE"DER. Ar?RENDAR
SUBARRENDAR. Y DAR LICENCIAS DE . SO. GRAVAR Y ENAJENAR EN CUALQUIER
OTRA FORMA. FRANQUICIAS MEXICAr1'AS o EXTRANJERAS. DERECHOS SOBRE
PATENTES. LICENCIAS. PRIVILEGIOsl INVENCIONES, MEJORAS. PROCESOS.
DERECHOS DE AUTOR MARCAS Y N~·MBRES COMERCIALES RELACIONADOS O
ÚTILES AL NEGOCIO DE LA SOCIEDAD USAR LOS BIENES MUES.LES E INMUEBLES
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO O Su OBJETO SOCIAL 000 N o COMERCIAR EN
LOS RAMOS RELACIONADOS CON ELI OBJETO SOCIAL Y PODER ESTABLECER
SUCURSALES O AGENCIAS EN CUALO'fIER LUGAR DEL PAls O OEL EXTRANJERO
SIN QUE POR ESTO SE MODIFIQUE su DOMICIUO SOCIAL COMPRAR. VENDER.
TODA CI.ASE Dé BIENES MUEBL~S y ACCESORIOS E HIPOTECARLOS
PERMUTARLOS ARRENDARLOS. DARLgS EN PAGO O CONSTITUIR SOBRE ELLOS
DERECHOS REALES. CEDER LOS CRtOrTOS HfPOTECARIOS o BAJO OíRA FORMA
PRENDARIOS. EFECTUAR PRI':STAMO pON GARAIVTIA HIPOTECARÍA BAJO OTRA
FORMA DE SEGURIDAD REAL o PERSO{VAL, FORMAR PARTE DE OTRA SOCIEDAD y
PRACTICAR CON RELACIÓN A TALE~ ACTOS Y CONTRATOS LOS QUE SEAN
CONSr:CUENCIA.LÓGIGA y NATURAL DE LOS MISMOS Y LOS QUE ESPECiALMENTE
SE CONVENGAN. INCLUSO LA ADQUISI~ION y CESIÓN DE DERECHOS' Y ACCIONES
Y LA CANCELACION Alv1PLlACION REFpRMA Y EJECUCiÓN DE OBUGACION[;S y

GRAVAMENES, --- 0.- CELeBRAR y C4MPUR CONTRATOS DE TODA CLASE' CON
CUALQUIER PERSONA FISICA O MORflL. MUNICIPIO. ESTADO O DEPENDENCIA
GUBERNAMENTAL RELACIONADOS COtV EL DESARROLLO DEL OOJETO SOCIAL ...
P DISPONER EN TODO o EN PAl1ilE DE SUS NEGOCIOS. PROPIEO,'DES
POSESIONES y OBLIGACIONES DE L"~SOCiEOAD_ ••- Q, SOLICITAR y OBTENER
DINERO PARA EL DESARROLLO DE LO OBJETOS SOCIALES, CON LllAJTAC/CN EN
CUANTO A CANTIDADES. GIRAR. S ¡SCRIBlR. ACEPTAR ENDOSAR y UBr<¡,R
PAGARES. LETRAS DE CAMBIO. GIRAR BONOS. OBLIGACIONES Y CUALQUIEH OTRO
TITULO DE CRI':DITO O COMPROBANT~DE ADEUDO y GARANTIZAR SU PAGO. Asl
COMO EL PAGO DE INTERESES QU o CAUSé MéDIANTE HIPOTECA PRENDA
TRANSMISIÓN O CESiÓN DE FIDEICOM ¡SO OE TODO O PARTE DE LOS ACTIVOS DE
LA SOCIEOAD -•• Ro ADQUIRIR y DI'lPONER EN CUALQUIER FORMA DE TODA
CLASE DE ¡lCCIONES o PARTlCIPAC¡ONP'S EN OTRAS SOCIEDADES SEAN CIVilES o
MERCANTlLES_ NACIONALES o EXTRANJERAS ... S,· REPRESENTAR TODA CLASE
DE PERSONAS F/SICAS o MORALES YA ¡SEAN DE LA REPÚBLICA MEXICANA e EN éL
EXTRANJERO EN CALIDAD DE COM/S/pNISTA. INTERMEDIAR/O. REPRESEN7ANTE
LEGAL O APODERADO oo. T· LA CON¡rRATACIÓN yPRESTACIÓN DE SERVICIOS
T[;CNICOS y PROFESIONALES DEL RAlAo ARTIST/co. NACIONAL E INTERNACIONAL.
Asl COMO LA COMPRA, VENTA Y ~ENTA DE: MUE8LES E INMUEBLES PAr~A
PRESENTACIONES ARTíSTICAS. 000 U·I'NVERTlR CONTRATAR. PROMOCIONAR Y
ORGANIZAR TODO LO RELACIONADO ~ LA REALIZACiÓN DE EV.ENTOS MASIVOS 00

v.. EN GENERAL, LLEVAR A CABO CUALQUIER OTRO TIPO DE NEGOCIOS
RELACJONADOS CON EL OBJETO SO 'AL EJERCITANDO AL EFECTO TODAS LAS
FACULTADES OUE Lé CONFIEREN U':S LEYES Dé LA REPUBLlCA MEXICANA y
LLEVAR A CABO DICHO OBJETO. ElJ LA EXiENS¡GN Que PUDIERA h'ACEl~LO

CUALQUIER OTRA PERSONA F/SICA-PAfA OPERAR LA SOCIEDAD DEBER/.. CONTAR
~ PRE:.VIAMéN7E CON LOS PERMISO'1 LICENCIAS y AUTOR¡ZACIONES OUE

/~ / I1
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ESTABLEZCAN LAS LEYES DE LA .111 TER/A Y OBSERVAR LAS DISPOS/C/OIJES DE
LEYES DE ORDEN E INrlER~S PUBLlCf) (SI C.)" ...••.-- "•••.••~.~ ..••.• --,- •. " _ •.--

BJ.- SO MODIFICÓ el Órgano Administrativo de hl Sc.'{;iodad, pasando de Ac!mimslmdor
Unico ü CONSEJO DE ADMINISTRAd/ÓN, y se DESiGNÓ como PRESiDENTE DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN al ser or RICARDO MORAN GAyrAN< proRqAYf2QJ.G
TODQS y CADA UNQ DE LOS PO ERJ;_$.._Y ATR1l?JLCl.Q!:!];§, a que se ref/eft"! 1.1
CLAUSULA VIGÉSIMO TERCERA de loS Estü!fltos SocJiJles, §IN LlMITAClDN ALGIj()'!11. ~~

~- Mflnifiesla el safior RICARDO MORÁW GAYTAN, bajo plOtes/a de (}eCir verfind que 1<1$
facoltades con las que se ostenta no fe lilao Sido rcvocad<Js, modificadas¡m restrillgidas en

forma atgana. y que su rc.preSiJf.ltDd(1 fíenj ca¡wcidad legÜI.•.•••••_ ... -.••••~ •••••- •••••_...-'--.-..,----•.
------------------------------ YO, eL NOTA lO, CERTIFiCO Y OOY FE: -------.------------- .
••••• A.- De que el comparec/Qnl& se 11oO(lflca con el documen/Q que 'mI eopm simple
dObidamento cotejada con c{ otíginül el wal prOVlCf1fJ deJo agtegado al npf!mdlce (fe
documentos do este InstfUtncnto marctld con la letra "C".-~-··-·--------"-·-·..~-··~··~····-·······
-~.-. S.- Con fundamento en lo dl5PIJ]to por los artiCl/fos B (OCho). 15 (Oumee}, 16
(Dieciséis), 17 (Di&cisiele). 29 (Velnrinue e) y (Jemas mJmil'os y ¡¡plic(lbfes de fa Ley Fcdeml
de Prolecclón de Datos Personales en oscsiófl de fos Parlic{IJares y su reglamento, el
Sttsctilo Nofariodio a conocor af compare íetlle de e.<;le inS(mmenlO la obligm:lóll de recabar
sus elatos personales. del liSO que se Jo ~6 ¿¡ los mismos y (Jo su protección. por lo que la
mformacióI1 personal recabada será IJlfi~<l(fiJ ¡'¡nico y e>:clusi~'iimenfe pilla provl1er los
sIJlVlcios que sollclle relacionados con la fe pública y que se ltIatenaflcen,iJ través de este
iastfllmenlo. ya que la illfofllwciófl Oblarlid.) flO será lroJJSrenda por flillglin motivo y bajo
mngún cOflceplo a terearos con {mes dIversos t1 Iv obtención efel servicio C/Cle 11<1 sol/citado,

en lal \'irtod el compareciente líene deted,Jo al Deceso. rectificación, ctmcelación (/ 0POSÍCtÓfl
rospocto do 10$ culos personaJes que !Olcollcíf:meo. por lo que SI fuer¡¡ o! C<1!'O. se rlelJera
dmr¡ir una so!lCJ!l1d por escnlo éll dom/CJ!t~ de la NO/üOD Publica Numero OcJwnta y Siete del

Estado de MéXICO, uLlfcada e,} Paseo To//pCiltl POll/ento /ll/fIloro rloveclt'mfos cIJatro, Colollm
More/os, en la Ciudlld de Tatuca. Est,l<J6 de Mexíco Código Pos/el lJ(Irm;uo t:fncuenla mil

CtfHlto ve.into. En d.ic/lOS términos el. eO"'llaree,ell/e quien compnreee en o5/e uclo olorgu su
COnSlJti(im¡ento expreso con el aviso d1 pnvacidad del manoJo de los dtIlos personales
proporcionados y firma el pres.enle mstrumento GOmo constancia . •- .•. '".,•••:..~.-."' .•.-•.~~~.-.~ .
••~.~ C.' Do que advertido de las penas dn que incurren quienes se conduCen con faise(Jad.
por sus gellera/es el COfllpareC~·OlJfemalli!r:stó sor; ~"'•••" ••' •." ••----'.-.""'"~''-'.'".'-.- •• '-.--'''
•.. El serior RICARDO MORAN GAYT~N, clltdadm¡o mCXICilflO pOI' flac:mlf,mto e !11j0 efe

p[icres de Igual Illlclonalldad, sortero. 0rDyor' de e,·,1rf. Geren/e Genera! OIlOU1<JlI0 do fa
Clu(Uld de To/uca, Estado de México, IUQ8r donde flaCló el día vOlflte de septiembre de mtl
noveCIf.wtos OC/len'a y ono, y vecino del mWllclp!o de Metepac, Estarlo do Mexlco. con
donllc¡Jlo panicular ubiclldo en Paseo San C,lf/OS l1límcro Cielito ¡)O'.'Cl)tl,l y dO$, filimew,
sección, Club de Golf San Carfos,. Códlqo Postal millwfO cinco dos UlJO cinco I/UI,H'C, eDil
Clave U/llea de Registro de PObU1C¡Ór¡ miflefO M O G R oetlo /lno cero nueve dos cero H M
e R y e cero uno. y con Regístro FedcfiJl de COfl!riboyentO's número M O GR oclJo lIlIO cero
nueve dos cero D P A qmen mamfiesta q e los gencUJ/es de su represontada son -.•---~•••.•
_o. GRUPO EMPRESARIAL RAA, SOCIEDAO ANÓNIMA OE CAPITAL VARIABLE. con
Regís/lO Federal de Conlribuyemcs Illime!o G E R l/no lino cero dos CUlO tres lino K ocho 
_. Apercibido cn torminos de Ley. el COI pareciente m,'JtIi!osfó estar <Jf comente e/l el [Jago
de'! Imptreslo Sobre la Renla, sin lrabarlo credi¡¡¡do, -~-~.~.~.~.~~--- ....~••~.~.~~~ ••.•-... --.--..-.-...
•••w. D.' Que de acuerdo a fa Ley Federal ¡)m fa Ptevención e IdentificaCión de Operaclofles
con RecurSOs do PrOCC(/'lflcm /licita. no! riatmente no apltca, en vIrtud de que el contemdo
de este instrumento. no CelJI{ic" como ActiWdad VI/inerable. •.~.••~••~~.-•.. -.,.--".--.- .. -...•".~~•••.••
-•••• E.~ Da que (el este insffllll1cnfo .1f COtp,1fOCicn!(I, <1 qtllen cxpliqw] ef valor y (lIerza Jagar
del mismo. se manifestó conforme con su términos. m/iflcó su cont/;'t1Irio y firmó paJa debld,J
constancia e/ dla de su otorgamiento, Do fe. •~•.••. -.. --.- •. -.---...-"-.-......~.-••.• "--- ... --."-- •.•.. 

Serior RfCARDO MORAN GAYTÁN.- u"J firma ¡Jeg!ble.···"·-····..··~·_··..w __ ~~•••~.~•••••••••••••-.,
AUTORIZO DEFINITIVAMENTE ESTA ESCRITURA POR NO CAUSAR IMPUESTOS EL
MISMO DiA DE SU OTORGAMIENTO. rOY FE.~ Carlos Mercado V· RúbrictL- Sollo tle
aIJtoll7.e)r, »* - ---..--~--••• -." •••.•••••••••r-'" ".- -~-- - '--"- ---.* _ - ••---•••• _ ••••
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Cuadro de texto
 



PROTOCOLO: ORDINARIO•••••••••••••••••••••!" .
ESCRITURA: 58.654 (CINCUENTA Y OCHO MILFEISCIENTOS CINCUENTA y CUATRO) .

VOlUMEN: 653 {SEISCIENTOS CINCUENTA YTrES)••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

fOllOS: 134·136 (CIENTO TREINTA Y CUATRO rL CIENTO TREINTA Y SEIS) ..

ACTO: PROTOCOLIZACiÓN DE ACTA DE ASA~BLEA ...

OTORGANTE: TEC REDES y SERVICIOS INFO~MATlCOS. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE. •..••••••••••••••••••..••• ·····f..·.· · .
··················································r··· .
EN TOLUCA. ESTAO~ DE MÉXICO••A 23 fVEINTITRÉS) DE OCTUBRE DE 20T4 (DOS MIL

CATORCE). YO. RENE CUTBERTO SANnN QUlROZ. NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBllCA

NÚMERO 1 (UNO) DEl ESTADO DE MÉXICO. dON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA;

HAGO CONSTAR: --.- L - ---_ _._ _ .
LA PROTOCOLIZACiÓN DE ACTA DE ASA' BLEA QUE OTORGA TEC REDES y SERVICIOS

INfORMAnCOS. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. REPRESENTADA POR SU

DElEGADO ESPECIAL JORGE LUIS BECERRILlZQUEZ - - .

:.: ANTE EDENTES , ..

l!lill;Q. EL COMPARECIENTE ME EXHIBE EL A TA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

DE ACCIONISTAS DE SU REPRESENTADA. CEl BRADA EL DIA 28 IVEINnOCHO DE AGOSTO DE

DOS MIL CATORCE}. QUE SE TIENE AQUI p. R REPRODUCIDA COMO SI liTERALMENIE SE

INSERTASE Y AGREGO AL LEGAJO DE ESTA e!;CRI1URA BAJO LA LETRA QUE CORRESPONDA

EN EL APÉNDICE. Y QUE TUVO LA SIGUIENIE 9RDEN DEL DIA: - - .

l.· TRANSMISiÓN DE ACCIONES _ .._ .L .

2. DESIGNACiÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS ¿RGANOS DE ADMINISTRACiÓN YVIGILANCIA.

3. NOMBRAMIENTO DE APODERADO. --·-f......--..·_........··..··..·..·......-·..····.. ···..
~~ ~~:~:R~~:::L:·~~~~·~~~~~~;;~·~~·c-:~;~:;~;~~~ ..~~~-AC;~..~~;~;.~~.~~;~
ESCRITURA. Así COMO DE LAS fiRMAS ASENT+DAS EN LA MISMA. _ .

..............................................cLÁOSULAS .

PRIMERA. MEDIANTE ESTA ESCRI1URA. EL CO~PARECIENTE. DEJA PROiOCOllZADA EL ACIA

DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA bE ACCIONISTAS DE TEC REDES y SERVICIOS
. I

INfORMATICOS. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI1AL VARIABLE. LA CUAL fUERE

RELACIONADA EN EL ANTECEDENTE ÚNIC~ DE ESTA ESCRI1URA. PARA 'LOS EFEGiOS

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.·· ....•....•..•......t..··..·..···-....·..··....···........__..·.... ··.........
SEGUNDA. COMO CONSECUENCIA DE UA PROTOCOUZACIÓN ANIERIOR; QUEDAN

I
FORMAliU,DOS TODOS y CADA UNO DE LÓS ACUERDOS lOMADOS EN EL ACIA OBJETO

DE ESTA PROTOCOLIZACiÓN. RESULT ANDO. E~TRE OTROS. LO SiGUiENTE:·..•..•....· ......·• ..

L ACUERDO: POR UNANIMIDAD DE VOTpS. LOS NUEVOS ACCIONISTAS TIENE POR

INTEGRADO El CAPITAL SOCIAL. DE LA SIGUII1NTE FORMA:-··..·•·· .... ·..· ......•....•......•....•...... ·

I
renc_S(}@hOlmail.com I nc lrmllolucamex@yahoo.com.mx
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ACCIONIST,\ A7TIIONES VALOR NOMINAL IMPORIE

JORGElUIS BECERRIL VAZQUEZ $2.COO SI.1.ooo

ALEJANDRO LOPEZ HERNANDEl 93 $2.COO SlS6.COO

TOTALES loq $200.COO

11. ACUERDO: POR UNANIMIDAD DE VOTS, SE REVOCA EL CARGO DE ADMINISTRADOR

ÚNICO QUE LE fUERE ENCOMENDADO A Lt C. MARíA LUZ MARTiNEl GON/Am. Así COMO

TODAS Y CADA UNA DE LAS fACULTADES 9UE LE fUEREN CONFERIDAS.··-·••• - - •....

11I. ACUERDO: POR UNANIMIDAD DE VOTO¡;' SE RATIfiCA EL CARGO DE COMISARIO QUE LE

fUERE ENCOMENDADO A LA C. DAISY AISTA RORES. AsI COMO TODAS Y CADA UNA DE

LAS fACULTADES QUE LE fUEREN CONfERI AS.-.--.- --.--•••--- --

111. ACUERDO: POR UNANIMIDAD DE OTOS. SE ACUERDA QUE EL ÓRGANO DE

AOt...iINISTRAC¡ÓN DE LA SOCIEDAD ca vlNÚE A CARGO DE UN ADMINISTRADOR ÚNICO.

DESIGNANDOSE PARA OCUPAR DICHO~ARGO M C. JORGE LUIS BECERRIL VAlOUEl

PERSONA QUE TENDRA TODOS Y CADA U o DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE LOS

ESTATUTOS Y LA LEY OTORGAN EIMPONEN A LOS DE SU CLASE...•..•..•..•·•·•••••..••....·•·•..·--.

IV. ACUERDO: SE NOMBRA COMO APO?ERADO DE LA EMPRES/, A ALEJANDRO LÓPEZ

HERNANDEl. QUIEN TENDRA LAS SIGUIENTES fACULTADES: .-•••_ - -- ..

PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y CPBRANZAS. PARA ADMINIS1RAR BIENES Y PARA

EJERCER ACTOS DE DOMINIO CON TODAS LAS fACULTADES GENERAlES Y LAS ESPECIALES

QUE REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL dONFORME A LA LEY. EN LOS TERMINOS DEL

ARTiCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENtA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL fEDERAL Y SU

CORRELATIVO EN TODOS LOS CÓDIGO~ CIVILES DE LAS ENTIDADES DE LA REPÚBLICA

MEXICANA. PODRÁN REPRESENTAR A LA bCIEDAD ANTE TOOA CLASE DE AUTORIDADES
I

ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES. fEDERALES. ESTATALES Y MUNICIPALES. ANTE TODA CLASE

~:LJ~;:::J~E yC:;~I~:~;~~s : ~:B~~j~~:~.I~~_:.~:~~~:~~.~::..~~j.~~~~ORI~~~.~~
LOS ANTERiORES PODERES INCLUYEN fAculTADES PARA: - .

Al IN1ERPONER TODA CLASE DE JUICIOS yIRECURSOS••AÚN EL DE AMPARO. Y DE DESISTIRSE

DE ELLOS: PARA TRANSIGIR. COMPRO{ETER EN ARBITRaS. ARTICULAR y ABSOLVER

POSICIONES. HACER CESiÓN DE BIENES. RECUSAR Y RECIBIR PAGOS: PARA DISCUTIR.

CELEBRAR Y REVISAR CONTRATOS INDIVID ALES y COlECTIVOS DE TRABAJO: REPRoSENTAR

A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES D/'L TRABAJO EN ASUN10S LABORALES EN QUE LA

SOCIEDAD SEA PARTE o TERCERA INTERES~DA. IANTO EN LA AUDIENCIA INICIAL. COMO EN

CUALESQUIERA DE LAS ETAPAS DEL PROCelO DEL DERECHO DE TRABAJO: •••_ _•••..••

BI LLEVAR A CABO TODAS LAS OPERA,J:,ONES Y CELEBRAR. MODIFICAR Y RESCINDIR

CONTRATOS Y ACTOS JURíDICOS RELAdlONADOS CON LOS fiNES Y OBJETO DE LA
I

SOCIEDAD: ~ _.__.._..__._ _-_._.._-_._---+~---_._-.._-"--_ - - ------.--- --.- --..
c¡ SUSCRIBIR TODA CLASE DE T;lULOS DE C~EDITO EN TÉRMINOS DEL ARTícULO NOVENO DE

LA LEY GENERAl. DE TllULOS Y OPERACIONb DE CRÉDITO. CON FACULTADES PARA GIRAR.
¡

ACEPTAR. ENDOSAR. AVALAR. PROTESTAR. fMITIR YSUCRIBIR: - •._-._ -

I
1.2-

I

I
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O) NO¡:;¡(il{J\P-·t~¿EMOVER AL DIRECTOR I ENERAL Y A LOS GERENTES. SUBGERENTES.,
FAClORES. AGENTES y EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD: DETERMINAR SUS FACULTADES.

OBLIGACIONES Y REMUNERACIONES: --···í..·..· ·..·_-_..·_ · _- ..
El OTORGI,R PODERES GENERALES O ESPECI ,LES y REVOCARLOS; _ _.,,_ ..

FI ESTABLECER SUCURSALES. AGENCIAS O D ENDENCIAS y OFICINAS DE NEOOCIOS: _·

GI EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DE LAS As/1MBLEAS DE ACCIONISTAS; · _._ ".

HI REPRESENTAR A LA SOCIEDAD CUANfO FORME PARTE DE OTRAS SOCIED,\DES.

COMPRANDO O SUSCRIBIENDO ACCIONEQ O PARlIClPACIONES. O BIEN INTERVINIENDO

COMO PARlE EN SU CONSTITUCiÓN: •__ ~._ _._ _._._ " .
I . . Ó

1) PRESENTAR QUEJAS Y QUEREllAS DE CARAC1ER PENAl. 010RGAREL PERD N Y

CONSTITUIRSE EN COADYUVANETE DEL MINISIERIO PÚBLICO. V: _ .........._...'7........." ........

J) TODAS LAS FACULTADES QUE LAS LEYES ¿TORGAN A LOS DE SU CLASE. SIN lIMI1ACIÓN

ALGUNA. POR LO QUE PODRÁN DIRIGIR el NEGOCIO. REPRESEN1AR A L" SOCIEDAD V

LLEVAR LA FIRM" SOCIAL ANTE TODA CLASE bE PERSONAS VAUTORIDADES. -'-'''''''".".

V. "CUERDO: SE RATIFICAN LOS ACUERDosrl N1ES TOMADOS V SE TIENEN COMO '1ÁlIDOS;

POR LO CUAL SON OBLIGAtORIOS PARA LO QUE EN ES1A ASAMBLEA IN1ERV!ENEN..." .......

VI. ACUERDO: SE NOMBRA A JORGE LUIS B ERRIL VAZQUEZ COMO DELEGADO ESPECIAL,
PARA PR010COllZAR LA PRESEN1E ACTA AN[E NOTARIO PÚBLICO ..

TERCERA. LOS HONORARIOS. GASTOS Y CONfRIBUCIONES QUE SE CAUSEN CON MOllVO DE

ESTA ESCRITURA. SERÁN POR CUENTA DE LA sbCIEDAD OTORO"NTE __.._ "."._

CUARTA. PARA EFECTOS DEL ÚLTIMO PÁRR~FO DEL ARTICULO SiETE PUNTO SETECIENTOS

SETEN1A y UNO DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTv.,DO DE MEXICO. V SU CORRELATIVO EN LOS

~~~:N~::~EO~I~~~L~~~:E~Ar:~:~:L:~~.tEXIC.~NA~~~~NlI~~~~~~~ ••~R.~~~.~~.~~.~L
"ARrícULO 7.771., EN TODOS LOS PODERb GENERALES PARA PLEI10S y COBRANZAS

I
BASTARÁ QUE SE DIGA QUE SE OTORGAN CbN TODAS LAS FACULTADES GENERALES y LAS

ESPECIALES QUE REQUIERAN CLÁUSULAS ES&ECIALES CONFORME A LA LEY. PARA QUE SE

ENnENDAN CONFERIDOS SIN LIMITACiÓN ALIUNA. ._ __•.-._-_._ " _.

EN LOS PODERES GENERALES PARA ADMINIITRAR BIENES BASTARA EXPRESAR QUE SE DAN

CON ESE CARÁCTER. PARA QUE EL APODbRADO TENGA TODA CLASE DE FACULTADeS

ADMINISTRATIVAS. --_ " _ ~_ _•••••_••••••_._ _ _ _..
I .

EN LOS PODERES GENERAl.ES. PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO. BASTARA QUE SE DEN

CON ESE CARÁCTER PARA QUE EL APODERAbo TENGA TODAS LAS FACULTADES DE DUEÑO.
I

TANTO EN LO RElATIVO A LOS BIENES. COMb PARA HACER TODA CLASE DE GES¡¡ONES A

FIN DE DEFENDERLOS.-.._._ _••••j _-_ _ _ _ .
I

CUANDO SE QUISIEREN LIMITAR. EN LOS TRE~ CASOS MENCIONADOS. LAS FACULTADES DE

LOS APODERADOS. SE CONSIGNARÁN L~S LIMITACIONES. O LOS PODERES SERÁN

ESPECIALES. •_".•_ _.__ __ + __ ___ ..
LOS NOTARIOS INSERTARÁN ESTE ARTíCULOiEN LOS TESTIMONIOS DE LOS PODERES QUE

II010RGUEN..··..••..••.._·..·,,-,,·__··_ •..·,,·· ·t _-_..··· · - -..
I

rcne_sq@hOfmait.com I M~rinJIOlucame)(@)'ahoo.'om,mx
i
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•••.•••••••••••••••••••••••••• EXISTENCIA LEG1L Y REPRESENTACION •••••••••••••••••••• : •••••••••

El COMPARECIENIE ME ACREDITA LA LEG1L EXISTENCIA DE SU REPRESENTADA. ASI COMO

LA C-'lIDAD DE REPRESENTANTE CON QUE COMPARECE. MEDIANTE LOS SIGUIENTES

DOCUMENTOS···_··········_·_~·_··· ..· ..····t ·_··.._·.._· _-- _ _..
1. ESCRITUR', 23.09< ¡VEINTlTRES MIL NOVEN¡A y CUATROj. VOLUMEN 430 ¡CUATROCIENTOS

TREINTAj. DE FECHA 20 (VEINTEI DE MAYOfE 2014 ¡DOS MIL CATORCEI. PASADA ANTE LA

FE DE RENE CUTBERTO SAN1¡N QUIROZ NOT RIO PÚBLICO NÚMERO I ¡UNO) DEL ESTADO DE

MEXICO. lA CUAL SE ENCUENTRA INSCRIT EN ELINSlITUTO DE LA FUNCI6,'1 REGISTRAL DE

TOLUCA. ESTADO DE MEXICO: BAJO EL fO O MERCANHI. ELECTRÓNICO 52871'17 ¡CINCO.

DOS. OCHO. SIETE. UNO. ASTERISCO. UNO. SIETEI. DE FECHA DE INSCRIPCiÓN 30 (TREIN1A)
I .

~::~~~~::~~~~~~~L.~~T~:~~~~~:.L~~~~.~~..~~~.~~~~~~:~~.~.~:~:~~~.'~.~.~~
EL REPRESENTANTE MANIFIESTA QUE SU RErfESENTADA TIENE CAPACIDAD PARA OTORGAR

ESTA ESCRITURA: QUE SUS FACULTADES DE rEPRESENTACiÓN SON SUFICIENTES PARA DICHO

~~~~~~~~~~~~~~~·~;;.~~!:~~~~:;:I~;:~:~:p~~N~~~~~::~:~:~~.~:~~:~.~~~~::~~~~
EL COMPARECIENTE MANIFIESTA QUE SUS DATOS GENERALES SON: ......- ..•..···_...._ ...._.....

JORGE LUIS BECERRIL VAZQUEZ LLAMA~SE COMO HA QUEDADO ESCRITO: SER DE

NACIONALIDAD MEXICANA: DE PADRES dE NACIONALIDAD MEXICANA: CON LUGAR DE

NACIMIENTO EN TOLUCA. ESTADO DE 11CO; CON FECHA DE NACIMIENTO EL DíA 14

(CATORCE) DE SEPlIEMBRE DE 1987 ¡MIL N.' VECIENTOS OCHENTt, y SIETE): CON DOMICiliO

EN CALLE ALONDIGA DE GRANADITAS NU ERO 100 (CIENj. COLONIA MORELOS TOlUCA.
I

ESTADO DE MÉXICO. CÓDIGO POSTAL 5?120 ¡CINCUENTA MIL CIENTO >,EINTE): E5TADO

CIVIL SOLTERO: DE OCUPACiÓN EMPReSARIO: CON CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DE

CONTRI8UYENTES 8EVJ870911,FWA 18. E. v,fJ. OCHO. SIETE. CERO. NUEVE. UNO. CUATRO. F.

W. Aj: CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO D~ P08LACIÓN 8EVJ870914HMCCZR09 {B. E. V. J.
I

OCHO. 5IETE. CERO. NUEVE. UNO. CpATRO. H. M. C. C. Z. R. CERO. NUEVEj:

IDENTIFICÁNDOSE MEDIANTE CREDENCIAL rARA VOTAR. CON NÚMERO DE IDENilflCACIÓN

S218104381431 ¡CINCO. DOS. UNO. OC~O. UNO. CERO. CUATRO. TRES. OCHO. UNO.

CUATRO. TRES. UNOI ••••.._ •..•..·_-j-- _· _.._ - _.._-.
••••••••....···················YO. El NOTARle¡. CERTIFICO Y DOY FE······· ·-_················.

I
1. QUE EL COMPARECIENTE ME ACRE~'TA su IDENTIDAD MEDIANTE EL RESPECTIVO

DOCUMENTO DE IDENTIFICACiÓN OFICIAL CON FOTOGRAFíA _ ..

11. QUE A MI JUICIO. EL COMPARECIENTEITlENE CAPACIDAD LEGAL PARA mORGAR ESTE

INSTRUMENTO: POR NO OBSERVAR EN El rt\N1FE$iAC~ONES EVIDENTES DE INCAPACIDAD

NATURAL Y POR NO TENER CONOCIMIENTq> DE QUE ESTE SUJETO A INCAPACIDAD CIVIl.-•••

111. QUE EL COMPARECIENTE NO ME EXHIB~ LAS CEDUlAS DE IDENTIFICACiÓN FISCAL DE LOS

SOCIOS DE SU REpRESENTADA: POR lO QLE LE ENTERO DEL CONTENIDO DEL ARTícULO 27

¡VEINTlSIETEj DEL CÓDIGO FISCAL DE LA F~DERACIÓN y PROCEDERE A PRESENTAR EL AVISO

1
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A QUE SÉ'~FJ1!R~'b1CHA DISPOSICiÓN. ---¡--------------.-.--------------..----......-..-......-, .
IV. QUE LO INSERTO Y RELACIONADO COrCUERDA CON LOS DOCUMENTOS AUTENTlCOS

QUE ME FUERON PRESENTADOS PARA L, FORMACiÓN DE ESTE INSTRUMENTO: ELILOS)

CUAl{ES) TUVE A LA VISTA Y COTEJE. y OVE. JUNTO CON LA COPIA CERlIF!CADA DE LOS

FOLIOS DONDE SE ASIENTA ESTE MISMOl INSTRUMENTO. AGREGO Al ,\PÉNDICE EN El

lEGAJO CORRESPONDIENTE, PARA LOS EfkTOS DEL ARTIcULO 62 (SESENJA y DOS) DE lA
I

lEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXldO...--....- ..........- ....---------·--------..----..-

v. QUE EN TÉRMIN~S DE lA FRACCiÓN '1111 (OCHO ROMANO) DEL ARTíCULO 79 (SETENTA y
NUEVE) Y DEI. ARlICULO 160 (CIENTO SESENTA). AMBOS DE lA lEY DEL NOTARIADO DEL

ESMDO DE MÉXICO: EL COMPARECIENTE.jBAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. MANifiESTA

QUE SE HA CONDUCIDO CON VERDAD Er lAS DECLARACIONES OUE HA HECHO EN ESTE

INSTRUMENTO. POR LO QUE lE APERCIBO DE LAS PENAS EN QUE INCURREN lOS QUE

DECLARAN CON FALSEDAD ANTE NOTARld PÚBLICO...-------------------,---..------..- ..

VI. QUE LEI EL CONTENIDO DE ESTE INSTRiliMENlO Al COMPARECIENTE. 1LE EXPLIQUÉ SU

VALOR Y CONSECUENCIAS LEGAlES·------I-----------------·------------------------

VTI. QUE El COMPARECIENTE MANifiESTA SU CONfORMIDAD CON El TEXTO LEíDO Y

EXPLICADO MEDIANTE lA IMPRESiÓN DE sJ FIRMA EN UNiÓN DEL SUSCRITO NOTARIO. EN lA
I

FECHA EN QUE AUTORIZO ESTE INSTRUMENTp. DOY fE.-------..-----·----------------

JORGE LUIS BECERRIL VAZQUEZ.(FIRMADOJ.!------------..-.---------------.----..---..-,
PASÓ ANTE Mí Y AUTORIZO DEFINITIVAMENtE. POR NO HABER IMPEDIMENTO lEGAL. TOLUCA,

ESTADO DE MÉXICO. A 23 ¡VEINTITRÉS) DE 9CTUBRE DE 20T4 {DOS Mil CAT~RCEi.{SEllODE

AUTORIZAR Y fiRMA DEL NOTARIO}. -----1-----------------------------------..-·
-------------- ---------------- ------ EXPEOICIÓ~DE TESTIMONIO -------------- ------------ --- -----.

EN TOlUCA. ESTADO DE MÉXICO. A 2:J (VEINTITRÉS) DE OCTUBRE DE 2014 (DOS Mil

CATORCE). YO. RENÉ CUTBERTO SANríN QdIROZ. NOTARIO mUI.AR DE lA NOTARiA PÚBLICA
. É I

NUMERO UNO DEL ESTADO DE M XICO. fON RESIDENCIA EN El MUNICIPIO DE TOlUCA:

EXPIDO PRIMER TESTIMONIO DE lA ESCRITURA NUMERO 58.654 (CINCUENTA Y OCHO Mil

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO). DE F~CHA 23 (VEINTITRÉS) DE OCTU8RE DE 2014 (DOS

Mil CATORCE). QUE OBRA EN El PROTOCPLO ORDINARiO A MI CARGO. El CUAL VA EN

CINCO PÁGINAS Y SE AUrORIZA PARA m1: REDES y SERVICIOS INFORMATJCOS. SOCIEDAD,
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. EN SU CARÁCTER DE OTORGANTE: PARA lOS EFECrOS

lEG~~()-'~YA LUGAR. DOY FE.---j----- ---~-----------.-.-----...--••-------.--.
~'Q ~O"''t~/( Qc/: /? i /J '~,,/,
":;:¡.:,;¡~.~-t>.-.~ i./'
~ ,., t,;; 0<J'~' 1-

~ ft~~~~<;" "\ ' __ %,:,-.k=""
t= ~~~~ •• ;:¿ J/~
~\l\.,~~~~!:~~ ~ ~~
..,~o~~~~"oi'~~---~;.-~· !

C',,'.:I1UCO N_ .. (l ,\,,1$ .-:::.:->_.,.P'" !
Ii'fSlnfl:r,," '\: .~..- ¡
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~~..L No,_ de~ seEie~

NCO
.•....._ _-" _ ,_ .

* 29 I JUNIO

I

!
Instituto de la Función Registral del Estado de México

Oficinr Toluca

( BOLETADEIINSCRIPCIÓ~ )

18

'.
.LOS ACTOS DESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDARON
INSCRITOS EN EL FOLIO MERCANTIL tLECTRONICO No. 52871 * 17

I
~9:n_t_r_~~.._~_te",rn",o,-__:::.Fe:::c::.:h",a de PreJ.aciótt L_~_,

/ 201
1
5

®,tecedentes Reqistral.-~g.!.__"_. ." __ ._~,__----+_._
PRIMER ANTECEDENTE 1
. --,_.~-- _'-----_

Denominación: ¡
TEC REDES y SERVICIOS INFORMATICOS, S~IEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

"
Domicilio

1)l " ,.'.... .

\ft;: ~ '......, ' .
_ o", . )"

364

2

1

04-08-2015
Secuencia: 1033984

-----......._ .....--.......... -

-------_.....---

i

Descripción
----f---.

CLAUDIA IVONNE GALlCIA RIVERA

LIC. JORGE VALDES CAMARENA

JUNIO29

ELANAUSTA: 210
EL CALIFICADOR: 30a

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
..----- -'-_._-_..

Fecha

\ Importe $1,578.00
i Subsidio $.00--

5287117 MiO Poder por Persona Moral I
Caracteres de Autenticidad de la Inscripción: C66S.59bb6.00C2p74d7db7065534dd.49193104

!
52871 17 M2 Asamblea I 04-08-2015

Caracteresde Autenticidad de la Inscripción: 6bSCOd7a896c5d47fe2fb957c1e.6f16f2f34825 Secuencía: 1033982
r Derechos de Inscripción 2015 ~- Bol~ta de Pago No :~-Ó4'274342If9393239 ----_.,--.,.------- - "--'1

i ¡

I
.. " ... ]

i Afectaciones al:

L:Ol~_~ ID AC.~_~
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No. Trámite: NIA

INSTITUTO DE LA FUNCiÓN REblSTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO
VOLANTE UNIVERSAL

IFR-MOD-MPOOR-UNI-01

I
I

LA PRELAC1ÓJl DEL lltll.MITE ImetA con su PRESEUT.d,C/ÓN E.N El. MEA O!f RESGUARDO DE LA OF/C/NA REGISTRAt

1::',,78

lMPORreTAFi.li'ACAUTlOAD

9711

DATOS DEL SERVICIO:

DATOS DEL CONTRIBUYENTE:

L_======,,;,..=--, iSINROOOOOOOOO__=_=__
CtAVE ÚNICA DE REGISTROOE POOU-.clON REGISTRO FeCERN.. OE CO~TRl6UYSIIES
!CU.RP,l {RF.C¡

I'OOaRE, OENQt.H}jACiÓ."l o RAZo.'l SOC!Al; ¡ '.~'"

1TEC REOES y SERVICIOS INFORMAllCes SOClEOAOANONlf,v. DE CAPITAL VJ'lP.

1 ! ~..~";
, " ....
!_.'i]
! ")'~

riO'.lBRE v NÚMERO DE NOTt..qlO'CCAAEOO':<. t.'ÚUE~O OElESCRlTlJR.)..y ACTO o TIPO DE CERW1CACO.

~'OTM10 PUB1.lCO RENE C'..nBERTO SANTIN QUIROl. DA'Tbs Ce lAíkflí!ílA:, ~OTARI,\01 2511-00 CE lJ::x:::C'· MTúS
NOTABIAtE5: Sd.ór..e I ~"~

¡ !'Te.;
L

+--"'-c-.,:.,.-!-" --' ._.....1
, .- .....""

ARTicULO OESCRlPClÓH i <::...:-
COMERCIO· ,'erA DE ASAM8LEA ORd O~ORD OE
SOCIOS o JUNTA DE ADMINlS'fRAOORE • j\CTAS DE.
ASAMBLEA ORO o ExTRAORO CE SOCIO . JUNTi\ DE
ADMINISTRADORES ,1 c.')

366

¡
11111111111111 ~ 111I~1111I111I1111111I11111111ll111111111
UNEA DE CAPTUfUj PARA PAGO EN VENTANILLA.

FECHA LlMlTI::
OEPAGO:

Julio 10 2015 TOTAL: 51518.00

I,
I
;

1231B2uo427434209393239
la ¡)fesent~ ~u1CIlOOOéeW'\ ,~r l"nleraca en un letmlllO ÓC!!fl dial- h.1-t1~ e«lllldllf> a ;lll!\l:' >le lil filt.'\3 Ce ~k:lM de 111 l:1e~e:'lle
OUEDAl'mO SUJerAA RE'VISlON POR PAATEOa INSTlT\JIOOE v\ Fl.mC10N REGtSTRAL DEL ESTADO OE MEXICO

¡
ESTE. OOCUIJ.l:tnO ~O ES El. COM?ROo.e.NTE DE ?t.QO y r10 CSllGA ALA ¡'¡UTQRIOAD A PRESTI\R El. SERI/:CIO SCUClTI.co

r
ESlE OQCUMEtlTO SOt.O ES vAuoo CON LA CERTlFICÁC!ON O Re.CI60 OEL PAGO

FAVOR DE fiEA1.11.AR SU PA'30 EN ~NTANILLA DE.~ SIGUIENTES lNStliVClt')I';ES
1004 SANT~OER :2652
P;', 31G7/-J1 IfREM RT;G PUB C<Y..IERC SCOTlA!3ANI< 14.::7
7B~i8'3 I
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~. ~.' ~ ESjli.DO OE MEXICO

I~~TITUTODE LA FUNCiÓN R~G1STRALDEL ESTADO DE MÉXICO
VOLANl1E UNIVERSAL
IFR·MOD~MPOOR-UNI.01

•

No_ Trámite: N/A

-1
",.
] I, ,
.. ~ ,
;
1

DATOS DEL CONTRIBUYENTE:

I
_.1

C.....vl 0~>rc... CE ~~("O ::.;~:!O Df ;'tli'I/.C¡Cm
¡CURf"i

370

lorAIDgoslo 17 20 ¡5

11I11II11I1I111111l1111111~1111111111111111I11111l11111¡1
l.iNE.' Uf; CAPTlJRt' roAnA PAGO éll vr:Nr¡\Ult ¡ ;,

12313WH043b5950977S215
I

d l.t' '." ~f'" ~".' ", lO '1,,1'
:'.\ilU f'fl ¡~,':!ntj:'.'¡), 1; :";

ft.:ClfA I.IMIfJ:
DI! ""¡\GO~

I
j
i

ll$f;C

IJf,!jf,!.~I. ](

,
r~ lí 11PCW.'('¡I:; $()l o ES vÍlvoo l":f¡!1 U. ('.(¡'¡"~'~:",':'''!I(. I.rr'."\.~ .", ró,f'('

"'\',": o;. ;'h\¡l,i~~-~);;':'()'¡!'''-Hn{ .•.-.. ,,¡\t~¡,:\ .., "";_.'-';_'. ~.'~:'

'" ¡ ~;MH/,!;::'tI¡
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<.:~' Q"\D'iet¿¡~ES y SERVICIOS INFORMATICOS, S.A. DE C.V.
<VA'~' c-? i

$ .t ~ ,.. ~ 9&samblea General Exlraordinaria de Accionistas
=r: ti111~ . 1ft g- 1

~~~.'~~-~~~~, ~i~
En 1dlúOO-;'~if~sMéxico, siendo I~,S 11:00 hrs. del dia 28 de agosto de 2014,

~_...i~~~'~Jr; ~ ~~ .~ i

reunid'bi,,~~~(l¡51~de TEC REDES Y[SERVICIOS INFORMATICOS, SA DE C.V., a
'~/" '!.~\; ,

efecto de ceilttbr-át'Pisamblea General Extraordinaria; al tenor de la siguiente:,

!
Está presente ia C. MARíA LUZ M,f\RTINEZ GONZÁLEZ, en su carácter de
administradora única, y el Socio ALEJANqRO LOPEZ HERNANDEZ, comparece además
en su calidad de comisario DAISY ACqSTA FLORES. Además, 'está presente el C.
JORGE LUIS BECERRIL VAZQUEZ, para los efectos que más adelante se mencionan.

Preside la a~amblea la C. MARIA LUZ MARTiNEZ GONZÁLEZ, actúa como Secretario ei
C. ALEJANDRO LOPEZ.

Enseguida. el escrutador informa que se tiene que el capital social se representa de la
siguiente manera: 374

¡i
fJr¡!
¡',¡
/i
¡\ l'

".ji ,
'1

!! ¡
ji, ,1;1 !íI .
ji :
" 'Ji: n; I¡;

i !

Importe
$24.000
176.000

5200.000

Valor Nominal
$2,000
$2,000

I

Acciones
, 88

12
100Totales

Accionista
Maria Luz Martinez González
Alejandro Lopez Hernandez

1.- Transmisión de acciones. i

2. Designación de los miembros de los brganos de administración y vigilancia.
3. Nombramiento de Apoderado '
4. Asuntos Generales

i
En virtud de lo anterior, el Presidente de la Asamblea declara la misma formalmente
instalada y sin necesidad de previa convocktoria; toda vez que está re'xesentado el 100%
del capital social.

La asamblea se desarrolló en los slguiente4 términos:

1.- Transmisión de acciones.

En uso de la palabra, la accionista Maria ~uz Martinez González. expresa su volunlad de
separarse en forma definitiva de esta sociedad; por lo cual, previamente a la celebración
de esta asamblea. manifiestan que han t'ransmitido la totalidad de sus acciones de la
siguiente manera 7 acciones a favor de Jorge Luis Becerril V3zquez y 5 acciones a favor
de Alejandro Lopez Hernandez quien ya $s accionista de la Sociedad. Por virtud de lo
anterior, se tienen por reconocidas las tran¡;misiones efectuadas a los nuevos socios que
están presentes, tomándose el siguiente aciJerdo.

ACUERDO: Por unanimidad de votos, los ~uevos accionistas tiene por integrado el capital
social, de la siguiente forma: i

ORDE,N DEL DíA

Accionista
i

Aqciones

~cciones
7

93
100

Valor Nominal

Valor Nominal
$2,000
52,000

Importe

Importe
$14,000

5186.000
5200,000

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 4 renglones con datos de accionistas



,

bros de los ór alnos de administración vi ilancia.

Eh virtud de estar presente el C. DAISY ACOSTA FLORES, en este momento dicha
persona se hace sabedora de su ratificación ~el cargo que le fuere encomendado.

ACUERDO: Por unanimidad de votos, se a¿uerda que el órgano de ~dministración de la
s<?ciedad continúe a cargo de un adminjstr~dor único, designándose para ocupar dicho
cargo al C. Jorge Luis Becerril Vazquez persona que tendrá todos y cada uno de los
derechos y obligaciones que los estatutos y I~ ley otorgan e imponen a los de su clase.

, l

Estando presentes el nuevo administrador ú~ico y el comisario, en este momento aceptan
su encargo y protestan desempeñarlo fielmerte.

3. Nombramiento de Aooderado
I

En uso de la palabra el presidente de la ~samblea expone la necesidad de tener un
apoderado por lo que se propone a Alejahidro López Hernández para que desempeñe
dicho cargo. .

ACUERDO: Se nombra como apoderado d~ la empresa a Alejandro López Hernández,
quien tendra las siguientes facultades: I

POOERES GENERALES PARA PLEITOS Y CO'~RANZAS. PARA ADMINiSTRAR BIENES Y

PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO CON TOPAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS

ESPECIALES QUE REQUIERAN cLÁuSULA e!sPECIAL CONFORME A LA LEY.' EN LOS

T~RMINOS DEL ARTIcULO DOS MIL QUINIEN~OS CINCUENTA Y CUATRO OEL CóDIGO

CIVIL FEDERAL Y SU CORRELATIVO EN iODOS LOS CÓDIGOS CIVILES DE LAS
I

ENTIDADES DE LA REPúeLICA MEXICANA. PODRAN REPRESENTAR A LA SOCIEDAD

ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES ADMI~ISTRATIVAS y JUOICIALES. FEDERALES.

ESTAT.'LES Y MUNICIPALES, ANTE TODA CLASE DE JUNTAS DE CONCILlACION Y DE
I

CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE, Y DEMAs AUTORIDADES DEL TRABAJO. Y ANTE
i

ÁRBITROS y ARBITRADORES.----------------,-----.---------------••·-._ -

LOS ANTERIORES PODERES INCLUYEN FACJ,LTADES PARA:--......-....-...._ ....- ..

Al INTERPONER TODA CLASE DE JUICIOS Yj RECURSOS. AÚN EL DE AMPARO. Y DE

DESISTIRSE DE ELLOS: PARA TRANSIGIR. CQMPROMETER EN ÁRBITROS. ARTICULAR

Y ABSOLVER POSICIONES. HACER CESiÓN DE BIENES. RECUSAR Y RECIBIR PAGOS:

PARA DISCUTIR. CELEBRAR Y REVISAR CONiRATOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS DE

TRABAJO. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD AJjrrE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO EN

/ ASUNTOS LABORALES EN QUE LA SOCIEDAp SEA PARTE O TERCERA INTERESADA.

/ ,~/ TANTO EN LA AUDIENCIA INICIAL. COMO EN CUALESQUIERA DE LAS ETAPAS DEL
" ¿, , I

~f~··(i2·~c.~~:~~~~E~Be;~~~~sD~::::~;~~~~-~;~~;~~-;.-~-;;;;;~..~~.~-;;;k-;;;~~~~

il
1I

11
~¡

d

\,
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1)\:.\\10 S41/¡'
.::,"\ os~F¡-fi.< " .:<v<:,;c¡.,s1'l ~~LASE DE T1TULOS 01'.,. CRÉDITO EN TÉRMINOS DEL AR.TlcULO

ij fe E~ENERAL DE TITU~OS y OPERACICNES DE CRÉDITO, CON

"= .... ¡¡"~;;¡¡"'R, ACEPTAR. ENDOSAR, AVALAR, PROTESTAR. ,EMITIR y
",,,." ~ :':::'.~"" . -'+1-..··--..·..··-··-·-·-·..···-..------··-·-··..···-----···'.--.-

'"'''Jl¡.1R ·~~~~'1¡,.EMOVER AL DIRECTOR GENERAL V A LOS GERENTES.

'b..,!lV~'f.i\P"fORES. AGENTES y E/.fPLEADOS DE LA SOCIEDAD; DETERMINAR
.->. 0",. ,n<~," :~~.9,,,,At:O[f . OBLIGACIONES y REMUNERACIONES; -.-•.•••- •.-_.....••.•.- •.•••- ••.•

. Mef/\, f :
El OTORGAR PODERES GENERALES O ESPECIALES Y REVOCARLOS; ..-···········_-·····,
Fl ESTABLECER SUCURSALES. AGENCiAS O DEPENDENCIAS Y OFiCiNAS DE

NEGOCIOS: --••••••••.--.-••••---.---;..-----•••--••---- _--•.•.

Gl EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DE LAS ,\SAMBLEAS DE ACCIONISTAS:--··········

HI REPRESENTAR A LA SOCIEDAD CUANDq FORME PARTE DE OTRAS SOCIEDADES.

COMPRANDO O SUSCRIBIENDO ACClcÍNES O PARTICIPACIONES. O BIEN

INTERVINIENDO COMO PARTE EN SU CONsiITUCIÓN: _ ••- - _ ••-

I1 PRESENTAR QUEJAS y QUERELLAS DE cARÁCTER PENAL. OTORGAR El PERDÓN Y

CONSTITUIRSE EN CDADYUVANETE DEL MINISTERIO PÚBLICO. V:· ----·-- •·

JI TODAS LAS FACULTADES OUE LAS LE~,ES OTORGAN A LOS DE Su CLASE. SIN

LIMITACiÓN ALGUNA. POR LO QUE PODRÁN DIRIGIR EL NEGOCIO, REPRESENTAR A LA

SOCIEDAO y LLEVAR LA FIR~M sOCIAd ANTE TODA CLASE DE PERSONAS Y

AUTORIDADES --_ - L -- --- - - .._ - .

4. Asuntos Generales

Una vez realizado lo anterior y no habiendo ptra cuestión que tratarse, el Presidente de I
Asamblea declara la misma formalmente clausurada siendo las 12:30 hrs. del dia de su
inicio; tomándose el siguiente: '

ACUERDO: Se ratifican los acuerdos antes lomados y se tienen como válidos; por ID cual
son obligatorios para los que en esta Asamblea intervienen.

ACUERDO: Se nombra a JORGE LUIS BEPERRIL VAZQUEZ como delegado Especial
para protocolizar la presente acta ante Notario Público.

Para debida constancia todo ID antes mencibnado; firman de conformidad los socios que
en la Asamblea intervinieron, para todos los ~fectos a que haya lugar.

¡l 11
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VAZQUEZ

~)~
OAISY ACOSTA FLORES

J

~~
MARIA LUZ MARTtNEZ GONZÁLEZ

<-

ALEJANDRO LOPEZ HERNANDEZ



Formas Precodificadas del Registro Público de Comercio

D Autoridad

Asanjblea

'0. Folio tvlercantil Electrónico_52871 • 17..

'1. Por Instrumento No...58,654. Volumen .653.Libro _

'2. De fecha .23110/2014..

'3. Formalizado ante:

[]g Notarío D, Corredor

'4. Nombre _René Cutberto Sanlin Quiroz_ Ne..1.

M·2

, Estado _México. • Municipio.Toluca..

'5. Consta que a solicitud de: _Jorge Luis Beceljil Vazquez..

'6. Como reJlresentante ylo delegado de la asamblea de.socios de la sociedad denominada: TEC
REDES y SERVICIOS INFORMA-nCOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.. -

*7. Se formalizó el acta de asamblea:

!IlGeneral

DEspeCial

'De fecha: ..2810812014_

,
oOrdinaria

,
GExt¿aordinaria 380

8. Yse tomaron los siguientes acuerdos:

al O Cambio de clUración de la sociedad

b) O Cambio denominación/razón social (Incl'i~ Rigim.nJurldko)

e=-_'_'=:J
c:= .===:J

Permiso de la Secretaría de Relaciones Extbrioresl Secrelaria de Economia No. _

ExpedienlelCUD No. _ F~cha. _

c) O Transtonmación de la sociedad a:

[catálOgO .J
Modalidad de capital variable: oSI \0 NO

I
!
;

¡
¡
i

¡
Nuevo Tipo Social derivado de la Transfor~ación: C----·..------._-__-_-.(_·~~=.J

I
I



Formas Precodlficadas del Registro Público de Comercio

------

d) O
(Incluir Denominación o Razón SoC¡"ll~-,--., _....••__1-_-_:.-..-_-::.-::.-::.-.----------.. .,..-1----J..

Cambio de domicilio social 1-.1 _ _

Entidad L.I -' Munlcipio '------'

el O Modificación al objeto de la sociedad r'

t) O Aumento o disminución del capital lijo:

(1)

Capital social lijo Aumento Disminución Capital social fiJo
total

(2) o Con expresión de valor nomina! o Sin expresión de valor nominal

13) Quedando el capital lijo suscrito como sigu~:

O Opción para traer información anterior de socios.

382iolalValorSetie'N'o.
Acciones
oPartes
t:ociales

CURP RfC I Fecha
nac,ltecha de

ccnst

NacionalidadSegundo
Apellido

Primer
ApellidO

'Nombre!
DenominadórVRa

ron Socia! .
\Jorge Luis Becerril Vazquez mexicana BEVJ 17109/1987 7 A 2,000 14,000

87091
4HMC
CZRO

i 9 .
.. _.------ _.,~,._,-.'--_._--

Alejandro López Hernánde mexicana LOHA 22/05/1982 93 A 2,000 186,000
z I 82052 I

I
2HMC I I,
PRLO I

,
¡ ,

7 1.. . , ..g) Fuslon con olra(s) socledad(es}, surtlra efecto. '¡

O Al momento de la inscripción

9 1) O Fusión por incorporación

iD Tres meses después de su inscripción

Folio mercantil
electrónico

Anlecedenfes regis\rales
ID no electrónicos

Denominación y/o Razón
Social

Fusionada o Fusionante
(TC!1í:Ira la runoooohdad paro C!e9i'

eJll~e una uotra op:í6n)



Formas Precodificadas del Registro Público de Comercio

92) O Fusión por integración

Folio mercantil Antecedentes registrales no Denominación y/o Razón Social
electrónico de las ID electrónicos

fusionadas

Denominación y/o Razón Social de la nueva Sociedad: _

h) Escisión de la sociedad

h-1 ) o Escisión Tolal Escisión Parcial O
h-2) En beneficio de:

Denominación

h-:J) Capital SOCial filO eSCindido
I----------_·_···_--_·_~

i) O Disolución de la sociedad

384

Causa de la disolución: Catalogo: Por expiración dellérm1no
Por impcsib/hd.."d de s!:gu!t tco!ílal100 el ohje!o social.
Por acuerdd de les socios.
Por que el rilimerode i!cel:ni:s!as l!egl:e aser in!eoot al minimoo
porque las Partes de ¡nteres se reúnan en una sola peMfl3
Pe: la pértl~ óe las dos terceras partes del capila! socíilt
Por re5ctudón i'Jdidal.

Nombre del(los) liquidador(es) __-'- _

j} O Depósito del balance final de la liquidación

k) O Liquidación de la sociedad

\
"

\ j

~~



Formas Precodificadas del Registro Público de Comercio

1) O Emisión de obligaciones:

L_~_:_~a_~_o_~_~-..!O:b!!líg,aC!,-~~_~_:_-f_;:_~_;~_·-_~_.~_s -,- -'_~IObligaciones Quirografarias
Obligaciones Prendarias
Bonos

m)

O Revocación y/o Renuncia de Funcionarios y/o de Apoderados:

PRIMER SEGUNDO
:¡¡¡;¡¡:¡:¡:rOO APELLIDO NOMBRE RFCICURP

1"H,vor;,'\CHH"; TOTAL o
e m:MHi':i;~ pARCiAL

¡lntlvyo bll~ón check •{Incluye
b ..~) bQt(>n th~ek

I::o~l

MARTíNEZ GONZALEZ MARIA
LUZ

RFC1
LAS ESTABlECIDAD
DENTRO DEL ACTA
gONSTITUTIVA

o Modificación de facultades de Funcionarios y/o Apoderados:

PRIMER
APELLIDO

SEGUNDO
APELLIDO NOMBRE RFCICURP

PA1ERNOl MATERNOl NOMBRESl RFC1:

PATERN02 MATERN02 NOMBRES2 RFC2'

TEXTO 4000 CARACTERES PONER LIGA
o ICONO PARA EXPANOER

TEXTO 4000 CARACTERES PONER
LIGA O ICONO PARA EXPANDER.

386

O Nombramiento de funcionarios ylo ApoderadDs.iY sus respectivas facultades:

PRIMER SEGUNDO
APELLIDO APELLIDO NOMBRE FACULTADES

Vazqucz Jorge
Luis BEVJ870914HMCCZR09 Administrador

único

lODOS les C~!\~CJiCS '¡ O!lIlGf.C:OtlES aVI tOS
UTA1\.ITO~ y UY OTCllGMI f iM;>O~;EN :, lOS OE S\l
CtA~[¡

Hernández Alejandro LOHA820522HMCPRL07 Apoderado

>'aO!ltE\ ú("l[lll,US PI\iIJ\. ptmos y (1)ltM;lM. P,1,'tJ,

At!Mli>l~r~A1!. fllil¡(S v PAM UH¡C(1l A( 10\ o, e<ll.no:o
\:ON fODf..5 lAS ~"C'JlT.\OfS GHl!:AAlt5 ~ :.AS t~'W¡\\!~

Qlft r.tOIJI(RM' (lÁVS\JV. i:'!i?íCIAl CONfOllMI.:. l.' lt1.
(N LOS T{;¡MlllO~ OEl "RilcUlO 005 MIl QlllN¡ir.10~

CINW[l.fl\. '( C.UATI10 OH (CO'GO (::VIL rtDlIll.t '( ~\1

COMtlATlVO EN TOOO:> lO:> CÓtJ,IG,OS O'JlltS DE U\~

íNTiO.\OES DE LA ,,(fOGUCA Mt'UCANII 1'00;;;"'11<
fl~PRB(t¡1Ajl¡ A lA 500(1(04:> ANiE 10011 CLASE Dí
AUTORIOAOH AUMIMS1AAlr/t.$ t ¡UO~'.lAUS. fEmAAlU.
HTATAlfS '1' MUWc!~AUS. MlH TOOA ClASf tlf !limAS
CE CONClllAC1:)r¡ '( C~ (OW::l¡iACloJlI 't A1\I1!lIl.\;t. ,
OíMÁS A\)tol\iOAOl:~ DEL TiM!l'UO, y M,tt JillCITI'\OS i
,\/191TMOO!!.tS.
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Formas Precodiflcadas del Registro Público de Comercio

PRIMER SEGUNDO
APEiJ:fDO APELLIDO NOMBRE FACULTADES

H OE AMPMO, Y tlt OtS\STI"5t OE Hlm; "AfiA
!¡>.At1SIG1"'~ COMPltOME1tA n~ AII11iTnos, "'~11(Ul..M y
AIl.SOW[R ~01ICIO'''ES. HAC!R. c.ts¡OU!i( ""HiH. ~rcu~~
r R(C18I1l. PAGOS; "MIA G!SCVtli\., (HURA'! ~ 1\f\'1SAR
CONtR....TOS il,OIVIO\1AtES ~ coacfl'vOS O! lR.Ml'-':O.
R!FRtsHlTA;l' ,\ L,\ $CC:EOM MIU lAS t.U;oRJOAC;~ tm
llUeAJO, UI MUNTOS tAElOllAHS Hl Ct.H V. SO"WAO
SU. i'AIttE o lERCElIA 1N1[lI!S.IIOI" r<\mo tN V.
AUDI{-'iÓA It1lCiA\. COMO [N CUAHSQw!;l',\ C( 1M

UAI'A'>CU l'1I.OCHO Oh fll"RECHO D. ,RllllhID

al tHVAl! A CMO ~OOAS lAS OPfR,lI.üOllfS ~. CHEflM'l.
MOOitreAA V IlUCHiOlll CONT!U.TO~ y ACTOS 1!)ltlDlWS
RElACIONADOS CO~ lOS fl!lts 't O,lJ!TO DE tA SOC;fOlliJ,

el S\)SCIlJOIR TODA CtAS! CE ;hUles DE Cll!O:ro E~j

T!~MINOS DEL f</ll!WLO tfOVtNO CE lA LE" (WH'Rt.l [H
fin!tOS '( C~[IlAOoutS DE CJ{tO:TO. CON fAClIt!Atl(,>
PARA GIRAJ!. Aa.. r...", tr.OO~MI. 1.v"l.A~. J'rtOl(Sll.'t,
(MITI~ y !>lJ'I'!:'IWI:

O) IlOMG!(AA '! ll(MOVEn Al, (Il¡;~OO~ GfI.¡:~A' r ,". ;0\

G{lltmts. 5uaG!'f.<tm~ fACTQ:tt$, AGtIHt~

tMJllfAOOS DE V. SOCI(OAO; OtT~I\M!IMR S¡,iS
."cunAOES, Ollt:(iM;IQNES " ~tMlI~'[fIl\()Or¡t$:

El OTOíl;G"'R rOOElUi (lUHAAtES o ~Sf'[ClAlts y
!HvCC4JttoS:

~ll~T,'I!UC1R~UCl19.~r.tH, .\CiHK'AS o U¡I'U/CWC:AS ...
onclU.\!, CE I>tc;OC'O~:

Gl CJ{CUfMI. lAS nfSOtUClml(S r.!_ l/S A~Ml!H.t... nr
ACCIONISTAS;

111 RtPfI($UHMI A LA s.oClUMtl: CU:'NOO JQ'lMt (>A1'l.~{

Df OfItAS SCCltOADfS, COMI'MNOO o ~U~(lU¡¡'f:'PO

ACC!Oi~E5 o P/l<lrl(Ji'AOONES. a ntUl IIjT¡il'lIN'(IlD'';
COMOpi\.RT( (!j SI,I CC~jsmVCl(~II;

1) I'lIlSUi!M QVEJAS y Qvomv.~ DE C:~!l;'CT(lt ~tl¡;.t,

OTORGAJI H. n¡¡;OO)j y CONSTITV::¡H (~l COAO"'UVAfltlt
oa M¡W$TEllJO "ÓOl.lCQ. \';

II TOPAS tAS 'ACUlMO[S QvE tAS lHfS OTO~GI\N i1 lOS
O{ su (:tASE. SIl! lIM!T"'CION ,\lGUNA. I'Ojl lO Utll
PODRÁN Ol1l,KiI;l. tl IHGQ(:O, IHP~(Hm,Ml: .... v\
sotl[()AP y lt[VAIt LA ~1fl.M,\ SOClAt ....'H( TOO.\ (L.\St (1~

r(il.SOf''\s '( t.UTOlllPAOfS.
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n) DOtros acuerdos que conforme ala ley deben inscribirse:
lnduir en este ca.mpo el fuooamento 1e9"j delacuefdo.

9, ~n caso de ser necesario, anotar el resumen del Acuerdo (s) objeto de la inscripción y que fueron
senalados

en el numeral anterior:

Funcionalidad para Que se hatiflte esta opci6:"l s6lo en casd de haber seleo:-iOOíldo algun inciSo 001 numeral anteliOl



Formas Precodificadas del Registro Público de Comercio

10. El quórum de asistencia a la asamblea fue de:

11. Convocatoria (de haberla) publicada en: --i--------

12. Olras autorizaciones en su caso:

fecha: _

13. Generales del representante y/o delegado (s)! Jorge Luis Becerril Vazguez; es de nacionalidad
mexicana; con lugar de nacimiento en Toluca, E~tado de México; con fecha de nacimiento el día 14
(catorce) de septiembre de 1987 (mil novecientos ochenta y siete); con domicilio en calle alondiga
de granaditas numero 100 (cien), colonia morelos Totuca, Estado de México, código postal 50120
(cincuenta mil ciento veinte); estado civil solter'p; de ocupación empresario; con clave de registro
federal de contribuyentes bevj870914fwa (b, el! V, ji ocho, siete, cero, nueveJ uno, cuatro, fl IN, a};
con clave única de registro de población bevj870914hmcczr09 (b, e, v, j, ocho, siete, cero, nueve.
uno, cuatro, h, m, el e, Z, f, cero, nueve); identificándose mediante credencial para votar, con
número de idq~¡¡¡';asión 5218104381431 (ci CO, dos, un ho, uno, cero, cuatro, tres, ocho,
uno, cuatrQ:<¡.~,1Jllo¡!'l4'):

,,~ ",,-\DOs ~~ ~

~ AJ"~I~<:. º$ ~ ~ ,.",~ '% e .--;5'

"" ""'I¡({...\IlV! <; "'L;;:;:::~q,,~p,~~, lI! ¡;¡ l.-~~
...~ ... cri:p;¡j ,1/11 ;Z.

.., '3f • ~ l:A"~ #k· ...
" o"};. ~",¡S\O" '''''~''~-~?'''~
o.píS'(J',,~~~

-9é'r o ',Ir¡ 1 'O ,...<>~
• II}FNr..tA EN 1(\\,:'

390



Formas Precodificadas del Registro Público de Comercio

* Estado _México_ 'Municipio _Tpluca_

*5. Consta que asolicitud de: _Jorge Luis Bec~rril Vazquez_

'6. Como reQresentanle ylo deleg¡¡do de la asamblea de.socios de la sociedad denominada: TEC
REDES y SERVICIOS INFORMA-nCOS. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE_ -

392

'i
ji.,
¡¡
"!¡:;,.
H

M-2

o Autoridad

oOrdinaria

oExtraordinaria

Asamblea

'De fecha: _28/08/2014_

'o. Folió Mercantil Etectrónico_52871 ' 17_

*1. Por Instrumento No. _58,654_ Volumen _653_Libro _

*2. De fecha _23/10/2014_

'3. Formalizado anfe:

Ql Notano CD Corredor

*4. Nombre _René Cutberto Santín Quiroz_ No. _1_

*7. Se rormalizó el aeta de asamblea:

oGeneral

DEspecial

8. Y se tomaron los siguientes acuerdos:

al O Cambio de duración de la sociedad

b) O Cambio denominación/razón social (Inelul' Rhj¡imenJurldle.)

Permiso de la Secretaria de Relaciones Exlerioresl Secrelaría de Economia No. _

Expediente/CUD No. _ Fecha. _

el O Transformación de la sociedad a:

, Catálogo

Modalidad de capital variable: oSI oNO

Nuevo Tipo Social derivado de la Transformación:

~I .. .

u
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:1 1I
l' I:i 1,

\1 \!
,! íl

ii "~"jl\
II 1,
'1 iI
¡! ¡I
1, ,1
11 l'

1'1 11
I

I 1,

Varo!Serie

Capital social lijo
total

L. _

o Sin expresión de valor nominal

DisminuciónAumento

Segundo NacionalIdad CURP RFC 1 Fecha 'No.
Apellido na<: /fecha de Acdoncs

Capital social lijo

Primer
'pelfido

'- -'- --'- L-.

o Con expresión de valor nomina!

tNombref
Denominación/Ra

t 2)

t3) Quedando el capilallijo suscrito como sigue:

O Opción para traer información anterior eje socios.

(1)

x .' \ZÓll Social const oPartes
Soci~cs \

Jorge Luis Becerril Vazquez mexicana BEVJ 17/09/1987 7 A 2,000 14,OOO~1
67091
4HMC
CZRO
9

Alejandro López IHernánde mexicana LOHA 22/05/1982 93 A 2,000 186,000
z 62052 '

I
2HMC

I
PRLO
7.. .. .-

t) O Aumento o disminución del capital lijo:

e) O Modificación al Objeto de la sociedad

g) Fuston con otra{s) soctedad{es}, surtlra efecto: :

O Al momento de la inscripción

9 1) O Fusión por incorporación

iD Tres meses después de su inscripción

Folio mercantil
eleclfÓnico

Antecedentes registrales
ID no electrónico';

Denominación y/o Razón
Social

Fusionada oFusionante
(Terldr.!l la rundona1ie'ad pa:ü c~:-gir

entre una u otra cpOOn}

i

I~



'ó ....... ft,'":'1t"• •ra <>~

"0r."0(,1· ~}~~I;'\."I"
~

1
~

I
>Y.fSI(;f:t.~ 1 \1<;: 1¡.(;}0 1

---¡,
1 , I

..

Denominación y/o Razón Social de la nueva Sociedad: ~ _

----181-------+------3
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Denominación y/o Razón Social

Escisión Parcial O

Antecedentes registraJes no
ID electrónicos

Follo mercantil
electrónico de las

fusionadas

h-3) Capital social lijO escindido

92) O Fusión por integración

Denominación

h-2) En beneficio de:

l'Iii
1:
Ii
ji
"n
"
:11,
'1
11
iI
11

I
¡ f"
~ "",í I

r J~ I1---------------'----------------+,- ! \

\-)1

h-1) D Escisión Total

h) Escísión de la sociedad

i) D Disolución de la sociedad

Causa de la disolución: Catálogo: Porcxprnóón dellé:m"
Por impooibaidad de seguit realizando clcbjtllc soda!.
pO! acueti10 de lOS tocios.
Por Que el número 00 accionistas l!egtm él ser ¡nfeoor al rn!oirnoij
pOftluc: laS partes de inleres se reúnan en una solü pe1'S01'\a,
Por la ~rJrlda dO las dos t!ltceras p.'Itles del ca¡ftal social.
Po! resoltición' diC.aL

Nombre deJ(los) IIquidador{es) __,- _

j) O Depósito del balance final de la Iiquidací6n

k) O Liquidacíón de la sociedad
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"
,[

11
ji

li
! ~

l'"i!
I!
11

H
REVOCACiÓN TOTAL O P 1>

ORENUNCIA PARCIAL FACULTADES QU~ 1'1

{"lellJ'fo::~~r,Ch~k .J:~~'~:elt. CONSERVA Ilr '
.~ I 1,1,', 1'1'R hAS E5TABLECIOll¡O tI ~

ADM,It-JIST ADOR REVOCACiÓN TOTAL DENTRO DEL ACTA ¡! Ii l'
UNICO '" .. -_.- -------- ; CONSTITUTIVA ,\1 ', l' i

1
'1 I! I

" 11 '

li;",;, 11

RFC/CURP

RFCl '

RFCl

NOMBRE

NOMBRES2 RFC2,

NOMBRESl

SEGUNDO
APELLIDO

MATERN02

MATERNOl

valalogo
Por ejemplo: Obligaciones Hipotecarias

Obligaciones Qulrografarias
ObligaciOl1es Prendarias
Sones

PRIMER SEGUNDO
APELLIDO APELLIDO NOMBRE RFC/CURP

PATERN02

PATERNOl

MARTINEZ GONzALEZ MARIA
LUZ

PRIMER
APEt:i:TDO

O Modificación de facultades de Funcionarios y/o Apoderados:

'=AC.!JI,:LJ;PJ;lLVLGl'1'!'~~ \

TEXTO 4000 CARACTERES PONER1I~ '"
o iCONO PARA EXPANDER ~ \ J

TExtO 4000 CARACTERES.PONER. \ \
LIGA O ICON9.YARAEXPANDER.' I

i \O Nombramiento de funcionarios y/o Apoderados, ysus respeclivas facultades: I \'
-..,j \

m)

O Revocación y/o Renuncia de Funcionanos y/o de Apoderados:

PRIMER SEGUNDO
APELLIDO APELLIDO NOMBRE

Vazquez Jorge
Luis BEVJ870914HMCCZR09 Administrador

únIco

FACULTADES

toDOS lOS O(R(C¡lOS y Ollll<iA'IOIH!i. QUE tOi
rS'tATUlOS y tEy OTOIlGA'~ e: lM~OIiEN t. lOS 01 Su
C\ASE,

Hemández Alej.ndro LOHA820522HMCPRL07 Apoderado

~OO(Il[S G(I1[RAUS MAA JllOTO!. y CO!lRIINlAS, MM
AOM!NtslMR !'Il(N!S 'f MM. [J(RCtfl ,A.CTO~ DE COMWIC
COUlOOA$LAS fll(.ULTAor.s GENEP.AtES v lAS tsP{(;I)J,($
CUt flEQl.II!AAtl C\..ÁuSUtA tSP!CL':.t CON;oIlMF A lA In,
(ti lOS TtIl.MtNas en M.deutO cos. MIL QUIN:(tHOS
Cl~l(UUHA y CUATRO Da (ÓOI(;O crJll HO!M" y su
COllRHA11VO Hl T0005 lOS C(¡DIGOS C.lVMS oE lAS
[NTlDi'i:HS DE LA R{i'ÚlllICA M(~ICANA. pOORA"
/l.!PIUSENTM A L' SOCIElMO I'ItlT( rooJo ClASE o;:
AUlO::UPJ;OB Ao:.tiNlSTAATr/AS v JUQ;(IAl(S. HOHIAU.$.
ESTAtAlES y MUtilCIPAlts. At(1'( TOOA (LASE ti! JUNTA)
CC CO~IClltA(10~1 '( en COIlClV....'lt·lIl y AIlP;ITl'IAI'. ~

t:EMÁS AUtORIOAOfS OH 1~,g.NO, .,. MIH ÁRllItROS ;'
MillfRAOOlm,



FACULTADES

el oc AMPARO, '( O~ O(SIHlltS( IH filo:>: FARA
T~fl."'SIGt¡;. (OMPROMH[1:. Cl'i kltn:n<o~. ARHCllllJI. ,
MSOLVEI! POSltIOl:H. IIAC(fl.CHIÓNIH (HWC$. ~~(uSA¡:
v ltEC¡61!l. P"J\.(jO~; MRA ClISCUl1R. ([¡rnMlI v REVISAR
CON~JtA'OS mOlV:lWA'.!S y COLECTIVOS OC l11A~AJO;

MPA(SENTAA A lA SO'I;:OAO MIl[ lAS AUTOllitMOt,S on
r~MVJO tN ASUlltOS LAI!O;\At!:S tu QUE lA sob:.J.lo\O" ¡II el

SfA: PAlnt O 1[llCEM 1I'TtIHSll,O,&, TMI1D ¡frL.....~ .
AUD!"ENCfA lNIOAl. COMO W CU'/¡lHQUiERA Re \AS 11 :
(TAPAS OH Pi\OCUO O~l OlmCllO oc r:u.a:.Jo; JI ;::~~~

nI llEVAR A CAaD IQCA,S VoS OPCIlACIOtlES y ct.Ü:Il~/i,IÍ> 11,
MoomCAA y R(SCINOlfi COtlTMfm y Acros ¡ut(OI(05

"","0"'005 CON LOS ""'" o"no O[ >A SOirq,~i!. l'I
el SUSC1USIR rODA CW{ OE TlfU~CS Ol CI:.(~TO n:' ¡
tíRM.lNO!O OH MTíWtO rlo·¡Ct.O oc lA lEY Gt~llA('.e~, ¡,
rhUll» y OHI;ACIONES OE (RloITO, COi~ rAd.

r
"'.'tiE5\ 1'1

MM G¡RA~ M:tPfAA, wcov.~. AVAl"~. Nl~ [~T"ll, 1
EMITIRY$UCR1511t; ! ~~: I

" e," , l'
1» HOMllMíI y R[MOV!II At. OmC10lt GWE\t.\qt.¡'; lOS .¡ le

G!R(NTU. StieaUI.Hm5. fACTOIl.!"S. AG('!'Jcl.':::'~j I
EM"!.EAOOS CE \..-\ SOCltO/ll); OFrrI'tMIS,l.J\ \:5\.15' :

FAC\!lTAOU.• Ol'.llG"C/O!<:tS y REMUNERM;:IO~jrS;!1 r".. .j

ti OTORGA.!': POOHIE$ GEN!AAlH O ES~r ,l~ , ,

ft!.V!XAlltOS; I' r, ¡
n tS'TAII~[CEfl SUCUI\5A.HS. AGENCIM O DE<'lN • . ;¡¿s) ,
Oll("lti.\SO[ tl[GOC'OS; ,

S
r 10 Formas Precodificadas del Registro Público de Comercio
b \)\:.1'\ ~

___ 1.... ,,,,<" ,""OOS":!4I:~""~"''P----------------------
~eAi" II~ e'ffJ .s ~.fi.'!l o %

c: fj) "¡l~l1fS'#. t.n ~c

'-'~ tJ ',~ r.,""~ '!l! "N
PRIMER -:;;: • ~~'0'.!/j t
APELUDO~~¡~

1" ve 'N' t<;"\ \'"
-9~ Olio lOto\. "tv

S/I)FNCIA f"- "it'l\.

Gl fl{CUT~R 1M IHSOtUclOtits DE lAS ".SAMl'll(A,5 f

IICC1DNlSft.s: ~

lilll!PRt5(tHAll A U\ SOCltoAQ CUAl100 fOIlM[ MII.H
OE OlAA1 SO(IEOAOES. COM~RMlOO O $USCl\li1¡ l~ ,
ACC.'ONES O ?AJmCiPAOON[S, O 1l1Ui IUWWIN1\NOO
COMOPAATE EN SI) (ONSTllUCrO!i;

11 P¡;UW'l'AA CtutlJl.S 'f QIJCllru,\S or (Aúnc>! rfN"\~~ )
orO/lGAll. n I'CROON VCONSTlfU¡IlSC [N COIlOYVV,\/IEH '--'
OH M-INrSlfIIJO PU¡;:.ICO, '/;

400

)1 TOOAS W f"C\)~rAO''¡S QUE lAS l[Y!SOTOJ:tGAlI A lO~

DE SU C\.ASE. SIN' lIMJThCIÓN AlGUNA, 1'01l lO QIl!
rooAAN OIRrGIR El U(GOCIO. R~r¡':fHIif1;R; .\ tI.
SO~I[OA()'f lUVAn lA WIM,\ SOC!At MIrE lOOP. Cll'M Ot
rmSO~IAS 'f AtJTOll.IOAJ)!~

9, En caso de ser necesario, anotar el resumen del Acuerdo (s) objeto de la inscripción y que fueron
señalados ,

en el numeral anterior:

i
!
i

n) OOtros acuerdos que conforme a la ley deben inscribirse:
Indu:r en este campo el fur,damenio legal del acuerdo, ------------._-

~
"'\

\

"
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r rUc. JORGE DE JESUS GALLEGOS GARCIA

Notario Público No. 81
del Estado de México

Pral. 5 de Mayo no. 1613- 104, col. C.F.E. 2° secc.
50200 Toluca, Méx.

722.2070441, 2070442, 2195238, 3847650 y 384765 ¡
jorge.gallegos,@nof8¡mex.com

not8 1mex@gmail.com

TES T11M O N I O
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llC. JORGE DE JESÚS GALLEGOS GARciA
Nofario Público No. BI del Bfodo de México

Prol. S de-Mayo no; 1613·104. col. CFE 2~ rece.
S0200 Toluco. Méx.

722.2070441. 2070Jl¿1. 2195238, 38':7650 YJ847651
nolBimex@prodigy.nel.mx

1~lmIDU¡lallllll!ill~~II~ij
Z o 1 • o o o o o , e z

INSTRUMENTO: 23.094 (VEINTITRES MIL NOVENTA Y CUATRO)••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••

VOLUMEN: 430 (CUATROCIENTOS TREINTA). t···································;··················
EQJlQ<: 139·146 (CIENTO TREINTA Y NUEVE AL CIENTO CUARENTA Y SE/S) • •L .

PROTOCOLO: ORDINARIO.···················,·························••••••••••••••••••••••••••••••

M;1Q: CONTRATO DE SOCIEDAD MERCANTIl. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

::ªI;i~ªª:1;:~~i~;7;jCC:;'~
JORGE DE JESÚS GALlEGOS GARciA. NOTARIO TITULAR DE LA NOTARfA P C Ú %'
OCHENTA Y UNO DEL ESTADO DE MÉXICO. CON RESIDENCIA EN EL MUNICIP O J

HAGO CONSTAR:--••••••- ••- ••.•••-.-.--.------.-••••-.-.--.-.-••.••- •.•.••..••.-.

EL CONTRATO DE SOCIEDAD MERCANTIL' POR EL CUAL SE CONS1I1UYE TEC REDES y

SERVICIOS INFORMATICOS. SOCIEDAD [ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. Y QUE

FORMALIZAN LAS SIGUIENTES PERSONAS:·-'-i·--·---······-·-············_··············...•..••..

ALEJANDRO LOPEZ HERNANDEZ·-·---·-·:··--··············-·----··-·-······..•••.•••••.••.

MARiA LUZ MARTiNEZ GONZÁLEZ-' .1.. . .._. .._. . _
• • . 1

AGREGO AL LEGAJO DE ESTE INSTRUMENTO: COPIA CERTIFICADA DE LOS FOLIOS DONDE SE

ASIENTA ESTE MISMO INSTRUMENTO Y MARCADA CON LA LETRA "A" DEL APÉNDICE.······-·····

.-._-•.•-...-.---.....•..•••.•••••.-._-AN TECEDENTES •••••----•••..••...•••.•- .-•••.••••••••••.••.••••.•

ÚNICO. LA DIRECCiÓN GENERAL DE NO~MATlVIDAD MERCANTIL DE LA SECRETARiA DE

ECONOMIA DEL GOBIERNO DE LOS ESfADOS UNIDOS MEXICANOS. EXPIDiÓ LA

AUTORIZACiÓN DE USO DE DENOMINACI¿N O RAZÓN SOCIAL. CON CLAVE ÚNICA DEL

DOCUMENTO A20T404211 T46070B38 (A, DpS, CERO. UNO, CUATRO, CERO, CUATRO, DOS,

UNO, UNO, UNO, CUATRO, SEIS, CERO, ~IETE, CERO, OCHO, TRES, OCHO). DE fECHA

VEINTIUNO DE A8RIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE, POR EL CUAL SE RESOLViÓ AUTORIZ/,R EL

USO DE LJ, DENOMINACiÓN "TEC REDES Y,SERVICIOS INFORMATlCOS": QUE SE TIENE AQUI

POR REPRODUCIDO COMO SI LITERALMENTE SE INSERTASE. FORMANDO PARTE INTEGRANTE

DE ESTA ESCRITURA. QUE AGREGO AL LEGAJO DE ESTA ESCRIlURA y BAJO lA lETRA OUE

CORRESPONDA EN EL APÉNDICE.•- •••- ••••..,.-.-.••.•.•-.•-.•. - .••.- ••---------••••-.••••••••••.•

-._-•._ •.-_..-••-_••. - •.••._.-.--••••--. CLAUSULAS _.-•...••....--.-._ _--.•- ..- .

•...- .••-.-.---•••--••---_._----..--ESTATUTOS _...••- ..- •..__. __...._.....•._---....--------

.-•••------------.-- DENqMINACIÓN ••--_.-_••-.-_.-••_ •••- ••.•••••.•--.

CLÁUSULA PRIMERA. LA SOCIEDAD SE DENOMINA "TEC REDES y SERVICIOS INFORMATICOS":

DENOMINACiÓN QUE SIEMPRE IRA SEGUIDA DE LAS PALABRAS "SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE". O DE SUS SIGLAS "S.A. pE C.V.... ---•••••..- •• - .•••.•- .•---.-•.•.••.•••- .•••

-••-._--.•.•_.-••••-.-.-••_••_ •••- ••.••.••• DOMICllIO-··---············-·········-·-_·-·-··_·

CLÁUSULA SEGUNDA. EL DOMICILIO DE LA ¡SOCIEDAD ES EN !OLUCA, DISTRITO DE TOLUCA,
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ESTADO DE MÉXICO. LA SOCIEDAD PODRÁ ESTABLECER AGENCIAS. SUCURSMES U

OFICINAS EN CUALQUIER LUGAR DE LA ¡REPÚBLICA MEXIC,\NA O DEL EX1RANJERO y

PACTAR DOMICILIOS CONVENCIONALES. SIN QUE SE ENTIENDA CAMBIADO SU DOMICILIO

SOCIAI..--.-••••- ••- ••••-••••-.-.-••.••••--'.--.---.-••- .-•.•••••••- ••-- - •••• - ••--..• "' •.--.•.

--..--0----.-..- -.- - ..__..__OBJElO .-.--•.••• -- ..•-- --- ,--.- -.-- .--.--•.•--

CLÁUSULA TERCERA. LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO: .---•••----•••• - --••••••••••••••.

1.. LA COMPRA·VENTA, IMPORTACiÓN, EXPORTACiÓN, COMERCIALIZACiÓN,

CONSIGNACiÓN, COMISIÓN, CARROTAJ!, ARRENDAMIENTO, MAQUILA, FABRICACiÓN,

PRODUCCiÓN, ELABORACiÓN, ALMACENI\MIENTO, EMBALAJE, PUBLICIDAD, PROPAGANDA

DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS SUCEPTlBLES DE COMERCIALIZACiÓN, Y QUE LAS LEYES

PERMITAN. INCLUSIVE CONSUMIBLES, MpBllIARIO, EQUIPOS DE COMPUTO, OfiCINA.

PAPELERIA Y ACCESORIOS EN GENERAl. .

2.· LA CONSULTOR!A E INGENIERfA TECNOlÓGICA EN TELECOMUNICACIONES, EN

INfORMÁTICA Y EN SISTEMAS DE LA INFORMACiÓN Y El ASESORAMIENTO,

COMERCIALIZACiÓN, IMPLEMENTACiÓN ,y MANTENIMIENTO DE PROYECTOS EN LAS

MATERIAS ANTERIORMENTE INDICADAS _•••••••••'" o ••

3.· LA PRESTACiÓN, CONTRATACiÓN, SUBCONTRATACIÓN, ELABORACiÓN, DESARROLLO,

CONTROL Y EJECUCiÓN DE TODO! TIPO DE SERVICIOS INFORMÁTICOS, DE

TELECOMUNICACIONES Y DE CONSULTOR!A E INTEGRACiÓN DE TECNOLOGíAS DE LA

IÑfORMACIÓN Y DE LAS COMUNICACIONES Y LA elABORACiÓN, EDICiÓN, PRODUCCiÓN.

PUBLICACiÓN Y COMERCIALIZACiÓN DE PRODUCTOS AUDIOViSUALES,••••••••••• ••••••••••••••

4.• EL ASESORAMIENTO, COMERCIALlZACléjN, INSTALACiÓN, DESARROlLO Y SERVICIOS DE

MANTENIMIENTO EN INTEGRACiÓN DE SISTEMAS Y SERVICIOS DE DISEÑO EIMPLEMENTACiÓN

PARA APLICACIONES DE BANDA ANCHA' Y NETWORKING, AS! COMO INTEGRACiÓN DE

REDES Y SERVICIOS DE OPERACiÓN: Y MANTENIMIENTO PARA OPERADORES DE

TELECOMUNICACIONES, COMPAÑfAS EIÉC!RICAS Y TODO npo DE EMPRESAS .

S.' EL ASESORAMIENTO, COMERCIALIZACiÓN. INSTALACiÓN, DESARROLLO Y

MANTENIMIENTO DE SOLUCIONES PAR~ REDES DE TELECOMUNICACIONES EN LAS

TECNOlOGíAS PLC, WI·MAX, COAXIAL E IP. ASIMISMO. El OFRECIMIENTO DE SOlUCIONES

TALES COMO ACCESO A INTERNET DE ALTA VELOCIDAD, SEGURIDAD, GESTIÓN Y

MANTENIMIENTO DE REDES ; ..

6.' LA EXPORTACiÓN. IMPORTACiÓN, ASESpRAMIENTO, COMERCIALIZACiÓN. INSTALACiÓN,

SOPORTE Y MANTENIMIENTO (HELP D~SK) DE CUALQUIER CLASE DE EQUIPO DE

TELECOMUNICACIONES O INfORMÁTICOS, HARDWARE. SOAWARE Y DE APLICACIONES

INSTALADAS EN LOS EQUIPOS ESPE~IFICADOS, EL ANÁLISIS. PROGRAMACiÓN,

PREPARACiÓN Y APLICACiÓN DE SISTÉMAS INfORMÁTICOS PARA TODA CLASE DE

ACTIVIDADES, SU SUMINISTRO, IMPLANTACiÓN E INTEGRACiÓN, AS! COMO LA fORMACiÓN

Y EL ASESORAMIENTO A PERSONAS Y EMPReSAS, DESARROLLO DE SISTEMAS OPERATIVOS Y/O

SOAWARE RelACIONADOS CON LOS TEMAS DE TECNOlOGíA DE LA INFORMACiÓN y

OERIVADOS ..

-2 ..
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7.- LAS SOLUCIONES INTEGRALES PARA, REDES DE TELEfONíA, CONSTRUCCiÓN E

INSTALACiÓN DE INfRAESTRUCTURAS PARA TELECOMUNICACIONES, LA INGENIERíA Y

fABRICACiÓN DE SOLUCIONES PARA REDUCCiÓN DE IMPACTO VISUAL, Así COMO EL

DESARROLLO DE REDES PARA TELEfONíA MÓVIL Y FIJA -••••- ••••••••

8.' LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE EXTE~NALIZACIÓN DE OPERACIONES DE SISTEMAS.

COMUNICACIONES Y RELACIONADOS CON LAS TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN. LA

CONSULTORIA ESTRATÉGICA, TECNOLÓGICA, ORGANIZATIVA, fORMATIVA y DE PROCESOS

TANTO PARA LAS DifERENTES ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMO PARA ENTIDADES MIXTAS.---=--....PRIVADAS Y PERSONAS fíSICAS, •••-••••-.- - - ..

9.· LA REALIZACiÓN DE SERVICIOS DE GESTlpN INTEGRADA DE PROYECTOS; DIRE ,:Ó~~r

OBRAS Y SUMINISTROS TÉCNICOS, ACTIVID~DES DE ASESORAMIENTO Y CON 6
PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y MUSEOLÓGICOS, Así COMO LOS S-r<.:V",I,."",

CONSULTORíA TÉCNICA EN ARQUIlECTURA.INGENIERíA YSECTORES AfiNES.·..• .

10.· LA REAlIZACiÓN DE CONSULTORíA ORGANIZATIVA, ADMINISTRATIVA, PLANIFICACiÓN

ESTRATÉGICA, REINGENIERíA DE PROCESOS Y DE ESTUDIOS DE MERCADO EN TODAS LAS

CiTADAS MATERIAS ; .

11.· LA PROMOCiÓN, CREACiÓN. Y P~RTlCIPACIÓN EN EMPRESAS Y SOCIEDADES,

INDUSTRIALES, COMERCIALES, INMOBILIARIAS, DE SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRO TiPO.·..•

LAS ACTIVIDADES QUE INTEGRAN EL OBJETO SOCIAL PODRÁN SER DESARROLLADAS POR LA

PROPIA SOCIEDAD TOTAL O PARCIALMENTE, DE MODO INDIRECTO, EN CUALQUIERA DE LAS

fORMAS ADMITIDAS EN DERECHO Y,EN PARTICULAR, A TRAVÉS DE LA TITULARIDAD DE

ACCIONES O DE PARTICIPACIONES EN SOCIEDADES CON OBJETO IDÉNTICO O ANÁLOGO.••

SI LAS DISPOSICIONES LEGALES EXIGIESEN PARA ALGUNA DE LAS ACTIVIDADES DE LA

SOCIEDAD ALGUNA AUTORIZACiÓN AD~INISTRATIVA. DICHAS ACTIVIDADES DEBERÁN

REAlIZARSE POR MEDIO DE PERSONA QUE' OSTENTE DICHA TITULARIDAD PROfESIONAl O

ADMINISTRATIVA y, EN SU CASO, NO pbDRÁN INICIARSE ANTES DE QUE SE HAYAN

CUMPLIDO LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS EXIGIDOS. QUEDAN EXCLUIDAS TODAS

AQUELLAS ACTIVIDADES PARA CUYO EJERQIQIO LA LEY EXIJA REQUISITOS ESPECIALES QUE

NO QUEDEN CUMPLIDOS POR ESTA SOCIEDAD • -···..--·· - -·· • ..

LA SOCIEDAD PODRÁ EJERCITAR TODOS LOS DERECHOS QUE SEAN NECESARIOS PARA

REAliZAR EL OBJETO DE SU INSTITUCiÓN; PQR TANTO. PODRÁ CELEBRAR Y EJECUTAR TODA

CLASE DE DE ACIOS JURíDICOS Y HECHOS QUE SEAN NECESARIOS Pt,RA CUMPliR SUS

OBJETIVOS. NO OBSTANTE. EN CASO DE QUE SEAN NECESARIOS PERMISO O AUTORIZACiÓN

ALGUNOS POR PARTE DE LA AUTORIDAD ¡COMPETENTE: LA SOCIEDAD DEBERÁ CUMPliR

CON TAL REQUISIlO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACiÓN APliCABLE AL CASO CONCRETO.....•

._.-....._..__...._-_._--~*.- .._--- DURACIÓN-·-----·-···-········--···········--····

CLÁUSULA CUARTA. LA SOCIEDAD TENDRA UNA DURACiÓN INDEFINIDA ---.._ ..._ .

......_ __ __.._-._ --NACIONALIDAD- •..·..·,· -_ .

CLÁUSULA QUINTA. L,\ SOCIEDAD ES MEXl(lANA y SE CONS11TUYE CONFORME A LAS LEYES

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.' ESTA SOCiEDAD NO ADMITIRÁ DIRECTA NI

'·3-
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INDIRECTAMENTE COMO SOCIOS O ACCiONISTAS A NINGUNA PERSONA EXTRANJERA,

fíSICA O JURíDICA COLECTIVA, NI A SOCIEDADES CON CLÁUSULA DE ADMISiÓN DE

EXTANJEROS. SI POR ALGÚN MOTIVO 'ALGUNA DE LAS PERSONAS, MENCIONADAS

ANTERIORMENTE. POR CUALQUIER EVENTO LLEGARE A ADQUIRIR UNA PARTICIPACIÓN

SOCIAL O A SER PROPIETARIA DE UNA O Mf,S ACCIONES. SE CONVIENE DESDE AHORA QUE

DICHA ADQUISICiÓN SERÁ NULA Y POR TANTO. CANCELADA Y SIN NINGÚN VALOR LA

PARTICIPACiÓN SOCIAL DE QUE SE TRATE Y LOS TiruLOS QUE LA REPRESENTEN. TENIENDOSE

POR REDUCIDO EL CAPITAL SOCIAL EN UNA CANTIDAD IGUAL AL VALOR DE LA

PARTICIPACiÓN CANCELADA. ---.-~---.---- ---- -- --.-- -- ..

_____•••• ._ CAPITAL SOCiAL Y ACCIONES ---.---.-.------.--..- ..

CLÁUSULA SEXTA. El CAPITAL SOCIAL DEBERÁ ESTAR SUSCRI10 POR PERSON,\S DE

NACIONALIDAD MEXICANA: AL EFECTO. LA SOCIEDAD DEBERÁ EMI1IR CUANDO MENOS

DOS SERIES DE ACCIONARlAS: lA SERIE "A" QUE REPRESENTARÁ El CAPITAL fIJO. Y LA SERIE

"B" QUE REPRESENTARÁ EL CAPITAL VARIAIiIE.·····..••..•........ •..---· ..·--..•..·.. ···--·..•··....·---···

ClÁUSULA SÉPTIMA. EL CAPITAL DE LA ,SOCIEDAD ES VARIABLE. REPRESENTADO POR

ACCIONES NOMINATIVAS CADA UNA CON VALOR NOMINAL DE S2,000.00 (DOS Mil PESOS

MONEDA NACIONAL). EL CAPI1AL SOCIAL fIJO SIN DERECHO A RETIRO ES LA CANTIDAD DE

S200,000.00 (DOSCIENTOS Mil PESOS MONEDA NACIONAl). REPRESENTADO POR TOO (CIEN)

ACCIONES TOTALMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS, Y EL CAPI1AL AUTORIZADO SERÁ POR

CANTIDAD IlIMI1ADA. EL CAPITAL SERÁ SUSCEPTIBLE DE AUMENTO POR APORTACIONES

POSTERIORES DE LOS ACCIONISTAS O ADMISiÓN DE NUEVOS SOCIOS O POR

CAPI1ALlZACIÓN DE RESERVAS O UTILIDADES DE LA SOCIEDAD. El CAPITAL PODRÁ

DISMINUIRSE POR RETIRO PARCIAL O TOlAL DE LAS APORATCIONES. LOS AUMENTOS O

DISMINUCIONES SE REALIZARÁN DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CAPíTULO Y

CON LAS DISPOSICIONES APliCABLES DE toS CAPiTULOS PRIMERO y OCTAVO DE LA LEY

GENERAL DE SOCIEOADES MERCANTIlES. -,---- -- --.---..--.-- --.- .

TODO AUMENTO O DISMINUCiÓN DEL CAPIfAL SOCIAL REQUIERE DE UNA RESOLUCiÓN

TOMADA POR UNA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS Y EL AUMENTO O

DISMINUCIÓN DEBERÁ INSCRIBIRSE EN EL UBRO DE REGISTRO DE VARIACIONES DE CAPI1AL

QUE LA SOCIEDAD DEBERÁ LLEVAR CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO

DOSCIENTOS DIECINUEVE DE LA LEY GENERAL DE SOCIEOADES MERCANTILES...--.----..- ..

CLÁUSULA OCTAVA. LAS ACCIONES EN, QUE SE DIVIDE EL CAPITAL SOCIAl. ESTARÁN

REPRESENIADAS POR TíTULOS QUE SERVIRÁN PARA ACREDITAR Y TRANSMITIR LA CALIDAD Y

LOS DERECHOS DE SOCIO. MIENTRAS SE ENTREGAN LOS TiTULOS DEFINITIVOS. LA SOCIEDAD

PODRÁ EXPEDIR CERTIFICADOS PROVISIONALES QUE SERÁN SIEMPRE NOMINATIVOS Y QUE

DEBERÁN CANJEARSE POR LOS TiTULOS DEFINITIVOS. EN SU OPÓRTUNIDAD. LOS

CERTIFICADOS PROVISIONALES Y LOS TiTUloS DEfiNITIVOS PODRÁN AMPARAR CUAI.QUIER

NÚMERO DE ACCIONES. SATISFARÁN LOS REQUISI10S ESTABLECIDOS EN EL ARTiCULO

CIENlO VEINTICINCO DE LA LEY GENERAVDE SOCIEDADES MERCANTILES. CONTENDRÁN EL

TEXTO iNTEGRO DEL ARTiCULO QUINTO DE ESTOS ESTATUíOS Y LLEVARÁN LA fiRMA DE

/
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CUALESQUIERA DOS MIEMBROS DEl CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O DEL ADMINISTRADOR

ÚNICO. EN SU CASO.---------------------,----------..-------------------.-----.-----.-----....---..

CLÁUSULA NOVENA. LA SOCIEDAD CONTARÁ CON UN LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONES

QUé SERÁ lLEVADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O POR EL ADMII'ISTRADOR

ÚNICO. EN EL QUE SE INSCRIBIRÁN TODAS LAS OPERACIONES DE SUSCRIPCiÓN.

ADQUiSICiÓN O TRANSMISiÓN DE QUE SEAN OBJETO LAS ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL

CAPITAL SOCIAL. DENTRO DE LOS NOVE!'TA OlAS SIGUIENTES A LA fECHA EN QUE SE

EFECÚEN DICHAS lRANSACCIONES. CON I;xPRESIÓN DEL SUSCRIPTOR O ENAJENANTE DE /'

LAS MISMAS. AsI COMO LA DEL ADQUIRENT.E O NUEVO SUSCRIP10R. ---- ..-....---------..--....~
LA SOCIEDAD CONSIDERARÁ COMO DUEÑO DE LAS ACCIONES REPRESENTAT!y4V...---1·

C;,PITAL SOCIAL A LA PERSONA REGISTRADA COMO TAL EN EL LIBRO DE tRoGlST E;:I

ACCIONISTAS A QUE SE REFIERE ESTE ARTiCULO. TODAS LAS ACCIONES TENDR N' IS ,0' --'-"T'.'
V;'LOR NOMINAL y CONFERIRÁN A SUS PO$EEDORES IGUALES DERECHOS Y OBL ÉS.

CLÁUSULA DÉCIMA. EN CASO DE AUMENTO DE CAPl1t,L SOCIAL MEDIANTE NUEVAS

APORTACIONES. LOS TENEDORES DE ACCIONES lENDRÁN DERECHO PREFERENTE PARA

SUSCRIBIR LAS NUEVAS ACCIONES QUE SE EMITAN. EN PROPORCiÓN AL NÚMERO DE lAS

ACCIONES DE QUE SEAN TENEDORES AL MOMENTO DE EJERCER SU DERECHO. LOS

ACCIONISlAS DEBERÁN EJERCER SU DERECHO DE PREFERENCI;' DENTRO DEL TÉRMINO Y

BAJO lAS CONDICIONES QUE FIJE PARA TAL EFECTO LA ASAMBLEA EXTRAORDINt,RIA QUE

REsOLVIERE EL AUMENTO DE CAPITAL. PERO EL TERMINO NO PODRÁ SER MENOR DE QUINCE

oíAS Ni MAYOR DE IREII'JTA DiAS y QUE: SE COMPUTARÁN A PARTIR DE LA FECHA DE

PUBLICACiÓN DEL AVISO CORRESPONDIENTE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN O

EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL DOMICILIO OELA SOCIEDAD.-----..------------------ ..-----------------

EN CASO DE QUE DESPU~S DE LA EX~IRAClÓN DEL PLAZO DURANTE EL CUAL LOS

ACCIONISTAS DEBIEREN EJERCER LOS DERECHOS DE PREFERENCIA QUE SE LES OTORGAN EN

ES1E ARTlCUlO AÚN QUEDAREN SIN SUSCRIBIR O VENDERSE ALGUN,\S ACCIONES. El

CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O El ADMINISTRADOR ÚNICO. EN SU CASO. OFRECERA A

CUALESQUIER TERCEROS INTERESADOS 1AlES ACCIONES PARA SUS SUSCRIPCiÓN y PAGO. A

CONDICiÓN DE QUE. EN TODO CASO. I'AS PERSONAS A LAS QUE SE OFREZCAN ESTEN

CAPACIT/,DAS PARA SUSCRIBIRLAS Y ADQUIRIRLAS DE ACUERDO CON EL ARTiCULO QUINTO

DE ESTOS ESTA1Ul0S y SIEMPRE Y CUAt'lDO LAS ACCIONES DE QUE SE TRATE SEAN

OF.~ECIDAS PARA SU SUSCRIPCiÓN y PAGb EN TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE NO SEAN

MÁS FAVORABLES A AQUÉllOS EN QUE HUBIEREN SIDO OFRECIDAS A LOS ACClO'<ISTAS DE

LA SOC¡EDAD.-~-_.--~--_ ..----------.-~_.- - .•- .•..- --..---- ----- -.-.

EN CASO DE QUE El CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN'O EL ADMINiSTRADOR ÚNICO NO

VENDI, lAS ACCIONES QUE NO HUBIEREN SIDO SUSCRITAS CONFORME LO ANTERIOR. TALES

ACCIONES SERÁN CANCElADAS Y SE REDiklRÁ EL CAPITAL SOCIAL PROPORCIONALMENlE.

EN LA PARTE QUE CORRESPONDA A DICHAS ACCIONES NO SUSCRITAS.------------------..

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. LA REDUCClpN DEL CAPnAl SOCIAL COMO RESULTADO DE

PÉRDIDAS O POR REEMBOLSOS. SE HARÁ EN fORMA PROPORCIONAL AL NÚMERO DE

-s-



ACCIONES QUE POSEA CADA ACCIONISTA'-------------·.-.----···-·--·.··-··---··--- .•-••.•..-.

CLÁUSUlA DÉCIMA SEGUNDA. LA SOCiEDAD PODRÁ AMORTIZAR ACCIONES CON

UtiLIDADES REPARTIBLES, EN CUYO CASO SE LLENARÁN LOS REQUISITOS QUE fIJA EL

ARTíCULO CIDENTO TREINTA Y SEIS Y. 'nEMÁS RELATIVOS DE LA LEY GENERAL DE

SOCIEDADES MERCANTILES. LOS TíTULOS PE LAS ACCIONES AMORTIZADAS QUEDARÁN

ANULADAS Y EN SU LUGAR PODRÁN EMITIRSE ACCIONES DE GOCE. ---._.-.-.--_.

••- •.••-.-•••-•••------.-ASAMBLEA DE ACCIONIST,\S •••.••.•..••-.-•••••--••--.•••--.- .•

CLÁUSUlA DECIMA TERCERA. LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS ES El ÓRGANO

SUPREMO DE LA SOCIEDAD. LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONIST¡,S SON

ORDINARIAS Y EXTRAORDIN,\RIAS: TODA5 SE CelEBRARÁN EN EL DOMICILIO SOCIAL SALVO

CASO FORTUITO O CAUSA DE FUERZA MAYOR, LAS QUE SE REÚNAN PARA TRATAR

CUALESQUIERA DE LOS ASUNTOS A QUE S~ REFIERE EL ARTíCULO CIENTO OCHENTA y DOS

DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCAN1ILES, SERÁN ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS

INCLUYENDO LAS DE APROBACiÓN DEL MLANCE DE LIQUIDACiÓN Y DE REPARTO DEL

HABER SOCIAL: TODAS LAS DEMÁS SERÁN ASAMBLEAS ORDINARIAS DE ACCIONISTAS,-,··---··

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. LA ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS SE REUNIRÁ POR

LO MENOS UNA VEZ AL AÑO DENTRO DE (OS CUATRO MESES SIGUIENTES A LA CLAUSURA

DEL EJERCICIO SOCIAL AOEMÁS DE LOS ASUNTOS INCLUIDOS EN LA ORDEN DEL DiA. Y DE

LOS ASUNTOS MENCIONADOS EN EL ARTiCULO CIENTO OCHENTA y UNO DE LA LEY

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. LA ASAMBLEA ORDINARIA ANUAL TENDRÁ POR

OBJETO INFORMAR A LOS ACCIONISTAS SOBRE LOS ESTADOS fiNANCIEROS Y EL

CORRESPONDIENTE ESTADO DE RESULTADOS. Del EJERCICIO SOCIAL INMEDIATO ANTERIOR,

DE LA SOICEDAD O SOCIEDADES EN QUE LA SOCIEDAD SEA mULAR DE LA MAYORíA DE LAS

ACCIONES O PARTES SOCIALES DE CADA UNA DE l/,S SOCIEDADES DE QUE SE TRATE HAYA

EXCEDIDO DEL VEINTE POR CIENTO DEL CAPITAL CONTABLE DE LA SOCIEDAD AL CIERRE DE

SU EJERCICIO SOCIAL.·········-···..•••••••..····+-------.--.-.-.-·--..- -.-..- ..
ClÁUSUlA DECIMA QUINTA, LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS SERÁN

CONVOCADAS POR EL PRESIDENTE O SecRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O

POR EL ADMINISTRADOR ÚNICO, EN SU CASO: TAMBIÉN A SOLICITUD DE ACCIONISTAS QUE

REPRESENTEN POR LO MENOS EL TRaNTA Y~RES POR CIENTO DEL CAPiTAL SOCIAL o DE UN

ACCIONISTA, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTicULOS CIENTO OCHENTA Y CUATRO Y CIENTO

OCHENTA y CINCO DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTilES RESPECTIVAMENTE.

POR LOS COMISARIOS, DE ACUERDO CON LA FRACCiÓN SEIS ROMANO DEL ARTICULO

CIENTO SESENTA y SEIS DE DICHA LEY. -.-.+-----....---...--.....----.--.......----...----
CLÁUSULA DECIMA SEXTA. LAS CONVOCATORIAS PARA ASAM5LEAS DE ACCIONISTAS

SERÁN PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL QE LA FEDERACiÓN, EN UNO DE LOS PERiÓDICOS

DE MAVOR CIRCULACiÓN DEL DOMICILIO SOCIAL O EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL

DOMICILIO SOCIAL, ClIANDO MENOS QUINCE DiAS NATURALES ANTES DE L,\ FECH,\ fIJADA

PARA LA ASAMBLEA. LAS CONVOCATORIAS SEÑALARÁN EL LUGAR, DíA Y HORA EN QUE LA

ASAMBLEA DEBA DE TENER VERIFICATIVQ, CONTENDRÁN LA ORDEN Del DiA, E IRÁN

,.6 ..
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FiRMADAS POR QUIENES LA HAGAN. NO SERÁN NECESARIA LA CONVOCATORIA CUANDO

EN El MOMENTO DE LA VOTACiÓN ESTÉ REPRESENTADA LA TOTALIDAD DE ACCIONES..-----

CLÁUSUlA DÉCIMA SÉPTIMA. LOS ACCIONISTAS PODRÁN ESTAR REPRESE"~ADOS EN LAS

ASAMBLEAS POR UN APODERADO CON PODER GENERAL O PODER ESPECI,\L. O POR UN

APODERADO DESIGNADO POR ESCRITO. --,--------------------------------------------------

PARA SER ADMITIDOS EN LAS ASAMBLEAS. LOS ACCIONISTAS DEBERÁN ENCONTRARSE

DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL LIBRO DE ~EGISfRO DE ACCIONiSTAS QUE LA SOCIEDAD

DEBERi, LLEVAR CONFORME A LOS ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO NOVENO DE ESTOS

~~;~~T~~~ -:~~;~~;;~~;::: VA;AN-;C.•••0~~~~~;~~:~:~~~;:;:~~~~:;;:;;---~~~:--7.9
DEBERÁN SOLICITAR AL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O AL ADMINISTRADOR Ú I . • ~/'

SU CASO. DURANTE EL ÚLTIMO OlA HÁBIL QUE PRECEDA A LA ASAMBLEA. LA A /

ADMISiÓN DE LA MISMA. SIN EMBARGO. PODRÁN ACUDIR CON LA SOlA PRESE (sí:; 'E"
SUS ACCIONES O DE LOS TiTULOS REPRESENrANlIlVOS.-------------------------- -- .--

LOS ACCIONISTAS NO PODRÁN HACERSE REPRESENTAR POR LOS CONSEJEROS. EL

ADMINISTRADOR ÚNICO O POR LOS COMISARIOS DE LA SOCIEDAD. -----------------••-.-

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA_ LAS ASAM~LEAS ORDINARIAS y EXTRAORDINARIAS SERÁN

PRESIDIDAS POR El PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O POR EL

ADMINISTRADOR ÚNICO. EN SU CASO; EN AUSENCIA DE ÉSTOS POR CUALQUIERA OTRO

CONSEjERO O PERSONA QUE DESIGNE LA ASAMBLEA. -----------------.------.-----.-----------.-----

EL SECRETARIO DE LA SOCIEDAD ACTUARÁ COMO SECRETARIO DE LAS ASAMBI.EAS DE

ACCIONISTAS; EN SU. AUSENCIA. LO HARÁ LA PERSONA DESIGNADA POR LA ASAMBLEA. EL

PRESIDENTE NOMBRARÁ UNO O DOS {:sCRUTRADORES ENTRE LOS ACCIONISTAS O

REPRESENTANTES DE ACCIONISTAS. PARA 'QUE DETERMINEN SI EXISTE O NO EL QUÓRUM

LEGAL Y PARA QUE CUENTEN LOS VOTOS EMITIDOS. SI ESTO ÚLTIMO fUERE SOLICITADO EN

LA ASAMBLEA.·-----·----------------·------.--------------.------•• --..-----.--.-... ---.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS DE ACCIONISi 1~5 SE

CONSIDERARÁN LEGALMENTE INSTALAD"siEN PRIMERA CONVOCATORIA. SI SE ENCUENTRA

REPRESENTADO CUANDO MENOS EL CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL; EN

CASO DE SEGUNDA O ULTERIOR CONVOCATORIA. LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS SE

CONSIDERARÁN I.€GALMENTE INSTALADAS CUALQUIERA QUE SEA EL NÚMERO DE

ACCIONES REPRESENTADAS. EN CUALQUIER CASO. LAS RESOLUCIONES SI; TOMARÁN POR

MAYORíA DE VOTOS PRESENTES.----.----j·------·--.--- --------------.------.-.-

LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS DE hCCIONISTAS SI; CONSIDERARÁN LEGALMENTE

INSTALADAS. EN PRIMERA CONVOCATORIA. SI ESTÁ REPRESENTADO CUANDO MENOS EL

SETENTA y CINCO POR CIENTO DEL CAPITAL SOCI,'L: EN CASO DI; SEGUNDA O UmRIOR

CONVOCATORIA. LAS ASAMBLEAS EXTRAORIDINRIAS SE CONSIDERARÁN LEGAlMENTE

INSTALADAS SI I;STÁ. RI;PRI;SENTADO CUANDO MENOS EL CINCUI;NTA POR CiENTO DEL

CAPITAL SOCIAL. EN TODO CASO. LAS RESOLUCIONES SERÁN VÁUDAS SI SE APRUEBAN POR

EL VOTO DE ACCIONES QUE REPRESENTEN CUANDO MENOS EL CINCUENTA POR CIENTO

·7-



DEL CAPITAL SOCIAL. ._.•••_.•.•••••••_••_ ~••_•••••••_••••_••_ _••._•.•

CLÁUSUlA VIGÉSIMA. LAS VOTACIONES. POR REGLA GENERAL. SERÁN ECONÓMICAS. PERO

SERÁN NOMINALES CU,\NDO SE EXIJA RESPONSABILIDAD A FUNCIONARIOS O LO PIDAN LOS

ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN POR LO MENOS El DIEZ POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL.'

SALVO EL CASO DE LAS ASAMBLEAS TOTALITARIAS O UNIVERSALES A QUE SE REFIERE EL

ARTiCULO CIENTO OCHENTA Y OCHO DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES,

PARA QUE SEAN VÁLIDAS LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN LAS ASAMBLEAS DE

ACCIONISTAS DEBERÁN REfERIRSE SOLAMENTE A LOS ASUNTOS CONTENIDOS EN LA ORDEN

DEL DiA QUE APAREZCA EN LA CONVOCAtORIA CORRESPONDIENTE...·•·•••••··•·••·••·..·_······

EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO CIENTO SErENTA Y OCHO DE LA tEY

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, LAS RESOlUCIONES APROBADAS fUERA DE

ASAMBLEA POR UNANIMIDAD DE LOS ACCIONSIlAS QUE REPRESENTEN LA TOTALIDAD DE

LAS ACCIONES CON DERECHO A VOTO DE LA SOCIEDAD. SERÁN VÁltDAS SIEMPRE QUE

SEAN RATIFICADAS POR ESCRIlO.--··_··_-_·__·······_·..······_··,..._··..__•

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DE CADA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS SE LEVANTARÁ UN

ACTA QUE DEBERÁ CONTENER LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS. Y DICHA ACTA DEBERÁ

TRANSCIBIRSE EN EL LIBRO CORRESPONDIENTES. ASIMISMO. DE CADA ASAMBLEA SE

fORMARÁ UN EXPEDIENTE EN EL QUE SE CONSERVARÁN. CUANDO EXISTAN, TODOS LOS

DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL ACTA; COMO SON. LA LISTA DE ASISTENCIA A LA

ASAMBLEA FIRMADA POR LOS ESCRUTADORES. LAS TARJETAS DE INGRESO A LA ASAMBLEA.

LAS CARiAS PODER. COPIA DE LAS PUBLICACIONES EN LAS QUE HAYA APARECIDO LA

CONVOCATORIA PARA LA ASAMBLEA. 'COPIA DE LOS INfORMES DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACiÓN O DEL ADMINISTRADOR¡ ÚNICO, EN SU CASO•. Y DE LOS COMISARIOS Y

CUALESQUIERA OTROS DOCUMENTOS' QUE HUBIEREN SIDO SOMETIDOS A L,\

CONSIDERACiÓN DE LA ASAMBLEA. _._-,-_._ _._.__.-••_.-••__ _.

SI EL ACTA DE ALGUNA ASAMBLEA NO PUEDE SER LEVANTADA EN EL LIBRO AUTORIZADO

CORRESPONDIENTE. LA MISMA DEBERÁ SE 'PROTOCOLIZADA ANTE NOTARIO. LAS ACTAS DE

LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS. CON EXCEPCiÓN DE LAS REFERENTES A AUMENTOS O

DISMINUCIONES DE LA PARTE VARIABLE DEL CAPITAL SOCIAL. SE PROTOCOLIZARÁN ANTE

NOTARIO. TODAS LAS ACTAS DE ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS, ASI COMO LAS

CONSTANCIAS RESPECTO DE LAS QUE NO SE HUBIEREN PODIDO CELEBRAR POR FALTA DE

QUÓRUM. SERÁN fiRMADAS POR EL PRESIDENTE Y EL SECRErARIO QUE HAYAN FUNGIDO

COMO TALES EN LA ASAMBLEA. Y POR LOS' COMISARIOS QUE HUBIEREN ASISTIDO ..

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. EN VIRTUD: QUE EL CAPnAL SOCIAL ESTÁ DIVIDIDO DESDE EL

MOMENTO DE LA CONSTITUCIÓN DE LA: SOCIEDAD EN DIVERSt,S SERIES ACCIONARlAS.

TODA PROPOSICiÓN QUE PUDIERA PERJ.UDICAR A lOS DERECHOS DE UNA DE EllAS.

DEBERÁ SER ACEPTADA PREVIAMEN1E POR LA CATEGORíA AFEC1ADA. REUNIDA EN

ASAMBLEA ESPECIAL. EN LA QUE SE REQUERIRÁ LA MAYORíA EXIGIDA PARA LA ADOPCiÓN

DE LAS RESOLUCIONES DE LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS. LA CUAL SE COMPUTARÁ

CON RELACiÓN AL NÚMERO TOTAL DE ACCIONES DE LA CATEGORíA DE QUE SE TRATE......
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LAS ASAMBLEAS ESPECIALES SE SUJETARÁN 'A lO DISPUESTO POR lOS ARTicUlOS CIENTO

SETENTA Y NUEVE. CIEN lO OCHENTA y TRES Y DEL CIENTO NOVENTA AL CIENTo NOVENTA y

CINCO DE lA lEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. ---•••--•.•••••..- ..--.. -..-

...----.....----........- ...---ADMINisTRACIÓN-----.---..-.---.......

CLÁUSULA VIGÉSIMA JERCERA_lA ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD EST/,RÁ A CARGO DE

UN ADMINISTRADOR ÚNICO O DE UN CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN. FORMADO POR El

NÚMERO DE MIEMBROS PROPIETARIOS G0E DETERMINE lA ASAMBLEA ORDINARIA DE

ACCIONISTAS. lA ASAMBLEA PODRÁ DESIGNAR CONSEJEROS SUPLENTES Y DETERMINAR EL

NÚMERO DE ÉSTOS Y lA FORMA DE LlEVAF A CABO LA SUPLENCIA. E:L ADMINIS1RADOR -:r'ji
ÚNICO ~ LOS CONSEJEROS PROPIETARIOS oSUPLE;HES PODRÁN O NO SER ACCI~f> •. /é."'?
DURARAN EN SU PUESTO INDEFlNIDAMEN1E 'f PODRAN SER RElECTOS. ESTOS CON'NU .: /'.

EN FUNCIONES HASTA QUE lAS PERSONAS DESIGNADAS PARA SUBS1ITUIRl S P'
POSESiÓN DE SUS CARGOS.------i·..---·-·..- ..·--·-....- ......- ........ 4-·
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. El ADMINISTRADOR ÚNICO O. EN SU CASO. lO MIEMBROS

PROPIETARIOS Y LOS SUPLENTES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD.

SERÁN DESIGNADOS POR MAYORíA DE VOTOS DE LAS ACCIONES REPRESEN! ADAS EN lA

ASAMBLEA ORDINARIA DE VOTOS DE LASiACCIONES REPRESENTADAS EN LA ASAMBLEA

ODINARIA DE ACCIONISTAS. CADA ACCIONISTA O GRUPO DE ACCIONISTAS QUE SEA

mULAR POR LO MENOS DEL VEINTICINCO POR CIENTO DEl CAPIlAl SOCIAL lENDRÁ

DERECHO A NOMBRAR UN CONSEJERO PROPIETARIO Y. EN SU CASO. Al RESPECTIVO

SUPLENTE....---....~.--.--..----:---.-----.-...--.-.--.-........- ......

SÓLO PODRÁ REVOCA.RSE El NOMBRAMIeNTO DEL ADMINISTRADOR A ADMINISTRADORES

DESIGNADOS POR lAS MINORIAS CUANDO SE REVOQUE IGUALMENTE EL NOMBRAMIENTO

DE TODOS LOS DEMÁS ADMINISTRADORES.·'--·-..•....--------..·-·-·---....-·--· ..·

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. lOS !"IEMBROS SUPLENTES DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACiÓN AC1UARÁN ÚNICAMENTE EN AUSENCIA DE lOS CONSEJEROS

PROPIETARIOS. --..--....----..--...---.~-._...- ......--...---..--..-_.. --....- .. -.....-.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. LA ASAMBLEA. AL DESIGNAR A lOS CONSEJEROS_

DETERMINARA LOS CARGOS DE CADA UN6. y SI NO LO HICIERE. LO HARÁ El CONSEJO EN

SU PRIMERA REUNIÓN.-·---· ~_.-.-._.....- ......- ..--..- ..-.-..---..-----.-.

El PRESIDENTE DEL CONSEJO REPRESE~TARÁ Al CONSEJO ANTE TODA CLASE DE

AUTORIDADES Y VIGILARÁ QUE SE CUMPlAiCON lAS RESOLUCIONES DE LAS ASAMBLEAS DE

ACCIONISTAS Y DEL CONSEJO DE ADMINI51RACIÓN. EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O

EN SU CASO EL ADMINISTRADOR ÚNICO! CADA AÑO DESIGNARÁ ,\l SECRETARIO DEL

CONSEJO O DE LA SOCIEDAD. SEGÚN SEA El CASO. El SECRETARIO DESIGNADO PODRA

SER O NO CONSEJERO. El SECRETARIO i CER1JFICARA CON SU FIRMA LAS COPIAS O

EXTRACTOS DE LAS ACTAS DE SESIONES DEL CONSEJO. DE ,\SAMBlEAS DE ACCIONISTAS Y

DE LOS DEMAs DOCUMENTOS DE LA SOCIEDAD. ADEMAs DEBERA lLEVAR El ARCHIVO Y LA

CORRESPONDENCIA DEL CONSEJO y LO RELACIONADO CON lAS ASAMBLEAS DE

ACCIONISTAS.------....·-·-·-·--'-----..--..--....---..--..•..--...
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cLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. EL CONSEJO,oE ADM1NIS1RAC1ÓN SE REUN1RÁ CUANDO SEA

CONVOCADO PARA TAL EFECTO POR SU PRESIDENIE. EL SECRETARIO O POR

CUALESQUIERA DOS M1EMBROS DEL PROP10 CONSEJO. MEDIANTE AV1SO DADO POR

ESCRITO. ENV1ADO POR LO MENOS CON TRES DIAS HÁBILES DE ANTlCIPAC1ÓN A L,' FECHA

DE LA SESIÓN. EN FORMA TAL QUE ASEGURE QUE SU DESTINATARIO LO RECIBA. NO SERÁ

NECESARIA LA CONVOCATORIA. CUANDO; TODOS LOS CONSEJEROS PROPIETAR10S O SUS

RESPECTIVOS SUPLENTES ESTUVIEREN REUNIDOS.""·---·-·-··"--·--;-_.--.-.

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN CELEBRARÁ SUS SESIONES

EN EL DOMICILIO SOCIAL; SIN EMBARGO. SJJ EL PROPIO CONSEJO AsI J.O RESUELVE. PODRÁ

SESIONAR EN LUGAR DISTINTO A DICHO DOMICILIO. -.-.----- -.

DE CADA SESiÓN SE LEVANTARÁ UN ACTA Y SE TRANSCRIBIRÁ EN EL llBRO

CORRESPONDIENTE. EN EL ACTA SE HARÁN CONSTAR LOS CONSEJEROS QUE AS1SlIERON y

LAS RESOLUCIONES TOMADAS. LAS ACTAS SERÁN FIRMADAS POR EL PRESIDENIE Y EL

SECRETAR10 DE LA SES1ÓN. - -.--.-, ----.-- -----

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. PARA; QUE LAS SESIONES DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACiÓN SE CONSIDEREN lE~ALMENTE CONSTITUIDAS. SE REQUERIRÁ LA

ASISTENC1A DE LA MAYORIA DE SUS MIEMBROS.---..-------·-..·--......-··-··--····

EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN TOMARj, SUS RESOLUCIONES POR MA'(ORIA DE VOTOS

DE LOS CONSEJEROS PRESENTES. EL PRESIDENTE TENDRÁ VOTO DE CALIDAD EN CASO DE
QUE LA VOTACiÓN ESTÉ EMPATADA••-.--~ _ .. ..

EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO CIENTO CUARENTA y TRES DE LA LEY

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. lAS RESOlUCIONES TOMADAS FUERA DE SEIÓN

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN POR U~ANIMIDAD DE VOTOS DE SUS MIEMBROS. SERÁN

VÁUDAS SI LAS MISMAS SON RATIFICADAS ~OR ESCRITO. _ ...---.--.--';----.---

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. LA REPRESENTAGÍÓN DE LA SOCIEDAD CORRESPONDERÁ AL

CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O AL ADMINISTRADOR ÚNICO. QUIENES PODRÁN REAllZAR

TODAS LAS OPERACIONES INHERENTES ÁL OBJETO DE LA SOCIEDAD. SALVO LO QUE

EXPRESAMENTE ESTABLEZCAN U, LEY Y LOS .ESTATUTOS __ - -- - .

EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O EL ADMINISTRADOR ÚNICO. EN SU CASO. TENDR,',

TODAS LAS FACULTADES COMPRENDID,\5 EN LOS PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y

COBRANZAS. PARA ADMINISTRAR 61ENES Y;PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO CON IODAS

LAS FACULTADES GENERAlES Y LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL

CONFORME A LA LEY. EN LOS TÉRMINOS qEL ARlicULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y Sl/CORRELATIYO EN TODOS LOS CÓDIGOS CIVILES

DE LAS ENlIDADES DE LA REPÚBLICA MEXICANA. PODRÁN REPRESENTAR A V, SOCIEDAD

ANTE TODA ClASE DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES. FEDERALES. ESTATALES

Y MUNICIPALES. ANTE TODA CLASE DE JUNTAS DE CONCILIACiÓN Y DE CONCILIACiÓN Y

ARBITRAJE. Y DEMÁS AUTORIDADES DELlR';'BAJO. y ANTE ÁRBITROS Y AR6ITRADORES ·•·..

LOS ANTERIORES PODERES INCLUYEN FACULTADES PARA: ..- .._-._ _ ..

Al INTERPONER TODA CLASE DE JUICIOS y. RECURSOS. AÚN EL DE AMPARO. Y DE DESISlIRSE

- 10-

412



L1C. JORGE DE JESÚS GALlEGOS GARCiA
NO/Ofio Públlco Nois, del EJlodo de M6x1co

Prol. SdeMO)IO no. ¡¡613~1(4) col. eFE 2<>secc.
S0200!Toluco. Méx.

722.20704.41, :2070442; 2195238, 3847650 Y3847651
noI8Jmcx@\ptodígy.nef.mx

DE ELLOS: PARA TRANSIGIR. COMPROMETER EN ÁRBITROS. ARTICULAR Y ABSOLVER

POSICIONES. HACER CESiÓN DE BIENES. 'RECUSAR Y RECIBIR PAGOS: PARA DISCUlIR,

CELEBRAR y REVISAR CONTRATOS INDIVIDUALES Y COlECTIVOS DE TRABAJO; REPRESENTAR

A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO EN ASUNTOS LABORALES EN QUE LA

SOCIEDAD SEA PARTE O TERCERA INTERESADA, TANTO EN LA AUDIENCIA INICIAL. COMO EN

CUALESQUIERA DE LAS ETAPAS DEL PROCESO DEL DERECHO DE TRABAJO;.-·-·----·------

Bl LLEVAR A CABO TODAS LAS OPERACIONES Y CELEBRAR, MODIFICAR Y RESCiNDIR

CONTRATOS Y ACTOS JURíDICOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y OBJETO DE LA

SOCIEDAD: ---.- - - •.- ' .-----..---.-..-.-..-- - -. -

C1 SUSCRIBIR TODA CLASE DE TíTULOS DE C~..·ÉDITO EN TÉRMINOS DEL ARTíCULONOVE~C>~'~
LA LEY GENERAL DE TíTULOS Y OPERACIONFS DE CRÉDITO. CON FACULTADES PA I~...&
ACEPTAR. ENDOSAR. AVALAR, PROTESTAR. E•. MITIR YSUCRIBIR; • .._ ~_ I 0,.....-

DI NOMBRAR Y REMOVER AL DIRECTOR; GENERAL Y A LOS GERENTES. S B, EN •

FACTORES. AGENTES Y EMPLEADOS DE LA SOCiEDAD: DélERMINAR SUS FA ES.

OBLIGACIONES Y REMUNERACIONES: -----....-••••••--.......-.--.--••- ..------.---

E) OTORGAR PODERES GENERALES O ESPECIALES Y REVOCARLOS: ---..--------.-----.

F) ESTABLECER SUCURSALES, AGENCIAS O DEPENDENCIAS y OFiCiNAS DE NEGOCIOS:..- ..--

G) EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS:- ..- ..- ..-·--..----..

H) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD CUANDO FORME PARTE DE OTRAS SOCIEDADES,

COMPRANDO O SUSCRIBIENDO ACCIONcls O PARTlCIPAC10NES, O BIEN INTERVINIENDO
COMO PARTE EN SU CONSTflUCIÓN: _..__.._L. ._.__• ......._.__.._......__...__

1) PRESENTAR QUEJAS Y QUERELLAS DE; CARÁCTER PENAL, OTORGAR EL PERDÓN Y

CONSTITUIRSE EN COADYUVANETE DEL MINISTERIO PÚBLICO. y; ..- - ---- ..

JI TODAS l/,S fACULTADES QUE LAS lEYES'OTORGAN A lOS DE SU CLASE, SIN LIMITACiÓN

ALGUNA, POR LO QUE PODRAN DIRIGIR EL NEGOCIO. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD Y

LLEVAR LA FIRMA SOCIAL ANTE TODA CLASE DE PERSONAS Y AUTORIDADES. ---..----....--

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA, EL DIRECTOR GENERAL YEl O LOS DIRECTORES O GERENTES,

EN SU CASO, TENDRÁN LAS FACULTADES; QUE SE LES CONFIERAN AL SER DESIGNADOS,

MISMAS QUE EN TODO CASO PODRÁN SER AMPLIADAS O RESTRINGIDAS POR ACUERDO

EXPRESO DE LA ASAMBLEA DE ACCIONisTAS, DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN, DEL

ADMINISTRADOR ÚNICO O DE ALGÚN APODERADO CON FACULTADES PARA EI.LO. -,- .

......- ---..-- --- ---.. VIGILANCIA .------ -- - - --- .

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA, lA VIGILANCIA DE LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD

ESTARÁ A CARGO DE UNO o MÁS CpMJSARIOS DESiGNADOS POR LA ASAMBLEA

ORDINARIA DE ACCIONISTAS, -.-- ---;-----.-- -- --- ----- .

LA ASAMBLEA PODRÁ DESIGNAR. EN SU CASO, SUPLENTES, EL O LOS COMISARIOS

PROPIETARIOS Y SU O SUS SUPLENTES. POqRÁN O NO SER ACCIONISTAS, DURARAN EN su

PUESTO UN AÑO Y PODRÁN SER REELECtOS. CONTINUARÁN EN El DESEMPEÑO DE SUS

FUNCIONES HASTA QUE LAS PERSONAS DESIGNADAS PARA SUSTITUIRLOS TOMEN POSESiÓN

DE SUS CARGOS. - ......- ..--...--....-.-.----.....--------..--.....
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. NO POD~ÁN SER COMISARIOS DE LA SOCIEDAD. LAS

SIGUIENTES PERSONAS: --------------.----------------.------------------------.-.-.-----.-

Al LOS QUE CONFORME A LA LEY ESTÉN INH(>BllITADOS PARA EJERCER EL COMERCIO; ------

BI LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD. LOS EMPLEADOS DE AQUELLAS SOCIEDADES QUE

SEAN ¡,CCIONISTAS DE LA SOCIEDAD E'I CUESTIÓN POR MÁS DE UN VEINTICINCO POR

CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL NI LOS EMPLEADOS DE AQUelLAS SOCIEDADES DE LAS QUE LA

SOCIEDAD EN CUESTIÓN SEA ACCIONISM EN MAS DE UN CINCUENTA POR CIENTO;..-------..

C) LOS PARIENTES CONSANGU[NEOS DE LOS ADMINISTRADORES. EN LiNE" RECTA SIN

LIMITACiÓN DE GRADO. LOS COlATERALES pENTRO DEL CUARTO Y LOS AFINES DENTRO DEL

SEGUNDO. NI EL CÓNYUGE DE LOS ADMINISTRADORES O LOS QUE TENGAN PARENTESCO

CIVIL CON ALGUNO DE ELLOS. O CON EL ADMINISTRADOR ÚNICO EN SU CASO.-------

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. LOS COMISARIOS TENDRÁN LAS FACULTADES Y

OBlIGACjONES SEÑALADAS EN EL ARTíCULO CIENTO SESENTA Y SEIS Y DEMÁS RELATIVOS DE

LA LEy'GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTiLES. ---•••-------------------....---------•.--- .•

---------.---..---------------EJERCICios SOCIALES--------------·---·----..·

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA. LOS EJERCICIOS SOCIALES SERÁN DE DOCE MESES. A

EXCEPCiÓN DEL PRIMER EJERCICIO SOCIALQUE SERÁ IRREGULAR; SE INICIARÁ EN LA fECHA

QUE FUE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS Y TERMINARÁN EL TREINTA Y

UNO DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO. ---'---------------------------- -- --

E'¡ CASO DE LIQUIDACiÓN U FUSiÓN. El EJERCICIO SOCIAL TERMINARÁ ANTICIPADAMENTE

EN LA FECHA EN QUE ENTRE EN lIQUIDAClqN O SE FUSIONE Y SE CONSIDERARÁ QUE HABRÁ

UN EJERCICIO DURANTE TODO El TIEMPO EN QUE U, SOCIEDAD ESTÉ EN LIQUIDACiÓN

DEBIENDO COINCIDIR CON LO QUE AL; EFECTO ESTABLECE EL ARTicULO ONCE DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN. ---.----.------.--......--._- -.-...-

-.....- ....-----.-.--....--.INfORMACIÓN fINANCIERA----··--------..--- -·· ..-------

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA. A FIN DE CADA EJERCICIO SOCIAL SE {PREPARARÁ UN

INfORME QUE DEBERÁ INCLUIR LA DOCUMENTACiÓN FINANCIERA QUE SE SEFlALA EN EL

AR'TlCULO CIENTO SETENTA y DOS DE LA ,LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. Y

DENTRO DE LOS CU,\TRO MESES SIGUIENTES'A LA CLAUSURA DEL EJERCICIO SOCIAL DEBERÁ

SOMETERSE A LA APROBACiÓN DE LA ASAMBLEA ORDINARIA ANUAL DE ACCIONISTAS.

DICHO INfORME. INCLUIDO EL INFORMF DE O LOS COMISARIOS DEBERÁ QUEDAR

TERMINADO Y PONERSE A DISPOSICiÓN DEiLOS ACCIONISTAS POR LO MENOS QUINCE OlAS

NATURALES ANTES DE LA FECHA DE LA ASAMBLEA QUE HAYA DE DISCUlIRLO.--------·

--------------..----.. --..--UlIlIDADES Y PERDIDAS-----·---·---------------..-----

CLÁUSUlA TRIGÉSIMA SÉPTIMA. ANUALMENTE SE SEPARARÁ DE l/,S UfllIDADES NETAS EL

PORCENTAJE QUE LA ASAMBLEA DE ACqONISTAS SEÑALE PARA fORMAR EL FONDO DE

RESERVA LEGAl. QUE NO PODRÁ SER MENOR DEL CINCO POR CIENTO DE LAS UTILIDADES.

HASTA QUE DICHO FONDO ALCANCE lA QUINTA P,\RTE DEL CAPITAL SOCIAl.·-- •

ESTE FONDO DEBERÁ SER RECONSTITUIDO DE LA MISMA MANERA CUANDO DISMINUYA POR

CUALQUIER CAUSA. lA APLICACiÓN DEL RESTO DE LAS UTIliDADES QUEDARÁ A DISCRfóllÓN
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DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. OBSERVÁNDOSE SIEMPRE LO ORDENADO POR LOS

ARTICULOS DIECISEIS y DIECISIETE DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. LA

ASAMBLEA DEBERÁ CUMPLIR CON LAS OISPOSICIONES LEGALES SOBRE EL REPARTO DE

UTILIDADES A LOS TRABA),\DORES.••.•- "----.----- ----.,..-.- .

...----·--.-.---· ·--·DISOlUClÓN y liQUIDACiÓN--- -.--- - - ..

cLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA. LA SOCIEDAD SE DISOLVERÁ EN CUALQUIERA DE LOS

CASOS PREVISTOS EN LAS fRACCIONEs DEL ARTicuLO DOSClENIOS VEINTINUEvE DE LA LEY

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES••~ --..- ..-- --.- -.- - .

CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA. DECLARADA LA DISOlUCiÓN DE LA SOCIEDAD. ESTA SE--.-"7.'5+-'?

POND~Á EN LIQUIDACIÓN. LA CUAL ESTARt.; A CARGO DE UNO O MÁS LIQUIDADORES E Y y"
DEBERAN OBRAR COMO DEiERMINE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. DICI-lA ,\S B 'k:/'"/
NOMBRARÁ UNO O MÁS LIQUIDADORES.' LES FIJARÁ PLAZO PARA EL EJERCICl SU y/
CARGOS. Y LA RETRIBUCiÓN QUE. EN SU CASO. LES CORRESPONDA. ..··--........····,::¡..ir'r.
LAS RESOLUCIONES SOBRE APROBACiÓN DEL BALt,NCE DE LUQUIDACIÓN. Asl COMO EL

REPARTO DEL HABER SOCIAL. DEBERÁN SER APROBADOS POR LA ASAMBLEA GENERt,1
EX1RAORDIN/,RIA DE ACCIONISTAS. __.l...~.__. _ .._ . . •

......· ..•..•• · --- -DISPOSICIONES GENERALES --- .

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA. EN TOPO ~O NO PREVISTO POR ESTOS ESTATUTOS. SE

APLICARÁN LAS DISPOSCIONES CORRESPONDIENTES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES

MERCANlIlEs _._ - ,_._ _.- .

................._ ..__ -- DISPOSICIONES TRANSITORI,\S --.- .

ARTíCULO PRIMERO. LOS COMPARECIENTES SUSCRIBEN Y PAGAN EN EFECTIVO LA

TOTALIDAD DE ACCIONES QUE CONSTITUyeN EL CAPITAL MiNIMO DE LA SOCIEDAD. ---.....

SE SEÑALAN COMO SOCIOS FUNDADORESjA LAS SIGUIENTES PERSONAS: • •..•..•

ALEJANDRO LOPEZ HERNANDEZ. CON 88 (OCHENTA Y OCHOj ACCIONES DE U, SERIE "A"

QUE REPRESENTAN $176.000.00 ¡CIENTO S.ETENTA Y SEIS MIL PESOSj REPRESENTATIVAS DEL

CAPITAL FIJO SIN DERECHO A RElIRO.--·---- - - - ..

MARiA LUZ MARTiNEZ GONZÁlEZ. CON: 12 (DOCE) ACCIONES DE LA SERIE "A" QUE

REPRESENTAN $24.000.00 IVEINTlCUATRO MIL PESOSj REPRESENTATIVAS DEI. CAPITAL fIJO SIN

DERECI-lO A RETIRO _ _-- -._ ..

ARTiCULO SEGUNDO. LOS COMPARECIENTES REUNIDOS EN ASAMBLEA CONSlIlUTIVA.

HACEN CONSTAR lO SIGUIENrE:..•....•......~·..·......•....- ........·.. • ..•....·_·-......•....·.._ ..•..•

1. QUE DESIGNAN COMO ADMINISTRADO~ÚNICO DE LA SOCIEDAD A MARiA LUZ MARTiNEZ

GONZÁLEZ••_-_..- _ - ..-'-- - - - ..-.

SE CONFIERE AL ADMINISTRADOR ÚNICO EL CÚMULO DE FACULTADES QUE LA LEY Y ESrOS

ESTATUTOS LES CONCEDENTE. EN PARTicuLAR LAS ENUNCIADAS EN LA CLÁUSULA TRIGESIMA

DE ÉSTOS ÚLTlMOS - ..-·..;..·..··-·..- ..--..• • • •• - .

11. QUE DESIGNAN COMO COMISARIO DE LA SOCIEDAD A DAISY ACOSTA flORES • .

111. DE LA EXISTENCIA DElIMPOR1E DE LAS ACCIONES PAGADAS DEL CAPITAL SOCIAl.·..• ·

IV. QUE LOS SOCIOS FUNDADORES NO 'SE RESERV,\N PARTICIPACiÓN ESPECIAL EN LAS

• 13 ..
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UTllIDADE5.-.-.----.·.-·.----.·--·---••••.-.-••- ••.•.- •••••••••--•.••-.-••••.•••.••

V. QUE LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DE AQMINISTRACIÓN y VIGILANCIA. PARA EJERCER SU

ENCARGO. NO REQUIEREN PRESTAR GARANTiA. .---•••••-.--••-.-••-..• -- -.

ARTíCULO TERCERO. POR EXCEPCiÓN EL PRiMER EJERCICIO SOCIAL SERA DESDE LA FECHA

DE CONSTITUCiÓN DE LA SOCIEDAD AL DrA TREINTA y UNO DE DICIEMBRE DEL PRESENTE

AÑO._.a_.~_..~.__..----..--- -----.--..; -.- --..-.-.- - - _ .
••••••••..-··--••-·.····-·-··..··-··--·-INSERCIÓN ·· -- --.- .

ÚNICA. TRANSCRIPCiÓN DEL ARTícULO 25511 IDOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATROj

DEL CÓDIGO CIVIL fEDERAL; QUE LA LETRA PICE;--.._ - --

"ARTíCUlO 2554.· EN TODOS lOS PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS.

BASTARÁ QUE SE DIGA OUE SE OTORGA CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y leAS

ESPECIALES QUE REQUIERAN cLÁUSULA ESPECIAL CONFORME A LA lEY. PARA QUE SE

ENTIENDAN COI>I.FI!RIDOS SIN LIMITACiÓN ALGUNA. - - - ..-

EN LOS PODERES GENERALES PARA ADMINISTRAR BIENES. BASTARÁ EXPRESAR QUE SE DAN

CON ESE CARAcTER. PARA QUE El APODERADO TENGA TODA CLASE DE FACULTADES
ADMINISTRATIVAS• •_.__._._ _ ..__.L _ _ _ __ _ .

EN LOS PODERES GENERALES. PARA EJER<!ER ACTOS DE DOMINIO. SASTA.~Á QUE SE DEN

CON ESE CARÁCTER PARA QUE El APODERADO TENGA TODAS LAS fACULTADES DE DUEÑO.

TANTO EN LO RElATNO A LOS BIENES. COMO PARA HACER TODA CLASE DE GESTiONES A

FIN DE DEFENDERlOS •..-·- •..-··..• - ..••..-·-·..····-· ··..•·• - ..--.-.- .

CUANDO SE QUISIEREN LIMITAR. EN LOS TRES CASOS ANTES MENCiONADOS. LAS

FACULTADES DE LOS APODERADOS. SE CONSIGNARÁN LAS liMITACIONES. O LOS PODERES

SEr?ÁN ESPECIALES. -----.-.....--...••----,:----------.--.•.•••..•••--.-..-.-..----.....----.

LOS NOTARIOS INSERTARÁN ESTE AR11CULO EN LOS TESTIMONIOS DE LOS PODERES QUE

OTORGUEN...•....----·..·......-------..-·....•....---·..•..---·--···-..---·----.-.......

- ----.- - •••----.DATOS GENERALES - -.---- -- --..--..

LOS COMPARECIENTES MANIFIESTAN QUE SUS DATOS GENERALES SON;-·..---.·..---· •..•..•

ALEJANDRO LOPEl HERNANDEl; DE NACIONALIDAD MEXICANA; HIJO DE PADRES DE

NACIONALIDAD MEXICANA; ORIGINARIO: DE TOlUCA. ESTADO DE MÉXICO; NACIDO EL

VEINTIDÓS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENfA Y DOS; CON DOMICIUO EN SILVIANO

GARCIA NÚMERO DOSCIENTOS CATORCE; COLONIA MERCED TOLUCA ESTADO DE MÉXICO;

ESTADO CIVil CASADO; DE OCUPACiÓN iNGENIERO; CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE

POBLACiÓN "LOHAB20S22HMCPRL07".-·~-·-·--·-..•..--·..--·..- ..·-..·--·--·----........

MARIA LUZ MARTINEZ GONZÁlEZ: DE N).CIONAlIDAD MEXICANA: HIJO DE PADRES DE

NACIONALIDAD MEXICANA; ORIGINARIO DE TOtUCA, ESTADO DE MÉXICO; NI,CIDA EL

DOCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO: CON DOMICILIO EN RIO PO.

NÚMERO CIENTO VEINTIOCHO. DEPA~TAMENTO CUATROCIENTOS UNO. COlONIA

CUAUHTEMOC. DELEGACION CUAUHTEMOC. CÓDIGO POSTAL SEIS MIL QUINIENTOS;

ESTADO CIVIL SOlTERA; DE OCUPACiÓN LICENCIADA EN COMERCIO INTERNACiONAL;

CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACiÓN "MAGL8S0812MMCRN20S".....- .......- ....

.14 -
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-.'-'-'-"---'---'-YO. EL NOTARIO.' CERTIFICO Y DOY fE····--·····--·--······-·

1. QUE LOS COMPARECIENTES ME ACREDiTAN su IDENTIDAD MEDIANTE lOS DOCUMENTOS

DE IDENTIFICACiÓN OFICIAL CON FOTOPRNíA QUE AGREGO AL LEGAJO DE ESTA

ESCRITURA YBAJO LA LF.1RA QUE CORRESPONDA EN EL APÉNDICE..•--•.••••••••••----

11. QUE A MI JUICIO. LOS COMPARECIENTES TIENEN CAPACIDAD LEGAl. PARA OIORG,'R

ESTA ESCRITURA: POR NO OBSERVARLES MANIFESTACIONES EVIDENTES DE INCAPACIDAD

NATURAL Y POR NO TENER CONOCIMIENTO DE QUE ESTÉN SUJETOS A INCAPACIDAD CIVIL.'

111. QUE ADVERTí A LOS COMPARECIENTES QUE DEBERÁN ACREDiTARME DENTRO DEL PLAZO

DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA DE ARMA DE LA PRESENTE ESCRiTURA. HABER PRESENTADO

SOLICiTUD DE INSCRIPCiÓN DE LA SOCIEDAp EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENT~1
y QUE EN CASO DE NO EXHIBIRME DICJiA SOLICITUD. PROCEDERÉ A DAR El ,)<'1150.//.%?'
CORRESPONDIENTE A LAS AUTORIDADES FISCALES COMPETENTES.····--····---·-·- ./,::J ./' .;/
IV. QUE LOS COMPARECIENTES NO ME EXHIBEN SUS CÉDULAS DE IDENTifiCACiÓN I r L,~I/
lAS CONSTANCIAS DE REGISTRO fiSCAL CbRRESPONDIENTES: POR LO QUE I.ES ENT. '6El .:
CONTENIDO DEL ARTíCULO VEINTISIETE DEL CÓDIGO fiSCAL DE LA FEDERACiÓN Y

PROCEDERÉ A PRESENTAR EL AVISO A QiJE SE REfiERE EL ARTícULO VEINTiCUATRO DEl

REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FéDERACIÓN.•----.....- ••••- ••-----

V. QUE LO INSERTO Y RELACIONADO CONCUERDA CON lOS DOCUMENTOS AUTÉNTICOS

QUE ME FUERON PRESENTADOS PARA LA 'FORMACiÓN DE ESTA ESCRITURA: lOS CU,'LES
TUVE A LA VISTA Y COTEJÉ. •~_.v..~.__._l-. ..._~._.._.~._.... ..~.. .. ._-

VI. QUE EN TÉRMINOS DE LA FRACCiÓN OCHO ROMANO DEL ARTíCULO SETENTA Y NUEVE Y

DEL ARTiCULO CIENTO SESENTA. AMBOS DEtA lEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO:

LOS COMPARECIENTES. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. MANIFIESTAN QUE SE HAN

CONDUCIDO CON VERDAD EN LAS DECLARACIONES QUE HAN HECHO EN ESTA ESCRITURA.

POR LO QUE LES APERCIBO DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS QUE DECLARAN CON

FALSEDAD ANTE NOTARIO PÚBLICO••••••••-~ _-•••---••- .•- - ••.- ••••--.

VII. QUE lEi EL CONTENIDO DE ESTA ESCRiTURA A LOS COMPARECIENTES. Y I.ES EXPI.IQUÉ su

VALOR y CONSECUENCIAS lEGALES.--·-·.•---- -.- - -

VIII. QUE LOS COMPARECIENTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD CON EL TEXTO LEiDO Y

EXPLICADO MEDIANTE LA IMPRESiÓN DE su' FIRMA EN UNiÓN DEI. SUSCRlIO NOTARIO. EN LA

FECHA EN QUE AUTORIZO ESTA ESCRITURA. DOY FE.·..···-·..······--· -·..-···....·····--·····

ALEJANDRO lOPEZ HERNANDEZ. f1RMADO.·····--···-· -----.--••••••.•...

MARiA lUl MARTlNEZ GONlALEZ. FIRMADO; .-••----••••-- - ••-.-.---- ..

PASÓ ANTE Mi Y AUTORIZO DEFINITIVAMENTE. POR NO HABER IMPEDIMENTO lEGAL. TatuCA.

ESTADO DE MÉXICO. A 20 (VEINTE} DE MAYO DE 201< {DOS MIL CATORCE}. iSELLO Y FIRMA

DEL NOTARIO} .••- ••-.-.-.-••••••----..- ••- ...--.--•••- ••- .....-.-.••--••-.--•••.•.•••

····-········..·····-··-······..•..••·•..•·•••••••..··INSERCIÓN····-···--······--··..·-·.. ••..••..··-..··_-·

ÚNICA. TRANSCRIPCiÓN DEL ARTíCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA)' CUATRO DEL

CÓDIGO CiVIL FEDERAL: QUE" LA LF.1RA DíCE: - _ ••- - ••--••••.•- - ••-- - .

T5 ..
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"ARTiCULO 2554.· EN TODOS LOS PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS.

BASTARÁ QUE SE DIGA QUE SE OTORGA CbN TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS

ESPECIALES QUE REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL CONFORME A LA LEY, PARA QUE SE

ENTIENDAN CONFERIDOS SIN LIMITACiÓN ALGUNA. ---•••••- ••••••••- ••••••••---••••••••••••••-.

EN LOS PODERES GENERALES PARA ADMINisTRAR BIENES, BASTARÁ EXPRESAR OUE SE DAN

CON ESE CARÁCTER. PARA QUE EL APODERADO TENGA TODA CLASE DE FACULTADES

ADMINISTRATIVAS. •- ••••••• - ••••••••.••••••••- ••••- ••.•••••.••- •••••••- .•••••••••••- ••••- ••- ••--.--•••••••

EN LOS PODERES GENERALES, PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO. BASTARÁ QUE SE DEN

CON ESE CARÁCTER PARA QUE El APODERADO TENGA TODAS LAS FACULTADES DE

DUEÑO. TANTO EN LO RELATIVO A LOS BIENES. COMO PARA HACER TODA CLASE DE

GESTIONES A FIN DE DEFENDERLOS. •••--- - •.- ••-.--•••- --•••• - •...- •••..•-.

CUANDO SE QUISIEREN LIMITAR. EN LOS TRES CASOS A"',ES MENCIONADOS. LAS

FACULTADES DE LOS APODERADOS. SE CONSIGNARÁN LAS lIMIIAClONES. O LOS PODERES

SERÁN ESPECIALES. ••- ..•••••••••-.--•••••- •••,.---••- ••---.- - --•••••- •••- .

!'oS NOTARIOS INSERTARÁN ESTE ARTicULO EN LOS TESTIMONIOS DE LOS PODERES QUE

OTORGUEN.....--------••--..,-.-.....- ......--••--.-••------.....--

......----.-..- -- EXPEDICiÓN DE TESTIMONIO····..···-·····--· ·-···-·..······-·

EN TOLUCA. ESTADO DE MÉXICO. A 20 (VEINTE) OE MAYO DE 20T4 (DOS MIL CATORCE). YO.

JORGE DE JESUS GALLEGOS GARCIA. NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO

OCHENTA Y UNO DEL ESfADO DE MÉXICO.'cON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA:

EXPIDO PRIMER TESTIMONiO DE LA ESCRITURA NÚMERO 23.094 (VEINTITRES MIL NOVENTA' Y

CUATRO). DE FECHA 20 (VEINTE) DE MAYO DE 2014 (DOS MIL CATORCE). QUE OBRA EN El

PROTOCOLO ORDINARiO A MI CARGO. EU CUAL V EN DIECISEIS PÁGINAS Y SE AUTORllA

PARA TEC REDES Y SERVICIOS INFORMATIC6s. S CIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

EN SU CARÁCTER DE PERSONA MORAL CO mUIDA' ARA L0 EFE TOS LEGALES A QUE

HAYA LUGAR. DOY FE.·..•·••·..··--7'7¡.-7'T

.16 -
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INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DE TOLUCA,
ESTADO DE MEXICO

EL ACTO DESCRITO EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDO lNSCRITO EN EL:

FOLIO MERCANTrL ELECTRONICO No; 52871 * 17

Control Interno Fecb~ de Prelación

3 * 08 / JULIO ! 2014

0.l1.t::_Q.c..t;:q~.f1;.~.~...B~g_~~t!:_;:{\_l:l}.~~L,.._... .... ."., .__. .
t'RnmR M;:;:ct:OElft'E

Den<:minaci6n

REo'C ! ¡.fo, de Serie;

!leo

TEC REDES Y SERVICIOS INFORMATICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE

62871 17 M4 Constitución de sociodad
C;U-~CICIGele AUlcmiddw d~ m«:ripcihn: 2la:\bu2i2¡91<).16Ba11>37·11>\beU)\76bbfeS51·1

fecha
Regisero Registro

hfcccacioncn al:
l"olio rD hcto Descripción

-----'-----_.__..----_..•._-_..

30-G7·2014 1

Oe.cechos de Inscripción

Fecha

Importe
: s\.\b~idio

OS" '~juüó

$1,506.00
• $.00

BoJ.eta de Pago No.: 40Htl1S2232

1
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Clave Única dél Documento (CUD): A20t404211t46070838

SECRETARíA DE ECONOMíA
DIRECCiÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL

AUTORIZACiÓN DE Uj¡.QJLr;Q~Nlli)jMMlliN!llA&t().tNLQ.J3llZQtjJ¡~!8JI/¿--;;jP

En otendón a ta reseNO matizada per Jorge De .JesilJL()J1llt!9<"LG.nrol., a través det tom~dO por ta
Secretaria de: Economla para autoriUlt el uso de Denominaciones o R;Jlones Sodales. y con fundamento en lo dispuesto
por 10$ articufo3 15. 16 Y 16 A de la Ley de Inversión l!~tranjBra;articulo 34, (racción XII bis d~ la L~y Orgánica dt: lti
Administración Publica Federal; arHculo 69 e Bis de la Lfiy Federal de Procedimiento Admlnistralivo; y el articulo 11 del
Reglamento para la AutonZ"ación de Uso de Oeoomlnaclopes y Razones Sociales; as! como en los artlculos 2 apartado 8.
fracción Xll,y 22 fracciones 11, XXIV. XXV Y (¡IUmo p~rralo del Reglamento Interior de la Secretaria de Economln,
publicadQ en el Díario Olicial de la Federación el 22 de noviembre de 2012. SE RESUELVE AUTORIZAR El USO DE LA
SIGUIENTE DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAt:~S..Y..SfBVICIQSINF0B.MAI!..C..Q.S.. Lo ,anterior a partir dn
la fecha y hora que- se indIcan en la sección de Firma Elec!rónica más adelanle.

Los términos con mayúscula iniclal contenidos en la presente Autorización tendrán el significado que se les atribuye ;)
dichos términos en el Reglamento para la Autorización dc Uso de Denominacionos y Razones Sociales, con
independenciLl de Que se usen en plural o en singular.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, la presente Autorizacion se otorga cOn independencia de la especie de la persona moral de que se
trate. de su régimen juddico, o en su caso. de la modalidad a qlle pueda eslar sujela.

En terminós de lo dispuesto por el arllculo 21 del Reglamento P<Jm fa Autofizaciótl de Uso de DenQminaciones y Razones
Sociales. el Fedalario Públlco Autorizado o Servidor Público, o tratandosc de las sociedades cooperativas. la autoridad,
anle quien se constituya la Sociedad o Asociación correspondiente, o en su caso, ante quicr'i, se formalice el cambio de Sil
Denominación o Raz.ón Social, deberá cerciorase prevlamonte a la rcallzaGÍón de: dichos actos, que se cumple con las
condiciones que en su caso resullen aplicables y se encuentren scñaltJdas en la prcsente;'AU10fizaclón y en el referido
Reglamento, y a su vez debeni cerciorarse de que la pr:csente Autorización se encuentre vigente.

AVISO DE USO NECeSARIO

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 24 del ~a913mentopara la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Soclales. el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público quo haya sido elegido conforme .al articulo 14 de
dicho Reglamento. deberá dar el Aviso de Uso correspondiente a través del Sistema y den~ de los dento ochenta dlas
naturoles siguientes a la fecha de la presente Autorlzad6n, a fin de hacer del conocimiento'de la Secretaría de Economia
de que ha Iniciado el uso de la Denominación o RaZón Social Autorizada por haberse constiluido la Sociedad o
Asociación, o formalizado su cambio de Oenom¡naci~no
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Razón Social ante su fe.

Clave Única del Documento (CUO): /\201404211146070838

En caso de Que el Fcdatarío Publico Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al articulo 14 del
Reglamento pam la Autorizat:1ón de Uso de DenominaCiones y Razones Sociales no de el Aviso de Uso conforme al
articulo 24 de dIcho Rcglam~nto, éste podrá presenlar prpvio pago de derechos, el Aviso de Uso de forma extemporimca
en cualquiera de las oficinas de la Secretaria de Econo~n¡a.denlro de los lreinla dias natur.nles coatados a !lartif da 1.1
fecha en que concluyó el plazo de cien lo ochenta dlas naturtlJes siguientes a la fecha de l.i presente AulorizaciÓn.

La Secretaría de Economía no reservará el uso exclu~¡vode la Denominación o Ha.z6n Social oiOrgadH mediante 1»
presente Autoriz3ción. en caso de ésta no reciba el Aviso de Uso en los términos anles sel\alados, y dentro del plazo
establecido en el párrafo que antecl":de.

AVISO DE LI8ERACIÓN

En caso de fusión o liquidación de la Sociedad o Asociación, o en el caso de cambio de Da
la misma, el Fedatario Público Autorizado o Servidor PúbUco ante quien se formalizara dicho
del Sislema y denlro de un plaz.o no mayor a treinta dias:nalurntes posteriores a la fecha de f!
respectivo, un Aviso de L1beracion de la Denominaci6n o' Razón Social.

Tratándose de sociedades cooperativas Que se IiqU¡d~n. extingan (1. cambien su Denominación o Razón Social anle
alguien distinto de lill Fedatario Público AUlorizado. el representanta legal de la sociedad cooperati\lll debera solicitar por
escrilo el apoyo de la Secretaria de Economía para poder dar el Aviso de liberación corrcspondícnlc.

lo anterior. con fundamenlo en el artrcuto 26 del Reglamento para la Autorización do Uso de Denominaciones o Razones
Sociales.

RESPONSA81L1DADES

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 22 del,: Reglamento para la Au\orizilción de Uso de Denominaciones y
Raz.ones Sociales las sociedades o asociaciones que usen o prelendan USar una Denominación o Raz.ón Social tOflor:)n
las obligaciones siguientes:

1. Responder por cualquier darlo, perjuicio o afectación que pudiera causar el uso indebido o no autorizado de la
Denominación ORazón Social otorgada medianle la p~enteAutorización, conforme n la Ley de Inversíón EXlmnjeró y al
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominllclones y Ra'Zones Sociales, y

11. Proporcionor a la Secretaria de Ecollomia la información y documentación quo le sea requerida por ():scrilo 0:'1 travó.....
del Sistema ~n relaci6n con el uso de la Denominación o Razón Social olorgada mediante la presente AulOfización. al
momento de haberla reservado. durante el tiempo en q~e se: encuentre en uso, y después de que se haya dado el Avíso
de liberación respecto de la misma.

las obligaciones establecidas en las fracciones anteriores. deberán constar en el instrumenlo mediante el cunl se
formallce la constitución de lo. Sociedad o Asociacióh o el cambio de su Denominación o Razón Social.

la presente Autorización tiene una vIgencia de 180 dias nnturaléS a partir de la fecha dcsu expedición, y se otorg<1 sin
perjuicio de lo eSlablecido por el articulo 91 de la Ley ge la Propiedad IndustriaL

FIRMAELECTRÓNICA
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ANlECEDENTES

RESERVA
CMt:oa Qrigjnª, de la per:;no; SQlicil30!e' k2LDtSgc..FCSRft:3mgfllB2xN7k:< ,....."
Sello dO la Mr:iOjll) zoljdlanll:' MbT6€sYN073MPdYw4EnrydPCjijdqto(ec4VIBEG5AOI6hk02NIBj7VaPTptlIYXrnyIJgm1VBEq24
LVwnOcVuk1.2SmOKGOgJj1JHdIKpKGUYJQUOTmJjeWIIEQEV5fdIK1Jrp9kxUSAXyGh~BIE9d4yP

IE2:LV5Plbl'\NBAGt..zllo"
~rtWldQ da la QCCiMa$~ 2751061905Sn344831870667667555923520911763S303G
SERIALNUMBER=SERIAlNUMBER=GAGJ740515HMClRROa. OID.2.5AA5=GAGJ7I,OS151V2. Q=JORGE DE JESUS GALLEGOS
GAAC1A, QIQ.2.S.4.41=JORGE DE JESUS GAl.LEGOS GMelA. CN=JORGE DE JESUSGALl.EGOS GARCIA
&rilo dp nl:l.M~Jil~1.W.t;CertíflcadoAC:4: L"'Alvaro Ol.lrc\)Qn,Sr"'Oisttito Fedcrnl,C=MK.CN«!ssl,economia,goo,1l1x,OU=nCiphcr
OSE ESN;411 F·2C01·9S26.0=S&tcl:llia do EcooomlnlFeclla:20V.042111571 0239ZIDigestion:6MRlne"R8bj4 8!hpgnOVjWAcJOO=
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ESCRITURA: 24,017 (VEINTICUATRO MIL DIECISIETE).••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

ACTO: PODER.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••

OTORGANTE: TEC REDES y SERVICIOS INFORMATlCOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIJi

VARIABLE, REPRESENTADA POR JORGE LUIS BECERRIL VAZQUEZ••••••••••••••••••• • •••••

PROTOCOLO: ORDINARIO ~.."'" ;:?
. :: ,/"

VOLUMEN: 447 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y SiETE) • •..•••••••• ••••, ..

fOLIOS: 109 (CIENTO NUEVE) AlI10 (CIENTO DIEZ) ,7""·V·' ··..
_._--_._--.._----_._----_.._---_.-.._------_._ _ _. '- .__ - .

EN TOlUCA. ESTADO DE MÉXICO, A 8. ¡OCHOI DE DICIEMBRE ¡(2D15 (DOS Mil

QUINCE). YO, JORGE DE JESÚS GAllEGOS GARCiA. NOTARIO PÚBliCO NÚMERO

OCHENTA Y UNO DEL ES;ADO DE MÉXICO. CON RESIDENCIA EN El MUellCIPIO DE

TOLUCA. y NOTARIO DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL: HAGO CONSTAR: .........

EL PODER QUE CONFIERE TEC REDES y SERVICIOS INFORMATlCOS. SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIASLE, REPRESENTADA ~OR SU ADMINISTRADOR ÚNICO JORGE LUIS

SECERRIL VAZQUEZ (EN LO SUCESIVO "LA pARTE MANDANTE"I. A FAVOR DE FRANCISCO

JAVIER JIMENEZ HERNANDEZ. ANGEL ABRAHM SALGADO BECERRIL Y MAURICIO LÓPEZ

G.OSAIN (EN LO SUCESIVO "LA PARTE MA~DATARIA"). -- ---- - -.

AGREGO Al lEGAJO CORRESPONDIENjE: COPIA CERTIfiCADA DEl(DE LOS) FOLIOS

DONDE SE AGREGA ESTA ESCRITURA"A" pEL APÉNDICE. -- - - .

••• -- """'"'' ••ctlluSULAS -- -- .

PRIMERA. "LA PARTE MANDANIE" OTORGA A FAVOR DE "LA PARTE MANDATARIA", UN

PODER PARA QUE A SU NOMBRE Y RERRESENTACIÓN LO EJERZA EN LOS SIGUIENTES

TÉRMINOS: - ..- - ..- ••-.-- -i-- --..-.-.-.---••- - .

l. PODER GENERAL PARA PLEITOS Y C08RANZAS; CON TODAS LAS FACULTADES

GENERALES Y ESPECIALES QUE REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL CONFORME A LA LEY.

EN lÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTíCULO SIETE PUNTO SETECIEN10S SETENTA y

UNO. Y DEL ARTiCULO SIETE PUNTO OCHOCIENTOS SEIS. AMBOS DEL CÓDIGO CIVIL DEL

ES1ADO DE MÉXICO. Y SUS CORRELATIVOS EN LOS DEMÁS CÓDIGOS CIVILES DE LA

REPÚBliCA MEXICANA. EN FORMA EJEN',PLIFICATlVA Y NO liMITATIVA SE CONFIEREN

LAS SIGUIENTES FACULTADES: --- -._.._- _ - -

Al PARA EJERCER TODO TIPO DE ACClO~ES.- ....·__·-·..•·•..· ..------····..··•.._·

BI PARA INTENTAR TODA CIASE DE PROCEDIMIENTOS HASTA SU TOTAL CONCLUSiÓN •

CI PARA DESISTIRSE.INCLUSIVE DEL JUICIO DE AMPARO.•- ...-.--.....-.-.-.-- -.

Dl PARA TRANSIGIR. --~~.•_._-._-~.--~-_._--_.__._-------_._ __.._---- __ .

El PARA COMPROMETER EN ÁRBITROS. -.-.-..-- -- - - - ..

F) PARA ABSOLVER Y ARTICULAR POSICIONES••-.- - - _ ..-- ..

GI PARA RECUSAR - - - ..-.-- - ..- - - .

. I .
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H) PARA RECIBIR PAGOS.•--.---.-••--,------------.·------.-.---·-·--·-··••••••••

1) NO SE CONCEDE LA FACULTAD PARA HACER CESiÓN DE BIENES. ------.-••-.-.-••-

11. PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN: EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO

PÁRRAFO DEL ARTíCULO SIETE PUNTO Se'rECIENTOS SETENTA y UNO DEL CÓDIGO CIViL

DEL ESTADO DE MÉXICO. Y SU CORRELATIVO EN LOS DEMÁS CÓDIGOS CIVILES DE LA

REPÚBLICA MEXICANA.·------"--···--·····---·---·---·--·-··-··-·--.-.------••

SEGUNDA. EL PRESENTE PODER TIENE UNA DURACiÓN DE CINCO AÑOS. CONTADOS A

PARTIR DE LA FECHA DE ESTA ESCRITURA.'--------·---·-------··-··---·-····----··-··-·--

"LA PARTE MANDANTE" OTORGA SI) CONSENTIMIENTO PARA QUE EL PRIMER

TESTIMONIO DE ESTA ESCRITURA. SEA EXPEDIDO A "LA PARTE MANDATARIA". - .....----.

TERCERA. "LA PARTE MANDATARIA" EJERCERÁ ESTE PODER INDIVIDUALMENTE Y ANTE

TODA CLASE DE PERSONAS FísiCAS Y J~RíDICAS COLECTIVAS. PRIVADAS Y PÚBLICAS.

Así COMO ANTE TODO TIPO DE AUTORIDADES Y DEPENDENCIAS. AÚN LABORALES. YA

SEAN DE CARÁCTER FEDERAL. ESTATAL O MUNICIPAL - ••••------------.--.-••-••--••

CUMTA. PARA EFECTOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO SIETE PUNTO SETECIENTOS

SETENTA Y UNO DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MEXICO. y SU CORRELATIVO EN LOS

DEMÁS CÓDIGOS CIVilES DE LA REPÚBLICA MEXICANA; A CONTINUACiÓN

TRANSCRIBO El CONTENIDO DE DICHO pRECEPTO LEGAl;··-···-··-···-···················..•

"ARTIcULO 7.771.- EN roDOS LOS PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y COB,~ANlAS

BASTARÁ QUE SE DIGA QUE SE OTORGAN CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y

LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN cLÁUSULAS' ESPECIALES CONFORME A LA LEY. PA,~A

QUE SE ENTIENDAN CONFERIDOS SIN LIMITACIÓN ALGUNA.··..-·-----··---··· ....······--···-·

EN LOS PODERES GENERALES PARA ADMINISTRAR BIENES BASTARÁ EXPRESAR QUE SE

DAN CON ESE CARÁCTER. PARA QiJE EL APODERADO TENGA TODA CLASE DE

FACULTADES ADMINISTRATIVAS,-.--••-.'..••-.-•••- •••••••--.- ---•••--- -..- - ..

EN LOS PODERES GENERALES. PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO. BASTARÁ QUE SE

DEN CON ESE CARÁCTER PARA QUE EL" APODERADO TENGA TODAS LAS FACULTADES

DE DUEÑO. TANTO EN LO RELATIVO A LOS BIENES, COMO PARA HACER TODA CLASE DE

GESTIONES A FIN DE DEFENDERLOS. ---'--••---.-.---..-- --..----••••- -

CUANDO SE QUISIEREN LIMITAR, EN LOSJRES CASOS MENCIONADOS, LAS FACULTADES

DE LOS APODERADOS, SE CONSIGNARÁN LAS UMITACIONES, O LOS PODERES SERÁN

ESPECIALES - ••-- --•••.:.-•••--.-- - ••-.- - •••--.-- -- - •••

lOS NOTARIOS INSERTARÁN ESTE ARTIcULO EN LOS TESTIMONIOS DE LOS PODERES QUE

OTORGUEN".·--·---··-----·-'••- ••- .....---.--------..------••

•••••••••••• • ·.·EXISTENCIA LEGAL y REPRESENTACiÓN - .

EL COMPARECIENTE ME ACREDITA LA lEGAL EXISTENCIA DE SU REPRESENTADA, Así

COMO lA CAI.IDAD DE REPRESENTANTE CON QUE COMPARECE. MEDIANTE LOS

SIGUIENTES DOCUMENTOS. --._-•.,... - - , -.- -

L ESCRITURA 23,09" (VEINTlTRES MIL NOVENTA Y CUATRO¡. VOlUMEN 430
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ICUATRÓ<ot~ lREINTA). DE fECHA 20 ¡VEINTEI DE MAYO DE 2014 (DOS MIL

CATORCEI. PASADA ANTE LA fE DEL SUSCRITO NOTARIO. lA CUAL SE ENCUENTR,~

INSCRITA EN EL INSTITUTO DE LA fUNCiÓN REGISTRAl DE TOLUCA. ESTADO DE MÉXICO:

BAJO El fOllO MERCANnL ELECTRÓNICO 52871'17 (CINCO. DOS. OCHO. SIETE. UNO. ~

ASTERISCO. UNO. SIETE). DE fECHA DE iNSCRIPCiÓN 30 (TREINrA) DE JULlO DE 20

(DOS MIL CATORCE!. EN lA QUE SE HIlO ¡;ONSTAR LA CONSTITUCiÓN~ELA ..é2AD ¿, ..
.' .v

~T~~~~~~:;~:6~:l ~1~;~~~~~-;'O~80-,~~-SEIS~~:T~~'~~~~~~;"A • ......~7
VOLUMEN 653 (SEISCIENTOS CINCUENTA YTRES). DE fECHA 23 (VEINTIT ES .0 UBRE .

. .' L
DE 2014 ¡DOS MIL CATORCE). PASADA ,\NTE LA fE DE RENÉ CUTBERTO . QUIR01

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO I (UNO) DEl. ESTADO DE MÉXICO. LA CUAL SE ENCUENTRA

INSCRITA EN EL INSTITUTO DE LA fUNCiÓN REGISTRAL DE TOLUCA. ESTADO DE MÉXICO.

EN LA QUE SE HIlO CONSTAR LA PROTOCOLIZACiÓN DE ACTA DE ASAMBLEA Y QUE

ENTRE OTROS SE LE NOMBRO COMO' ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD

OTORGANTE. "c" DEL APÉNOICE·-·--··:---·- ·-..- • · ---..•·..- ..·-

... EL REPRESENTANTE MANifiESTA QUE :SU REPRESENTADA TIENE CAPACIDAD PARA

OTORGAR ESTA ESCRITURA QUE SUS fACULTADES DE REPRESENTACiÓN SON

SUfiCIENTES PARA DICHO OTORGAMIENTO. QUE SON TAL Y COMO QUEDARON

A?ENTADAS y QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN fORMA ALGUNA

HASTA ESTA fECHA.·-..-·---·--,--....- •..·--..- ..··-·..--·-·-·

....••••..• ••• ..•.. ••..••..····OATOS;GENERAlES ..

El COMPARECIENTE MANifiESTA QUE SUS DATOS GENERALES SON: --------.

JORGE lUIS 8ECERRll VAZQUEZ, LlAMA~SE COMO HA QUEDADO ESCRITO: SER DE

NACIONALIDAD MEXICANA: DE PADRES'DE NACIONALIDAD MEXICANA: CON LUGAR

DE NACIMIENTO El, TOLUCA. ESTADO DEiMÉXICO: CON fECHA DE NACIMIENTO EL DíA

14 ¡CATORCE) DE SEPTIEMBRE DE 1987 .(Mll NOVECiENTOS OCHENTA Y SIETEI: CON

DOMICILIO EN CALLE ALHONDIGA DE GRANADITAS NÚMERO 100 ICIEN!. COLONIA

MORELOS TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 50120 ¡CINCUENTA MIL

CIENTO VEINTE): ESTADO CIVIL SOLTERO; DE OCUPACiÓN EMPRESARIO: CON CLAVE DE

REGISTRO fEDERAL DE CONTRIBUYENTES BEVJS70914fWA (S. E. V. J. OCHO. SIETE. CERO.

NUEVE. UNO. CUATRO. f. W. A): CON ,CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACiÓN

BEVJS70914HMCCZR09 lB, E, V, J. OCHO, SIETE, CERO. NUEVE. UNO. CUATRO. H. M. C,

C. Z, R. CERO. NUEVE): IDENTifiCÁNDOSE MEDIANTE LICENCIA PARA CONDUCIR. CON

NÚMERO DE IDENTIFICACiÓN R10501222 (R. UNO. CERO. CINCO. CERO. UNO. DOS.

DOS. DOS) -- -----..-.-..-'--.-.----- -- -.- - -_..-

•..•..- ......• ··_·..• ·YO, El NOTARIO, CERTIFICO Y DOY FE....•..--·-·..---..

1. QUE EL COMPARECIENTE ME ACREDITA SU IDENTIDAD MEDIANTE EL DOCUMENTO DE

IDENTIfiCACiÓN OfiCIAL CON fOTOGRAfíA QUE AGREGO LA LEGAJO

CORRESPONDIENTE "O" DEL APÉNOICE -·- --- -.-.--- - ..

449
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11. QUE A MI JUICIO. EL COMPARECIENTE TIENE CAPACIDAD LEGAL PAR,\ OTORGAR

ESTA ESCRITURA: POR NO OBSERVARLE MANIFESTACIONES EVIDENTES DE INCAPACID,\D

NATURAL y POR NO TENER CONOCIMIENTO DE QUE ESTÉ SUJETO A INCAPACIDAD CIVil.

11I. QUE LO INSERTO Y RELACIONAbo CONCUERDA CON LOS DOCUMENTOS

AUTÉNTICOS QUE ME FUERON PRESENTADOS PARA LA FORMACiÓN DE ESTA ESCRITURA:

LOS CUALES TUVE A LA VISTA Y COTEJÉ•••••- --••--.---••••••- ••- ••

IV. QUE EN TÉRMINOS DE LA FRACCiÓN OCHO ROMANO DEL ARTíCULO SETENTA Y

NUEVE y DEL ARTícULO CIENTO SESENTA. AMBOS DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL

ESTADO DE MÉXICO; EL COMPARECIENTE. MJO PROTESTA DE DECIR VERDAD.

MANIFIESTA QUE SE HA CONDUCIDO: CON VERDAD EN LAS DECLARACIONES QUE

HAHECHO EN ESTA ESCRITURA. POR LO QUE LE APERCIBO DE LAS PENAS EN Q~E

INCURREN LOS QUE DECLARAN CON FALSEDAD ANTE NOTARIO PÚBLiCO.····-..···_..•••

V. QUE LEí EL CONTENIDO DE ESTA ESCRITURA AL COMPARECIENTE. Y LE EXPLIQUÉ SU

VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES.-·---..----.•••- ••••••••.••- •••••••.••- ••- ......

VI. QUE EL COMPARECIENTE MANIFIESTA SU CONFORMIDAD CON EL TEXTO LEíDO Y

EXPLICADO MEDIANTE LA IMPRESiÓN DE SU FIRMA EN UNiÓN DEL SUSCRITO NOTARIO.

EN LA FECHA EN QUE AUTORIZO ESTA ESCRITURA. DOY FE - .

JORGE LUIS BECERRIL VAZQUEZ. FIRMADO.·---..- ..-- •• •• ·- • • ..

~osó cnte mi y autorizo definilivomenle. par na haber impedimento legal. Toluco,

Estado de México. o 8 (OCHO) DE DICIEMBRE DE 2015 íDOS MIL QUINCEJ. (SELLO y

FIRMA DEL NOTARIO).-·-·------.---·---·..···-····--·-··-·-·-· • • - ••

....................................EXPEDICIÓN DE TESTIMONIO .

EN TOLUCA. ESTADO DE MÉXICO. A 8 (OCHO) DE DICIEMBRE DE 2015 (DOS MIL QUINCE).

YO. JORGE DE JESÚS GALLEGOS GARC1A. NOTARIO DE LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO

OCHENTA Y UNO DEL ESTADO DE MÉXICO. CON RESIDENCIA EN ESTE MUNICiPIO. Y

NOTARIO DEL PATRIMONIO INMOBILiARIO FEDERAL: EXPIDO PRIMER TESTIMONIO

TERCERO EN SU ORDEN. DE LA ESCRITURA NÚMERO 24.017 (VEINTICUATRO MIL

DIECISIETE). DE FECHA 8 (OCHO) DE DICIEMBR DE 2015 (DOS MIL QUINCE). QUE OBRA

EN EL PROTOCOLO ORDINARIO A MI CARG • EL CUAL VA EN CUATRO PÁGINAS Y SE

AUTORIZA PARA FRANCI~CO J I JIM El H5flN¡s;¡¡¡)Ez.¡ ANG~RAHM SALGADO

BECERRIL Y MAURICIO LO; .,~9?:~N. S>rtARÁs!Sfi~APO(RR,ADOS: PARA LOS

EFECTOS LEGALES A QllS'. 't;,~6,~9g'Á .':PQ~f~L../.....-.-.<.....----...0'0.......I:}.,.,,,,.: .7-"."0 J"" /' f
'" "', ~\ '<'ír;;rP,' ";.t v (AfJO :'t f( ••-, )<00
-"Ji 't':' "'_>- y /

r¿¡, ;? ;>:: ~ /

'-' "0=; ,
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ME11:I'EC. E5TAIlOlJE MEXICO: A271lE SEPllEMBRE IlE 2017
LlClTAClüN {'UBLlCA II'\'Tf.RNACIONAL ABIERTA ELECJ'RONICA

N()MJ.:no LA-OII15XOOI-EI06·2oI7
AIlQUISISCION IlE BIENES INFORMATICOS

iPO empresarial

COLEGIO NACfONAL I>E EIWCACION PROFESIONAL TECNICA
PRESENTE

11) FORMATO E

I
i

Melepec, Estado de México a 27 de septiembre de 20 J7

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PRESENTE.

i
Me rcliero al procedimiento LICITACIÓN PUBLICA INTERNACION/\L ABIERTA El.ECTRÓNICANo. LA·OII1.5XOOI-EIOG-2017 en el qut mi
representada. la empresa GRUPO EtvWRESARIAL RAA S.A. DE C.V. pdrticipa a lntvés de la presente propuesta.
Sobre el particular, )' en 10$ ténninos de Jo previsto en las "Reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bielle:~ de origen
nacional. respecto del precio de los bienes de Importación, (m los proce'dimiel1los de C011lratació" de caracfer inlernaciona! aMerlo que realizan las
dep(!lIdellcias y entidades de la Administración Púl>!ica Federa/". el que suscribe. declara bajo protesta de decir wrdad que. en el SUpllcsto de que me sea
lld.iudic~\do el contmto respectivo. In lotlllid¡ld de los bienes que oferto cn'dicha propuesta y suministraré, bujo la partida 1. 2. 3. 5. 6. 7. 8 Y 10 scr.í(n)
producido(s)cn los E~1ados Unidos rV1cXü"itl10S. Estados Unidos de Norte limerica y diversos paises que tienen tratado de libre comercio con ¡"'léxico.

De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad. que tengo conocimiento de lo previsto en el articulo 57 de la Le)' de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En este sentido. me comp~ometo. en caso de ser requerido, a accplnr llna verificación del cumplimieDto
de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, atm"és de la exhibición de la il'lfonnación documental corr~pondicntc y/~ a
través de una inspección fisica de la planta industrial en la quc sc producen; los bienes, conserv.mdo dicha infornmción por lres aJ10s a partir de la entrega
de lüs bicnes a la convocanlc.
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, "Mañana lúñiga, ffi555 lnteñar-1\ Piso 2, COl~ San Francisco'co;;;u~co, Metel1ec, Edamex. C.P.5214Q. iTeléfóna (722) 690 6645'
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PRESEi"TE

i) IDENTIFICACiÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFíA
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REI'lUt ENTM',TE LEGAL
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¡
I
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USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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Mf~rEI'EC, EsrADO DE MEXICO; A 27 DE SEI'T1EMIlIU: DE 2017
UCITACION PUBLICA I¡';TERNACIONAI. ABIERTA IU.ECTltONICA

NlJMEn.O I.A·OI Il_"XOOI~Elq<;~2(}17

ADQVISISCION DE IlIE!'ES I!'FüIlMAtICOS
COLEGIO NACIO!'AL DE EllliCACIO!' 1'1l0FESIO!'AL TEC!'ICA
I)RESENTE

PROPUESTA ECONÓMICA

L fORMATOA

2

I
DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL

, , , , , .
¡

UNIDA9 PRECIO I
TOTAL 1PARTlJ}A CANTIDAD CONCEPTO DE 1 UNITARIO SUBTOTAL J.V.A.

MEDIDA (SIN I.V.A.),
I 19 l...tullifuncional PIEZA

1
S5.766.87 S109.570.53 S17.53 1.28 S127.101.81

(inyección óe tillta)

2 28 Video Proycct<lf S30.221.39 S846. 198.92 S135.391.82 S981.590.74
POflatil PIEZA
Computadora , S10.052.31 S5,4t8.t95.09 5866.911.21 56.285.106.303 539 Personal de PIEZA ,
Escritorio
Ki¡ de instalación y

,
NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZAI

~ 2 progr..unacióf1 de KIT i !ccntraJita.<i ¡
5 ~ Impresora Láser a

PIEZ,\ I 512,078.41 S48.313.64 57.730.t8 S56.043.82
Color

i S5.905.94 S76.777.22 SI2.284.35 S89.061.57
6 13 Impresora láser PIEZA i

MollocromútiC¡1 !

7 10 Pizarrón Electrónico PIEZA ¡ 532.752.18 S327.521.80 S52.403.48 S379.925.28
Intcrnctivo

Computadorn
,

S25.643.75 SI.282.187.50 5205.150.00 S1.487,337.50
8 SO Pcrsomtl para PIEZA I

Diseño i
9 I Plotlcr Gralícudor Plr~.A

\
NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA

L.1boratorio de i S729.689.93 S729.689.93 SI 16.750.38 5846.440.31la I KIT i
lnfomlalica en Red

,,
KIT de NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA

11 ~ll
COmptlllcntcs para
Ensamble y KIT
Aetualil.l1c¡{m de
Eouino de Conmulo

I GIL\:" TOTAL SIO.252.607.33

Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, laJ proposiciones económicas que prcsenten los participantes deberán
presentar su oferta económica de acuerdo a lo siguiente: i

¡,
El SUBTOTAL DE LA PROPUESTA POR PARTIDAldeberá corresponder a la multiplicación del precio unitllrio
sin LV.A. por la cantidad de los bienes solicitados por ~artida, por lo quc, en caso dc error aritmético, la convocante no
estará en la posibilidad de corrección del mismo llor lo ouo la orODllesta seria desechada

Importe con letra del total de su oferta (partidas cotizadnh:
SEISCIENTOS SIETE PESOS 33/100 M.N. '



iPO empresarial I
!

COLEGIO NACIONAL DE El)lJCACION Pn.OFESIO:\'Al, TECNJCA
FRESENTE

METEPEC, ESTAllO DE MEXICO; A 27 IlE SEI'TlEMIlRE In: 2017
L1CITACION 1~{mLICA INTElt1l\ACIOXAL AUlI·:RTA ELECTRO;,\ICA

NUMERO LA-OII15XOOI-f:I06.2017
AIlQI'ISISCIO:<i IlE B1E:<iES INFOR~¡'\ TlCOS

NOTA: t¡demüs debel"Ü anotar en el presente cuadro lo siguienle:,
./ Vigencia de la propuesta. LOS PRECIOS SERAN FIJOslDURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRA1'0.

i
./ Lugar de entrega de los bienes: LOS BIENES DEllERÁNlsER ENTREGADOS y PUESTOS A PISO POR EL LICITANTE

ADJUDICADO DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/$ EMBALADOS PARA EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS O
DETERIOROS EN LAS MANIOBRAS DE DESCARGt: EN EL ALMACÉN GENERAL ?EL CONALEP, UBICADO EN
SANTIAGO GRAFF NO. 105, COL.I'ARQUE INDUSTI:{IAL TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, DE LUNES A VIERNES
EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. i

./ Tiempo de entrega ~e los bienes: EL PROVEEDOR D~n.ERÁ.REALIZAR LA ENTREGA DE LOS BIENES EN UN
PERIODO DE 45 DlAS NATURALES A PARTIR DEL DlA HABIL SIGUIENTE DE COMUNICADO EL FALLO Y DE
ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERíSTICAS OFERTADAS DE ACUERDO AL ANEXO
TÉCNICO Así COMO LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE

./ Moneda en que cotiza: PESOS MEXICANOS

3

--
,~~~f::~
\IARéi)"XNTOÑlO-ñ'XtlTISt'-\-,PACHECO
REPRESENTANTE LEGAL. ) " }

- H ~ ~~", '" ~i1l~~ ""~", ~,~ ~~" ~~~~C7"~=~",~""~~;¡;U~ """,'~r'12'5'~"~"''''' ~o::-"'''''-

Mariano Zúñiga, #1555 ltrteñor- Apiso 2, Col. San Francis«J CóaxuSl;o, Metepec,Jdoml!¡(. GP. s;n/¡Q. ifeléf9no (Wt69o 61í1i5. •- " ;: - ~ " ~



METEl'Ec, ESTAllO IlE MEXICO: A 271lE SEI'TIDIIlRE IlE 2017
LlCITACIOi\' PtJBUCA J:'rI"ERNACIONAL AUlEI~TA ELECrRONlCA

!'\l'MERO LA-Oll L5X001-El06~2017
AJ)QUlSISCION IlE IlIENES INFORMkncos

COLEGIO NACIONAL DE ElJlJCACION fJROFESI()~AL TEC7'ICA
JlRESE7\TE

1. OFERTA TÉCNICA

A conlinuaeión, se describen las especificaciones técnicas de ada una de las partidas requeridas.

Partida Canto

19

Concepto

Mullifullcional
(inyección de
tinta)

Unidad de
Medida

PIEZA

MULTIFU
Característi
Velocidad d
Resolución
Velocidad d
color
Escáner res
Ciclo de tra
Fax 33.6 kp
Puerto USB
Compatibili
Modelo Ca
Modelo de
Brother

Caracterfsticas Técnicas

IONAL INALAMBRICO DE (INYECCION DE TINTA)
s técnicas:
impresión 35 ppm en negro/monocromático y 27 ppm a color.
00 x 1200 dpi
copiado t2 copias por minuto en negro y 9 copias por minuto a

ución óptica hasta 2400 x 1200 dpi,
ljo mensual de 13.000 páginas

Id para Windo"s 10 Single o Home
ercial: MFC-.J4420DW.
eferencia en la NOM-019-SCFI-1998. MFC-.14420DW. Marca

001

-,.....-- -
._5::,=:~~~~:7G_~::".
)IAR('t)';\c:W'ft)l'aO-nXlrfiSTi\'-l!ACIIECO
HEPHI;;.t.¡:El\TANn; LEGAl,

2

3

. ,

28

539

Video Proyector
Portátil

Cornputadora
Personal de
Escritorio

¡ , I

PIEZA

PIEZA

VIDEO PROYECTOR PORTÁTIl..
Con las sigu ~nrcs características mínimas:
Tecnología: LP. Brillo Lumenes: 4200, tipo de zoom: manual: resolución
nativa XGA 1024x768, y resolución minima - máxima requerida WUXGA de
1920 x 120 ; eontraSle: 14000: 1, formato de video: pe, MAC, NTSC, PAI..
Ancho pulg as 200", distancia de proyección: hasta 10M, keystonc: +/- 40°
vertical, enU da HDMI: si. entrada 2 VGA: si, entrada RJ45; si, entrada USB; si
Tipo B, ellt da RS232; si, vida de lámpara (I-IRS): 2000 horas modo normal,
audio de 1 watts Mono, 24 idiomas del menú entre ellos: fnglcs, Español,
Frdncés, Al án, Italiano.
voltaje de al lentaCÍón: JOO~240v ca, 50/60 Hz, accesorios incluidos: manllal de
usuarío, con 01 remoto con balería, cable VGA, cable HOMI, cable de corriente.
maletin pa el proyector que proteja en su totalidad al mismo, seguridad;
mediante pi de usuario y slot i

Modelo Co erei:lIINI24x. Modelo de Referencia en la NOM-OOI-SePI-
1993. P105. arca Infocus. !

/
COMPUTA ORA PERSONAL DE ESCRITORIO. A
Con las sigu ntes características técnicas: !
Procesador h Generación lntell'elltium G4560: Velocidad de Free ellci Real
de 3.50 GI1' 3 MB Cache L3, 2 Núcleos Fisieos '4 SlIb roeesos.



iPO empresarial

METEI'EC, ESTAllO IlE MEXICO; A 27 IlE SEI'TIDIBRE IlE 21117
L1CITACI():,\ I·VHLICA INTEH.~ACI()NALAB1EHTA ELECnU):\ICA

NUMERO L:\~O 11 L5XOOI-EI06-2017
AIlQlJISISCION IlE mENES INFoRM,I"ncos

COLEGIO NACIOZ'iAL nE EDUCAClON PROFESIONAL TECNIC,\
IlnESE:\TE

BIOS: Propi dad de DELL en espUl101 o inglés, almacenado en Flash Rom, la
marca de D[ ..L debe aparecer al momento de acceder al BIOS. Que Contenga

¡ las CUl'acterí icas principales del sistema del hardware. Pre-cargado el número
de serie de I computadora.
Memoria: moria 8 GB DDR4 2400 Mhz instalados en 1 DI MM, con
capacidad d crecimiento hasta 32GB en 2 DIMM SIOL

Mothcrboar . Sin alteraciones a cOITccciones de ingeniería, de la misma marca
del fabrican del equipo y disel1ada por el fabricanle del equipo de cómputo
con la I1mrc¡ troquelada o gmbada en la tarjeta~ no deberá presentar altcl"dciones
o correccio s de ingeniería. No se aceptan caIcOITIi.\nias o etiquetas, ni tnrjcrus
con doble I otipo o marca,

Puertos de e tmdalsnlidn: 8 puertos USB e,temos (4 fronlales, 2 V. 3. I Gen I y
2 V. 2.0 y 4 osteriores,2 V, 3.1 Genl y 2 V, 2,0), I puerto DisplayPort, I
HDMI, I P rto VGA, I puerto Ethemet (R145 interconstruido), I salida de
audio estére (posterior inlerconstruida), I Puerto Combo UA1 EIS estéreo
{lrontal),aur ulares/micrófono.

Ranura de e pansión I Ranura de cxpmisión tipo pel Express x16, y una Pele
xl; debe cor ar mínimo con una Ranura libre después de instalado todos los
componente que conforman la oferta.

Leetor de ta eta: Lector de tarjeta SD 4.0 MMClSD, Compael Flash, XD entre
otros (SD, mini y SD micro),

002

Adaptador ¡
10/1001100
espal101 por

Comrolado
compartir d
equipo,

Tarjeta de s
externos pa
con \VindO\

hcrnct: Tarjeta de red integrada con un puerto RJ45 con velocidad
Drivers de las controladoras compatibles con Windows 10 en

uesliones de compatibilidad,

e Vídeo: Gráficos integrados del Procesador con la capacidad de
la memoria RAM hasta 1,7 GB por cada 4 GB instalados en el

nido: Controladora de audio integrada al Mothcrboard con puertos
cntrada y salida de audio. y drivers de la controladora compatible
10 en espal101 por cuesliones de compatibilidad,

Disco duro teroo: Disco duro de 500 GB SATA 111 a 6,0 Gbs,

Unidad de seo: Gmbador de DVD SATA fonnalO DVD+I-RW,

Gabinetc: ctálico. tipo small for factor, el gabinete deberá contar con ranura
pam candad .

Bahías: 1 e. crna Para unidad óptica y 1 Bahia interna para Disco Duro
Mousc: Ópt o de dos botones con scroll y conexiones USB compatible con
Windows l



METEI'EC, ESTADO DE MEXICO; A 271lE SEJYrIEMURE IlE 2017
LIC1TACI01'\ IlUIlLlC,\ INTER(';r\CIONAL ABIERTA ELECT1Ul;'\ICA

NUMERO LA~0lIL~Xm)l~EI06-J.OI7

AIlQIiISISCION Il); IlIENES INFOU~Li:ncos
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PHOFESIONAL TECNICA
PUES);NTE

Tcclado: En ~spailol con teclns especiales para Windows, conexión USB de
104/105 lec s compaliblcs con Windows 10.

Monilor M clo EI916H LCD y/o LED de 19" de panlalla, con área visible
en diagonal e 18.5" Resolución Nativa de 1366 x 768 a 60 Hz.

El monitor ertado debe contar con tecnología anli reflejo.
Concctivida : con tecnología de conexión análoga (VGA) y/o Digital (Display
Pon). Se de e incluir el cable de couexión compatible con el CPU oferlado. y
drivers de I controladora compatible con Windows lOen español por
cuestiones compatibilidad.

Estándares J edioambiel1lales: Calificado ENERGY STAR 6.1.

Consomo d energía. Fuente de poder de ISO W máximo de 100 a 240V. La
fuente cum le con los estándares EnergyStar. El equipo de Computo Ofertada
Cumple co '1 Estándar EnergySlar 6.1.

Sistema op ativo precargado: \Vindows 10 Home en espal10l OEM, equivalente
a \Vindows .1 single por cuestiones de compatibilidud.

Manuales d
español, ca
El CPU Yel

equipos: Originales en CD~ROM en español y/o impresos en
cterísticas adicionales.

onitor deberán trabajar con energia de: AC 100-240 V, SO/60Hz.
003

4 2

Kil de
instalación y
programación de
centralitas

NO
COTIZA

El CPU Y l\i nitor deberán ser de la misma marca de fabricante y deberán
cumplir co la Norma: Nomla Oficial Mexicana NOM-019-SCFI-199S,
Seguridad Equipo de Procesamiento de Datos y sus resultados de evaluación
de la confo lidad, los reglamentos técnicos y procedimientos para la evaluación
de la conf01 lidad de los Estados Unidos de América y dc Canadá o su
"equivalent intcmucionaI"
Nortna Ime acional ISO 900 I:2015.

Herramient de Monitorco DELL Client Command Suite V.3.3.0 propietaria y
desarrollad' por DELL de la misma marca del fabrieame del equipo de cómputo
con las sigu ntes características:
Configurar lOS y TPM
Colcctar in rmadón WMI del sistema para reportar en una consola, Incluye
consola virt al que se incluini en caso de ser adjudicados.

Modelo C lercilll Optiplex 3050. Modelo de Referencin en In NOM-019
SCFI-1998 DIOU. Modelo Comercial Monitor E1916H. Modelo de
Referencia n In NOM-019-SCFI-1998. E1916Hf. Maren DELL

KIT DE IN TALACION y PROGRAMACiÓN DE CENTRALITA;

,
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Rllii~
METEI'EC, ESTAllO !lE MEXICO; A 27 !lE SEPTIEMIlI1E IlE 2017

LlCI'fACION I'UBLJCA INTEHNACIONAl, ABIEHTA ELECTUONICA
NtiMERO L,\·OIILSXOO!-EIO(,-2017

AIlQUlSISCION IlE IlIENES INFORMkncos
COLEGIO NACIO]\iAL DE EnUCAClON PROFESIONAL TECNlCA
"R ES ENTE

5

6

7

4

13

lO

Impresora Láser
a Color

impresora láser
Monocromática

Pi7.arrÓn
Electrónico
Interactivo

PIEZA

PIEZA

PIEZA

IMPRESOI LASER A COLOR.
Caraclerísti s Técnicas
.. Velocidad 3 páginas por minuto negro en tamaílo carta
.. Velocidad 3 páginas por minuto color en tamaño cana
• Resoluciór 2400 X 600 puntos por pulgada
.. Impresión e doble cara automática
• Procesado de 800 Mhz
• Cielo men al de 80.000 páginas
.. 2 bandeja para papel, Incluyendo la B"U1deja MuHipropósito
.. 4 cartucho de impresión
.. Capacidad e entrada estándar hastil 250 hojas
.. Capacidad e entrada opcional máxima de 2.380 hojas
• Puerto US y Ethernet pam PC y Mae, lualámbrica 802.11 blgln
.. Memoria 1 b
Compalibili ad Windows 10 Single o Home

Modelo Co ercial. HL-L9310CDW, Modelo de Referencia en la NOM
019-SCFl-1 98 HL-L9310CDW. Marca Brother

LASER.
Con las sig entes cUrJctcristicas técnicas
Monocroma lea
Resolución: 400 x 600 dpi
Velocidad: ppm tamafio carta
Inlerfaz: U • Elhernet. Inalámbrica 802.11 blgln
Impresión plcx Integrada
Procesador e 266 Mhz
Memoria E Indar 32 Mb
Papel: A4, 5, A6, B5, legal, carta
Ciclo de T ajo Mensual de 10,000 páginas
Charola: 1 arala con capacidad de tamaño A4~ AS. A6, Legal, Cal13

Alimentaci' : 127 VCA, 60 Hz, cumplir con la NüM vigellle
NORMA: bcrá cumplir con la Norma: NORM OFICIAL Mexicana NOM-
O19-5CFI-9 8, Seguridad de Equipo de Procesamiento para la evnluaeión de la
confomlida los reglamentos técnicos y procedimientos para la evaluación de
la conformi d de los Estados Unidos de Américn y de Canadá o su
"equivalent internacional" Compatibilidad Windows 10 Home, y Single

Modelo Co ercinl, HL-L2360 DW, Modclo de Referencia eu la NOM-019
SCFI-1998 HL-2360DW, Marca Brother
Pizarrón electrónico Interactivo'
Pizarrón ele (rónico interactivo sensible al tacro. eoll conexión USB y capacidad
para con tarsc a una computadora personal o Lap Top.
Con las siguientes caracteristicas técnicas:
• Deberá pr orcionar una superficie libre de escritura de bajo reflejo de al menos
1.636 mIS por 1.219 mts.
· Deberá fu ¡onar corrcct3lncnlc. 31 menos con los sistemas o crntivns \Vindows

004

..s,:::~~::G::;(2",
~tARCO·"~ytól'\ri;:ñ~irf'lSrA~PACJIECO
RE1'RESENTANT¡.: LEGAL
, ,



iimpresaríal
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LICITACfON I'liHL1CA INTEnNACIONAL AHlERTA EI..ECn~ONICA
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AllQliJSISCION llE BIENES INFOItMkncos
COLE(;I() NACIONAL DE EDtJCACJON PROFESIONAL TECNICA
I'nESEKTE

7 prolesional.
Deberá comunicarse en tiempo real con la compUladora

• El cquip deberá ser sensible aJ tae!o y que se pueda manipular cualquier
aplicación n el simple contacto de un dedo sobre el pizarrón, sin requerir de
ningún otTO elemento para poder interactuar.
• El pizarró y la computadora se podrán comunicar mediante una conexión USB.
• El equipo ebcrá tener la capacidad de trabajar en toda la superficie, así como
en ~~ de ella.
• La supcrfi ic del equipo deberá ser anti rcflcjantc. 10 que pcnnitirá una correcta
operación con el proyector multimedia.
.. El equipo cbcrá permitir realizar trazos para resaltar clementos en pantalla, sin
importar la aplicación que se esté usando.
.. Deberá i c1uir software con clementos educativos gratuitos disponibles.
• El softwa > del equipo se deberá poder aetuali7.ar en linea, ademas que de
manera utomática busque nuevas versiones del mismo.
• El equipo eberá pennitir que con un simple contacto los objetos se puedan
desplazar,
E! equip debera permlllr la activación del teclado virtual.
.. La h1.lta . los plumones del piL1ITÓn no deberá afcctar su funcionamiento.
• El softwa del pizarrón electrónico interactivo~ deberá contar con un banco de
imagenes, plantillas y animaciones pam apoyo en clases.
.. El sollwar de configuración y de la aplicación deberán ser en el idioma español,
incluirá dis o compacto (CD) original, el software deberá pcnnitir guardar o OO5
exportar rchivos PPT, PDF, JPG, BMP, WORD Y HTML.
• El softwa del pizarrón deberá permitir la ínteraetividad con la computadora y
dcbcni pe anccer activo desde el inicio de Windows en la barra de tarcas.
.. Deberá te rreconocimiento automático de las flmcíoncs de tinta virtual, mousc
y borrad al hacer contacto con la superficie del pizarrón.
Deberá tener los siguientes accesorios:
.. Marcad o marcadores especificos para contacto con el pi7..arrón.

aporte para montaje a pared.
• Cable de imentaeión y conexión al CPU, pudiendo ser integmdos en un solo
cable o por separado.
• Canalelas Janeas de PVC pam mantener oeuiJo el cable del pi7.arrón al CPU y
alimcntació

Modelo C mercial Galneo 80í. Modelo de Referencia en el Certificado
Internacio al EN 550022;2010 Y EN 55024:2010 Internacionnl; Gnlneo -SOi.
Mnrcu (;31 eo

I

Con las siguientes características técnicas:
Procesador Intel eore i5 Dual eore a 2.3 GHz, 2 Núcleos
Monitor 21.5"
Memoria: GB de memoria imegrada DDR4 a 2133 MHz, Disco duro de I TB
(5400 rpm) rafieos Intel Iris Plus Gmpl1ies 640. Puertos e/s: Entrada de 3.5 mm
para audifo os, Ranum para tarjela SDXC, Cuatro puertos USB 3 (compatibles
con USB 2), puertos Thunderbolt 3, Salida pam Mini Di:;Playport,p.
Com atibil ad con HDMI, DVI, VGA DVI de doble enlace! mediante

PIEZA
Computadom
Personal pam
Diseno
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METEPEC, ESTAllO IJE MEXICO; A 27 IlE SE¡rrIl':~lBRE IJE 21117
LlCITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABllmTA ELECmONIC\

NUMEltO L\·OllL':;¡X001-EI06·:W11
AIlQUISISC!ON IlE IlIENES INFOIntA"ncos

COLEGIO NACIONAL DE EIJIJCACION PROFESIONAL n:CNICA
I)RESENTE

adapladore. no incluidos, Gigabit Ethernel IOil 0011 OOOBASE-T (conector RJ
45), Ranu para cable de seguridad Kcnsington. Wi-Fi Red inalámbrica Wí-Fi
S02. I lac, mpalible con IEEE S02.llalclg/n, Bluet<Jolh. Conexión inalumbrica
Bluetoorh 4 . Sistema Operativo Mae OS High Sierro. Incluye Magic Kcyboard,
Magic Mou e 2, Cable de corriente, y Cable de Lightning a USB.

Modelo Í¡ AC 21.5". n/p MMQA2EIA Marca APPLE. Incluye APPLE
CARE pal I garantia extendida de 36 meses en sitio, sin costo para el
CONALEl

9 Plolter NO
Dibltios de neas 25 seg/pugina en AIID, 82 impresionesGrañeador COTIZA

L ORATORIO DE INFORMATICA EN RED (Checar
Espccificac nes tccnicas)

D cm estar integrado por lo siguiente:
o II Íz,l.rrón electrónico Interactivo
o 11 'oycclor multimedia
o I omputadora para profesor
o 40 ompuladoras para alumno
o 11 egulador para profesor
o 20 eguladores para alumnos
o I it de materiales pam red de computadoras
o S Wafe de administración y control pum ellabomtorio (1 licencia 006

pa el equipo del profesor y 40 para el equipo del alumno),
o S t\Vare de restauración de imagen para cllaboratorio (1 licencia pam

el quipo del profesor y 40 para el equipo del alumno).
o 41 ¡adema con micrófono
o I esa para maestro

Laboralorio de o I ¡lla para maestro
lO

Informática en
KIT o 4 l esa tipo binaria para alumno

Red o 4 SíJlas para alumno
, cterísticas Técnicas década uno de los componentes:
Pizarrón Electrónico Interactivo Modelo Gnlneo Süi. M~lrca

rrón electrónico interactivo sensible al tacto, con conexión usa y
rn conectarse a una computadora personal o Lap Top.
Con las siguientes características tecnicas:

• D crá proporcionar una superficie libre de escritura de bajo retlejo de
al men 1.636 mts x 1.2 I9 mis.
• D erá funcionar correctamente, al menos con los sistemas operativos
WindO\ 7 profesional.
• D cm comunicarse en tiempo real con la computadora.
• El quipo deberá ser sensible al tacto y que se pueda manipular
cualquí aplicación con el simple contacto de un dedo sobre el pizarrón, sin
requeri de ningtin otro elemento para poder interactuar.
• El il.arrón y la computadora se podrán comunicar mediante una
eonéxi' USB.
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METEPEC, ESTADO DE MElCa: A 27 DE SEI'TIE~IBRE DE 2017
UCITAC'ION PUBI.ICA f~Tt:Rt\'ACIONALABJEltTA ¡';LECTUONICA

NUMERO L·\·OlILSXOOI~El(Ir;·20t7

ADQUlSISCION m: IIIENES INFORMATICOS
COLE(;IO NACIONAL UE EOUCACION PROFESIONAL TECNICA
('RESE!\'TE

• uipo deben} tener la capacidad de trabajar en toda la superficie, así
arte de ella.

• uperficie del equipo deberá ser anti rcflcjantc, lo que permitirá una
peración con el proyector multimedia.

• uipo deberá pcnnitir realizar trazos para resallar elementos en
pantalla, in importar la aplicación que se esté usando.
• Dc creí incluir software con elementos educativos gratuitos
disponi es.
• El ftware del equipo se deberá poder actualizar en línea, además que
de mane automática busque nuevas versiones del mismo.
• El uipo deberá pem1itir que con un simple contaclo los objetos se
puedan ·splazar.
• El Hipo deberá pennílir la activación del tcclado virtual.
• La alta de los plumones del pi7.arrón no deberá afectar su
funcion, liento.
• El ftwarc del pi7..('lITón electrónico interactivo, dcbcr.í contar con un
banco d imágenes, plantillas y animaciones para apoyo en clases.
• El ftware de configunlción y de la aplicación deberán ser en idioma
español, ncluirú disco compacto (CD) original, el softw'lre deberá pemlitir
guardar exportar archivos PPT, PDr, JPG, BMP, WORD y HTML.
• El ftware del pizarrón debcrfl penllitir la intcracti"idad con la
compul ora y deberá pennanecer activo desde el inicio de Windo\Vs en la
barra de arcas.
• De cm tener reconocimiento automático de las funciones de tinta
virtual, ouse y borrado al hacer contacto con la superficie del pi7.arrón.

Deberá tene los siguientes accesorios:
• M, cador o marcadores específicos para contacto con el pizarrón.
• So ne para monlujc a pared
• Ca le de alimentación y de conexión al CPU, pudiendo ser integrados
en un so cable o por separado.
• Ca aletas blancas de PVC para mantener oculto el cable del piznrrón al
CPU y a mentacibn.

Proyector. ultimedia Modelo ComerciallNl14v. Modelo Refercnciado en
lu NOM-O -SCFI-1993, P102. Murcu lnfocus

Proyeelor I ultimedia de 3500 Iilmenes y resolución XGA.
Caractcristi as técnicas:

• Dc crcl permitir el manejo de cncrgia de tal manera que permita al
proycct apagarse automáticamente cuando no detecte ninguna señal de
alguna las entradas.
• De erá contar con ajuste integrado de cOfl'ección de color de pared que
pcnnita orrcgir el tono cuando se proyecta en superficies que no son
blancas.
• Ta año compacto y disciio ligero que facilite la transportación del
ro cet

i
~
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~H;TEI'EC,ESTAllO DE MEXICO, A 27 m: SEPTIE~IIlRE lllé 2017
LICITACtON t'UIlLICA INTERNACIONAL Alm:RTA ELEcmONtC\

NUMERO I.A-611 L5XOOlwE10Cl-2017
AIlQt!lSISCION llE BIENES INFORM,{"ncos

COLEGIO NACIONAL DE EnlJCAC!O!" PROFESIO!liAL TECNICA
I'RESENTE

• Dc crá contar con ajuste de imagen con controles de tono, brillantez y
contrast

Especific iones Ópticas:
Tccnolog 1 de Proyección DLP
Resoluci naliva XGA 1024 X 768
Resoluci maxmm WUXGA 1920 x 1200
Emisión ' luz (himenes) 3500 normal
indice de ontmsle 17000: 1
Tipo de I 'para 191 W AC Modo Economico
Vida de I lámpara 5000 horas, modo nonnal, o un año.
Tamaño la pamalla (diagonal) 27 a 300
pulgadas

Lente: 1'=2.4 - 2.55, f=IO.0 - 12.3
Tennin es I x Entrada de video /(VGA)
I x Salí a de video (VGA)
I x entr da de. Video compuesto (RCA)
1 x entr da S·Video (Mini D1N)
1 x Ent da de Audio estereo

Boc a 2 watts Si
A más de lo anterior deberá Incluir:

• Co trol remoto, baterias, cable VGA, cable de energia.
Computado pam el Profesor Modelo Comercial Optiplex 3050, Modelo de
Rcferencia n la NOM·019-SCFI·1998 DIOU. Modelo Comercial Monitor Ooe
EI916H, odelode Referencia en la NOM·019-SCFI·1998. E1916Hf.
Marca DE L Computadora de mesa, gabinete mini torre o smaH forro
f'letor, Pro sador 7ta Generación INTEL PENTIUM Doble Núcleo G4560 a
3.5 GHZ, B s 8 GT/s DMI3, 3 MB Cache L3, 8GB de memoria RAM que
soporte has 32 GB de RAM, disco duro SATA 11500 GB" 7200 rpm, SATA
DVD+/·R Grab" / Regraba / Lee 22xJSx/ 16x, lector de tarjelas 4 en l/sistema
operativo ndows 10 Home, Monitor con pantalla de 19" LCD Widescrcen y
Area Visibl en Diagonal de 18.5" y resolución de 1366x768@60HZ,contraste
600: I cstátí 0, dcber{1 incluir teclado, mousc y bocinas y Ethernet de
10/100/100 .

Computado para el Alumno Modelo Comercial Optiplex 3050. Modelo de
Referencia 'n la NOM·019-SCFI·1998 DIOU. Modelo Comercial Monitor
E1916H. delo de Referencin en la NOM·OI9-SCFI·1998. E1916Hf.
Maren DE L.
Computado de mesa, gabinete mini torre o sITIall form factor, Procesador 7ta
Generación NTEL PENTlUM Doble Núcleo G4560 n 3.5 GHZ, Bus S GT/s
DMI3, 3 M Cache L3, SGB de memoria RAM que soporte hasta 32 GB de
RAM, disc duro SATA [1 500 GB a 7200 rpm, SATA DVD+/·RW Graba /
Regraba / L e 22x/8x!l6x, lector de tarjelas 4 en l/sistema operativo Windo\Vs
10 Home, onitor con pantalla de 19"" LCD \Videscreen y Arca Visihle en
Diagonal d 18.5" Yresolución de 1366x768@60HZ, contraste 600: I estático,
deben; incl r teclado, mouse y bocinas y Elhernct de 10/100/1 000.
Reguladore Modelo R·AVR 180S. Marca Chicago Digital POIVer (CDP)

Pa I el rofesor:

$:~-~~~~
~tARC(r~osio~711sl"t\~!?ACIIECO
REPRESENTANTE LEGAL
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METEPEC, ESTAllO IlE MEXICO; A 271lE SEI'T1EMnRE nE 2017
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AIJQtJ¡SISCION nE !llENES I1iFORM,i:ncos
COLEGIO NACIONAL DE EDt}CACION PROFESIONAL TECNICA
I'RE5ENTE

Re uladores de 1,800 waus, 120V con 8 eonlaClos o superior, apio
protección temet, fax, modcm, escáneres, fotocopiadoras. impresoras láser,
computado spersonales.
Para el alu no Modelo R-AVRISOS. Modelo de Referencia eu la NOM-OOl
SCFI-J993 R-AVR1S0S. Marca Chicago Digitall'ower (CDP):

R uladorcs de 1800 watts. 120V con 8 contactos () supcrÍor~ apto pam
computado pcrsonulcs, modcm, escáneres e impresoras.

Kit de materiales para red de computadoras que incluya: (Checar
partes accesorios con el plantel Tlapa de Comonfan)

3 analctas de aluminio para piso gruesas
olsa con 100 p71lS. de cinlurón pláslieo 10cms

2 ódulos parcheo 24 puertos
I I ack abierto de 4 portes de 45U
I I ack tipo gabinele eSlándar con puertas
4,; ministrndorcs de cables horizontales
20 ajas para pared para cableado de color blanco MARCA

INTELLl 'T

20 fapas (faceplale)color blanco con 2 perforaciones. MARCA
INTELLl ET

40 acks Cat 6 UTP de impacto color marfil MARCA INTELLINET
10 ables de 91 cm MARCA INTELLlNET
R ethemet Cal6 MARCA INTELLlNET.
2 obinas de cable Cal6 305 metros MARCA INTELLlNET
2 lotes con 100 pzas. de plug RJ45 MARCA INTELLlNET
4 analetas blancas de plástico
4 haroJas metálicas de 2 UR de alto según Junta de Aclaraciones.
I I andeja de cableado de Red 661150
5. spensioncs centrales de charola
5 rapas de suspensión
4 legos de 10 cinchos sujeta cables de velero
2 iras multicontactos horizontal para rack
2 dministmcior de cables vertical
4 cgos de kit de herramientas de II piezas
I olsa de taquetes de plástico Y. (bolsa con 100 P71lS)
l. gueta para arco diente grueso
1 roca para concreto W~x 6
l roca para concreto de 3/8", 6
I I ntrepaño fijo
35 ijas de numero) Ox 1 W'
I spiral plástica para la sujcción y llcomodo de cllbles de 19mm

según Juu de Aclaraciones.
2 vitchs dc 24 puertos gigabit Ethernct P'lrll montllje en l1lck

según Jun de Aclllraeiones MARCA lNTELLlNET MODELO 524162
Sof\wllrc de Adminislración y Control del Lllboratorin MODELO

MAS 'R CLASS (licencia para I profesor y 40 alumnos).
El oftwarc de administración del Labomtorio de Auroaprcn~Jizajc,

pemlitirá a roresor tener un eomrol del laboralorio, llsi como la pqsíbilidad
ara llevar cabo evaluaciones de forma automática.
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COl.EGIO NACIONAL })l.: EIHJCACION I'ROFESIONAL TECNICA
!lRESENTE

Es ccificaciones y características técnicas:
l. El ódulo pum el profesor, podrá ser instalado en la computadora del

docen
2. El lódulo para el alumno, podrá ser instalado en la computadora del
estudi te en modo oculto.
3. El Mulo para el alumno. pennitirá que el módulo del profesor se
comu que y aSlIma ia administración de la computadora personal del
alumn
4. El rofesor podrá monitorear simultáneamente las computadoras de los
alumo s y enviar el escritorio para su visualización en tiempo real.
5. El rofesor podrcí preparar en el sistema exámenes para su publicación.
6. Pe litirá llevar a cabo un chat con audio y cscrito de la máquina del
maest a uno o varios alumnos.
7. D crá ser compatible con el Sistema Operativo: Windows 7.
8. Pr ocolos: TCP/lP

C eetividad:
• El nstructor podrá incluir automáticamcnte a los alumnos al inicio.
• Al o~conectar a los alumnos que recién ingresan al aula.
• Al o~incluir a los alumnos a la actividad rc,alizada..
• In uya los alumnos durante la sesión por medio de arrastrar y colocar.
• In lar a los alumnos-a una clase.
• e ectarse via dirección IP.
• C cctarse utilizando DHCP (Dillamíc Host Con figuration ProlOcol, O1 e
Protoc o Configuración Dinámica de Servidor).
• • el módulo del alumno inicie junto con la carga del sistema
opcrali o.
• e cctarsc a la pantalla de inicio de sesión.
• Ej utar el módulo del alumno en modo oculto. minimizado y normal.

Asimismo. "berá contar con las siguientes caracteristicas adicionales:
• Vi as con un solo click.
• Li a de los detalles de los alumnos.
• In io de sesión de Windows.
• Ql presente pantallas como vistas en miniatura.
• Pa lalla completa del instructor o solo parte de ella.
• Pa tallas completas de los alumnos o solo parte de ellas.
• E jo de mensajes a los estudiantes.
• e er el control (colaboración en documentos).
• CI rla de lexto.
• U a uno y lIrJO a muchos.
• BI queo de la pantalla, del teelado y el ratón.
• Di tribuir archivos.
• 81 quear teclado y ratón en los alumnos.
• Pa talla completa en el alumno y el profesor.
• Pr aración de exámenes: Con sus distintos tipos prcdctcnninados de
prcgun s,el asistente para exámenes del módulo permitirá preparar
cxámc ·~s en un sencillo roc(..'So distribuirlo a los alumnos.
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METEI'EC. ESTAllO IlE ~IEXICO: A 271lE SEI'T1EMIIRE IlE 2017
UClTAClON ¡'¡mUCA INTWNACIONAL AIIIEIlTA ELECI'llONICA
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AIlQUlS¡SCION IlE !llENES INFOR~lkI'lCOS

COLEGIO NACIONAL IlE W¡:CACION I'ROFESIONAL TECNICA
IlRESEl'Tt:

• D crá incluir un año de seguro de aclUali7.acíones y soporte técnico en
linea o in telefónica directamente con el distribuidor. Las actllaH2<1cioncs
podrán 'Ce en linea o por medios ópticos (CD O DVD).
• El dionm requerido para el software es español.

Sof\ware le restauración de imagen (licencia para I protesor y 40 alumnos)
MODE Deep Freeze Standard.
Caraclcri tieas técnicas:
Licenci31 ¡cnto del software que deberá tener la función de crear un punto de
restaurar imagen del sistema a la configuración determinada por el
administl dar de fonllu manual o automática. garantizando el funcionamiento
del siste a.
Sistemas pcrntiyos:
Podrá se instalado en cualquier compuladora personal (PC) que sea
compati con el sistema operativo \Vindo\Vs 7.
• El Ji nciamicnto deberá incluir, un año de seguro de actualizaciones y

sop e técnico en línea o vía telefónica directamente con el distribuidor.
Las tualizaciones podrán ser en línea o por medios ópticos (CD O
DV

Diadema con Micrófono
D erán estar diseñadas para uso en computadora con control de

volumen y ue se puedan doblar para su fácil manejo y guardado.
Caractcríst as Técnicas:

• Frccu cia de respuesta: 20 hz - 20 Khz.
• Impe ncia: 32 Ohms! 1Khz.
• Sensi Iidad: 10 Idb· 4db
• Micr ono:
• Frecu ncia de respuesta: 20 hz - 20 Khz.
• hupe ncia: 2.2 kohms
• Sensi ·lidad: ·54db* 3db

011
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Mesa para lUcstro
Mesa desa uable. Dimensiones: 600 x 900 x 750 mm., con portateclado
Estructura: ase (pata) tipo "hit con base troquelada en lamina calibre 16 en
forma ovoi al (ver plano) de 430 mm. de largo con torre a base de perfil en
forma de" 'en lamina calibre 18, de 660 mm. de largo x 200 mm. de ancho x
40 mm. de spesor. con perforaciones para paso de cablcado, con soporte
superior en amina calibre 16, con4 perforaciones para fijación de cubierta.

R ilcrzo superior en forola de "e" de 100 mm. de ancho x 760 mm.
para annad de estructura a base de 8 tornillos cabeza hexagonal de 10 x 13
mm. y 2 án ulos de 1" xl" en calibre 18 para soporte de repisa

D ero contar con 4 regatones niveladores circulares de 80 mm..
inyeclados n polietileno de alla densidad color negro.

A bados: Todos los componentes metálicos debenin ser sometidos a
un sistema e limpieza por medio de fosfali7.udos para evitar corrosión y
garantizar la mejor adherencia de la pintura. deberá recibir una ap!icución de
pintura te oplástico micropulveriz.:1.da epo~ica color negro ~pli.ca!rla con equipo
clcetrostáti o homeada a2000 e I

!
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UCITACION l'UllI.lCA ¡1'lTERNACIOi\AL AUlf:RTA ELECrROX1CA
NUMERO LA~OlJ1.5XOOI~EI06.20J7

AIlQliISISClON IlE IlIENES INFORMkncos
COLEGIO NAClONAL UE El)LJCACIO~ PROFESIONAL TECNIC\
PRESENTE

pa
deberá emp
que no deja

la unión de lodos los componentes metálicos que lo requieran, se
ar soldadura sislema M.I.G. (metal inerte gas) de microalambre
scoria.

Cu icrta, porlateclado y repisa: fabricadas en triplay de madera de pino
de primera ase de 18 mm. de espesor como minimo, de 600 x 900 mm.. 300 x
550 y 300 x 20 mm. respectivamente (el portateclado con mecanismo metálico
deslizable).

Ca acabado en laminado plástico en ambas cara.... de 0.7 mm. color
blanco osti o ahncndrd~ cantos con moldum perimetral de pvc media caña
embutida y egada; las esquinas deberán ser redondeadas.

Se .ncxa diagrama o croquis esquemático.
De crá entregarse protegida para su transporte, en caja de cartón, con

instructivo .. ammdo.
M' rea; LASCOM; Modelo: MSI'IOO

Mesa tipo b aria para alumno
Dimension generales
Altura: 75 11m Marco perirnetral 31.8 mm Base de mecanismo a ras de
cubierta: 2 mm
Marco de 1 patas 190 mm Apertura de orco de patas; 500 mm Cubierta
de 1500x6 Omm
Cublena: ra rícada en lriplay de madera de pino de 18 mm. De espesor minimo
con tcnnint o laminado plástico alta presión de 0.75 111m. En color blanco en
ambas cara los cantos son rematados pcrimctmlrncnte con pvc recto
complelam le sellado esquioas redondeadas.

Es clura: bastidor de 144 cm. X 58 cm. EslruclUrado en perfil
rectangular e 3/4" x I~I/4n en lamina calibre 18 con perforaciones para la unión
de la cubie l con refuerzos verticales y horizontal en solero de 1~ 112" para
sujetar la e ¡erta firmemente soldados entre sí con soldadura eléctrica (mig) que
no deja ese in, formando una" i " del mismo material. los cuales sirven de base
a las patas la mesa.

M anismo: de plegado ronnado por 2 patas de tubular redondo de 25.4
mm. En lan na ci.l1ibre 18 con refucrLo superior en tubular redondo de 19 mm.
Calibre 18 n meoanismo dc plegado compueslo por dos piezas lroqueladas en
lamina cali 11 y una sección tubular cuadrada de 19 mm. Calibre 18 con
rcfuerlos d solerd de 1-1/2" pnra sujetar la cubierta. Contará con seguro tubular
de 1" x 1-1 l' calibre 18 el cual no permite que desplegadas las patas de la mcsa
estas se reg sen o se abran. Las patas cuentan con un seguro de polipropilcno
para que cu ndo estén plegadas a la mesa no se suelten.

B tidor y patas están unidos para conformar un solo cuerpo mediante
soldadura d micro alambre.)

La patas cuentan en la parte infcrior con un regatón inyectado en p
po1ipropilct de alta densidad color negro.

La ubiena se sujeta firmemente a la estructura metálica por medio de
12 tomillos e 1~3/4" que se encuentran ocultos dentro del bastidor en todo el
perímetro d Imismo.

A bados: todas las partes metálicas llevan un proceso de fOSnllízado en
caliente l1ndo con ¡ntura en olvo oliéster e oxico, horneada.
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E paque: esta mesa deberá venir plegada y empacada, acomodada en
caja de ca .n corrugado y su cubierta protegida con plástico.

Irca: LASCOM; Modelo: MSBN78

Silla para rofesor
A ¡ento y respaldo: Con curvas anatómicas intcgmdas inyectados en

polipropil o. ambos ensamblados sobre lIna eslntctura de acero cold roilcd
10 18 de 1 7 mm. de diámetro. el asiento lleva medio rizo pcrimctral. para
engargolar a la estructura, dos ancJas frontales y dos tetones en la parte
posterior; respaldo con dos cavidades laterales para insertarlo a la estructura.
los acojina ientos de poliuretano nioldeados en fria. Densidad 40-45 kg/m3 de
15 mm. de spesor montados en bases anatómicos inyectados en polipropileno.
Todo el ca junto lapizado en tela color verde aproximado al pantone 335.

E ructura: Fabricada cn acero redondo macizo cold rolled 1018 de
12.7 mm. '> diámetro en la parte frontal una tira de lámina cal. JI con barrenos
para fijar asiento, en la parte posterior dos placas de lámina de acero calibre
14 con ba "nos para fijar el asiento en la parte trasera. con dos coderas en acero
redondo d 12.7 mm. cold rolled y dos placas de lámina calibre 14 par:! fijar la
codera de Huretano de piel integral. Color negro.

E 'memos de fijación: Once tomillos de cabeza fijadora Phillips de
6.35 x 12. pavonados pal1l fijar la lapiccria~ OIlce rondanas de estrella
pavonada,; ara fijar el asiento dos remaches pop de aluminio para fijar el 013
respaldo, s remaehes pop de aluminio para fijar el asiento, ocho tomillos
aUlotaladr, tes de cabeza fijadora de 10 x 12 galvanizados.

A abados: El asiento y respaldo deben tener textura antidcrrapantc en
la cara ex esta; las partes melíHicas estarán desengrasadas, fosfatizadas y
protegidas 011 pintura termoplástica micropulverizada epoxica color negro
aplicada c equipo electrostático y horneada a 2000 c.

canismo: Pistón neumático y base de polipropilcno de 5 puntas con
rodajas tip yoyo.

D cnsioncs aproximadas:
A iento: 460 x 473 mm.
R spaldo: 300 x 473 mm.
A ura variable al respaldo: 715 a 805 mm.
A ura variable al asiento: 410 a 500 mm.
F ndo respaldo al frente: 530 mm. máximo
A cho total incluyendo brazos: 560 mm. máximo.

bcrá entregarse protegida para su transporte
lrca: LASCOM; Modelo: SILPROFIII

Silla para lumno
E ructura: fabricada en acero redondo macizo cold rollcd de 1/2"

calidad 10 8 con dobleces y patas de trinco, soldada por metodo mig en la parte
superior d asiento para evitar unión en los patines. con refucrLo en tira de
lámina cal 11 en la parte frontal, para fijación de asiento.

P pelera portátiles: desmontable en forma rectangular tipo parrilla
fabricada ( base de redondo pulido macizo de 1/4" con refuerzos cly'redondo
macizo de 12" de diámetro. í
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Ac bado: de estructura y parrilla, con pintura termoplástica micro
pulverizada pUcada electrostáticamente y horneada a alta tempcmtura previo
fosfatizado 11 caliente.

Re alón: rabricado en poIipropileno inyectado de alta densidad unido a
presión a la structura y textura antiderrapante. (4 piC7..t'lS)

As'nto y respaldo: dos piezas separadas anatómicas con curvas
anlropomét cas inyectadas en polipropileno de alta resistencia con aditivo
untiestático on un espesor de 4 mm. Mínimo el respaldo llevara 2 cavidades
laterales pa insertar a la estructura en doble alambrón cold rolled dc 112". 101
asiento lIev ti medio rizo perimetral para engargolarlo a la estructura y en la
cara inferio 5 pivotes semitubulares; 3 frontales y 2 posteriores para la unión
de los herra "'5 a la C$lructUId.

A bado: de asiento y respaldo con textum antidcrmpantc en su cara
expuesta. e n pigmento en color verde aproximado al pantone 335

Di lcnsiones
Es uelOra: Asiento Rcspaldo
Al Ira al respaldo: 770 mm
Al r.a al asiento: 460 mm Largo: 470 mm Largo: 468 mm
Al ho palas de frcntc~ 473 mm Ancho~ 460 mrn Ancho: 295 mm
A ho patas posleriores: 506 mm Parrilla
Lo gitud lateral patín: 547 mm Altura de fijación: 190 mm
Lo gitud lateral patín: 547 mm
La '11Ia deberá soportar al menos un peso de 120 Kgs. sin dcformación 014

visual.
D cm entregarse protegida para su transp0l1c

M rca: LASCOM; Modelo: SI LCOLD484

El presente aboratorío deberá ser instalado y puesto en marcha por el oferente
que resulte djudicado sin costo adicional para cl CONALEP en cl plantel que
indica la pa ida.
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 001100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2017, MÁS 24 MESES,
AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN
EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL
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Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $, t10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATOI (CON LETRA) RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
VIO SERVICIOS, MISMOS aUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRlMERA OEl CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEl COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TECNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO. LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS. TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA. LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, ASí MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA. CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBUGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE o EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTlcULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGURQS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE lOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE lOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS. AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA. CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA.
AS[ COMO A sus ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS o ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE sus OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO OEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTAUDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLiCABLES

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN. HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.
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